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TRIBUNAL DE CUENTAS 

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

Actuaciones previas número 24/1993. ramo: Tele
visión. provincia: Madrid. seguidas contra don 
Juan León Castro. 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Cunha-Lisboa Pene
do. Secretaria de las actuaciones previas de refe
rencia, hace saber: 

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por el señor Delegado Instructor la siguiente: 

«Pro'Vidcncia.-Ilustrísirno señor don Argimiro 
Alonso Fernández. Delegado Instructor. Madrid a 
10 de diciembre de 1996. Dada cuenta, y a la vista 
del contenido del Auto, de 5 de septiembre de 1996, 
del excelentísimo señor Consejero del Departamen
to Primero de la Sección de Enjuiciamiento, copia 
del cual se une, por el que se declara la nulidad 
de lo actuado, debiendo retrotraerse las actuaciones 
al momento de la citación para la liquidación pro
visional, devolviéndose las actuaciones al Delegado 
Instruclor para que lleve a cabo una nueva liqui
dación provisional, 

Acuerdo señalar la fecha del jueves, 16 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, en la sede de 
la Sección de Enjuiciamiento, calle Beneficencia 
número 2, 2.0

, Madrid, para la práctica de la nueva 
liquidación provisional. con citación para dicho acto 
del Ministerio Fiscal del Abogado del Estado, asi 
como de don Juan Carlos Azcue Ibáñez, con domi
cilio en 28220 Majad.honda (Madrid), urbaniza
ción "Las Viñas", número 10,2°, e, en su propio 
numbre y derecho, del Letrado don Luis Suárez 
Machota, con despacho abierto, en calle Velázquez, 
número 121, 7.° A. 28006 Madrid, en nombre y 
representación de don Javier Pérez Pellón, así como 
de don Pablo César Sebaslián Bueno, con domicilio 
en calle Bidasoa, número 5, 28002 Madrid, en su 
propio nombre y derecho. Cítese, también, a don 
Juan León Castro. 

Dado que don· Juan León Castro se encuentra 
en ignorado paradero, cítesele, mediante edictos, 
que se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado" 
y en ei' tablón de anuncios de este Tribunal. 

Lo manda y flrma el señor Delegado Instructor. 
de lo que doy fe.» 

Lo que se hace públiCO para que sirva de citación 
al responsable indicado en el encabezamiento, con 
la advertencia de que, en caso de no comparecer 
en las presentes actuaciones previas, estas seguirán 
su curso, debiendo soportar el incomparecido los 
perjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Maria de los 
Ángeles Cunha-Lisboa Penedo.-Finnado y rubri
cado.-El Delegado Instructor. Argimiro Alonso 
Femándcz.-79.752-E. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Marina Isabel Hay Alba, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Penal número 18 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue juiciO 
oral número 181/1996, por delito de hurto, contra 
Nacer Joumaa .. Y siendo desconocido su domicilio, 
por el presente se le notifica la sentencia recaída 
en el presente procedimiento, que es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia 446/1996 

En la villa de Madrid a 13 de diciembre de 1996. 

Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Sole
dad Fernández del Mazo, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de lo Penal número 18 de Madrid, 
los presentes autos de juicio oral que con el núme
ro 181/1996 y procedentes del Juzgado de Instruc
ción número 2 de Madrid se siguen en este Juzgado 
por un presunto delito de hurto contra el acusado, 
Naccr'Joumaa. nacido en Argelia el dia 6 de mayo 
de 1963, hijo de Ali y de Baya, y con domicilio 
en Madrid, calle Sirnancas. 20, sin antecedentes 
penales, en libertad por -esta causa, representado 
por la Procuradora señora doña Magdalena Ruiz 
de Luna González y defendido por la Letrado señora 
doña María Milagros AJonso Castellanos, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal, representado por 
don Pedro Martmez, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al acusado, Nacer 
Joumaa, como autor criminalmente responsable de 
la falta de hurto a la pena de multa de un mes, 
a razón- de 300 pesetas cuota/día, con aplicación 
del artículo 53 en caso de impago, asi como al 
pago de las costas procesales referidas al juicio de 
faltas. 

Notifiqtiese al Ministerio Fiscal y demás partes 
con instrucción de que contra la presente cabe recur
so de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Madrid en el plazo de diez dias. 

Anótese en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes y tómese nota en los libros correspon
dientes. 

Asegúrense las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la presente causa. 

Así. por esta mi sentencia, defmitivamente juz
gando, Jo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que así conste, expido el presente a fin 
de notificar al acusado, Nacer Joumaa, la sentencia, 
por encontrarse en ignorado paradero, y que surta 
los efectos oportunos. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Marina Isabel Hay Alba.-482·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodríguez, Magistrado·Juez 
del JuzgadO de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 14/1994. se siguen autos de declarativo menor 
cuantía-reclamación de cantidad, a instancia del Pro
curador don Martín Giménez Bc1monte, en repre
sentación de «Escavaalba, Sociedad Limitada», con
tra «Carvasu, Sociedad Limitada)), representada por 
el Procurador don Jacobo Serra González, en recla
mación de 1. 716.450 pesetas de principal, más inte
reses y costas presupuestadas, en los que, por re~o
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera yez. en su caso, y término de veinte días, 
el bien que se dirá, que se llevará a efecto en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta 
horas de los siguiente dias: 

Primera subasta: 17 de febrero de 1997. 
Segunda subasta: 18 de marzo de 1997. 
Tercera subasta: 16 de abril de 1997. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el de] valor del bien; en la segunda. el valor 
del bien con rebaja del 25 por 100, y la tercera, 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar, previamente, 
en la cuenta númcro 0033000017001494, de la ofi· 
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera. 
el 20 por lOQ del tipo de la segunda, debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de 'ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaría. 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubierc- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su cxfindón el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca 17-5. de fonna rectangu1ar. del 
sector IL del polígono industrial .Campo11ano». de 
Albacete.,calle de Distribución «C», Tiene una exten
sión superficial de 6.456 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Albacete 
al tomo 1.199. libro 51, folio 5, nnca registral núme
ro 3.328. 

Valorada, a efectos de subasta, en 29.625.200 
pesetas. 

Dado en Albacetea 3 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.-El 
Secretario.-588. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Übeda de los Cobas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 312/1994. a ins
tancias de {(Citibank España, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Navarrete 
Ruiz, frente a don Carlos Martinez Zaragoza y otro, 
en los que, por providencia de hoy, he 'señalado 
para que tenga lugar la primera celebración de la 
venta, en pública subasta. del bien que al fInal se 
relacionará, y por término de veinte días. el próximo 
día 17 de abril de 1997, y hora de las once, en 
la Secretaria de este Juzgado, y con las siguientes 

_ Condiciones 

Prirnera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el nllsmo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipp para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado, previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales. núme
ro 0118, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», avenida de Aguilera, sucursal número 5596 
de esta capital, una cantidad núnima igua1 al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Para el supuesto"de que algún señalwnien
to coincida en domingo o día festivo, se entenderá 
como efectuado para el siguiente lunes hábil. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el día 20 de mayo 
de 1997. y hora de las once, y para la tercera subasta 
el próximo día 17 de junio de 1997, y hora de 
las once. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento número 40. Vivienda situada 
en la planta tercera de altos del bloque lateral dere
cho del edificio sito en San Juan. de Alicante, con 
fachada principal a la calle 18 de Julio, por la dere
cha, calle en proyecto, y por la izquierda. calle 
Colón. Tiene una superficie útil de 89 metros 18 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante, libro 168. tomo 1.342, folio 83, fmca 
número 13.437. 

Se valora en 7.650.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Julio José Übeda de los Cobos.-La 
Secretaria judícial.-302. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretariajudi
cia! del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alicante, 

Hago saber. conforme a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 198/1996. a instancias de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante (BANCAJA); contra 
don Juan José Muelas Gonz:\lez y doña Carmen 
Espín Sánchez, se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, la venta en pública subasta de la siguiente 
finca: 

Finca. Edillcio en Alicante, Ramón Mendizá
bal, 1, antes sin número, denominado «San Fer
nando», esquina avenida de Aguilera. 27. vivienda 
letra D, en la sexta planta alta del mismo edillcio 
del tipo, y mide 112 metros 52 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante, como fmca registral número 46.076, 
tomo 644, libro 644, folio 112. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.600.000 pesetas. 

Se señala, para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, eri las siguien
tes fechas: 

Prímera subasta: 23 de abril de 1997. 
Segunda subasta: 29 de mayo de 1997, con rebaja 

de un 25 por 100. 
Tercera subasta: 30 de junio de 1997, sin SUjeción 

a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen a los lici
ta.dores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca. 
en~endiéndose que todo licitado"! acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán 'subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta, confonne a lo pre
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase que se encuentra en ignorado paradero. 

y, para que sirva de notificación, expido el pre
sente para su inserción en los diarios oficiales. 

l}ado en Alicante a 25 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judícial, Nieves Esther Sánchez Rüvi
lla.-299. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Almansa (Albacete). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 251/1994, seguidos a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
señor Arráez Briganty, contra don Antonio Gómez 
Cuenca y doña Isabel Cantos Megías. sobre recla
mación de 3.170.737 pesetas de principal, más inte
reses y costas, menos 2.000.000 de pesetas abo
nadas. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subas~ por término de veinte días~ 
el bien embargado al demandado, que al fmal se 
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describe, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este .Juzgado, en ia forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de marzo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la. primera ni haberse pedido adjUdi
cación en debida forma por el demandante. el día 
18 de abril de 1997, a las diez horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con ~eglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de mayo de 1997, 
a las diez hotas, sin sujeCión a tipo. 

Para el acto del remate, que habra de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Piimera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar· parte en la primera 
o segunda subastas debeni conslgnarse, previamente, 
en la cuenta número 005400000017025194, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de Almansa, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por lOO que sirvió para 
la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fanna 
de pujas a la llana, si b~en además. hastR -el día 
señalado para el remate porlrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos' postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación están de manlfiesto en Secretaria, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Oct¡J.va.-Sirva la publicación del presente. en su 
caso. de notificación a los demandados en ignorado 
paradero o que no hayan podido ser hallados en 
su domicilio. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean inhábiles. se entiende que se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Casa en Almansa, calle Qucipo de 
Llano, 35, consta de planta baja y piso primero, 
con una superficie de 312,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
sa, al libro 350, folio 138, fInca registral 7.848. 

Tasada en 9.250.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 19 de díciembre de 1996.-EI 
Juez, Jesús Martinez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-317. 

ALZIRA 

l!-aicto 

Doña Maria José Alepuz Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de A1zira y su partido, 

Por medío_ del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 147/1996, se 
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tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali· 
cante (BANCAJA). y en su nombre y representación 
el Procurador señor Garcia Sevilla, contra don Gre
gório Cañas Alberca y doña Maria del Carmen Fer· 
nández Povedano. en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, la flnca contra la 
que se procede, la que se llevará a efecto. en su 
caso. en la Sala de Audiencias de este Juzgado.' 
los clias 12 de febrero de 1997 para la primera, 
12 de marzo de 1997 para la segunda, caso de 
resultar desierta la primera, y 9 de abril de 1997, 
para la tercera, de resultar iguahnente desierta la 
segunda, todas ellas a las doce horas, las que se 
Uevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. sobre la Mesa del Juzgado el 40 por 100 
de dicho tipo, sirviendo a este efecto. únicamente 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al créclito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o aco~pañar el resguarda de haberlo verificado en 
el establecimiento destioado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este eclicto servirá. igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Único lote. Urbana. Vivienda sita en A1zira, 
escalera ID. recayente a la calle Júcar. señalada con 
el número 98, a la izquierda mirando desde la calle. 
cuarto· piso alto de tipo H. con acceso por zaguán. 
escalera y ascensor desde dicha calle. Con'una super
ficie de 105 metros 90 decimetros cuadrados y cons
truida de 125 metros 65 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira 
al tomo 1.156. libro 356 de Alzira. folio 76. fInca 
número 32.525. inscripción tercera. 

Tipo para la primera subasta: 10.080.009 pesetas. 

Dado en Alzira a 14 de noviembre de 1996.-La 
Juez. Maria José Alepuz Rodriguez.-El Secreta
rio.-631. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria José Alepuz Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia .e Instrucción núme
ro 4 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 240/1996, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de Banco Hipotecario de España, y en su nombre 
y representacibn el Procurador don José Luis Peña!
ya Gisbert. contra don Manuel Arenas de Lamo 
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y doña Josefa Cebrian López. en reclamación 
de 10.118.897 pesetas. en cuyos autos y por pro
veido de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. la fmea contra la que se procede, la que se 
llevará a efecto. en su caso. en la Sala de Aucliencias 
de este Juzgado, los próximos clias 27 de febrero 
de 1997, para la primera. 26 de marzo de 1997. 
para la segunda. caso de resultar desierta la primera, 
y 29 de abril de 1997. para la tercera. de resultar 
igualmente desierta la segunda. todas ellas a las cliez 
treinta horas. las que se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. sobre la Mesa del Juzgado el 40 
por 100 de dicho tipo. sirviendo a este efecto. úni
camente, el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al créclito del actor. quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aqUél. el importe de la consiguación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destioado al efecto. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento ¡Iellugar, clia y ha"," para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en el tercer piso alto; tipo A. 
con acceso por el zaguán, escalera y ascensor reca
yente a la calle Vll'gen del Lluch. número 19. izquier
da, mirando al eclificio, ostentando su puerta el 
n1ÍJTlero 6. Se compone de vestlbulo. pasillO de repar
to. comedor-estar, cuatro dormitorios. dos de ellos 
ean armario empotrado, cocina' con galería, baño, 
aseo y terracita a la calle. ocupa una superficie útil. 
según el titulo. de 89.85 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.360. libro 429 de Alzira. folio 
220, fmca número 38.472. 

Valorada. a efectos de primera subasta. 
en 7.784.000 pesetas. 

y para que sirva este eclicto de publicación de 
las fechas y concliciones de las subasta señaladas. 
se expide el presente en Alzira a 29 de noviembre 
de 1996.-La Juez. Maria José Alepuz Rodri
guez.-El Secretario.-372. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Beatriz Femández-Arroyo Lacuesta. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Amposta. 

Hago saber: Que en 'este JuzgadO se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 3/1996. a instancia del 
Procurador señor Domingo Llaó, en nombre y repre
sentación 'de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Adolfo Sancho 
Sancho, doña Nieves Sancho Miljavila y doña Mer
cedes Llano Valldepérez, acordándose sacar a públi-
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ca subasta los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar en la Sala de Aucliencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 19 de febrero de 1997, 
a las cliez horas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta el día 20 de marzo de 1997. 
a las cliez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta el día 21 de abril de 1997. a 
las cliez horas. sin sujeCión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 4.180. el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas. y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segnnda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las ¡¡ue podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certillcación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser eXaminados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravá.qIenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que. a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente. para en su caso, 
de notificación a los deudores. por si lo estima con
veniente. líbrese antes del remate sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Se hace constar que, para el caso que no pueda 
notificarse personabnente el señalamiento de subas· 
ta a la parte demandada. sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente. se hace constar que. para el caso de 
que los clias. señalados fueran inhábiles, éstas se 
celebrarán en el clia siguiente hábil. 

Bienes a subastar 

l. Urbana. Casa sita en Casas de Alcanar, calle 
Nuestra Señora del Carmen. número 19, de planta 
baja destioada a almacén. de una superficie útil de 
130 metros cuadrados. y una planta alta destioada 
a vivienda. de una superficie útil de 115 metros 
cuadrados, que se compone de recibidor, come
dor-estar. cocina. cuatro donnitorios. baño y aseo. 
En la actualidad la planta baja se halla destioada 
a local comercial. y la primera planta alta a almacén. 
Linda en su conjunto: Por la derecha. mirando el 
edilicio. don Ramón Fibla Solá y esposa; por la 
izqnierda. doña Guadalupe Alcántara Sancho. y por 
el fondo. calle Mare Nostrum. donde también abre 
puerta. 

Inscrita ~n el Registro de la Propiedad número 2 
de Amposta al folio 11. tomo 3.429. froca núme
ro 17.396. 

Tasada a efectos de subasta en 13.800.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa sita en Las Casas de Alcanar. 

plaza San Pedro, número Il; de superficie total 
56 metros cuadrados. que linda: Derecha. entrando, 
casa de doña Isabel Tomé; izquierda. calle del Car
men. y fondo, don Víctor Tomé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Amposta al folio 221. tomo 3.482, fmca núme
ro 18.286. 

Tasada a efectos de subasta en 15.900.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa sita en término de Alcanar, 

partida Casas de Alcanar. calle Trafalgar. núme
ro 32; de superficie 80 metros cuadrados, compuesta 
de planta baja y de un primer piso alto destioado 
a vivienda. de superfiCie 82 metros cuadrados. dis
tribuido en recibidor, comedor-estar, cocina, tres 
habitaciones. baño y patio de luces. y en la segunda 
planta alta un pequeño desván o angolfa. de super
ficie 40 metros cuadrados. Linda: Por la derecha. 
mirando, don Marcelino Sancho; por la izquierda, 
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don José Erruz. y en parte hermanos Bel Aubalat, 
y por la espalda, hermanos Bel Aubalat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Amposta al folio 13. tomo 3.490, fmca núme
ro 18.382. 

Tasada a efectos de subasta en 8.582.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 24 de octubre de 1996.-La 
Juez. Beatriz Femández·Arroyo Lacuesta.-La 
Secretaria.-442·3. 

AOIZ 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber: Que en expediente 78/1996. seguidO 
en este Juzgado sobre solicitud de declaración en 
estado de suspensión de pagos de .Sangüesina Tex· 
til, Sociedad Anónima.. se ha dictado en el dia 
de la fecha, la siguiente resolución: 

Juzgado de Prime m Instancia e Instrucción de 
Aoiz, Juez señor Ponc<:la. 

Auto 

En Aoiz, a 12 de diciembre de 1996. 
Dada cuenta. se tiene por evacuado en tiempo 

y forma, al traslado conferido a la intervención judi· 
cial y a la representación del suspenso. 

Hechos 

l>rimero.-Que el 8 de octubre de 1996. la repre· 
sentación de .Sangüesina Textil, Sociedad Anóni
ma», presentó escrito manifestando que los acree
dores .Guasch Textil. Sociedad Anónima., .Guasch 
Hermanos, Sociedad Anónima. y don José Guasch 
Juliá, aceptaban la retrocesión de la compra de las 
acciones de «Guasch Hermanos. Sociedad Anóni
ma». 

Segundo.-Que el29 de octubre de 1996. los Inter
ventores judiciales emitieron informe solicitando la 
ratificación de su actuación en la referida retroce
sión. 

Tercero.-Que el 15 de noviembre de 1996. se 
acordó la ratificación solicitada dando nuevo tras
lado a la intervención judicial para la elaboración 
de nuevo informe sobre la influencia de dicho acto 
en el Balance de la suspensa. en la lista de acree
dores, y en la calificación de insolvencia. 

Cuarto.-Los citados Interventores aportaron el 
dictamen prevenido, en el que establecen el Activo 
en 544.579.146 pesetas, el Pasivo en 476.235.711 
pesetas, y la diferencia a favor del primero 
en 44.397.645 pesetas. 

Quinto.-Conferido traslado al suspenso del dic
tamen y anexos redactados por los Interventores, 
evacuó el trámite de vista manifestando su con
formidad a los mismos. 

Razonamientos jur1dicos 

Primero.-Dado el carácter y funciones de los 
Interventores, según la regulación legal, es incues
tionable que debe atribuirse a dicha intervención 
la gard-fltía necesaria para, con sus infonnes. esta
blecer la verdadera situación del deudor, y en vista 
de cuantos antecedentes obran en este expediente 
y teniendo en cuenta de manera especial el dictamen 
emitido por los Interventores, de los que se des
prende de modo evidente que el Activo es superior 
al Pasivo en la suma de 44.397.645 pesetas. es pro
cedente. de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 26 de julio de 1922. declarar en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia provisiOnal 
a «Sangüesina Textil, Sociedad Anónima», y hacer 
los pronunciamientos propios de tal declaración. 

Parte dispositiva 

En atención a todo 10 expuesto, 

Decido: Declarar en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a .Sangüesina Textll, 
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Sociedad Anónima», con una diferencia a favor del 
Activo en la suma de 44.397.645 pesetas; limitar 
la actuación gestora del mencionado suspenso, en 
el sentido de que únicamente podrá realizar las ope
raciones propias de su negocio, si bien, cuando por 
su importancia pudieran hacer variar el normal 
desarrollo del mismo, deberá obtener la previa auto
rización del Juzgado, todo ello sin pe¡juicio de la 
intervención directa por parte de los Interventores 
judiciales nombrados; comuniquese este auto, 
mediante atento oficio a los demás Juzgados que 
se comunicó la solicitud de suspensión de pagos, 
anótese en el libro registro especial de suspensiones 
de pagos y quiebras de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de Navarra, publiquese en el «Boletín Ofi
cial de Navarra». así como en el periódico «Diario 
de Navarra», por medio de edictos. fijándose tam
bién un ejemplar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, se acuerda la convocatoria a Junta general 
de acreedores. que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 12 de febrero 
de 1997. a. las diez horas; citese a dicha Junta al 
suspenso. mediante su Procurador en autos, señor 
Castellano. al Ministerio Fiscal, a los Interventores 
y acreedores. citándose a los que de estos residan 
en esta localidad por medio de cédula, y por carta 
certificada con acuse de recibo. que se unirá a este 
expediente, a los residentes fuera de ella, haciéndose 
además extensivos los edictos mandados publicar 
a la convocatoria para los acreedores que no puedan 
ser citados en la fonna dispuesta. con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos. que
den a disposición de los acreedores o de sus repre
sentantes, en la Secretaría de este Juzgado, el infor
me de los Interventores. las relaciones del Activo 
y el Pasivo, la Memoria, el Balance, la Relación 
de Créditos y sus acreedores con derecho a abs
tención, y la proposición de convenio presentada 
por el deudor, a fm de que puedan obtener las 
copias o notas oportunas, a todos los efectos, y 
especialmente para los derechos que resulten reCO
nocidos en el artículo 11 de la mencionada Ley, 
sobre impugnación. omisión y eXceso o disminución 

. de créditos según la lista presentada, a verificarse 
precisamente hasta los quince días antes del seña
lado para la Junta; hágase saber a los Interventores 
judiciales que ocho dias antes de la celebración de 
la Junta, deberán haber presentado la lista definitiva 
de acreedores que formen, con arreglo a los requi
sitos del articulo 12 de la citada Ley. 

Así. por este mi auto. lo acuerda: manda y firma, 
su señoría don Fernando Poncela García, Juez titu· 
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz y su partido. 

y para dar a dicha resolución la publicidad acor
dada, dicto en Aoiz el presente a 13 de diciembre 
de 1996.-EI Juez, Fernando Poncela García.-4IO. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, en pro
cedinúento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 189/1996, seguido en este 
Juzgado a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador señor Castellano, frente a don Antonio 
Menina Polo y doña Juana Maria Bayona PUyol. 
se anuncia. por medio del presente edicto, la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán, de 
la siguiente fmca: 

Roncal. Número 4. Vivienda tipo C, del bloque 
inferior. Tiene W1a superficie construida de 112 
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metros 16 decímetros cuadrados construidos, equi
valentes a 89 metros 73 decimetros cuadrados útiles. 
Se compone de dos plantas: La primera destinada 
a hueco de escaleras, vestibulo, aseo, estar-comedor, 
cocina y terraza, con una superficie construida 
de 49 metros 40 decimetros cuadrados. equlvalentes 
a 39 metros 52 decimetros cuadrados útiles; la 
segunda planta destinada a hueco de escaleras, dis
tribuidor, baño y tres dormitorios. con una superficie 
construida de 62 metros 76 decimetros cuadrados, 
equlvalentes a 50 metros 21 decimetros cuadrados 
utiles. Le corresponde como anejo inseparable la 
planta baja, compuesta de las siguientes dependen
cias: Un porche cubierto, pero exterior, de 15 metros 
71 decímetros cuadrados construidos al frente de 
la misma, y a través del cual se accede al portal 
de entrada y hueco de escalera de la vivienda, y 
a un local que ocupa una superficie construida 
de 33 metros 3 decímetros cuadrados, equivalentes 
a 26 metros 42 decimetros cuadrados útiles. Linda: 
Al frente u oeste, con vial interior y más allá, carre
tera general; espalda y oeste, con vial superior; dere
cha. entrando o sur, con la vivienda descrita con 
el número 5, e izquierda. entrando o norte, con 
vivienda descrita en número 3. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Aoiz. en tomo 2.070 
del archivo. libro 18 de Roncal, folio lO. fmca núme
ro 1.035. inscripción tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en plaza José Arnitxis, 
de Aoiz, por primera vez a las diez treinta horas 
del dia 11 de marzo de 1997, por el precio 
de 11.793.000 pesetas. tipo de la subasta pactado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dla I I de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera y sin sujeción a 
tipo el día 13 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas. No pudiendo celebrarse en el día señalado, 
se hará en el siguiente hábil. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal de Aoiz del Banco Central 
Hispanoamericano, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente. en la tercera la misma consignación que 
en la segunda. sin cuyo requiSito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte aetora, en todos 
los casos, de concurrir a la subasta. sin efectuar 
dichos depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas, y en cuanto a la tercera, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

QuJnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Sexm.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rQUa
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Aoiz a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-407. 



546 

ARANJUEZ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instanda e Ins· 
trucción número 2 de Aranjuez y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme· 
ro 116/1995. se sigue procedimiento judicial 
sumario de ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla·La Mancha, representada por la Procuradora 
señora López Sánchez, contra don Francisco A1cá· 
zar Bclmonte, doña Maria del Mar Saavedra, doña 
F." Alcázar y doña Isabel Belmonte Belda, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que al final se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 4 de 
febrero de 1997, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Parejas, 
sin número (Patio Caballeros), por el tipo de 
11.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de marzo de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de abril de 1997, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2, abier· 
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal urbana 
número 2357000018011695, de AraQjuez, presen· 
tanda el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pon dientes certüicaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir uin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad d-e satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ellos se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirva como notificación en la fmca hipo
tecada de los seña1amientos de la subasta, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta tercera alta, en el edificio 
sito en Ararijuez, calle El Foso. señalada con el 
número 6 en el orden interior del edificio. Ocupa 
una superficie de 136 metros cuadrados, distribuidos 
en diferentes habitaciones y servicios. Registrada 
en el Registro de la Propiedad de AraQjuez, al 
tomo 1.949 del arcbivo, libro 234 del Ayuntamiento 
de Aranjuez, folio 141, fmca 22.938, inscripción 
segunda. 

Dado en Aranjuez a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-81.869·3. 

ARENYS DE MAR 

Ediclo 

Por haberlo así acordado la ilustrísima s.eñoraJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 46/1996, a instancias de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, rep,..,. 
sentada por el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra don Domingo Zaballa Rusiñol y doña Ana 
Maria Jabaloyes César, sobre reclamación de un 
prestamo con garantía hipotecaria de cuantía 
4.793.122 pesetas de principal, más los intereses 
de demom, se anuncia la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada que se dirá, por término de 
veinte dias, las cúsles tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en calle Santa Clara, 
sin número, tercera planta, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 21 de febrero de 
1997, a las diez treinta horas; en su caso, para 
la segunda subasta el día 21 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, y para la tercera subasta 
el dia 23 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
todas ellas bajo las siguientes .condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 5.281.200 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la segunda subasta el 
75 por lOO del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas Ql,.le no cubran las mismas. 

Terccra.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, previamente. en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 511·18-9, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, quedando 
eximido el actor de efectuar dicho depósito, y 
debiendo aportar el resguardo de dicho ingreso en 
el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des-
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tinado al efectd (Banco Bilbao VIZcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anterionnente expresadas. contenidas 
en la regla 8." del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
a los deudores. caso de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda dúplex. a la que corresponde el 
número 3, letra b. Se compone en planta baja de 
porche, recibidor, paso, aseo, comedor-estar, lava
dero y terraza. Se comunica mediante escalera inte
rior con planta alta, componiéndose ésta de dis· 
tribuidor, cuatro habitaciones y baño. Ocupa en total 
una superficie construida de 104 metros 76 decí
metros cuadrados, siendo la superficie útil de 86 
metros 69 decímetros cuadrados. como considerada 
para vivienda de protección oficial, Le corresponde 
el patio-jardín de la parte posterior de la vivienda 
en toda la anchura de ésta hasta el limite norte 
del solar. Linda: Al norte. ccn finca mayor de la 
que se segrego el solar; al sur, con la avenida Mont
seny; al este. con don Vicen le Paramón Mayoral, 
yal oeste. con la entidad número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, libro !lO, folio 213. fmca número 7.004. 

Dado en Arenys de Mar a 19 de noviembre de 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-568. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Mancada Atiza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 191/1994, instado por Caja de Aborros 
de Cataluña, representada por el Procurador don 
Manuel Oliva Vega, contra «Promociones Vallal· 
ta·Maresma, Sociedad Anónima», he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para el 
dia 21 de febrero de 1997, y hora de las diez, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijarlas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
22.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 0530, en la entidad del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-8e hace· constar que los autos y la cero 
tificación registra! están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que· las cargas anteriores y las pre· 
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevenCión de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el dia 25 de marzo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera. con las mismas con
diciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se seilala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el dia 25 de abril 
de 1997, y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta valorada en 22.000.000 
de pesetas, es la siguiente: 

Urbana. VIvienda unifamiliar, en construcción, 
con un jardin al frente, izquierda, entrando y fondo, 
señalada con el número uno en la parcela 1 de 
la .Unitat d'Actuaci6 número 2. del término de 
Sant Iscle de VaIlalta. con frente a la calle Font 
del Montnegre, sin número. Es de tipo A. se com
pone de planta baja. en la que se ubica el garaje 
y el vestíbulo de acceso a la vivienda. con una super
ficie construida de 44 metros 73 decímetros cua
drados; dos plantas altas y una planta bajo cubierta, 
comunicadas por escalera interior y que constituye 
la vivienda propiamente dicha,. con una superficie 
construida de 60 metros 42 decímetros cuadrados 
en la primera y 55 metros 74 decímetros cuadrados 
en la segunda y 22 metros 62 decímetros cuadrados 
en la planta baja cubierta, en total tiene una super
ficie construida de 183_rnetros 30 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente, oeste, con dicha calle; 
por la derecha. entrando, sur. con la fmea señalada 
con el número dos en dicha parcela; por la izquierda. 
norte, con fmca del Ayuntamiento de Sant Iscle 
de VaIlata, y por el fondo, este, con fmca de don 
Juan Verdura TorrUs. 

La hipoteca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 1.366, libro 
II de Sant Iscle de Vallalta, folio 177, fmca número 
752. 

Se hace constar que la aetora goza del beneficio 
legal de justicia gratuita. . 

Dado en Arenys de Mar a 22 de ¡loviembre de 
1996.-EI Juez, Ignacio Moneada Atiia.-EI Secre
tario.-565. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 205/1996, seguido a 
instancia de «Banesto, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador senor Oliva Vega,. contra 
don Cándido Pibemat Bonadona, doña Carmen 
Alonso Navarro. doña Josefaw Navarro Casado. en 
recl'l'Tlaci6n de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fmeas y por un plazo de veinte días: 

1. . Solar para edifiCar, sito en Tordera, calle 
Amadeo Vives, número 31. Ocupa una superficie 
de 129 metros 6 decimetros cuadrados y linda: Fren
te, en linea de 5.90 metros, con calle de situaci6n; 
derecha, entrando. en linea de 23,70 metros. con 
fmca de don Cándido Pibemat Bonadona; fondo, 
en linea de 7 metros, con calle Acequia Poigvert, 
e izqUierda. con resto de fmca matriz. 

Inscripci6n: En el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, tomo 990, libro 82, folio 156, finca 
número 6.162. inscripción primera. 

2. Nave industrial, sita en T ordera, calle Ama
deo Vives, número 33, que ocupa una superticie 
construida de 180 metros 45 decímetros cuadrados; 
consta de sótano de 120 metros cuadrados de super
ficie, sin distribución interior y de planta baja de 
superficie 180 metros 45 decímetros cuadrados, sin 
distribnci6n interior y dotada de los elementos sani
tafias correspondientes. 

Martes 14 enero 1997 

Tiene dos accesos, uno por la calle de situación 
y otro posterior por la calle Mallorca, donde está 
seilalada con el número 1. Está cubierta de uralila 
con vertiente a dos aguas y construida en forma 
que permite la construcción de vivienda sobre la 
misma si fuere necesario. Linda: Frente, con la calle 
Arnadeo Vives; fondo, con la calle Mallorca, 1; 
izquierda, con fmca de don Cándido Pibemat y 
doña María Carmen Alonso. y derecha, con fmea 
de don Juan Busto Torredeflot y otro. 

Inscripci6n: Registro de la Propiedad de Pineda 
del Mar, tomo 990, libro 82, folio 221, fmca número 
6.188, inscripción primera. 

3. Una casa, compuesta de· planta baja, desti
nada a almacén y de dos pisos. cubierta, en parte, 
de tejado, y en parte, de terrado, estando los dos 
pisos destinados a viviendas unifamiliares. sita en 
la villa de Tordera, con frente a la calle Amadeo 
Vives, número 27, y tiene también fachada a la 
calle Puigvert. sin número. 

Cada una de las plantas tiene una superficie de 
96 metros 42 decímetros SO centimetros cpadrados 
y el resto se destina a patio. Los patios se componen 
de las dependencias servicios propios de viviendas 
familiares obreras. Enjunto, la fmca núde 18 metros 
10 centímetros por su frente, mediodia; 13 metros 
6S centimetros~ por la derecha. entrando, oriente; 
2 metros 90 centímetros; por la izquierda, entrando, 
poniente; y por detras, norte, forma una linea que
brada que núde 21 metros 60 centirnetros, ocupando 
en junto una extensión superficie de 158 metros 
37 deeimetros 75 centímetros cuadrados. Lidante: 
Por frente. mediodía. con camino vecinal de Can 
Compte, hoy calle Amadeo VIves, 27; por detrás, 
norte, y por la izquierda, entrando. poniente. con 
la acequia del Moti de la Pedrera, hoy calle Poigvert, 
sin número, y por la derecha, entrando, con fmca 
de don Juan Pujol Serra y don Daniel Berney Sastre. 

Inscripci6n: En el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, tomo 249, libro 21, folio 18, fmca 
número 2.007, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, can Nada!, 
sin número, el dia 10 de febrero de 1997, a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Prímero.-EI tipo de la subasta es para la fmca 
número 6.162, la carttidad de 3.285.000 pesetas. 
Para la finca número 6.188 la cantidad de 10.950.000 
pesetas y para la fmca número 2.007 la cantidad 
de 16.425.000 pesetas, fijados en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el· 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seilala para la segunda el dia 10 de marzo de I 997, 
a las once treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoraci6n, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 10 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que no pueda llevarse a cabo 
la notificaci6n de las subastas a los demandados, 
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sirva este edicto de notificación en forma. Si por 
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudieran 
celebrarse las subastas en el dia y hora seilalados, 
se entenderá que se celebrarán en el día siguiente 
hábil, a la núsma hora, con excepción de los sábados. 

Dado en Arenys de Mar a 9 de diciembre de 
1996.-La Juez.-La Secretariajudicial.-589. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley .Hipotecaria número 26211996, seguido a 
instancia de «Banco Espailol de Crédito, Sociedad 
Anónima»-. representado por el Procurador señor 
Oliva Vega, contra doila Josefa Marin Centeno, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca y por Wl plazo de veinte días: 

Pieza de tierra, sita en el término de Sant Cebriá 
de VaIlalta, sitio llamado Castella d'Indias, que com
prende la parcela número 18, manzana A-3, poli
gano 3.° de la urbanizaci6n. De superficie 804 
metros 16 decímetros cuadrados, equivalentes a 
21.284,51 palmos, también • cuadrados. Linda: Al 
norte, con la parcela número 33: al sur, con una 
calle; al este. con la parcela número 19. Y al oeste, 
con la parcela número 17. todas de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al torno 40 I del archivo, libro 6 de Sant 
Cebriá de VaIlalta, folio 61, fmca número 469, ins· 
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, can Nadal. 
sin número, el dia 11 de febrero de 1997, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.979.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requiSito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulaci6n aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y ,wavámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las po~turas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De -no haber postores en la primera subasta, se 
seilala para la segunda el día 11 de marzo de 1997, 
a las diez. horas, para la que servirá de tipo el 75 
·por 100 de la valoraci6n, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia I1 de abril de 1997, a las 
diez horas, sin sujeCión a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las suoastas en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrarán en el día 
siguiente hábil. a la misma hora. con excepción de 
los sábados. . 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Dado en Arenys de Mar a 10 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria.-591. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Én méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 154/1996. instados por Caja de 
AholTos de Cataluña. que litiga bajo el beneficio 
de justicia gratuita. representado por el Procurador 
don Manuel Oliva Vega, contra fmea especialmente 
hipotecada por doña Ana Rosa Parreño y don Agus
tín Constans Pages. por el presente se anuncia la 
publica subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez. para el dia 18 de febrero de 1997. a las once 
horas. o. en su caso, por segunda vez. término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 25 de marzo de 1997, a 
las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la publica subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el día 24 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de· la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que si, acepta como bastante 
la titulación obrante en a"tos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogadO en eUos el rematante, sin des
tinarse a su extinción e~ precio del remate, y que 
podrá hacerse en_ calidad de ceder el remate a 
terceros. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.316.000 pesetas, y li fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana: Pendiente de mscripción registra!. cons
tando la precedente transJÚisión inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pineda de Mar, en el tomo 
800. libro 59 de la secci(m de Tordera, folio 200, 
finca número 5.149, inscriPciones primera y segunda 

Asimismo, sirva de notificación el presente edicto 
a los demandados. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de diciembre de 
1 996.-El Juez.-587. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña María Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial 

Hace saber: Que en este JUzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 279/1996, a instancias de 
«BanestoHipotecario, Sociedad Anónima., .contra 
don Antonio Aguado Expósito y doña Presentación 
Sánchez Sánchez, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria y, cumpliendo providencia 
de esta fecha, se anuncia la venta en publica subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble que 
más adelante se describirá, y sirviendo de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, de 8.766.134 pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida de la Playa. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el di;;:J s-cte-febrero de 1997, 
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el dia 18 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas, caso de no quedar rematado 
el" bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

En tercera subasta el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, si no rematara en ninguna 
de las W'lteriores. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de Ja segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura en prime", 
ni en segunda subastas que sea inferior al tipo de 
licitación; que para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, mI8 can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipps de licitación: que las subastas se celebrarán 
en la fonn~ de pujas a la llana, si bien además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Se podrá 
licitar en calidad de ceder a un tercero: que. a ins
tancias del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo. admitan, a efectos de ..que si el 
primer adjudicatariQ no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
los autos y la certificación estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Apartamento reseñado con el número 413, planta 
primera; portal 4, edificio «A-l>. 

Inscrita en el Registro de la Propieda<! de Aya
monte, al tomo 876, libro 169, folio 202. fmcanúme
ro 9.813. 

Dado en Ayamonte a 21 de noviembre de 
1996.-La Juez, Maria Belén Paniagua Plaza-346. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Balaguer y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 190/1995. se si!!'len autos de juicio. promovidos 
por don Antonió Meler Castarlenas. representado 
por la Procuradora doña Men~e Amó Marin, contra 
don José Miranda Garrofe y doña Mercedes Piensa 
Farre, en reclamación de la cantidad de 8.460.113 
pesetas, importe del principal reclamado, más inte
reses devengados y costas del juicio. en los cuales 
por providencia de fecha de hoy se acordó, a ins
tancia de la parte actara, sacar a pública subasta 
los bienes hipotecados a los demandados que al 
fmal se relacionarán, por las veces que se dirán, 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
27 de febrero de 1997, a las once horas, y tipo 
de su tasación; no concurriendo postores. se señala. 
por segunda vez el dia 20 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 8 de mayo de 1997, a las diez horas, 
y lugar que los anteriores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo por la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; por la segunda subasta, el 75 por 100 de dicho 
tipo, y por la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y de no llegar postura al tipo de la segunda subasta. 
se hará saber el precio ofrecido al dueño de la fmca, 
con .suspensión del remate para que mejore la pos
tura si viere convenirle. 

Segunda.--Que los titulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los suple estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

TercerR.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante, en todos los casos, de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
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Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectiVOS dueños. acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual se reserva 
un depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito. 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que los admiten y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, puede 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen, 
por el orden -de sus respec:tivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa deLJuzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesarlo. 
quien deberá aceptarlo, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publiCará 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Ueida., 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el tablón de 
anuncios del Juzgado de Paz de Almenar y en el 
Ayuntamiento de Almenar, y, a los efectos del párra
fo final de la regla 7.' del articulo 131 de la LeY 
Hipotecaria, por medio del presente edicto se noti
fica a los deudores hipotecarios citados la celebra
ción de las subastas que se señalan, para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y, si hubiere lugar, 
al actual titular de la fmca. . 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
l. Pieza de tierra sita en ttnnino de Almenar. 

partida Ambarells y Comaestreta; de cabida 8 hec
táreas 85 áreas 97 centiáreas. Linda: Por el este, 
con don Guillermo Alemany: por el sur, con don 
Isidro Gasa y don Modesto N.; por el oeste, con 
don Modesto N., y por el norte, con don Esteban 
Barbé. Inscrita al tomo 2.385, folio 168, fmca 5.178 
del Registro de la Propiedad de Balaguer. La fmca 
se tasó, a los efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.304.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra regadio del canal de Aragón 
y Cataluña, en término de Almenar. partida Cornaes
treta; de cabida 98 áreas 6 centiáreas. Lindante: 
Norte, con camino; sur y oeste, con don Jost Fabre· 
gas, y por el este, con don José Ribe. Inscrita al 
tomo 2.419, folio 125, finca 679 del Registro de 
la Propiedad de Balaguer. La fmca se tasó, a los 
efectos de subasta, en la cantidad de 1.576.000 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 4 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant-La Secre;taria 
judiciaI.-393. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bata
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 393/1995, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia, a instancia de don Rafael Gon
zález Alvarez, contra don Francisco Zurinaga Baña
les y doña Esperanza Zurizaga Bañales, en el que 
por resolución de esta fecba se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 
de febrero de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se adrrútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en' la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», numero 
4690-000-15-0393-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá coo
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marro de 1997_ a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ntisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número 1: Elemento 1, local único de la 
planta baja. que ocupa una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados, de la casa sita en el núme
ro 3 de la calle Salcedo, de Portugalete .. Inscrita 
en el tomo 299, libro 41 de Portugalete, folio 14, 
fUlca número 687, inscripción 16. 

Valorado en 31.497.000 pesetas. 
Lote número 2: Planta baja, izquierda. entrando. 

y departamento del primer tramo de la escalera de 
la casa en la calle Coscojales, número l. de Por· 
tugalete. Inscrita en el tomo 1.016, libro 38 de 
Portugalete, folio 14, fmca número 687, inscrip
ción 16. 

Valorado en 31.497.000 pesetas. 
Piso cuarto, A derecha, de la casa número 4 

de la calle RufUlO Olaso de Trápaga. Inscrito al 
tomó 1.060,llbro 38 de Portugalete, folio liS, fUlca 
número 239, inscripción 52. 

Valorado en 16.508.400 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 20 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Lucia Larnazares 
López.-El Secretario.-624-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 435/1996, se tramita procedintiento judicial 
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sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Bankinter, Sociedad Anó
nima., contra don Jesús Ramos Martin y doña 
Socorro Gómez Turrión. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que' luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de febrero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo .de la subasta. 

Segunda. --Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 4690-000-18-0435-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para, el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda_ el día 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlca subastada_ 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda, derecha-Izquierda, elemento número 15, 
de la planta primera, o piso primero derecha
izquierda. Tiene una superficie aproximada de 61,26 
metros cuadrados y linda: Este, orientación de su 
puerta particular de acceso, con descansillo de la 
escalera. patio y vivienda izquierda--derecha; sur. con 
la calle de situación; oeste, con escalinata de acceso 
a detenninadas viviendas, y norte, con descansillo 
de la escalera, vivienda derecha-derecha y patio. Es 
de tipo C. La cuota de participación es de 3,57 
por 100. Forma parte de la casa cuádruple a la 
que corresponde el número 24 de la calle VIrgen 
del Mar en Santurce. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santurce 
al tomo 1.699, libro 209 de Santurce, folio 94, fUlca 
número 14.992, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Valorada en 9.421.188 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 15 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares 
López.-EI Secretario_-598. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 222/1992, se tramita procedintiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de <1. l. Case, Sociedad Anó
nima., contra don José Antonio Martin Álvarez 
y «Excavaciones Hemar, Sociedad Limitada», en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 14 de febrero 
de 1997, a las diez horas, Con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4.690.000.17, 
ejecución 222/1992, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera_ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso cuarto, A derecha. de la casa número 4 
de la cálle RufUlO Olaso, de Trápaga_ Inscrito al 
tomo 1.060, libro 117 del Valle de Trápaga, fo
lio 86, fmca 9.997. 

Valor de la peritación: 13.350.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 20 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Lucia Lamazares 
López.-El Secretario.-526. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 390/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fernan
do Larrazábal Femandez, doña Francisca Seigido 
Gci.¡jÓn, doña Maria Teresa Larrazábal Seigido y 
don JuIen Camiruaga Ercoreka, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 13 de febrero de 1997, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima»), número 4686, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirVa de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado~ entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuaodo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Jlevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Departamento número dos B. Lonja segun
da a la derecha, entrando, del portal, de las de 
la planta baja de la calle Capitan Mendizábal, de 
Santurce. Inscrita al tomo 2.131, libro 265 de San· 
turce, folio 84, fmca numero 19.102, inscrip· 
ción l."Tipo: 27.468.000 pesetas. 

2. Departamento número dos C. Lonja prime· 
ra a la derecha, entrando, del portal, de las de 
la planta baja de la calle Capitán Mendizábal, de 
Santurcc. Inscrita al tomo 475, libro 159 de San· 
turce, folio 121. fmca número 10.036, inscrip· 
ción 3." Tipo: 16.132.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 16 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado·Juez, Alberto Sanz 
Morán.-El Secretario.-448. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 32 de Bar· 
celona, 

Hace saber: ,Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.692/1991·3.", se tramita procedimiento de jui· 
cio ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito>~, contra «Tuercas 
Cata1anas, Sociedad de Crédito Laboral» y otros, 
sobre juicio ejecutivo en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el ténnino de veinte días. 
el bien qu~ 1uego se dira. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 3 de marzo de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar en la 
subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0620000017169291, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que 3ÍfVa 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos~ no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las súbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1997, a las' 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día' hábil, 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 9.°, puerta séptima, de la torre B, hoy calle 
Buri, número 11, de la ciudad satélite de San lide· 
fonso de Comellá. De superficie 43,17 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Hospitalet de Llobregat, tomo 1.247, li· 

. bro 1'77, folio 115,fmcanúmero 15.151. 
Tipo de subasta: 5.2-88.325 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Leonor de Elena 
Murillo.-291. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Fernandez Fueyo, Secretaria judi· 
cial del JuzgadO de Primera Instancia número 30 
de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 278/l994·E, se siguen autos de juicio de cog· 
nición, en ejercicio de la «actio cornmuni dividundo» 
de la fmea sita en la calle Aragón. ninnero 85, 
piso 2.°, puerta cuarta, siendo la cuantía del presente 
procedimiento de 501.310 pesetas por principal, a 
instancia de la demandante Comunidad de Propie~ 
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tarios del inmueble de la calle Aragón, numero 85, 
representada por el Procurador don Ran¡ón Feixo 
Brergada. contra don Federico Sauret Coma o sus 
ignorados herederos o heren9ia yacente a quienes. 
en su caso, servirá de notificación en forma la publi
cación del presente. y en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien inmueble que luego se describirá. habiéndose 
señalandose para la primera subasta el dia 12 de 
febrero de 1997. a las once horas, sirviendo de tipo 
el precio del avalúo pericial, fijado en la cantidad 
de 10.665.000 pesetas, y en prevención de que no 
haya postores se señala una segunda subasta para 
el día 12 de marzo de 1997, a las once horas, en 
la que servirá de tipo el precio de dicho avalúo 
con una rebaja del 25 por 100, y para el supuesto 
en que no concurran licitadores a esta segunda 
subasta, se señala una tercera. sin sujeción a tipo, 
que se celebrará el día 9 de abril de 1997, a las 
once horas. teniendo lugar los remates en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 2, planta 1.', de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. Respecto 
a la tercera. de existir postor que ofrezca postura 
inferior a las dos terceras partes del tipo de la segun
da subasta. se suspenderá la aprobación del remate 
de confonnidad con lo dispuesto en los articulas 
1.506 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Al amparo de 10 dispuesto en el articu· 
10 1.499 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, sólo 
el ejecutante podrá ofrecer postura con la intención 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en la cuenta abierta a tal fm en el «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima}), con el núme
ro 0618000 140278/94, el 20 por 100 del tipo de 
la respectiva subasta. en caso de tratarse de la pri
mera o la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; para la tercera será requisito consignar el 20 
por lOO del tipo fijado para la segunda. El ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta sin necesidad de 
,consignar el depósito prevenido anterionnente. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depósjt~do junto con el mismo el 
resguardO acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la sUbasta, pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo Jos mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante poctran reser· 
varse ]as consignaciones de los postores cuyas pos
turas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso en que resultara fallido el remate. 

Séptima.-En caso de que por causa justificada 
no pueda celebrars'e alguna de las subastas fijadas. 
se entenderá señalada para el día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes. entcndién<iose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de m3.IÚ
fiesto en la Secretaria de este JuzgadO para que 
puedan exwninar]os quienes quieran tomar parte 
en las subastas, y deberán conformarse con ellos, 
pues no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

E] bien inmueble a subastar es el que a' conti
nuación se relaciona: 

Urbana 2 L Vivienda piso 2.°, puerta cuarta, del 
edificio número 85 de la calle de Aragón de esta 
ciudad. De superficie 62 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Aragón; derecha. fmca de don Víctor 
Andreu o sucesores; izquierda, caja de la escalera 
donde abre la puerta y vivienda de esta planta puerta 
primera; fondo, la puerta tercera de esta planta; 
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debajo, entidad número 17. Y encima. entidad núm~
ro 25. Tiene asignado un coeficiente en los eh
mentas comunes del total del inmueble de 3.2, J 
por 100. 

La descrita fmea forma parte del inmueble núme
ro 85 de la calle de Aragón de esta ciudad, dividido 
horizontalmente, cuya comunidad se rige por la Ley 
de 21 de julio de 1960, sobre Propiedad Horizontal, 
y por las normas especiales establecidas en la escri
tura de división horizontal autorizada a 28 de junio 
de 1982 por el Notario de Barcelona don José Loza
no GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 16 de Barcelona, fmca 59.375, inscrita al 
folio 86, del tomo 1.596 del archivo, libro !.lOO, 
que correspónde al piso 2.°, puerta cuarta. de la 
calle Aragón, número 8 S, de Barcelona. Digo. fmea 
número 14.215, antes 59.375. 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria José Fer
nández Fueyo.-388. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, ' 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 729/1993 
(Sección La), promovidos por «Gmac España, 
Sociedad Anónima de Financiaciófl»), representada 
por la Procuradora doña Elena Soria de Villalonga, 
contra doña Carmen Estopa Caballer, don Julio 
Dueñas López y ~Bamort. Sociedad Anónima». en 
los que, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta misma fecha, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes que a continuación se expresarán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 19 n, 
a las once horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 21 de marzo de 1997 
a las once horas, por el 75 por 100 de 1 precio 
de su valoración, para el caso de ser declarao,-I desier
ta la subasta anterior. 

Yen tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda, el dia~ 21 de abril de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. Si por causas 
de fuerza mayor se hubieren de suspender las subas
tas señaladas. éstas se celebrarán el primer día hábil 
posible. excepto sábados, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
despuéS del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 2q por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verillcar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la pub!jcación del presente, hasta la 
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celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la \o1esa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor- pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia dc la parte aetora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta .. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1 (Registral 2.002). «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el término muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 1, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda", superfiCie 802 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Matará número 4, al 
tomo 2.460, libro 52 de Dosrius, folios 85 y 86, 
fmca 2.002». 

Finca número 2 (Registral 2.003). «Porción de 
terreno, apta para edificar. sita en el término muni
cipal de' Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 2, de la manzana 26·E, 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 870 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 89 y 90. fmca 2.003». 

Finca número 3 (Registral 2.004). «Porción de 
terreno. apta para edificar. sita en el ténnino muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 3, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 804 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Mataró número 4, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 93 y 94, fmca 2.004». 

Finca número 4 (Registral 2.005 l. «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el término muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
je Alfar, parcela número 4, de la manzana 26-E, 
ue la urbanización "Esmeralda", superficie 802 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 

. Reg:stro de la Propiedad de Matará número 4, al 
tomo 2.460, libro 52 de Dosrius, folios 97 y 98, 
finca 2.005». 

Finca número 5 (Registral 2.006 l. «Porción de 
terreno. apta para edificar, sita en el término muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar. parcela número 5, de la manzana 26-E. 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 805 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró número 4, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 201 Y 202, fmca 2.006». 

Finca número 6 (Registral 2.007). «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el ténnino muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 8, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 1.140 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró número 4, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 105 y 106, finca 2.007». 

Finca número 7 (Registral 2.008). «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el término muní· 
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 9, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 807 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mataró número 4, 'al 
tomo 2.460, libro 52 de Dosrius, folios 109 y 110, 
fmca 2.008». 

Finca número 8 (Registral 2.009). «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el ténnino muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, parcela número 35, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda". superfiCie 820 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró número 4, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 113 y 114, fmca 2.009». 

Finca número 9 (Registral 2.0 !O). «Porción de 
terreno, apta para edificar, sita en el término muni
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, que constituye la parcela número 36, de 
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la manzana 26-E, de la urbanización "'Esmeralda", 
superficie 885 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mataró número 4, al 
tomo 2.460, libro 52 de Dosrius, folios 117 y ll8, 
fmca 2.010». 

Finca número 10 (R"gi' .rul 2.011). «Porción de 
terreno, apta para edificar. ;ita en el término muni
cipal de Dosriu~. partida denominada San Andrés 
de Alfar, parceh- número 37, de la manzana 26-E, 
de la urbanización "Esmeralda", superficie 870 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró número 4, al tomo 2.460, libro 
52 de Dosrius, folios 121 y 122, fmca 2.011». 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos, asciende a la suma de: 

Lote número 1 (Registral 2.002): Valoración 
3.210.000 pesetas. 

Lote número 2 (Registra! 2.003): Valoración 
3.440.000 pesetas. 

Lote número 3 (Registra! 2.004): Valoración 
3.210.000 pesetas. 

Lote número 4 (Registral 2.005): Valoración 
3.210.000 pesetas. 

Lote número 5 (Registral 2.006): Valoración 
3.220~000 pesetas. 

Lote número 6 (Registral 2.007): Valoración 
4.560.000 pesetas. 

Lote número 7 (Registra! 2.008): Valoración 
3.230.000 pesetas. 

Lote número 8 (Registral 2.009): Valoración 
3.280.000 pesetas. 

Lote número 9 (Registral 2.010): Valoración 
3.540.000 pesetas: 

Lote número 10 (Registral 2.011): Valoración 
3.480.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en las propias fincas embargadas, para 
el caso de que no pudiere hacerse dicha notificación 
en cualquiera de las formas dispuestas en -la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 11 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-577. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 509/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial Sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Ramón Feixó Bergadá y dirigido contra doña 
Rosa Enrich Rucherat, en reclamación de" la suma 
de 5.739.092 pesetas, en los que se ha acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pÚblica subasta por primera vez, término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 13 de febrero de 1997; para la ségun
da, el día 13 de marzo de 1997, Y para la tercera, 
el día 16 de abril de 1997, todas a las once horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
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previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado o en el 
establecimiento destinado para ello una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por iOO del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto- continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judica1ario no cumpliese la obligación pueda apro· 
barse el remate a favor de los Que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
jW1to con la consignación pertinente. para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, 'y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de-subasta, 
. Quinta.-Én caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y Jugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil~ a la misma hora y lugar, y así sucesi· 
vamente. 

Finca objeto de remate 

Una casa· con su terreno. compuesta de bajos y 
piso, cubierta de terrado, con patio detrás. con un 
pozo común y medianil con otras casas contiguas, 
situada en Barcelona, barriada de .San Martin de 
Provensals., cane de Tomás Padró, número 15. 
Mide 18 palmos de ancho por 84 de largo, o sea, 
una superficie de 1.512 palmos cuadrados, equi
valentes a 57 metros 12 decimetros, lidante, por 
su frente, norte, con la indicada calle; por la espalda, 
mediodía, con Francisco Sabadell; por la izquierda. 
oriente, con fmea de Maria Trinxant, y por la dere
cha, poniente. con José Trinxant. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 22 
de Baréelona, tomo 386, libro 386 de la sección 
primera, folio 6, fmca número 9.758, inscripción 
séptima. 

Tasada, a efectos de la presente en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 
13.485.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Garcia.-398. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera instanCia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedintiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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número 1.163/1995·2.". instado por «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima}}, contra don Jaime 
Esteller Solanas, se ha acordado la celebración de 
la primera pÚl>lica subasta, para el dia 19 de febrero 
de 1997. a las once treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
22.000.000 de pesetas, fijada a tal efecto en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar 19S licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecan.a. 

Quinto.-Haciéndose constar que Jos autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 18 de marzo de 1997, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segunda. tendrá lugar 
la tercera el dia 17 de abril de 1997. a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas suhastas (y si hubiera lugar a la actual 
titular de la fmca). 

Si tuviera Que suspenderse cualesqUiera de las. 
subastas señaladas por causa de fuerza mayor. se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiera o persistiera dicha 
causa, y de recaer en sábado, se celebrará el lunes 
hábil siguiente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Piso sexto, puerta segunda, de la casa 
señalada con el número 146 de la calle Consejo 
de Ciento, chaflán con la de Viladomat, donde tiene 
el número 155 bis de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona, 
al tomo 1.487, libro 332, folio 39, fmca número 
9.302, actualmente 13.178, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1996. 
La Secretaria.-570. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 208/1996-2.', instado por «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», contra doña Florentina Martinez 
Ortega, se ha acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el dia 20 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola' con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 
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Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de 

25.545.240 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
• al 20 por loO del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

CUarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonua que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar quc los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que Jos licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Sexto.-Que CIfllO de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 20 de marzo de 1997, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco la hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el día 18 de abril de 1997, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera ·lugar a la actual titular de 
la fmca). Si tuviera que suspenderse cualquiera de 
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, 3' la misma hora 
y lugar o en dias sucesivos si persistiera tal impe
dimento, y de recaer en sabado, se celebrará el lunes 
hábil siguiente. 

La fmca objeto de subasta es: 
Urbana.-Número 69. Departamento puerta ter

cera, en la planta O, nivel nueve, de la escalera 
A, de la casa sita en Barcelona, con acceso por 
el paseo de la Reina Elisenda de Monteada, números 
9-11. Está destinada a vivienda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Barcelona, al tomo 
1.941, libro 153 de la Sección l.", folio 185, fmca 
número 22.635-N, inSCripción séptima. 

Tasada en la suma de 25.545.240 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 
1 996.-La Secretaria.-373-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: QUe en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 615/1996-1.', instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Jorge Jaumot Oller, 
he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el próximo día 21 de marzo, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. 8·10, 5." planta, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el' fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo. que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del precio 
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que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo, en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere; continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 'sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se- señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 18 de abril. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del seftalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda, subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 23 
de mayo. a las doce treinta horas, y para el caso 
de Que por fuerza mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar 
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en e] último párrafo de 
la regla 7 B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 20. Local comercial en plan
ta 7.a , puerta segunda, de la finca sita en Barcelona. 
calle Arago. 517-519. de superficie aproximada 103 
metros cuadrados. de forma irregular. Coeficien
te: 5.15 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 22 de Barcelona al tomo 2.204, 
libro 190, folio Il, fmca número 11.218. 

Valorada en la suma de 23.650.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada·Juez, Estrella Blanes 
Rodrlguez.-El Secretario.-323. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce~ 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 749/1995-B. promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la fmca hipotecada por don Liberto Mulero Ortiz 
y doña Nieves Navarro Lópcz. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmea en pública subasta, por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en vía Layetana. número 2. l.a planta, teniendo 
lugar la primera subasta el 13 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas; la segunda subasta.(si resul
tara desierta la primera), el 13 de marzo de 1997. 
a las diez treinta horas, y la tercera suqasta (si resul
tara desierta la segunda). el 15 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en s_cgunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre-
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viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo. y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipó de la subasta. a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercerd.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere ]a regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a tlisposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo liCitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Número 44. Piso décimo, puerta primera, situa
do en la undécima planta alta de la casa. núme
ros 7 y 9. de la calle Rasos de Peguera, de esta 
ciudad, dc superficie 64 metros 46 decímetros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Barcelona al tomo 1.972, libro 62, 
folio 40. fmca número 5.097. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria, Victoria Fidalgo Igle· 
sias.-336. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 573/1995·2.', instado por .Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». contra ({Sarria Inn. 
Sociedad Anónima», don Joan Passolas Farrerons",
«Boulevard Sarria, Sociedad Anónima», «Blau 2000. 
Sociedad Limitada», y «Sarria 92. Sóciedad Anó
nima», he acordado la celebración de segunda y 
pública subasta para el próximo día 21 de marzo. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana. 8-10, 5.a planta, anun
ciandola con veinte dias de antelación y bajo las 
Gondiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la segunda subasta es 
el 75 por 100 del efecto en la escritura de préstamo, 
esto es. la suma de 45.300.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
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que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

c..uarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la litulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, conlinuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado e~ la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, bajo las mismas condiciones y 
sin sujeción a tipo. el próximo dia 18 de abril. a 
las diez horas,· y para el caso de que por fuerza 
mayor hubiere de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, ésta tendrá lugar al siguiente día: hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en 'el último párrafo de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Terreno sito en esta ciudad de Barcelona, barriada 
de Sarriá. con frente a las calles Dolors Moserdá, 
antes llamadas Sant Joan, donde está señalado con 
el número 7, en el que existe un cobertizo, hoy 
industria de carpintería, con patio delante. en el 
que anteriormente existia una casa compuesta de 
bajos y un piso que fue derribado por ruinoso. mide 
62 metros 49 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la ,Propiedad número 8 de Barcelona, 
inscripción 21, folio 29, tomo 1.883, libro 95, sec
ción l.a. finca número 20-N, propiedad de «Blau 
2000. Sociedad Anónima». 

Valorada en la suma de 60.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Blanes 
Rodriguez.-EI Secretario.-368·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Aragonés Guarro; Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona. 

Por el presente, hago saber: Que en los edictos 
publicados para hacer públicas las subastas a cele· 
brar en este Juzgado los próximos días, 2 1 de enero, 
21 de febrero y 21 de marzo de 1997. en todos 
los casos, en su hora de las diez. de las fmeas regis
trales 4.768 y 4.769 del Registro de la Propiedad 
de Brivíesca. se omitió el número de procedimiento 
que es ejecutivo. número 1.029/95-B. 

y para Que sirva de subsanación en forma, extien
do y ·finno el presente en Barcelona a 8 de enero 
de ] 997.-La Secretaria, Carmen AragonéS 
Guarro.-1.390. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celma Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número ;4 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 161/1996. seguidos 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Esteban Flores 
Torres y doña Rafaela Sánchez Felipe. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
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sacándose a pública subasta la fmca hipotecada por 
primera y en su caso. por segunda y tercera vez. 
señalándose para que teI1ga lugar la primera el día' 
14 de febrero de 1997. a las doce horas. en la 
Sala'de Aucliencias de este Juzgado Y. en su caso, 
para la segunda el día 14 de marzo de 1997. a 
las doce horas, y para la tercera el dia 15 de abril 
de 1997, a las doce horas, en el lugar señalado 
para la primera, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Scgundo.-Los licitadores deberán consignar, pTe~ 
viamente. en la Mesa del Juzgado o establc;cirniento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez la~ cantidades indicadas. 

Tercero.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas,· sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuerd inhábil, 
la misma se celebraría al dia siguiente hábil excep
tuando los sábados. 

Sexto.-Que el presente edicto, para el caso de 
ser negativa la notificación a los deudores. en la 
fmca subastada. sirva dc notificación en legal forma 
a los demandados, conforme a lo previsto en el 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número dieciocho de orden general. 
Vivienda. señalada con la letra A, situada en la 
segunda planta, del edificio denominado Argüelles, 
sito en la población de Benidonn. con entrada prin
cipal por la calle de Salamanca, a la que corresponde 
el número 29. recayente también a la calle de Veláz
quez. Ocupa una supeñlCie útil de 83 metros 73 
decimetros cuadrados, distribuidos en vestibulo. 
pasillo, comedor-estar. cuatro dormitorios, cocina. 
cuarto de baño, cuarto de aseo, galerla y terraza. 
Linda: Frente. pasillo común de distribución, vivien
da señalada con la letra B, de la misma planta y 
patio de luces; derecha, entrando, fmea propiedad 
del señor Ramírez; izquierda. vivienda señalada con 
la letra D, de igual planta. hueco de ascensor y 
patio de luces, y fondo, calle de Velázquez. Cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble, elementos comunes y gastos generales: 3,600 
por lOO. 

Inscrita al folio 112, del libro 147 de la sección 
2.", tomo 512 del antiguo Registro número 1 de 
Benidonn, inscripción 4.a

, flnca número 14.403. 
El tipo de la subasta esta fijado en la cantidad 

de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 14' de noviembre de 
1996.-La Juez. Celma Gallego Alonso.-La Seere
taria.-523. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martincz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao, 

\ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 927/1992, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Central de Leasing, Socie
dad Anónima» (<<Lico Leasing, Sociedad Anóni
ma»), contra Transportes Castillo Sánchez. don 
Ángel Castillo Sánchez y doña Covadonga Martínez 
Tercero,. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto de] remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JuzgadO el 
día 18 de febrero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundá.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4725, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferenles, si las hubiere, quedarán. 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por. 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licita,dores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1997, a las diez lioras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
totuar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 1 76.-Vivienda del piso 5.°, letra C izquier
da, subiendo del porta! número 7 y forma parte 
de la tercera fase del conjunto urbanístico en Laredo 
a la que se accede desde la calle Emperador a través 
de un paso común situado en la segunda fase. 

Inscrita al tomo 463, libro 215, folio 65, fmca 
23.219-N. inscripción tercera. 

Valoración según tasación percial: 10.500.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de octubre de I 996.-El 
MagistradoaJuez, Antonio Garcia Martínez.-El 
Secrctano.-396-3. 

BILBAO. 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dícho :Juzgado. y con el núme
ro 388/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Pastor Leasing, S. A. F.. 
Sociedad Anónima». contra «(Breizón España, Socie
dad Anónima» y {(Urbinar, Sociedad Anónima}), en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar a pública subasta.. por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
14 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4.748, una cana 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante poctra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, a que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1997, a 
las diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadoreg.. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de abril 
de 1997. a las diez treinta lÍoras, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
Quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha en la planta primera de la casa 
número 4 de la calle Párroco Ugaz de Bilbao. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6, al 
tomo 1.451, libro 733, folio 25, fmca número 
36.309. Valor. 15.275.000 pesetas. 

Una dieciochava parte indivisa del local de lonja. 
correspondiente a la casa número 4 de la calle Párro
co Ugaz de Bilbao. Inscrita en el mismo Registro, 
al tomo 1.542, libro 808, folio 208, fmca 36.249. 
Valor, 400.000 pesetas. 

Pabellón número 58. en el edificio «Polígono 
Aurrera». sito en la carretera Baracaldo, ténnino 
municipal del Valle de Trapaga (Vizcaya). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Portugalete. al 
tomo 1.116. libro 126 del Valle, folio 119, fmca 
número 11.079. Valor, 12.000.000 de pesetas. 

Pabellón número 57, en el edificio «Poligono 
Aurrera», sito en la carretera Ba~caldo, término 
municipal del Valle de Trapaga (VIZcaya). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Portugalcte, al 
tomo 1.116, libro 126 del Valle, folio 117, finca 
número 11.079. Valor. 12.000.000 de pesetas. 

Terreno y sobre parte del misno vivienda dúplex 
número 17, en la urbanización «Cala Dorada») de 
Torrevieja (Alicante). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torregieja número 2, al tomo 1.749, 
libro 645, folio 106, fmca número 39.028. Valor, 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpinoz.-El Secre
tario.-599. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 575/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don José 
Ignacio Oteo Duandicoechea. dona Maria Cristina 
Gancedo León, don Jesús Ángel Cajigas Diez y 
doña Begoña Camba Jausoro. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 17 de febrero, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4726. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el oía 17 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de abril, 
a las doce horas. cuya subasta se celebri#'á sin suje
ción -a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por" fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Tos sábados. 

El presente edicto servirá de notificac' In a la deu
dora para el caso de no poder llevar::. a _ efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Lote número l. 

Vivienda exterior. izquierda. del piso cuarto, que 
tiene una superficie aproximada de 110 metros cua
drados. y famia parte integrante de la siguiente casa 
cuádruple, radicante en el casco de la anteiglesia 
de Lejana, barrio de (Lamiaco», calle Languileria. 
antes llamada Eduardo Kearle, número 194, 
antes 22, compuesta de planta baja y cuatro pisos, 
con habitaciunes exteriores e ínteriores a dos manos. 
con cubierta de' tejado~ Miden: La parte edificada, 
220 metros 7 decímetros cuadrados, con inclusión 
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de lo ocupado por dos patios interiores, el patio 
de detrás, 31 metros 32 decimetros cuadrados, y 
dos patios laterales, 16 metros cuadrados, en junto. 
267 metros 39 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 270 de Lejona, folio 64, fInca 
13.926, inscripción primera. 

Lote número n. 
Elemento número 54. Piso primero derecha (ti

po F), de la casa número 2, que tiene una superficie 
aproxitnada construida de 99 metros y 77 metros 
81 decimetros cuadrados, distribuidos en «hall», 
pasillo, tres donnitorios, comedor, cuarto de baño. 
otro de aseo, cocina, tendero y terraza que forma 
parte de la cubierta del semisótano alto. caja de 
escalera derecha, hueco del as(,."Cnsor y vivienda del 
centro de la propia planta; al este. rellano de la 
escalera, cubierta de la terraza o patio que forma 
parte de la cubierta del sótano y la casa número 
1 o derecha, y al oeste, la citada casa número 1 
o derecha y vacio que forma el vuelo del terreno 
sobrante de edificación. 

Se halla vinculada a esta vivienda la plaza de 
garaje número 9 y le es anejo el camarote número 3. 

Inscripción: Tomo 1.181. libro 196 de Erandio, 
folio 209. fmca número 13.849. inscripción primera. 

Tipo de subasta; 

Lote nÚmero 1: 8.060.000 pesetas. 
Lote número 11: 12.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de diciembre ce. ~ 996.-El 
Magistrado·Juez. Juan Pablo Gonzale.: Gonzá
lez.-EI Secretario.-527. 

BII·.dAO 

Edicto 

Doña Ana Descaizo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hagc' saber: ( IUC en dicho Juzgado, y con el núme
. ro. 85(,11992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a im/03.ncia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima,;, contra don Javier Fernando Aris· 
timuño Aspiazu. don Juan José Bra~ado Pascual, 
don Vicente Ángel Alonso del Olmo, doña Maria 
Begoña Totoriea Vega y doña Maria Dolores Rua 
López, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 17 de febrero de 1997. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parle 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17. de marzo de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás preyenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señálados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha, letra e de la planta segunda 
de la casa número 24 de la calle Ondárroa, del 
barrio de Txurdinaga. de Bilbao. Finca regis
tral37.108. 

Tipo primera subasta: 13.208.921 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 9.906.690 pesetas. 

Parcela de garaje número 50, en planta semisótano 
del conjunto arquitectónico integrado por ocho por
tales señalados con los números 18, 22, 26, 30, 
20, 24. 28 y 32. Finca registral 37.1 10. 

Tipo primera subasta: 1.245.750 pesetas. 
Tipo segunda suhasta: 934.312 pesetas. 

Dado en Bilbao a II de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-375 

BILBAO 

Edicto 

Doña Mari" del Mar Ilundain Minando, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 8 de Bilbao. 

Hagf' saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 60ü/96, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra doña Teresa Annendáriz Sáez de 
Lafuent y don Julián Azofra Gutiérrez, en recla
mación de crédito hipotecarlo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 7 de marzo' de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la Cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4749. Sucursal 
1290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el nÚIllt;rO Y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ,la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósi,to a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y Que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se se'ñata para la celebración 
de una segunda el dia 7 de ·abril de 1997, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de mayo 
¡le 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin SUjeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base pá'ra la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Elemento 11. Pabellón O cuerpo de edificio 
número 1 J. Inscrita al libro 47 de Zamudio, folio 
4, finca 3.065, inscripción 2." del Registro de la 
Propiedad número 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 6.942.000 pesetas. 
2. Elemento 12. Pabellón o cuerpo de edificio 

número 12. Inscrita al libro 47 de Zamudio, folio 
7. finca 3.066, inscripción 2." del Registro de la 
Propiedad número 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 6.942.000 pesetas. 
3. Elemento 13. Pabellón o cuerpo de edificio 

número 13. Inscrita al libro 47 de Zamudio, folio 
!O, finca 3.067, inscripción 2.a del Registro de la 
Propiedad número 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 6.942.000 pesetas. 
4. Elemento 29. Porción de terrellO ll-T. Ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 13, fmca 3.068, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 397.000 pesetas. 
5. Elemento 30. Porción de terreno U-T. ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 15, fmca 3.069, 
inscripción. 2." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de. subasta: 397.000 pesetas. 
6. Elemento 31. Porción de terreno 13-T. ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 17, fmea 3.070, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 397.000 pesetas. 
7. Elemento 32. Porción de terreno l2-T. Ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 19, fmca 3.071, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme:
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 397.000 pesetas. 
8. Elemento 33. Porción de terreno 13-T. Ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 21, fmca 3.072, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos dé subasta: 397.000 pesetas. 
9. Elemento 39. Porción de terrenO l2-T-2. ins

crita al libro 47 de Zamudio, folio 23, fmca 3.073, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Bilbao. . 

Tasación a efectos de subasta: 397.000 pesetas. 
10. Elemento 40. Porción de terreno 13-T-2. 

Inscrita al libro 47 de Zamudio, folio 25, fmca 3.074, 
inscripción 2." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 397.000 pesetas. 
11. Elemento 4l-C. Porción de terreno 17 -T. 

Inscrita al libro 47 de Zamudio, folio 27, fmca 3.075, 
inscripción 3." del Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Bilbao. 

Tasación a efectos de subasta: 180.000 pesetas. 
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12. Tercera habitación izquierda. en el piso ter
cero o piso tercero derecha. Que forma parte de 
la casa señalada con el número 8 de la calle Iturri
bide de Bilbao, y el solar correspondiente a la misma 
habitación. que ocupa todo una superticie de 315 
metros 27 centímetros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.519, libro l J3 de Casco Viejo. folio 81, fmca 
número 7.486, al Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 7. 

Tasación a efectos de subasta: 11.915.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Ilundain Minon
dO.-El Secretario.-456. 

BILBAO 

Edicto 

Don liiigo Carlos Martinez Azpiazu. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 223/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». contra «Industria PJástkas MaoT. 
Sociedad Anónima». don Francisco Javier Mateo 
Onnazábal, doña Francisca Alonso Gómez y don 
Severino ,Mateo Ormazábal. en el que por resolución 
de fecha 23 de diciembre último se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 21 de marzo 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4707. una can· 
ti dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haCiéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación"las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la _segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de mayo 
de 1997, a las diez boras, cuya subasla se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hápi!, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

BOE núm. 12 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Galdakao-Bizkaia, en la calle 
Urreta. número 17, piso 2.°, letra D. y como anejo 
el trastero número 8. Finca número 11.938 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao número 4. Valo
rado pericialmente en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. lñigo Carlos Martinez A.zpia
zu.-El Secretario.-458. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes, don Angel Sorando 
Pinilla. en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 59/1996-B, seguidos a instancias de Caixa d'Es
talvis Laietana, representada por el Procurador don 
Fernando Janssen contra la fmea, especialmente 
Júpotecada por doña Maria del Carmen Sogovia 
Ruiz, por él presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez para el 
próximo dia 25 de febrero de 1997, a las diez treinta 
horas, debiendo consignar, los licitadores el 20 por 
lOO del tipo que se dirá, con anterioridad. Caso 
de no haber postores en la primera. se sefiala para 
la segunda el próximo dia I de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. Y rebaja del 25 por lOO de 
la tasación escriturada y para el easo de que la 
misma quedase desierta, se anuncia pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo para el próximo 
dia 5 de mayo de 1997, a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciónes estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto én esta Secretaria que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes. subsistirán aceptándolos y que
dando subrogadO en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El ti po d e subasta f~ado en la escritura de prés
tamo Júpotecario es de 21.677.000 y la fmca objeto 
de subasta es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con garaje, rodeada de terre
no propio, con frente o fachada principal hacia la 
calle de Oiga Sakarof, en la urbanizción denominada 
«Casa Blanca •. Se compone de una planta en parte 
semisótano (aprovechando el desnivel del solar) y 
en parte baja, y de una planta en alto o piso, con 
una total superficie construida de 198 metros 69 
decímetros ·cuadrados. de los cuales en cuanto a 
140 metros 10 decímetros cuadrados, corresponden 
a los semisótanos y bajos, Y. asimismo, de los cuales 
1 7 metros y medio corresponden a porches. El des
nivel entre los sótanos y Jos bajos se salva mediante 
una escalera de 8 peldaños y se distribuye en porche 
de entrada ... la vivienda, recibidor, comedor-estar, 
porche posterior, cocina, lavadero, trastero, un cuar
to para caMera. escalera de conexión con el tal 
piso y adosado a su izquierda, entrando, un local 
destinado a garaje que tiene su "acceso desde la calle 
mediante puerta propia para coches, y por el fondo 
otro accesó a la vivienda, y la planta en alto o 
piso se distribuye en dicha escalera de conexión 
COl':- la planta inferior, tres dormitorios, un cuarto 
de baño, terraza lateral que es cubierta del edificio 
ya la que se accede bajando por un tramo de escalera 
de 8 peldaños, siendo la superficie útil global de 
vivienda de 90 metros cuadrados, la del garaje de 
30 metros cuadrados, la del trastero de 9 metros 
48 decímetros cuadrados y la de otras dependencias 
de 6 metros 4 decímetros cuadrados útiles. Está 
edificada· sobre el total solar de superficie 639 metros 
89 declmetros cuadrados que forma la parcela núme
ro 46 en dicha urbanización. Lindante: Al norte, 
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con la calle Oiga Sakarof; por el sur, con la calle 
Severo Ochoa; por el este, con la confluencia de 
ambas calles, formando una línea curva, y por el 
oeste, con la parcela número 45. 

se halla en término de Tossa de Mar. 
Inscripción: Tomo 2. \03. libro 139, folio 46, fmca 

número 7.533, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña· 
lada. expido el presente que flffilO en Blanes a 14 
de noviembre de 1996.-El Juez de Primera Ins
tancia número l.-La Secretaria.-77.571. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 556/1994, se siguen autos de decla
ración menor cuantia reclamación de cantidad. a 
instancia de la Procuradora doña Elena Cobo de 
Guzmán Pisón, en representación de Colegio Oficial 
de Arquitectos de Castilla y León Este, contra don 
Manuel Oñate Marroquín, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y publica subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado al demandado don Manuel Oñate 
Marroquín: 

Vivienda en la avenida Reyes Católicos, número 2, 
piso cuarto, letra A, en la localidad de Briviesca 
(Burgos). Ocupa una superficie útil de 78.83 metros 
cuadrados, distribuidos en «hall», pasillo. salón. tres 
habitaciones. cocina, baño, aseo y despensa. Tiene 
como anejo en la planta de entrecubiertas un trastero 
con el número 13, de 6,35 metros cuadr~dos. 

Inscrita al tomo 1.780, libro 122 del Ayuntamien
lo de Briviesca, folio 175, fmca 15.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avertida del Generalisi
mo, lO, el próximo dia 21 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tqmar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando, junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de -roani~ 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septinaa.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el típo del remate que será 
del 75 por 010 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 21 de abril de 1997, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado. se celebrará el dia siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 27 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Jllez.-EI Sccretario.-315. 

CAllRA 

Fdicto 

Don José Javier VIgil Cañavate. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cabra (Cór· 
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 630/1988, se siguen autos de juicio de faltas. 
hoy ejecutoria número 5/1995. por inaprudencia en 
tráfico con resultado de darios y lesiones contra 
donjuan Caballero Blázquez. con documento nacio
nal de identidad número 34.012.118. con domicilio 
en Lucena, calle División Azul. calle 3-10. en los 
que, por proveído de esta fecha, y a petición de 
la parte actora, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días hábiles, los bienes embargados a la parte 
demandada y que luego se describirán; habiéndose 
señalado para los actos del remate el dia 4 de febrero 
de 1997, a las doce horas, para la primera subasta: 
en caso de no existir postores, el día 4 de marzo 
de 1997. a la misma hora, para la segunda. y si 
tampoco hubieren postores, igual hora del dia 1 
de abril de 1997, para la tercera subasta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y en cuyas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes en su 
descripción; para la segunda, el tipo de la prinaera 
con la rebaja del 25 por 100. y sin sujeción a tipo 
la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso 10 que· podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

QUinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al créditó que se ejecuta 
en estos autos continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana, número 22, vivienda tipo J, de la 
planta segunda, del edificio marcado con el núme
ro 46 de la calle General Alaminos Chacón. de 
Lucena. 

Tiene una superficie de 79 metros 78 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena. número 9.669 del libro 639, tomo 721. 
folio 32 vuelto. inscripción quinta. 

Dicha fmca sale a licitación por el precio 
de 6.000.000 de pesetas. 

Vehlculo turismo, marca «Citroen», modelo AX. 
New York. con matricula CO-70n-Y, con número 
de bastidor VS7ZAZJ0035ZJ0736. 

Dicho vehículo sale a licitación por el precio 
de 520.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 26 de diciembre de 1996.-El 
Juez, José Javier Vigil Cañavate.-La Secreta
ria.-669·E. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Caravaca de la Cruz y su partido. 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
ejecución sumaria del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 230/1996, a instanda del Procu
rador señor Navarro López, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don José López Abril y doña Esperanza 
Miñano Robles. sobre reclamación de cantidad, en 
los que, por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta la fmca hipotecada y que después 
se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dlas hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 17 
de febrero, 17 de marzo y 17 de abril de 1997, 
todas ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las dos últinaas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior. bajo las siguientes 
condiciones: 

"primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor- que se expresa a continuación del bien, 
para la segunda servirá de típo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura infedor 
a este tipo, y para la tercera, sin sujeCión a típo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por lOO efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación ante
rionnente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien y cer
tificación, de lo que del mismo resulta en el Registro 
de la Propiedad en que constan inscritos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previrtiendo a los licitadores 
qne deberán conformarse con ellos y no tendriln 
derecho a . exigir ningunos otros, no ~dmitiéndose 
al rematante, después del remate, ninguna recia· 
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda-subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en término de Cehegin, partido de Valen
tín, con acceso a la mÍsma por calle La Vereda, 
número 18. Consta de una sola planta. compuesta 
por dos dormitorios. despensa, cuarto de bailO. 
salón·comedor y cochera. teniendo .acceso a la mis
ma por camino sin nombre. Ocupa una extensión 
superficial de 120 metros cuadrados. Linda: Norte 
o fondo, don Alfonso Ciller Losa; sur o frente, en 
linea de 10 metros, calle La Vereda, este o derecha, 
en linea de 12 metros, don Gregorio Álvarez Fer
nández. y oeste o izquierda, en linea de 12 metros, 
camino sin nombre. y al otro lado. don Pascual 
Cilier López. Inscripción: Libro 326 de Cehegin, 
folio 61, fmca 20.504. 

Valorada en 5.508.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 3 de diciembre 
de 1 996.-La Juez. Carmen Cano Garcia.-El Secre
tario.-384. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Maria Dolores Gómez Navarro. Juez del Juz· 
gijdo de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo ·131 
de la Ley Hipotecaria con el número 98/1996. ins· 
tadas por el Procurador sefior Navarro López. en 
nombre y representación de Santuario Nuestra 
Señora VIrgen de la Esperanza. contra don José 
Manuel García López y doña Maria de las Nieves 
de Frutos Garcia Martín. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, portértnino 
de veinte días. el bien que al final del presente se 
describirá, bcYo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 24 
de febrero de 1997. a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará 
el dia 24 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, sin 
Que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

e) La tercera subasta. en su caso. se celebrará 
el dla 24 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
ésta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, po¡' lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta, y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, en esta población, cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, debiendo 
en tal supuesto acompañar resguardo acreditativo 
del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del bien subas
tado se encuentran suplidos por las correspondientes 
certificaciones registrales. obran tes en autos, estando 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en_la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. ' 

Quinta.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas, se trasladarla su celebración para el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación, sita en Calasparra. calle de Lucia
no de la Calzada, 8, hoy calle Socovos; consta de 
piso bajo y cámaras y descubierto. Tiene una exten
sión superficial de 200 metros cuadrados. I.Jnda: 
Derecha, entrando, herederos de don José Garcia 
Moreno; Izquierda, don Alonso Torrente Lozano, 
y espaldas, don Francisco Salinas Martinez. La cita
da fmca se halla inscrita al tomo 1.269, libro 170, 
folio 123. fmca número 6.257, del Registro de la 
Propiedad de Caravaca de la Cruz, inscripción nove
na. 

Valor: 15.330.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 10 de diciembre 
de 1996.-La Juez, María Dolores Gómez 

,Navarro,:"'EI ~ecretaÍio.-380. 
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CARLET 

Edicto 

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Carlet 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
judicial sumario del articulo 13 l de la Ley Hip<>
tecaria número 34/1995, a instancias de «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima», contra «Calidad, Sociedad 
Anónima». ha recaído la siguiente providencia que 
dice asi: 

Que se notifique la existencia del presente pro
cedimiento al acreedor posterior dnterkomb, Socie
dad Anónima». a tenor de lo dispuesto en la regla 
5.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para Que sirva de notificación al acreedor pos
tcrior «Interkomb, Sociedad Anónima)}. en ignorado 
paradero. expido la presente para su inserción en 
el «Bolettn Oficial del Estado •. 

Dado en CarIet a 23 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Ricardo Alonso y Gurrea.-618. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrad<>-Juez 
del Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario. confonne -al ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
36/1996, a instancias de la demandante Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador señor Ortega Parra. contra don Pedro Hef
nández Carrión y doña Carmen Barrancos Ángel, 
en reclamación de crédito hipotecario, en los que 
he acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
días, la fmea que a continuación se describe, seña
lándose para la primera el dia 18 de febrero de 
1997 y hora de las once; para la segunda, en su 
caso, el día 18 de marzo de 1997 y hora de las 
once, y para la tercera, en su caso, el día 18 de 
abril de 1997 y hora de las once, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, que asciende a 5.214.400 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por lOO del mencionado 
tipp, y para la tercera sin sujeción a tipo; no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde ]a publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

cUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quirita.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
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hubiere podido notificar los seilalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si, por cualquier causa, los señalamientos 
efectuados recayeren en dia inhábil, las subastas 
se celebrarán el día siguiente hábil al aqul publicado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Setenta y ocho.-VIvienda en planta pri
mera. sin contar las plantas baja, entreplanta y sóta
no, con fachada a la calle San Leandro, por donde 
esta señalada con el número 6, de Cartagena. Ocupa 
una superficie de 135 metros 70 decímetros cua
drados; distribuida en vestíbulo, salón-comedor, 
paso. cuatro dormitorios. dos baños, cocina, lava· 
dero, annanos y terraza. Su acceso 10 tiene por 
el zaguán y caja de escalera, situado en calle San 
Leandro, número 6, a la que saca dos puertas inde
pendientes, una principal y otra de servicio. Linda: 
Frente, al sur, calle San Leandro; derecha, ftnca 
número 77 y patio de luces; izquierda, flnca número 
79 y caja de escalera por la Que también linda parte 
al sur y fondo, parcela 28. Es de tipo C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2, al tomo 2.346, libro 348 de San 
Antón, folio 186, fmca número 13.373, inscripción 
cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5214.400 pesetas. 

Dado en Cartagena a 31 de octubre de 1996.-EI 
Magistrad<>-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-EI 
Secretario.-397-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 162/1996. a instancia de Caja 
de Ahorros del Medíterráneo. representada por el 
Procurador señor Ortega Parra, contra la finca que 
luego se dirá, propiedad de los demandados don 
Isidro Olivares Romero y doña Magdalena Pastor 
Peñafiel. en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte .dias, la mencionada fmca, seña-
1ándose para la primera el día 19 de febrero de 1997, 
a las doce horas, para la segunda el dia 25 de marzo 
de 1997, a las doce horas, y para la tercera, en 
su caso, el dia 23 de abril de 1997. a las diez treiIÍta 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

,Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escrItura de hipo
teca 18.}50.oo0 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del mencionado tipo y para la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicaCión 
de este amtncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-El presente edicto servirit de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas· 
ta por cualquier causa. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Edificio en planta baja y piso. sito en 
la calle Las Amoladeras, sin número de policia. 
poblado de Cabo de Palos. Diputación del Rincón 
de San Ginés. término municipal de Cartagena. Ocu· 
pa un solar de 521 metros cuadrados. La planta 
baja se destina a zaguán y caja de escalera de acceso 
a la planta alta y a un almacén. sin distribución 
inteñor. Tiene éste una superficie construida de 76 
metros 76 decimetros cuadrados. y útil de 72 metros 
84 decimetros cuadrados. La planta alta o de piso. 
se destina a vivienda unifamiliar. que consta de 
varias dependencias y terraza. Su superficie con .. 
truida es de 153 metros 4 decimetros cUadrados 

, y útil de 132 metros 75 decimetros cuadrados. La 
superficie total construida sumadas las de sus dos 
plantas es de 229 metros 80 decimetros cuadrados. 
y útil de 205 metros 49 decimetros cuadrados. Lin· 
da: Por el este. con la calle de los Amoladeras y 
por los demás vientos con resto del solar sin edificar. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
La Unión. sección primera, tomo 798, libro 373, 
folio 112. fmca número 17.349, inscripción qninta. 

Dado en Cartagena a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-438.3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Qne en este Jnzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumario, confonne al ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
179/96, a instancias de la demandante, Caja de 
Ahorros de Murcia. representada por el Procurador 
señor Cárceles Nieto, contra doña María Carmen 
Cupeiro Amador y don Antonio Peñalver .García, 
en reclamación de crédito hipotecario, en los que 
he acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
dias, la fmca que a continuación se describe, seña
lándose para la primera el dia 7 de abril de 1997 
y hora de las doce; 'Para la segunda. en su caso, 
el dia 6 de mayo de 1997 y hora de las doce, y 
para la tercern, en su caso. el día 6 de jwtio de 
1997 y hora de las doce, bajo las condiciones 
Siguientes: 

Primera.-Servirit de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, que asciende a 27.975.000 pesetas. 

Para la segunda. el 75 por 100 del mencionado 
tipo, y para la tercera sin sujeción a tipo; no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera. en que no serán inferiores al 20 .por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis.
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manitiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los DÚS
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

_ Quinta.-EI presente edicto servirit de notificación 
en fauna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas· 
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si, por cualquier causa, los señalamientos 
efectuados recayeren en dia inhábil. las subastas 
se celebrarán el dia siguiente hábil al aqui publiCado. 
exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio en planta baja y piso, destinado 
a restaurante, señalado con los números 105 y 107 
de policta. sito en calle Ramón y Cajal, barriada 
de Los Cuatro Santos. diputación de San Antonio 
Abad, término municipal de Cartagena. ubicado 
sobre un solar de 312 metros 66 decimetros cua
drados. En planta baja consta de: Porche. bar, coci
na, aseo, trastero, paso, aseos de caballeros y de 
señoras y restaurante, y en planta de piso, dispone 
de restaurante, aseos de caballeros y señoras y terra
za visitable, estando comunicadas ambas plantas por 
una escalera situada en el ángulo noreste del edificio 
y que abre puerta a la calle Ramón y Cajal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2, al tomo 2.425, libro 428, Sección 
San Antón, folio 177, finca número 38.068. ins· 
cripción segunda. 

Tasada. a efectos de subasta, en 27.975.000 pese
tas. 

Dado en Cartagena a 16 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-El Secretario.-304. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

,Doña Maria Pi1ar Fontana Rodrignez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento ejecutivo número 15/1993, promovidos 
por Caixa d'Esta!vis de Sabadell, representado por 
el Procurador señor Baste, contra la fmca embar
gada. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rambla de Montserrat, 
número 2, primer piso, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 21 de febrero de 1997. a las once 
horas; la segunda (si resultara desierta la primera), 
el dia 21 de marzo de 1997, a las once horas, y 
la tercera subasta (si resulta desierta la segunda). 
el dia 21 de abril de 1997. a las once horas, bl\io 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fillca en el infonne pericial. y que es la de 
8.800.000 pesetas; en segunda subasta el 75 por 
100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo en primera y segunda 
subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pro
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por lOO de su correspondiente tipo, 
y en la tcrccm subasta el 20 por lOO de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará cuenta y como parte 
del precio total del remate. 
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También podrán reservarse en depósito, a in .. 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sUs respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este JlIZll.ado. con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad esrarán de manifiesto en la Secre
taria de este Jnzgado a disposición de los inter
vinientes. 

Qninta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ilctor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalanúentos, a los efectos legales 
procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana a la que en la comunidad se le asigna 
el número 29, planta cuarta. puerta segunda del 
edificio sito en esta ciudad, con [¡-ente a la calle 
ronda Sur, números 4-6-8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell número 2, al tomo 
2.254, libro 90. folio 64, fmca registra! núme
ro 3.577-N. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 4 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria, Maria Pilar Fontana Rodri
guez.-548. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña Maria Pi1ar Fontana Rodrignez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoIÍ(,l 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento ejecutivo número 453/1994, promovido 
por Caixa d'Estalvis de Sabadell, representada por 
el Procurador señor Baste, contra la fmca embar
gada. contra don Francisco Saura Aroca y doña 
Carmen Galán Díaz, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta. por término de veinte dias, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
rambla de Montserrat, número 2, primer piso, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 17 de febrero 
de 1997, a las once horas; la segunda (si resultara 
desierta la primera), el dia 17 de marzo de 1997, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el dia 17 de abril de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirit de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en el infonne pericial. y que es la de 
7.500.000 pesetas; en segunda subasta el 75 por 
lOO de dicha cantidad, y la tercera subasta sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 

. y en la tercera subasta el 20 por tOO de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dicbas can
tidades a sus dueños, s:llvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
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hacerse con la calidad de cederlo a teTcero. tan 
sólo por la parte ejecutante. 

También podrán reservarse en depósito. a ios
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por esento, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en· la 
Secretaria de este Juzgado. con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la snbasta. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes. 

Quiota.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les procedentes. 

Fioca objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número diez. situada en la planta cuarta 
piso segundo del edificio sito en la calle de la Masia, 
números 46 y 48. de Monteada i Reixach. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del 
ValIés numero 2, al tomo 449. libro 165. folio 131. 
fmca8.319. 

Dado en Cerdanyola del ValIés a 9 de diciembre 
de I 996.-La Secretaria, Maria Pilar Fontana Rodri
guez.-543_ 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Ramón Morral Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Cerdanyola del ValIés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría de quien esto refrenda se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 250/1995, 
a iostancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador don Enrique Baste Solé, contra doña Cannen 
Jiménez Ciscar, en los que- por resolución del día 
de la fecha. ha sido acordada la venta en publica 
subasta por térmioo de veiote días del bien iomueble 
que luego se describirá. habíéndose señalado para 
el acto de primera subasta el dia 17 de marzo de 
1997, a las diez horas; si por falta de licitadores 
quedara desierta, se señala desde ahora segunda 
subasta para el día 17 de abril de 1997. a las diez 
horas, y si tampoco hubiera licitadores se señala 
el dta 16 de mayo de 1997, a las diez horas. para 
la tercera subasta. 

Dichos actos tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración del bien; se rebaja en un 25 por 100 
su valor en la segunda subasta, y la tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse postoras por escri
to. en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. 

En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal forma una 
cantidad igual. por lo menos, al 20por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo, sio cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Seé'retaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precÍo del remate. 

Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precias 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos del ilItimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El precio de valoración del bien es de 20.100.000 
pesetas. y el bien objeto de subasta es: 

Porción de terreno, sito en el ténnino de Sar
danyola, calle Sardanista Serra, número 15, urba
nización Bellaterra, de superficie 1.288 metros SS· 
decímetros cuadrados. Lindante: Sur, calle camino 
Sardínista Serra; este, fmca de ~Fomento Barcelonés 
de Inversiones Sociedad Anónima»; oeste. don 
Tomás Orpella y doña Dolores Planas. hoy don 
Carlos Mira GalIart. y norte, con un escurridero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del ValIés. en el tomo 445, libro ISI de 
Cerdanyola, folio 170. fmca nilmero 8.865. inscrip
ción segunda. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 17 de diciembre 
de 1996.-EI Juez, Ramón Morral Soldevila.-EI 
Secretario.-545. 

CI~ZA 

Edicto 

Doña María del Cannen Orenes Barquero, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Cieza (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. seguido 
con el número 337/1994, a iostancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representado 
por el Procurador señor Montiel Rios. contra don 
Francisco Piñera Moreno y doña Maria Piedad 
López Villa, ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por térmioo de veiote 
dias y hora de las diez, por primera vez el dia 18 
de febrero de 1997, en su caso, por segunda. el 
día 18 de marzo de 1997, y en su caso. por tercera 
vez. el dia 15 de abril de 1997, los bienes que 
al fmal se dirán. bija las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se iodica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 7 S por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, para la tercera no haba 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimientodestioado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las Posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado_ 

Cuarta.-Los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
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los que quieran tomar parte en la subas~ teniendo 
que confonnarse con ellos. 

Qulnta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda sita en Cieza. calle Paseo, 20, escalera 
segunda, 3, con una superficie útil aproximada de 
90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 892. folio 4. 
fmca 19.923. 

Valorada en 10.470.000 pesetas. 
Sexta parte indivisa de una parcela de terreno 

y naves en' el polígono industrial «Sierra Ascoy», 
cuya parcela ocupa una superfiCie de 13.395 metros 
cuadrados. y en el interior de la cual existe unas 
naves con su cercado. Inscrita al tomo 895, folio 
162. fmca 18_368. 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad de los bienes embargadOS por lo que 
los licitadores deberán de conformarse con lo que 
respecto de ellos aparezca en el Registro de la Pro
piedad del partido. 

Dado en Cieza a 29 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria del Cannen Drenes Barquero.-La 
Secretaria.-425-3. 

CillDADREAL 

Edicto 

Doña Maria José García Galán-San Miguel. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Ciudad Real y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado :;le tramitan autos 
de juicio ejecutivo 546/1993. seguido a instancias 
de «Marin Núñez Hermanos, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Baeza Diaz 
Portales, contra «Construcciones Laji. Sociedad 
Limitada>. en el que se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, los bienes mue
bles e iomuebles embargados a la demandada que 
más adelante se describen con un preciO según tasa
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera 
planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de febrero de 1997. 
a las doce horas, por el precio .. de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el _ día 
20 de marzo de 1997. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. sin sujeción a tipo. si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el dia 22 de 
abril de 1997, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consígnarse. previamente. 
en la cuenta provisional de consignaciones del Juz
gado. en el Banco Bilhao VIZcaya, oficioa priocipal. 
calle Alarcos, de Ciudad Real. cuenta corrien
te 1377.0000. I 7.0546.93. una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar. parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas. 
por escrito en sobre cerrado. acompañando resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
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refiere en párrafo anterior o efectuando el áepósito 
simultáneamente en la Secretatia del Juzgado. 

Cuatio.-Que sólo podrá licitar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinto.-Que a instancias del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que. si el 
primero adjudicatario no cumpliese sus obli.gacio~ 
nes. pueda probarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistiendo y sin cancelar, entendiéndose que- el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novenó.--Que el presente edicto servirá de noti
ficación de las subastas a la demandada, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

Los bienes que se subastan y su' precio son los 
siguientes: 

Lote 1. Casa sita en Ciudad Real, calle Corazón 
de Matia, número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ciudad Real, al tomo 1.252, libro 488. folio 
235, fUlca 25.429. inscripción cuarta. 

Tipo: 4.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Vivienda unifamiliar letra B, del edificio 

en construcción sito en Ciudad Real, en la era del 
Cerrillo, calle particular. 

Inscrita en el mismo Registro. al tomo 1.628, 
libro 842. folio 63, fmca 51.040. inscripción pri
mera. 

Tipo: 2.343.000 pcsetas. 
Lote 3. CUarto trastero número 3. sito en la 

planta sótano de la casa sita en Ciudad Real, calle 
Zarza, número 21. 

Inscrita en ese mismo Registro al tomo 1.585, 
folio 11, fmca 48.491, inscripción primera. 

Tipo: 530.400 pesetas. 
Lote 4. Cuarto trastero número 4 de la casa 

sita en Ciudad Real, calle Zarza, número 21. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.585,libro 

181, folio 19, fmca 49.492, inscripción primera. 
Tipo: 464.000 pesetas. 
Lote 5. Velúculo marca «Toyota Celica., mode

lo 1.6, matricula CR-9446-K. 
Tipo: 1.000.000 pesetas. 
Lote 6. Velúculo marca «Range Rover., modelo 

Diesel. matricula CR·9096-K. 
Tipo: 150.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 16 de diciembre de 
1996.-La Magistrado-Juez, Matia José Garcia 
Galán·San Miguel.-EI Secretario.-406-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Ana Monreal Diaz. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Collado Vlllalba, 

Hago saber: Que en dichoJuzgado, y con el núme
ro 116/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumatio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Livinlo Stuyck 
Sanz y doña Maria Isabel Femández Arche. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 13 de febrero de 1991, a 
las diez horas. con las prevenciones sjguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2372. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándQse entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de marzo de 1991, a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el15 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de abril 
de 1991, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vlvienda, unifamiliar número 20, en el término 
de Torrelodones (Madrid), en la urbanización <Los 
Robles •. Consta de tres plantas, además de un garaje 
en la planta sótano. Inscrita en el Registro de la 
·Propiedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 2.691. libro 118 de Torrelodones, folio 120, 
fmca número 5.849, inscripción cuarta. Tipo de 
subasta: Valorada en 33.400.000 pe~tas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Ana Monreal Diaz.-El Secre· 
tatio.-651. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Cormor Oliveros, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Collado-Vl
llalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 256/96, se tramita procedimiento judicial sumatio 
al amparo del articulo 1.11 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Matia Lorenzo Fer· 
nandez y doña Cristina Isabel Núftez Gamero, en 
reclamación de crédito Iúpotecatio, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de esté Juzgado, el dia 11 de febrero 
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de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlz
caya, Sociedad Anónima •. número 2866, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecatia están de manifiesto en la Secre
tatia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas (j gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1I de marzo de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de abril 
de 1991, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 100 
conjunto residencial Los Jardines de Villalba 11, tér
mino Collado-Villalba. sitio arroyo de arriba en el 
que se ha construido vivienda unifamiliar adosada 
dos a dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Collado-Vlllalba, tomo 2.652, libro 535 de Colla
do-VtlIalba, folio 65, finca 23.457, inscripción 1." 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 

Dado en Collado VtlIalba a 21 de noviembre 
de 1996.-La Juez, Elena O'Cormor Oliveros.-El 
Secretatio.-414. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Collado-Vl
llalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 241/96. se tramita procedimiento judicial sumatio 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., contra «Prado de la Puerta, Sociedad 
Anónima>, en reclamación de crédito hipotecatio, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia II de febrero 
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de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 2866, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se, señala para la celebración 
de una segunda el dla 11 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 15 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 4 C. Local. Señalado con el núme
ro cuatro C, de uso comercial, ubicado en planta 
alta del edificio destinado a centro comercial, sito 
en el ténnino de Collado-Villalba, calle Fuente del 
Álamo, con vuelta a la carretera de Villalha a Moral
zarzal, fJgUra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de COllado-VillaIha, tomo 2.794, libro 587, fo
lio 42, fmca 28.399, inscripción l." 

Tipo de subasta: 16.700.000 pesetas. 

Dado en Collado VillaIba a 21 de noviembre 
de 1996.-La Juez. Elena O'Connor Oliveros.-El 
Secretario.-469. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Carmen Fuentes Ortiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Colmenar VIejo (Madrid), 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 512/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Juan M. Mansilla contra don Pedro 
F¡gueroa Rojas y doña Maria Jesús Aguado Guerra, 
sobre r~,clamación de cantidad para cuya garantía 
se constituyó hipoteca, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte dias, 

la fmca que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 11 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1. primero, 
por el tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dla 11 de mazo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue par la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11 de abril 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor se 
traslada su celebración para el siguiente martes hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
~ correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta ~antidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Déclma.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depóSito como garantia del cumpllmiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las DÚsmas. 

Finca objeto de subasta 

Piso número 2 o primero de la casa señalada 
con el número 6 de la calle San Juan Bautista, 
de Gnadalix de la Sierra. Tiene una superficie aproxi
mada de 100 metros cnadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cohnenar VIejo, tomo 516, 
libro 47, folio 210, fmca número 3.659. 

y para que sirva de notificación general asi como 
a los deudores en casO de resultar en ignorado para· 
dero, expido en Colmenar VIejo a l8de noviembre 
de 1996, doy fe.-La Secretaria, Carmen Fuentes 
Ortiz.-454. 
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CORCUBIÓN 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Corcubión. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 58/1996, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
don Fernando Carlos Leis Espasandin, contra don 
Juan José Cibrán Álvarez, con documento nacional 
de identidad número 76.338.436-x' domiciliado en 
Camariñas, doña Modesta Campos Sánchez, con 
documento nacional de identidad número 
76.338.532-Z, domiciliada en Camariñas y doña 
Petra Álvarez Cambón, con documento nadanal 
de identidad número 76.331.954-Z, domiciliada en 
Camariñas, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. los siguientes bienes embargados en 
el procedimiento y que a continuación en el presente 
edicto se detallan: 

Relación de bienes objeto de la subasta 

EllO por 100 indiviso, con carácter privativo, 
de la fmca siguiente: Parcela 274-C del plano general 
de la zona de concentración parcelaria de la villa 
de Carnariñas. Al sitio de Braña da Carreira. del O 1 
metros cuadrados. Linda: Norte, con la parcela 
274-B; sur, con la parcela 274-D; este, caruino, y 
oeste, caruino. Valor de tasación 300.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Corcubión, 
tomo 584, libro 33, folio 214. fmca número 6.428. 

2 El 10 por 100 indiviso, con carácter privativo, 
de la fmca siguiente: Parcela 274-D del plano general 
de concentración parcelaria de la villa de Carnariñas. 
Al sitio Braña da Carreira, de 10 1 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con la parcela 274-C; sur, con la 
parcela 274-E; este. con camino; y oeste. con cami
no. Valor de tasación 300.000 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Corcubión, tomo 
584, libro 33, folio 216, fmca número 6.429. 

3 El 10 por 100 indiviso. con carácter privativo, 
de la fmca 274-K del plano general de la zona de 

. concentración parcelaria de la villa de Camariñas. 
Al sitio de Braña da Carreira, de 135 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela 274-J; sur. parcela 
274-L; este, con doña Estrella Soneira Canosa (275), 
y oeste. caruino y parcela 27 4-D. Valor de tasación 
400.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Corcubión, tomo 597, libro 54, folio S, 
fmca número 6.436. 

4 EllO por 100 indiviso, con carácter privativo. 
de la fmca 274-M del plano general de la zona 
de concentración parcelaria de la villa de Camariñas. 
Al sitio de Braña da Carreira, de 135 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela 274-L; sur, parcela 
274-N; este, con doña Estrella Sonelra Canosa 
(275), y oeste, con camino y parcela 274-F. Valor 
de tasación 400.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Corcubión, tomo 597, libro 54, 
folio 9, flpca número 6.438. 

5 Parcela 11. (274-L) del plano general de la 
zona de concentración parcelaria de la villa de 
Camariñas. Al sitio de Braña da Carrelra de 135 
metros. Linda: Norte, parcela 274-K; sur, parcela 
274-M; este, con doña Estrella Soneira Canosa 
(275); oeste, caruino y parcela 274-E. Valor de tasa
ción 4.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Corcubión, tomo 597, libro 54. 
folio 7, rmca.número 6.437. 

6 Monte pinal de Os Do Allo, de 3 áreas 60 
centiáreas. Linda: Norte, desconocido (580); sur, 
don Jaime Allo Lema (5iO); este, doña Lucía Allo 
Lema (528), y oeste, don Manuel Canosa Alves 
(503) y don Raúl Carril Cibrán (487). Referencia 
catastral, parcela 509. Poligono 8. Valor de tasación 
18.000 pesetas. 

7 Monte Boedo Das Voltas, de 2 áreas 97 cen-' 
tiáreas. Linda: Norte, caruino; sur, carretera: este, 
parcelas de distintos propietarios hasta la 544, y 
oeste, parcelas de distintos propietarios hasta la 523. 
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Referencia catastral, parcela 532. Potigono 8. Valor 
de tasación 100.000 pesetas. 

8 Monte Prado de Moreira de 4 áreas 65 ceno 
tiáreas. Linda: Norte, doña Carmen Santos Miñones 
(95); sur, doña Amelia Baña Baliña (97); este, doña 
Josefma Cibrán Tajes (446 de p-16), y oeste, don 
Evaristo Allonés Cibrán (139) y doña Juana Gon
zález Canosa (140). Referencia catastral, parcela 96. 
Potigono 15. Valor de tasación 23.250 pesetas. 

9 Monte Prado da Moreira, de 3 áreas 2 cen
tiáreas. Linda: Norte, doña Amelia Bafta Valiña 
(103); sur, doña Maria Allanes Meirás (104) y here
deros de Meirás (105); este, doña Josefrna Cibrán 
Tajes (446 del p-16), y oeste, don José López Blan
co. Referencia catastral, parcela 1.428. Potigono 15. 
Valor de tasación 15.100 pesetas. 

10 Monte Campo do Balado. de 4 áreas 91 
centiáreas. Linda: Norte, don José Méndez (292); 
sur, doña Carmen Santos Lema (294); este, carre
tera, y oeste, don José Santos Lema (299). Refe
rencia catastral, parcela 293. Potigono 17. Valor 
de tasación 125.000 pesetas. 

1I Monte Cava de Montemaior, de 8 áreas 22 
centiáreas. Linda: Norte, don Ricardo García Santos 
(903\ sur. don Evaristo Figueiras Lema (90 1); este, 
doña Carmen Santos Miñones (950), y oeste. carre
tera. Referencia catastral, parcela 902. Polígono 17. 
Valor de tasación 200.000 pesetas. 

12 Monte Jorreis da Arriba, de 2 áreas 98 cen
tiáreas. Linda: Norte, don José Pereira Caamaño 
(698); sur, don Manuel Martin Rodrlgnez (700); 
este, don Manuel Antonio Grela (695). y oeste. 
don Jesús Pérez Noya (847). Referencia catastral, 
parcela 699. Poligono 19. Valor de tasación 14.900 
pesetas. 

13 Monte J orreis de Arriba, de 1 área 80 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Arturo Manuel Rey Lema 
(71l); sur, doña Carmen Pereira Caamaño (713); 
este, don José Pereira Caamaño (719), y oeste, don 
Alfonso Rodrignez Romero (845). Referencia catas
tral, parcela 712. Potigono 19. Valor de tasación 
9.000 pesetas. . 

14 Monte J orreis de Arriba, de 5 áreas 96 cen
tiáreas. Linda: Norte. doña Teresa Pereira Caamaño: 
sur, don José Rodriguez Rodrignez (369); este, don 
Manuel Rey Sambade (725). y oeste, doña Inés 
Martinez Novás (731). Referencia catastral, parcela 
728. Potigono 19. Valor de tasación 29.800 pesetas. 

1 S Monte Estivada da Lucensa, de 9 áreas 46 
centiáreas. Linda: Norte, don Andrés Baña Pérez 
(31); sur, doña Maria Rey Santos (37); este, don 
Evaristo Lema Sambade (29) y doña Dolores Ber
múdez Rey (28), Y oeste, don Andrés Baña Pérez 
(33). Refetencia catastraJ, parcela 34. Potigono 27. 
Valor de tasación 94.600 pesetas. 

16 Monte Estivada da Lucensa, de 15 áreas 80 
centiáreas." Linda: Norte, carretera, doña Maria Rey 
Santos (57), don Andrés Baña Pérez (56) y doña 
Oiga Rey Santos (37); este, carretera, doña Carmen 
Lago Cibrán (51), don Carmelo Allones Santos 
(SO), don José Allanes Santos (49), don Genaro 
Tajes y otros (48). Y oeste, don José Rey Santos 
(35). Referencia catastraJ, parcela 36. Potigono 27. 
Valor de tasación 316.000 pesetas. 

17 Monte Estivada do Pino, de 19 áreas 23 
centiáreas. Linda: Norte, don Manuel Rojo Moreira 
(219); sur, don José Martinez Carril (221); este. 
carretera, y oeste, 'carretera y don Evaristo Rey Sam
bade (276). Referencia catastral, parcela 220. Polí
gono 27. Valor de tasación 500.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 11 de febrero 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle da Viña, sin número, 
de Corcubión. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. por lo 
menos, el 20 por lOO del tipo del remate, en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera,-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en el Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto nú
mero 2. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cnbierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obliga.ción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
si.P,n por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, no 
constando respecto de todas las fmcas embargadas; 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 11 de marzo de 1997, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 11 de abril de 1997, a la once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda .. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Corcubión a 26 de noviembre 
de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-606-2. 

CORCUBlÓN 

Edicto 

Don ÓSear Méndez Femández, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e In~trucci6n número 2 
de Corcnbión y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
206/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Pastor, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador señor Leis Espa
sandin, contra sociedad .Cabso, Sociedad· Limita
da •. para la efectividad de un préstamo con garantía 
hipotecaria, y por resolución de este fecha se acordó 
proceder a la subasta de la frncahipotecada, seña
lándose para dicho acto, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-Que servirá de tipo el valor asiguado 
en la escritura de hipoteca, que es de 49.410.000 
pesetas, no admitiéndose posturas inferiores. 

Segundo.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.' están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante al titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán su¡,. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queOa SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
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podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-En prevención de que no hubiera pos
tores para la primera subasta, y sin perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del término 
legal la adjudicación en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subasta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, por el término 
de veinte dias, y para la cual se señala el día 18 
de marzo de 1997, a las doce horas. en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones sefialadas ante
riormente, y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda, se acuerda señalar para 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el término 
de veinte dias e iguales prevenciones que las ante
riores. al misma hora del dia 18 de abril de 1997, 
en el mismo lugar. 

Sexto.-En prevención de que por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en el 
día y horas indicados. se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Séptimo.-Se hace constar que, en cualquier caso, 
el presente servirá de notificación a la parte eje
cutada, en cumplimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Nave taller, destinada a reparaciones de vehiculos 
automóviles. Se compone de planta baja, que ocupa 
una superficie de 758 metros 89 decirnetros cua
drados, y una entreplanta, hacia el frente de la nave, 
que ocupa 12S metros 64 decirnetros cuadrados, 
a la que se accede desde el interior de la planta 
baja por medio de escaleras. Se, encuentra rodeada 
de terreno por todas sus partes, destinado en la 
parte del frente a zona de aparcamiento, que mide 
1.666 metros 1I decirnetros cuadrados. Forma todo 
una sola [mea qJ.le mide 24 áreas 25 centiáreas. 

Linda, frente (este), en linea de 10 metros 5 cen
timetros, con carretera de La Coruña a Finisterre: 
derecha, entrando, (norte), fmca de don José Romar 
Castiñeira; izquierda (sur), fmca de don Manuel 
Lema Pereira, y espalda (oeste), fmC3 de don José 
Viñas Femández. Titulo. Resultante de la agrupa
ción de fmcas y declaración de obra nueva otorgada 
por .Cabso. Sociedad Limitada. el dia 6 de febrero 
de 1995, ante el Notario de La Coruña, don Fede
rico Maciñeira Teijeiro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Corcubión, tomos 576 y S 11, libros 
83 y 67 de Cee, folios 109 y 9, fmcas números 
10.754 y 8.082. Forman la fmca número 12.755. 
tomo 720, líbro 101, folio 180 del Registro de la 
Propiedad de Corcubión, inscripción segunda. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», a los efectos establecidos, se expide el pre
sente en Corcubión a 20 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Óscar Méndez Femández.-607-2. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba, 

Hace saber. Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nÚmero 691/l994-L, promovido 
por el Procurador señor Cobas Ruiz de Adana, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte .días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por los demandados .Fujiyama, Sociedad Limitada., 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
19 de febrero de 1997, a las trece horas, al tipo 
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del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 52.545.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dla 19 de marzo de 1997. con el 
tipo de tasación del, 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el dia 19 de abril de 1997. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 52.545.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la, mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, previamente, en la ,cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433, en el Banco Bllbao VIzcaya, sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corrient~. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
,Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adJnitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seil.a1amiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Córdoba número 6 de la caUe Don Rodri
go .. ocupa una superficie construida de 696,81 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Córdoba al tomo 1.917 del archivo, libro 91, 
folio 222, fmca número 5.295, inscripción quinta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción quinta de la fmca. 

Dado en Córdoba a 17 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-440-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 529/1996, promo
vido por «Banco EspañOl de Crédito, Sociedad Anó
llÍrna>, contra don Adrlano Sedano Figueroba y 
doña María Dueñas Infante en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, el inmueble que más ade
lante se describe. cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 20 de febrero próximo 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 12.037.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de marzo próximo 
y a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de abril próximo y a 
las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
siguar. previamente en la Mesa del Juzgado O en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán adnútidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 131, 
regla 7." de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de 
que no se pueda notificar al deudor en la fmca 
hipotecada el seña1amiento del lugar, dla y horas 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Nave que estuvo señalada con el núme-
ro 12, después el lO y actualmente número 8, de 
la calle Marrubial, en la población de Villaviciosa 
de Córdoba. Tiene una extensión superficial de 140 
metros cuadrados. 

Inscripción: Se haUa inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Córdoba en el tomo 
1.253, libro 104 de Villaviciosa de Córdoba, folio 1, 
fmca número 5.761, inscripción primera. 

Dado en Córdoba a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-356. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 686/1996, promo
vido por don Adolfo VJgUera Sánchez y doña Isabel 
Guerra Álvarez contra doña Malika Larhram en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que más adelante se describe, cuyo remate que ten-
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<Irá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente:-

En primera subasta, el dia 12 de febrero próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 19.769.886 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 12 de marzo próximo 
y a las diez horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de abril próximo y a 
las diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente en. la Mesa del Juzgado O en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 131, 
regla 7." de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de 
que no se pueda notificar al deudor en la frnca 
hipotecada el señalamiento del lugar. dia y horas 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno al sitio de San José 
de VIsta Alegre, tértnino de esta ciudad. que tiene 
su entrada al este en linea de 71 metros, hoy avenida 
de Bernardo Alba, antes vereda de servidumbre, 
y al norte, oeste y sur, con el resto de la fmca 
de donde se segregó. Según el catastro la superficie 
real es de 1.133 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 1.333, 
libro 598, folio 162, fmca número 36.121. inscrip
ción 2.· (antes fmca 20.142 del Registro de la Pro
piedad número 5). 

Dado en Córdoba a 19 de noviembre de 1996.-El 
Magistríido-Juez.-El Secretario.-38 1-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 196/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Monte 
de Piedad de Córdoba, representada por el Pro
curador señor Berguillos Madrid, contra don José 
Martos Catillejo y doña Josefa Ortega Jiménez, en 
reclamación de cantidad en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por tértnino de veinte dias y precio de su 
aval. la siguiente fmca: 

1. Urbana, casa tipo A. en la casa número 45 
de la calle Sanchelo, de Córdoba, inscrita al tomo 
1.165, librQ 44-1, folio 107, fmca número 4.422, 
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inscripción octava. Valorada en la suma de 
5.325.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
JU7.gado, sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta. izquierda. 
el próximo día 18 de febrero de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.325.000 
pesetas, sin que se admitaIJ.. posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SegW1da.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 
T~rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anW1cio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jW1to con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un remate, 10 que 
verificara, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello, previo simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segW1da el próximo día 18 de marzo de 1997, 
a las doce horas; en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dícha segunda subasta, se celebrará W1a ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de 1997, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segW1da. 

Dado en Córdoba a 27 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-422-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Yela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór-
doba, , 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 347/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don Gabriel Yeredas Campos 
y otros, vecinos de Encinas Reales (Córdoba l, en 
los que, por providencia de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más adelante 
se reseñan, señalándose para su celebración el 
día 19 de febrero de 1997, a las doce horas. en 
la Secretaria de este Juzgado. sita en tercera planta 
del palacio de Justicia de Córdoba, en la plaza de 
la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para todos o a\gW10 
de los bienes y no solicitarse la adjudícación, se 
señala para la segunda subasta el día 20 de marzo 
de 1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 
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Y, en su caso, el dia 23 de abril de 1997, a la 
misma hora. para la celebración de la tercera subas· 
ta, sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

SegWlda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado W1a cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no. serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-5ólo el ejecutante podrá h~cer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 8. Vivienda unifamiliar compuesta de 
planta baja y W1a alta tipo I. enclavada en el partido 
de El Cepillar y el Ricial del término de Encinas 
Reales. Finca número 4.960 del Registro de la Pro
piedad de Lucena, folio 17 vuelto del 
libro 82 de Encinas Reales, tomo 714 del archivo. 
Propiedad de don Gabriel Yeredas Campos y espo
sa. 

Se fija como tipo para la primera subas
ta, 5.817.500 pesetas. 

2. Urbana 5. Vivienda unifamiliar en dos plan
tas, al sitio Los Tajones del Ricial, término de Enci
nas Reales, perteneciente a la primera fase del con~ 
junto residencial <Vrrgen del Rocío», siendo titular 
don Mariano Prieto Sánchez. Finca número 5.149 
del Registro de la Propiedad de Lucena, al folio 
150 del libro 84 de Encinas Reales, tomo 770 del 
archivo. 

Se fija como tipo para la primera subas
ta, 6.266.400 pesetas. 

3. Urbana 1. Vivienda unifamiliar compuesta de 
planta baja y W1a, alta tipo I. enclavada en el partido 
del Cepillar y El Ricial del término de Encinas Rea· 
les. Finca número 4.953 del Registro de la Propiedad 
de Lucena, al folio 3 del libro 82 de Encinas Reales, 
tomo 714 del archivo, propiedad de don Francisco 
OSW1a Roldán y esposa. 

Se fija como tipo para la primera subas~ 

ta, 5.817.500 pesetas. 
4. Urbana 3. Vivienda unifamiliar compuesta de 

planta baja y W1a alta, tipo I. enclavada en el partido 
de El Cepillar y El Ricial del término de Encinas 
Reales. Finca número 4.955 del Registro de la Pro
piedad de Lucena, al folio 7 vuelto, del libro 82 
de Encinas Reales, tomo 714 del archivo, a nombre 
de don Francisco Triviño Pérez. 

Se fija como tipo para la primera subas~ 

ta, 5.817.500 pesetas. 
5. Urbana 4. Vivienda unifamiliar en dos plantas 

comwúcadas entre SI. al sitio Los Tajones del Ricial. 
del término de Encinas Reales, perteneciente a la 
primera fase del conjunto residencial «Virgen del 
Rocio», siendo titular don Diego García Molero y 
esposa. Finca número 5.148 del Registro de la Pro
piedad de Lucena, al folio 147, del libro 84 de 
Encinas Reales, tomo 770 del archivo. 

Se fIja como tipo para la primera subas
ta, 5.704.000 pesetas. 

6. Urbana 9. Vivienda unifamiliar compuesta de 
planta baja y W1a alta tipo I. enclavada en el partida 
de El Cepillar y El Ricial, del término de Encinas 
Reales, en la urbanización <.José Manuel Hernández 
Martin., siendo titular don Antonio Ruiz Cabrera. 
Finca número 4.961 del Registro de la Propiedad 
,de Lucena al folio 20 del libro 82 de Encinas Reales, 
tomo 714 del archivo. 

Se fIja como tipo para la primera subas
ta, 5.817.500 pesetas. 

7. Urbana 3. Vivienda unifamiliar, en dos plan
tas comunicadas entre sí, ·al sitio Los Tiijones del 
Ricial término de Encinas Reales, perteneCiente a 
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la primera fase del COIliW1tO residencial «Virgen del 
Rocío», siendo su titular don Antonio Hidalgo Ruiz. 
Finca número 5. 147 del Registro de la Propiedad 
de Lucena al folio 144 del libro 84 de Encinas 
Reales, tomo 770 del archivo. 

Se fija como tipo para la primera subas~ 
ta, 5.704.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 4 de díciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Yela Torres.-El Secre· 
tario.-424-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo·Yelarde Pérez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 641/1994, a instancias 
de .Credíaval, SGR», representada por el Procu
rador señor Giménez Guerrero, contra «Supenner
cado Aeropuerto, Sociedad Limitada», don Juan 
Pérez Polonia y doña Concepción Siles Jiménez,' 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
Que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley al actor de interesar en su momento 
la adjudícación de los bienes que al fmal se describen 
con el precio de su valoración pericial, celebrándose 
las subastas en los días señalados a continuación 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: Se celebrará el dia 19 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el de 
la valoración pericial. 

SegW1da subasta: Se celebrará el dla 20 de marzo 
de 1997, a las díez horas. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
'en debida forma por el actor, por el tipo de la 
valoración pericial rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 17 de abril 
de 1997, a las die:!, horas, si no hubo postores en 
la primera ni en la' segunda ni se hubiera pedido 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
sin sujeción a tipo. \ 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo los licitadonls, para tomar parte en la mis· 
ma. consignar, previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial, 
debiendo los licitadores pru:a tomar parte en la mis
ma consignar. previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 po~, lOO del tipo señalado 
para la segW1da, sin cuyo r~'sito no podrán ser 
admitidos a licitación. Igu consignación deberá 
hacerse para tomar parte e I la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

Podrftn hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, desde el anW1cio/ hasta la celebración de 
la subasta, justificando a sti presentación haber efec· 
tuado la correspondiente/ consignación en el esta
blecimiento destinado al ~fecto. 

Sólo el ejecutante pod~ hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un ~ercero. 

Las cargas anteriore~ y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, en (elación con los bienes objeto 
de la subasta, quedan s~bsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el pre~io del remate, entendiéndose 
que el rematante las.'acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis· 
mas se deriven. 

Los titulas de P~Piedad de los bienes sacados 
a subasta se encue tran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, ara que puedan ser examinados 
por quienes deseenl tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
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con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
demandados. caso de no poderse efectuar dicha noti· 
ficación en el domicilio de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana local comercial número 66. 
Local comercial situado en la planta baja del bloque 
de viviendas y locales comerciales, señalado con 
el número 22 de la calle Damasco. Edificio deno
minado «Vidalegre h, de esta capital. Ocupa una 
superficie construida de 162 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Córdoba, al tomo 460, libro 104. folio 69 vuelto, 
finca núme
ro 7.949. 

Servirá de tipo el de la valoración pericial, es 
decir, 24.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Urbana plaza de aparcamiento núme
ro 24. Situada en planta b<\Ía de la casa número 20 
de la calle Previsión de esta capital. 

Tiene su acceso por la calle Infanta Doña María 
y ocupa IDla superfiCie construida de 23 me
tros 91 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Córdoba, al tomo 680, libro 174, folio 
52 vuelto, fmca número 11.815. 

Servirá de tipo el de la valoración pericial, es 
decir, 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, José Maria Morillo·Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-354. 

CÓRDOBA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en autos de juiciO de 
faltas que se tramitan en este Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de Córdoba, bajO el número 
304/1996, sobre maltrato, injurias, amenazas y 
daños. por medio de la presente se cita a doña 
Juana Maria Ruiz Turrillas, actualmente en ignorado 
paradero, a fm de que el dia 27 de enero, a las 
diez treinta horas, en calidad de denunciada, ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
quinta planta del Palacio de Justicia, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio oral correspon
diente; a la par se hace saber que, caso de no residir 
en el tennino municipal de Córdoba, no tiene obli
gación de acudir a tal acto, pudiendo dirigir a este 
Juzgado escrito de defensa o apoderar a persona 
'cualquiera para que presente en aquél, las pruebas 
de descargo que tubi~re. poder que podrá otorgar 
ante Notario o ante Secretaria judicial. Podrá venir 
asistido de Letrado. 

y para que sirva de citación de forma al expresado 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido la presente en Córdoba a 20 de diciembre 
de 1996.-El Secretario.-664-E. 

CORJA DEL Río 

Edicto 

Doña Matilde Gutiérrez Morancho, Juez del Juz
gado de Primera Instancta número 1 de Coria 
del Rlo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
495/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Arevalo Espejo, contra Sociedad Segun
da Generación, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin petjuicio la facultad que le confiere la Ley 
en su momento la adjudicación del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 12 
de febrero de 1997. . 

La segrmda, sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primera, el dia 18 de marzo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril 
de 1997. si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado con número de 
cuenta 3961/0000/18049595, tiene abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, 
el 20 por lOO del tipo que sirve de base, y en 
la segrmda y tercera, el 20 por lOO del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificarlo desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Que podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

El tipo de tasaci6n asciende a 50.700.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiendose postura que no cubra dicha cantidad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actara. con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción. 
el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
los anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes, si no se pudiere practicar perso
nabnente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Trozo o parcela de terreno, parte que 
fue de la Isla Mayor del Guadalquivir, radicante 
en el término de Puebla del Rio. que en la actualidad 
sólo se halla rodeada de agUa por tres lados, situada 
cn el lugar denominado «El Puntal», al borde de 
la carretera de la Isla Mayor a Sevilla. Tiene una 
superficie de 3.742 metros cuadrados, cuyos lin
deros, así como las edificaciones que se contienen 
dentro de los mismos, constan en el título presen
tado con la demanda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.400, 
libro 135 de Puebla del Rlo, folio 169, fmca número 
8.022, inscripción segunda. 

Dado en Coria del Rlo a 17 de octubre de 
1996.-La Juez, Matilde Gutiérrez Morancho.-La 
Secretaria.-627-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cuen
ca. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme

ro 280/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, representado por la Procura
dora señora Porres Moral, contra don Javier López 
Asensio y doña Hermelinda Marin Marin, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, el día 5 de marzo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subas~ deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 161500001828096, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
reQuisito n'o serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenda anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artIculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que et"rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segrmda, el dia 8 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se~da subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica en término municipal de Salva cañete 
(Cuenca), dedicada a era en el paraje «Hoya del 
Peral» y linda a todos los lados con Llecos, está 
situada en el polígono 7, parcela número 1.149, 
con extensión superficial de 4.300 metros aproxi
madamente. Inscrita al tomo 1.141, libro 4, folio 69, 
fmca número 727. Tipo de subasta: 7.887.000 pese· 
taso 

2. Rústica, tierra de secano, en blanco, en el 
paraje denominado «El Hortichuelo», en el tennino 
municipal de Algarra (Cuenca). Linda: Norte, fmca 
del vendedor don Crescencio Sánchez Martínez; sur. 
Felipe Huerta López; este, herederos de Nicolás 
Sánchez Huerta, y oeste, Francisco Martinez Tole
do. Tiene una superficie de 4.000 metros cuadrados, 
es decir, 40 áreas. Inscrita al tomo 1.239, libro 2, 
folio 84, finca número 136. Tipo de subasta: 
15.057.000 pes.etas. 

3. Rústica en ténnino municipal de Salvacañete 
(Cuenca), tierra de secano, en blanco, en el paraje 
.Las Acequias», de una superficie 35 áreas. Linda: 
Norte, camino; sur, herederos de Domingo Codes; 
este. terreno municipal, y oeste, herederos de Teles
foro Yuste. Inscrita al tomo 1.141, libro 4, folio 76, 
fmca número 732. Tipo de subasta: 13.145.000 
pesetas. 

4. Urbana. Solar en casco urbano de Salvacañete 
(Cuenca), sito en calle Hombria, número 25, de 
una superfiCie aproximada 600 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, camino; izquierda, muni· 
cipio; fondo, Ana Valero Benavent, y ubicada una 



BOE núm. 12 

edificación. de dos plantas, destinada a pajar, sin 
distribución interior y de una superficie aproximada 
de unos 120 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.141, libro 4, folio 77, fmea número' 733. 
Tipo de subasta: 2.151.000 pesetas. 

Dado en Cuenea a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Aurelio Sanz Acosta.-EI 
Secretario.-558. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Marla del Carmen Buendla ,Rubio, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 362/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima., contra .Frio Cuenca, Sociedad 
Anónima», en reclwnación de crédito hipotecariO. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el aeto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dla 14 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1616-0000-18-0362-96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp<;>nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el sl.!-puesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
dc una segunda, el di. 14 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta.se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana sita en Cuenca. avenida José Antonio. 
número 39-41, vivienda letra F de la planta 8.", 
de 115 metros 72 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.226, libro 308, folio 80, fmca 
número 9.257. 

Tasada a efectos de subasta en 25.200.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Buendia.-El 
Secretario.-550. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana de la 
Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla número 238/1996, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Leal Garcia. 
contra <Jardines del Marquesado, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 190.187.949 pesetas, de 
un préstamo con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado, por providencia de esta fecha. sacar 
a primera Y. en su caso, segunda y tercera subastas, 
éstas, en prevención de que no hubiere postores 
para la primera y segunda, y por termino de veinte 
dias y tipo de 113.000.000 pesetas, el bien inmueble 
al fmal relacionado, pará cuya celebración se ha 
señalado la hora de las once, de los dias 10 de 
rebrero de 1997, para la primera; 10 de marzo de 
1997, para la segunda, y 10 de abril de 1997, para 
la tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta, es el de 113.000.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenin los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1245 del Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-4)ue ios autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada·. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente, a 
los mismos hora y lugar. 

Finea objeto de subasta 

Finea registra! número 8.317-N, tomo 1.026, libro 
540, folio 49, inscripción undécima. 

Pedazo de tierra, suelo urbano, entre las huertas 
de La Concha y del Pinar, en el pago de la Majadilla, 
al sitio conocído como la Peligra, del término muni
cipal de Chiclana, con la superficie de 18.228 metros 
cuadrados. Linda: Norte, carretera del Marquesado, 
y ierreno del Ayuntamiento; sur, dicho terreno y 
el de <Jardines del Marquesado, Sociedad Anónima. 
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e Hijuela del Doctorado; este, huerta y tierras de 
don Agustin Butrón Tocino, y oeste, terreno de «.Jar
dines del Marquesado, Sociedad Anónima> y del 
Ayuntamiento. 

Valorada en 144.100.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 18 de noviem
bre de 1996.-379-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de ChicIana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número 112/1996 promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Columé 
Pedrero en representación de la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a subasta por las veces que se dirán, y termino 
de veinte dias cada una de ellas, la fmea especial
mente hipotecada por don Antonio Pérez Noria 
y doña Rosario Sánchez Trillo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 11 de febrero 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas; no concurrien
do postores, se seftala por segunda vez el d1a 1 1 
de marzo de 1997, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores en la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia II de abril de 1997, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma. Y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya. clave oficina 0466, número de cuen
ta 124700018011296 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto eH la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el' depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaría de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car· 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el -precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas'obligaciones. 
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Sexta.-Sin, peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada confonno a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de tierra al sitio denominado Las Galindas. 
en Chiclana. de 4 áreas 80 centiáreas. Dentro de 
su perímetro contiene una casa de una sola planta 
destinada a vivienda, distribuida en varias depen· 
dencias y con superficie total construida de 70 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con fmea de 
don Juan Olmedo Jiménez; al sur. resto de la fmca 
matriz. que se reservó don Antonio Galera Barrios; 
al este. con camino en el interior de la fmca matriz, 
por donde tiene derecho de paso a pie o con vehi
culos. hasta la via pública. y por el oeste. con fmca 
de don Juan Moreno Daza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera al tomo 954. libro 497. folio 149. 
fmca 30.090. inscripción cuarta. 

Dado en ChicIana de la Frontera a 5 de sep
tiembre de I 996.-EI Secretario.-453. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autns 
de juicio ejecutivo número 520/1993. seguidos a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
sobre reclamación de 3.497.070 pesetas de principal 
más 1.500.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez. ténnino de veinte 
dias y por el tipo de su valoración que se dirá. 
los bienes embargado al referido demandado que 
luego se describirán. señalándose para el remate 
el dia 13 de febrero de 1997. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en 
calle Cándida Carbonell. sin número. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-:Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto. el 20 por lOO por lo menos, del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, al cual se reservara 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. depo
sitand'o en la Mesa del Juzgado· el ímporte de la 
expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igua1mente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dla 13 de marzo 
de 1997. a las once horas. debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el dia \<1 de abril de 1997. a las once horas. 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al deudor de no haberse podido practicar la 
notificación personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Finca número 1\.866. tomo 764. libro 
147. folio 150 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 3.800.000 
pesetas. 

Lote H.-Finca número 18.831. tomo 670. libro 
121. folio 126 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
10.181.000 pesetas. 

Dado en Denia a 29 de noviembre de 1996.-EI 
Juez. Valentin Bruno Ruíz Font.-EI Secreta
rio.-653. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña AdeIaida Medrana Aranguren. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Dos Hennanas (Sevilla). 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado 
¡le mi cargo. bajo el número 114/1996. procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley . 
Hipotecaria. seguidos a instancias de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros. de Córdoba. representada 
por el Procurador don Eladio Garcia de la Borbolla 
y Vallejo. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria. se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dlas. eada 
una de ellas.- por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso y sin peJjuicio de la facultad que confiere 
la Ley a la parte aetora de interesar en su momento 
la adjudicación de las fmcas que al fmal se describen. 
bajo las condiciones siguiente: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es 10.168.560 
pesetas para la fmca número 49.335; 10.898.263.80 
pesetas para la fmca número 49.339; 10.898.263.80 
pesetas para la fmca número 49.341; 10.898.263.80 
pesetas para la fmca número 49.343; 16.590.900 
pesetas para la fmca número 49.345. el dIa 20 de 
febrero de 1997. 

La segunda por el 75 por 100 de los referidos 
tipos. el dia 20 de marzo de 1997. 

La tercera sin sujeción a tipo. el dia 21 de abril 
de 1997. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los. licitadores: 

Primero.--Que sale a licitación por las cantidades 
anterionnente dichas. fijadas en la escritum de cons
titución de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los ~os. de concurrir a las subassas como postor 
sin verificar tales depósitos. todos los demás pos
tores deberán consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal Dos Her
manas. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y reIilizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el ímporte de la consignación o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin petjuicio de lo que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los articu
las 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en ella. este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento. del lugar. dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatnrias de subasta. 
se entenderán señaladas para el dia hábil inmediato 
a la misma hom. 

Bienes objeto de subasta 

Finca niunero 28. Local comercial señalado con 
el número 2, tiene acceso independiente desde la 
calle Quevedo. Carece de distribución interior y tie
ne una superficie construida de 89 metros 30 decí
metros cuadrados y útil de 83 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Mirando al frente desde la calle 
Quevedo; por la derecha. con el local comer~ial 
número 3; por la izquierda. con el número 1 ~ y 
por su fondo. con el local comercial, número 4. 

Inscrita al tomo 765. folio 117. fmca 49.335. ins
cripción primera. 

Valor de tasación: 10.168.560 pesetas. 
Finca número 30. Local comercial señalado con 

el número 4, con acceso independiente desde calle 
de nueva fonnación, carece de distribuciones inte
rior teniendo un patio situado al fondo del mismo. 
Tiene una superficie construida de 95 metros 70 
decímetros cuadrados y útil de 88 metros 74 decí
metros cuadrados. siendo la superficie del patio de 
13 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Mirando 
de frente desde la calle de nueva fonnación; por 
la derecha. con el local cumercial número 5 y patio 
del mismo; por la izquierda, con los locales comer
ciales números 3. 2 Y 1. y patio de este último. 
y por su fondo. con fmea de los hennanos Asencio 
Barreda. 

Inscrita al tomo 765. folio 125. fmca 49.339. ins
cripción primera. 

Valor de tasación: 10.898.263.80 pesetas. 
Finca número 31. Local comercial señalado con 

el número S, con acCeso independiente desde la 
calle de nueva fonnación. Carece de distribución 
interior teniendo un patio situado al fondo del mis
mo. Tiene una superfiCie construida de 9 S metros 
70 decímetros cuadrados y útil de 88 metros 74 
decimetros cuadrados. siendo la superfIcie dcl patio 
de \3 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Mirando de frente desde la calle de nueva fonnación; 
por la derecha. con el local comercial número 6 
y patio del mismo; por la itquierda, con el local 
comercial número 4 y patio del mismo. y por su 
fondo. con fmca de los hermanos Asencio Barreda. 

Inscrita al tomo 765. folio 129. fmca 49.341. ins
cripción primera. 

Valor de tasación: 10.898.263.80 pesetas. 
Finca número 32. Local comercial señalado con 

el número 6. con· acceso independiente desde la 
calle de nueva fonnación. Carece de distribución 
interior teniendo un patio situado al fondo del mis
mo. Tiene una superfIcie construida de 95 metros 
70 decímetros cuadrados y útil de 88 metros 74 
decímetros cuadrados. siendo la superfIcie del patio 
de 13 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Mirando de frente desde la calle de nueva fonnación; 
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por la derecha, con el local comercial número 7 
y patio del mismo; por la izquierda, con el local 
comercial número 5 y patio del mismo. y por su 
fondo, con fmca de los hermanos Asencio Barreda. 

Inscrita al tomo 765, folio 133, fmca 49.343, ins
cripción primera. 

Valor de tasación: 10.898.263,80 pesetas. 
Finca número 33. Local comercial señalado con 

el número 7. con acceso independiente desde la 
calle de nueva formación. Carece de distribución 
interior teniendo un patio situado al fondo del mis
mo. Linda: Mirando de frente desde la calle de 
nueva formación; por la derecha, con portal de entra
da a las plantas altas del edificio. acceso a garaje 
y rampa de dicho garaje; por la izquierda, con el 
local comercial número 6 y patio del mismo. y por 
su fondo, con finca de los hermanos Asencia Barre
da. 

Tiene una superficie construida de 145 metros 
70 decimetros cuadrados y útil de 135 metros 37 
decímetros cuadrados, siendo la superficie del patio 
de 27 metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 765, folio 137, fmca núme
ro 49.345, inscripción primera. 

Valor de tasación: 16.590.900 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 18 de octubre de 
1 996.-La Juez, Adelaida Medrana Aranguren.-La 
Secretaria.-366. . 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrana Aranguren, Juez en sus
titución del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 314/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anóninia», contra don Francisco Sánchez 
Román y doña Maria Nieves Gutiérrez Rodriguez 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la swna 
de 7.114.550 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de junio de 1997, 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de julio de 1997, y hora 
de las doce. con todas la demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre

. sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración. a la misma hora, para el inmediato dia 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor los edictos. conforme a 
lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Número 2. Módulo señalado con la letra B, que 
forma parte del edificio compuesto de tres módulos, 
señalados con las letras A. B y C, en la parcela 
número 56 del sector B de la primera etapa de 
la segunda fase, en la calle Dorstoiesky, en la playa 
de Matalascañas, término de Aimonte. 

Tiene una superficie construida de 60 metros cua
drados. Está convenientemente distribuido. 

Linda: Mirando desde la calle de su situación, 
por la derecha y frente, zona verde de la parcela; 
por la izquierda, módulo A. y fondo, módulo C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, al tomo 1.294, libro 308, 
folio 138, fmca 21.583. 

Valorada a efectos de subasta en 7.114.550 pese
tas. 

Dado en Dos Hermanas a 18 de noviémbre 
de 1996.-La Juez, Adelaida Medrana Arangu
ren.-La Secretaria.-359. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Femández, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción púmero 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 43911996, promovidas por el Procurador señor 
Martinez Hurtado. en nombre y representación de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», con
tra don Jesús Parres Molera y doila Teresa Ferrández 
Quinto, en cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado q\1e 
luego se relaciona, celebrándose el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las once horas, siendo el tipo del remate el que 
se indica, junto a la descripción de las fmcas objeto 
de licitación. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tado el bien en la anterior, sirviendo como tipo 
el de la anterior rebajado en un 25 por 100, el 
dia ¡4 de marzo de 1997, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 22 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: Primero, que en las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas que 
no cubran los respectivos tipos de licitación antes 
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mencionados~ segundo. que para tomar parte debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de la que es titular este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de lilicitación; ter
cero. que las subastas se celebrarán en forma oral, 
aunque caben también por escrito en sobre cerrado. 
que podrán presentarse hasta el dia señalado para 
el correspondiente remate; cuarto, que los autos de 
que dimana el presente y la certificación registra! 
comprensiva tanto de la última inscripción del domi
nio o de posesión, en su caso, de la fmca subastada 
y la relación de todos ·Ios censos, hipotecas, gra
vámenes y derechos reales o anotaciones a que 
pudieran estar afectos el bien, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos. sin que se tenga derecho a exigir 
ninguna otra titulación: quinto, que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
sexto. para el caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuere inhábil, la misma se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Tipo inicial del remate: 7.140.000 pesetas. 

Descripción: Vivienda de Levante del piso pri
mero del ectificio compuesto de planta baja, entre
suelo y cinco pisos más y ático situado en esta 
ciudad, calle Ángel, número 8 de policía. Dicha 
vivienda tiene su acceso a la calle por medio de 
una escalera común y, además, por el ascensor de 
que está dotado el inmueble. Ocupa una superficie 
de 98 metros cuadrados, aproxidamente. y consta 
de pasillos. comedor, cinco habitaciones, cocina, 
aseo y galeria. Linda: Por el norte, la calle del Ángel; 
sur, herederos de Antonio Ripoll: este, con Juan 
Bañón. y por el oeste. con la otra vivienda de este 
piso, patio de luces y rellano y hueco de escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Elche, folio 71 vuelto del libro 298 de San Juan. 
tomo 1.251, fmca 13.999, inscripción quinta. 

Dado en Elche a 21 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Lozano Fernández.-El 
Secretario judicial.-528. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 337/1996, seguidos a instancia de «Banco Centra! 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador señor Ruiz Martinez, contra 
don José Lázaro Esclápez y doña Maria Jesús López 
Oras, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes inmuebles constituidos en garantia hipo
tecaria de la propiedad de los demandados que más 
adelante se describen, con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas irúe
riores a dicho tipo. 

En sei!unda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el d1a 25 de 
marzo de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 
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En tercera subasta, si no' hubo p'ostores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 25 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecintiento 
destinado al efecto una cantidad ignaI o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s6lo podrá hacerse 
previa o simultáneamente. a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellOS postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Qninta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de Jos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el actb de la subasta el rematante viene 
obligadn a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. 17. Vivienda de la derecha, subiendo por la 
escalera, o puerta 2 del piso qninto. Tiene una super
ficie de 277 metros cuadrados, y consta de vestibulo. 
cuatro dormitorios, comedor-salón. estar, cocina,. 
cubierta, tres baños, solana y terraza para su uso 
exclusivo. Linda: Entrando. por su derecha, con don 
Carlos Maciá Durá; por la izquierda. la calle José 
Maria Buck; por el fondo, con calle Mariano Luma, 
y por el frente, con rellano-escalera, patio central 
y la otra vivienda de este mismo piso. Inscrita al 
libro 686 del Salvador, folio 74, fmca número 
59.660, inscripción segunda. 

Está valorada en 20.987.500 pesetas. 
2. 0,67 por lOO, llevando implicito el uso exclu

sivo del sitio O de aparcamiento 14 de una. Planta 
sótano, que comprende un local destinado a garaje 
o aparcamiento de vehículos, tiene su acceso por 
medio de rampa que se inicia a nivel de la caBe 
Mru:iano Luma. Comprende una superficie de 553 
metros 73 decimetros cuadrados. En esta total super
ficie están ubicados y señaIizados en el suelo 18 
sllios o plazas para el estacionamiento de vdliculos, 
estando sew.Iados con los nrnneros 1 al 18, inclusive. 
Los sitios 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17 Y 18 
tienen una superficie cada uno de 9 metros 110 deci
metros cuadrados y llenen un 0,45 por 100. Cada 
uno de los sitios lO, 11 y 12 tienen una superficie 
de 31 metros 90 de<limetros cuadrados y tienen 
un 0,78 por 100. Cada uno de los sitios números 
13 y 14 flenen una superficie de 2! metros cua
drados y tienen un 0,67 por 100. Y el sítio de 
aparcamiento número I tiene una superficie de 21 
metros 50 decimetros cuadrados y tienen un 0,81 
por 100. Linda, por todos los puntos cardinales, 
con infraestructura de la fmca, y además con los 
huecos de ascensores y escalerilla de subida a la 
planta "baja Y cuarto general de depósitos de agua, 
de la comunidad. Inscrita al libro 714 del Salvador, 
folio 7, fmca número 59.628-1, inscripción primera. 

Está valorado en 912.500 pesetas. 

Dado en Elche a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de Landazábal 
Exp6sito.-306. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 212/1996, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Lorenzo C. Ruiz Mar
tínez, contra don José Pascual García y doña Juana 
Nogueral Lozano. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados que más adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
pOStores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 24 de 
marzo de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se adntitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 28 de abril de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el estableeintiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20'por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa' o simultáneamente a la consignación de) 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjUdicatario no cwnpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Qninta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la. titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta yo que<;la subrogado en las respon
sabilidades de los misIhOs, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Sexta . .....En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptat' las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y si 1)0 las acepta expresa:mente no le será atlmitida 
la proposieiOtt. 

Biene~ <Jbjeto de subasta 

1. (3.a). Lo!:al sur de la planta baja, del edificio 
situado en Santa PoIa, avenida Peréz-Ojeda, núme
ro 1; diChO local tiene acOllBo directo a la expresada 
avenida Í'érez-Ojeda; ntide tina superfiCie de 73 
metros cuadrados, con un patio de 12 metros cua
drados según titulo, pero de reciente medición ha 
resultado una superficie de 90 metros 74 deoimetros 
cuadrados, con un patio de 12 metros cuadrados. 
Linda: Por el sur, con avenida Pérez-Ojeda; por 
el oeste, con otro local de la planta baja y entrada 
y hueco de escalera; por el este, con otro local 
de la planta baja, y por el norte, con otro local 
de la planta baja. 

Cuota de participaci6n: I. 12 por lOO. 
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Fonna parte y se integra en el siguiente inmueble: 
Edificio situado en Santa Pola, con frente a avenida 
Pérez-Ojeda, número 1, y calle Marqués de Molins, 
sin número, formando chaflán; consta de planta 
Ixtia, entresuelo, ocho pisos, ático y sobreático; se 
halla dotado de tres escaleras, una con acceso a 
calle Marqués de MoHns y las otras dos con acceso 
a avenida Pérez-Ojeda; su solar ocupa una superficie 
de 1.069 metros cuadrados. Linda: Por el sur, con 
avenida Pérez-Ojeda; por el oeste, con calle Marqués 
de Molins; por el este, con José Antón Sempere, 
y por el norte. con la misma José Antón Sempere. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.390, libro 446, folio 197, 
fmca 6.265, inscripción tercera. 

Tipo: 18.541.250 pesetas. 

2. Uno. Local nwnero 1 (empezando a contar 
desde la calle de San José). que ntide 168 metros 
cuadrados. Linda: Por el este, con la rampa por 
donde tiene su acceso que separa los dos bloques; 
sur, con el local número 2; oeste, con la avenida 
Portus llicitanus, y por el norte, con calle San José. 

Le corresponden las dos siguientes cuotas: Una 
de 4.8 por 100 en los elementos comunes de su 
propio bloque oeste (o A), y otra, de 2.4 por 100 
en los elementos comunes a los dos bloques en 
todo el conjunto. 

Procede de división del garaje del sentisótano del 
bloque oeste (o A). componente 1, y se integra 
en el siguiente complejo: 

Cofijunto de dos bloques. aún sin números. situa
dos en la calle San José. de la vllla de Santa Pola; 
el bloque del oeste (o A) se compone de semisómno 
destinado a garaje (hoy siete locales), de una primera 
planta (o baja). destinada a cuatro locales comer
ciales, y de tres plantas más, cada una de ellas inte
grada por ocho viviendas de protecci6n oficial sub
vencionadas, en total 24 viviendas con dos portales, 
uno norte y otro sur. Que comunican con dos cua
dros de escalera; el bloque del este (o B) es gemelo, 
con la diferencia de que la primera planta (o baja) 
está también destinada a ocho viviendas, lo que 
da un total de 32 viviendas para este bloque. Cada 
uno de los bloques tiene una superficie construida 
en sentis6tano de 698 metros cuadrados, hallándose 
separados por la rampa de acceso a -los garajes y 
espaciOS libres para peatones. Todo el conjunto ntide 
3.136 metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el norte. con calle San José; este, con la de Pa1encia; 
sur, con la de Espoz y Mina, y oeste, con la avenida 
Portus IlIicitanus (antes del General Moscardó). 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.221, libro 277, folio 40, 
fmca 21.264, inscripción segunda. 

Tipo: 9.983.750 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados. en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Manuel Salar Navru:ro.-JO'S. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
335/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Ruiz Martinez, contra don Vicente Cuesta Prieto, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública por primera vez, en 
su caso, por segunda y tercera veces Y. ténnino 
de veinte dias. el inmueble objeto de dicho pro-
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cedimie"to y que después se describirá. habiéndose 
señalado pam el remate de la primem subasta el 
dia 11 de febrero de 1997, para la segunda el dla 
17 de marzo de IY97, y paro la tercera el dla 21 
de abril de 1997. todas ellas a las doce homs. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas 
se celebran bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo de la subasta es el de 6.066.000 
pesetas. cantidad fliada en la escrituro de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubm dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. ' 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido Y. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y, se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hub.iere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadc en la respon
sabilidad de los mismos. su!. de:itinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace conslar que para el supuesto de 
que cualquiera de 105 dias ::Ultes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhabiles. 
se celebrará al dia siguiente hábil del ·eñalado. Asi
mismo. se hace constar que la publicación del pre· 
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de· no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda norte, derecha. entrando, escalera del 
entresuelo, segunda planta. con acceso a la calle 
por medio de escalera común del edificio situado 
en término de Elche, partido de Torrellano Alto, 
con frente a calle de San José, señalado con el 
número 28. antes 24. Dicha vivienda mide 80 metros 
cuadrados útiles, con patio de 10 metros cuadrados, 
y linda: Por el oeste, con calle San José; por el 
noroeste, con don Lorenzo Ruiz Sempere. doña 
Irene. doña Rosa. doña Teresa Lorenzo y don Luis 
Ruiz Molla; por el sur. con la otra vivienda del 
entresuelo y hueco de escalera, y por el este. con 
don José y don Vicente Agullo Ruiz. 

Le corresponde una cuota de participación de 
10 por 100. 

Registro número 2 de Elche. libro 432, Santa 
Maria, folio 82 vuelto, fmca número 26.365, ino' 
cripción cuarta. 

Precio para la subasta 6.066.000 pesetas. 

Dado en Elche a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Jucz.-La Secretaria.-31O. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por el Juez del Juzgado de Primem Instancia 
número 3 de Elda, en los autos del articulo 131 
de la Ley hipotecaria número 168/1996, a instancia 
de don Miguel Rico Garcia, representado por el 
Procurador don Antomo Pérez, contra doña Maria 
Carmen González Soriano. sobre efectividad de cré
dito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de el bien inmueble, que al fmal se dirá. 
en la forma siguiente: 

Por primera vez el día 25 de febrero de 1997, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
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10.680.000 pesetas, fijada al efecto en escritura de 
hipoteca, no siendo admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por segunda vez el dla 25 de marzo de 1997, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el dla 29 de abril de 1997, para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción 
a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez treinta 
horas. 

Debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiCiales de este Juz
gado en el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Ani>
nima. oficina 117. sucursal en calle Padre Manjón, 
número 3, de Elda. cuenta número 01-900000. el 
20 por 100 del tipo de cada subasta y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en calle San Francisco, nÚIne· 
ro 1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercem.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
coIltinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Dcsdc el an;mcio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dición primera de este edicto. en el .Banco Bllbao 
v,zcaya. Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mcdiatltt. "-:-omparecencia ante este Juzgado,""Con asis
tencia dtl;. ~ionario quien deberán aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún dia señalado 
para la subastas fuera inhábil, se celebrarla el siguien
te dia hábil a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto asimismo 
de notificación en forma a la demandada antes indi
cada, para el supuesto de que la notificación personal 
no surtiera 'efecto. 

Finca objeto de subasta 

Número 34, vivienda, integrada en el edificio 
Maracaibo, sito en Petrel, calle Cánov3S del Castillo, 
números 3 y S, en la quinta planta. a la izquierda 
subiendo por la escalera. tipo A, señalada con el 
número 34. Tiene salida independiente a la vla públi
ca a través de la escalera de acceso a, las viviendas. 
señalada con el número 5. Su superfiCie es de 105 
metros 44 decimetros cuadrados. Cuota dos enteros 
cincuen~ centésimas por ciento. Inscripción, tomo 
1.388, libro 236 de Petrel, folio 70, fmca número 
12.021, inscripción sexta. 

Dado en Elda a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-551. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ramos Ubero, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
E! Prat de Llobregat, 

Hace saber; En virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de El Prat 
de Llobregat, en el procedimiento artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 245/1995, seguidos a 
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instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Feixo. 
contra don Fernando Vaca Martinez y doña Rosario 
Rey Vaquero, se saca a pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias, la siguiente [mea: 

Local comercial situado en la plaza baja númerado 
de l. en la casa sita en El Prat de Llobregat, con 
frente a la calle eadi, 17, 2, se compone de una 
nave. cuarto de aseo y un pequeilo patio en su 
parte posterior, cabida útil según calificación obje-
tiva 81 metros 39 decimetros cuadrados y superficie 
incluida la parte proporcional en los elementos 
comunes 91 metros 51 decimetros cuadrados. y lin
da: Al frente, con la calle Cadi, donde abre puerta; 
a la derecha, entrando, local comercial número 4 
del edificio contiguo; a la izquierda, vestíbulo, patio 
de luces y departamento número 4, y al fondo, local 
número 4 y departamento 1 del edificio contiguo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de los de 
E! Prat de Llobregat, tomo 927, libro 287, folio 98, 
finca número 17.404-N, inscripción 4. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Narcis Monturiol, 
número 39, el dla 19 de febrero de 1997, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca es el de 
17.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que conforme establece la regia 8.". los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador las acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero; podrán realizarse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, 'desde la publi_ 
cación del presente edicto hasta la celebmción de 
la subasta de que se trate, depositándose previa
mente en la cuenta ,de consignaciones del Juzgado, 
el importe de la consignación o acampanando el 
resguardo de haberlo hecho: 

Quinto.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8." y si no las acepta no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaCiones. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 24 de marzo de 1997, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y de no comparecer ningún 
postOr a la segunda se señala para la tercera subasta 
el dla 24 de abril de 1997, a las diez hOr-dS, sin 
sujeción a tipo. ambas por igual término de veinte 
dias, celebrándose en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo la noti
ficación al deudor en la fmca embargada conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria. de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor al triple senalamiento del 
lugar, dla y hora para el remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalado se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. y a la misma hord, exceptuando sábados. 

Dado en El Prat de L10bregat a 4 tic diciembre 
de 1996.-La Secretaria, Lidia Ramos Ubero.-416. 
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ESTEPA 

Edicto 

Dofta Belén Cristina de Marino y G6mez-Sandoval. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Estepa (Sevilla) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se tramitan autos de juicio ejecutivo sobre 
reclamación de cantidad, con el número 148/1996, 
seguidos a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, cuya representación ostenta 
el Procurador de los Tribunales don José Antonio 
Ortiz Mora, - contra «Aceites El Torero. Sociedad 
Limitada., en los que a instancias de la parte actora 
y por providencia del día de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
y. en caso de que no hubiesen postores, segunda 
y tercera vez, todas por término de veinte días, con 
los requisitos que se expresarán. los siguientes bienes 
embargados en estas actuaciones a la referida parte 
demandada: 

Bienes que se dicen: 

Batidora de masa de aceitunas en acero inoxi
dable, marca «Manzano», valor de tasación 
4.000.000 de pesetas. 

Dos centrífugas de aceite, marca (DOS», valor 
de tasación del conjunto 5.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, núme
ro 30 de esta ciudad, el día 18 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Los bienes reseñados salen a la primera 
pública subasta por el tipo de tasación, que es 
de 4.000.000 de pesetas y 5.750.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran ]as dos ter
ceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren •. sin necesidad de consignar depósito 
alguno. Todos los demás postores habrán de con
signar, previamente, en 1a cuenta de consignaciones 
del Juzgado, suscrita con el Banco Bilbao VIZcaya, 
bajo la referencia 3971000017014896, una canti
dad, al menos, igual al 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación. Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños. acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación Y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. salvo que. a instancias del 
actor se res'ervasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cunlpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas, devolviéndose 
las cantidades consignadas por estos, una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquéL el resguardo de haber 
realizado la consiguación en el modo y forma antes 
indicado. 

Cuarta.-Los autos y titulo de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a ningunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no haber postores en la primera 
subasta y en igual forma que ésta, se señala para 
la segunda subasta. el próximo día 18 de marzo 
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de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar y 
Audiencia, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y a prevención de que 
no haya postores en esta segunda subasta. se señala 
para la tercera subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y Audiencia, el día 18 de abril de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor, tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entendera. 
señalada para el siguiente día inmediato hábil a igual 
hora y lugar. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las ante
riores subastas. 

Dado en Estepa a 2 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Belén Cristina de Marino y Gómez-Sando
val.-EI Secretario.-408-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición número 41/1995. a instancia 
de comunidad de propietarios Vlllacana, repr.sen
tada por el Procurador don Carlos Serra BeIÚtez, 
contra doña Wendy Ann Gullen y don Roy Henry 
rugby. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, y las veces que 
se dirán. el bien que se relaciona en último lugar, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 20 de febrero de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número. 
sirviendo de tipo 8.929.202 pesetas en que ha sido 
valorado, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se señala para la segunda, el día 20 
de marzo de 1997. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración, 
señalándose tercera subasta, en su caso, el dia 21 
de abril de 1997, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de la subastas, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de consig· 
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, quedando relevado de esta obligación 
el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli· 
cado, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los. que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación a los deudores que no pue
den ser notificados personalmente, y demás inte
resados. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 23.440,libro 299, tomo 447. Cons
ta de dos plantas, planta baja con .hall., salón-co-
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medor, cocina y patio, y planta alta, con distribuidor 
y dos dormitorios con un baño y con una superficie 
cerrada de: Planta baja, 43,81 metros cuadrados: 
patios, 23,70 metros cuadrados; planta alta. 41.12 
metros cuadrados. 

Dado en Estepona a 20 de noviembre de 
I 996.-La Juez. Rosa Femández Labella.-La Secre
taria.-625. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, con el número 67/1996, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Pedro Pérez Sarunartin, contra don Benito 
Rodriguez Canto y doña Maria Luisa Fernández 
Arias, en el que en resolución dictada en el dia 
de hoy se ha acordado sacar a pÚblica subasta la 
fInca siguiente, propiedad del demandado: 

En la avenida del Plan General o del Doctor 
Fleming y calle Santos, en la ciudad de Ferro!. 
Número 13: Piso segundo señalado con la letra B 
a nivel de los piSOS terceros señalados con las letras 
C y D, destinado a vivienda. de la superficie útil 
de 100 metros 37 decimetros cuadrados, con entra
da por el portal denominado .Agua Marina 1», situa
do en la avenida del Doctor Fleming, que contem
plado desde ella, linda: Frente, dicha avenida: dere
cha, el mismo nivel, el piso tercero letra e y, en 
parte, patío; izquierda, el piso segundo letra A. rella
no y hueco de escaleras y ascensor de este portal, 
y fondo, patio de luces y vistas del inmueble. Cuota 
de participación, a los efectos de la Ley de Propiedad 
Horiwntal de 1,33 por 100. Inscripción: Al tomo 
1.436, libro 523, folio 221, fmca número 42.600. 

La priernra subasta tendrá lugar el próximo día 
17 de febrero de 1997, caso de que no hubiere 
postores se señala para la segunda el próximo 
día 13 de marzo de 1997, a la misma hora que 
la anterior, y para la tercera el próximo día 8 de 
abril de 1997, a la misma hora y todas ellas, bajo 
las siguientes condiciones. 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como' bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes. si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsisterites, 
entendiéndose que el rematante. los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree
dor, deberá consignar en la cuenta corriente número 
1554/000/18/00067/1996 abierta en el Banco Bil
bao VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre
taria de este Juzgado, junto a aquél. el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Y. sirviendo este edicto de notificación a los deu
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. en· su apartado quinto. 

Dado en Ferrol a 28 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José González Movi
lIa.-3l3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 142/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima». contra don Antonio Vega Gómez :Y doña 
Maria Concepción Bonilla Belmán. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el actó 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 20 de febrero de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgada en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2924000018014296, una cantidad igual. por 10 
menos, :ru 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de maniJiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1997, sir
viendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B de la planta J." en altura del 
portal 6 del citado conjunto. Ocupa una superficie 
construida de 88,40 metros cuadrados más 5 metros 
cuadrados de terraza balcón. 3,7 metros cuadrados 
de lavadero y 8.8 metros cuadrados de parte pro
porcional de comunes, distribuida en vestibulo, coci
na con lavadero, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola 
al libro 432, folio 31. fmca número 22.525. 

Tipo de subasta: 9.770.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-382. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José -Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago sabe,: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 393/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada contra doña Maria Tirado Hemández 
y don Felipe Hernández Perea, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 12 de febrero de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2925, una can
tidad iguaJ. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos. de propiedad estarán de maniJiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IguaJmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta'y su valor 

Parcela de terreno, incluida una casa, situada en 
carretera de Cártama, número 26. del municipio 
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de Alhaurin El Grande, al partido de Cañuela de 
las Tierras. Mide 2.000 metros cuadrados, y linda: 
Norte, carretera de Alhaurin a Cártama, y al sur, 
este y oeste, don José Luis Torres Pérez. 

Fincanúmero 12.738-N, inscripción 3.", folio 131. 
tomo 953, libro 282 del Registro de la Propiedad 
de Coin. 

El valor de tasación a efectos de subasta es de 
22.069.333 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutiérrez.-EI Secretario.-330. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 127/1995. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de .Baneo Zaragozano, Sociedad Anó
ninul», representada por el Procurador señor Jurado 

. Reche, contra don Juan Piñero Manzanero y doña 
Nieves López Castillo, sobre reclamación de 

. 1.814.314 peSetas, en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por ténnino de veinte dias, 
el bien que al fmal se describirá. para cuyo acto 
se ha señalado el dia 14 de febrero de 1997. a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Gerona, número 2; en pre
vención de que no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala el día 14 de marzo de 1997, 
en los mismos lugar, hora· e iguaJ término para la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y, si tampoco concurrieren pas
tores a esta segunda subasta, se señala el dia 17 
de abril de 1997, en los mismos lugar, hora e igual 
término para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
7.500.000 pesetas. 

Segunda.-No 'se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o. el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar, previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor del 
bien que sirva d~ tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulas de propiedad del 
bien estarán de maniJiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a .exigir ningunos otros. Las cargas 
o graVámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Diecisiete. Piso cuarto, número 1, en 
planta cuarta del portal número 24, de la urba
nización «Fucnlabrada IV», hoy calle San toña, 
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número 1, en Fuenlabrada. Inscrita al tomo 1.205, 
libro 150,foli021,fmcanúmero 19.753. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a ,l"s demandados, caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fllenlabrada a 29 de noviembre 
de 1 996.-EI Secretario, Eladio de Dios Mora
les.---632-3. 

GAvA 

Edicto 

Doña Fátima Peláez Rius, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Gavá, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 45/1996, a instancia de La Caixa, 
contra .Promoaribel, Sociedad Limitada., se ha dic· 
tado la siguiente propuesta de providencia: 

«Secretaria señora Peláez: 

En Gavá, a 16 de diciembre de 1996. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Fexio. únase a los autos de su razón, 
y confanne se interesa en el mismo, librénse edictos 
rectificatorios al "Boletin Oficial del Estado· y al 
"Boletin Oficial" de la provincia haciéndose constar' 
que el valor de tasación de la fmca objeto de subasta 
es de 69.902.280 pesetas en lugar de 46.601.520 
pesetas, como se desprende del pacto VI de la escri
tura de Iúpoteca. 

As! lo propongo a su señoria, para confonnidad, 
doy fe. Conforme. El Juez de Primera Instancia .• 

y para que sirva de notificación en forma la rec
tificación del valor de la tasación expido el presente 
en Gavá a 16 de diciembre de 1996.-La Secretaria, 
Fátima Peláez Rius.--4l5. 

GETAFE 

Edicto 

Don Leonardo García Suárez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Getafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 161/1996, 
a instancia de .Banco de Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador señor 
lbáñez de la cadiniere, contra don Cdestino Borra
chero Lobo y doña Herminia González Agudo, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
Varias subastas, habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el d1a 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 20.920.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. ' 

Segunda subasta, el dia 4 de abril de 1997, a 
las doce horas. TIpo de licitación, 15.690.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, el dia 9 de mayo, de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Getafe (Madrid), agencia urbana número 2.786 y 
número de expediente '0 procedimiento 
237800018016196_ 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forma establecida en el numeral anterior. 
El escrito deberán contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. / 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fanna y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que_ todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes_ anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 7. Piso dúplex, letra C, en planta 
segunda y tercera, quinta y sexta construcciones. 
del cuerpo de edificación con acceso por la plaza 
del Pilar, correspondiente al inmueble señalado con 
los números 61 y 63 de la calle Hospital de San 
José y plaza del Pilar, sin número. en ténnino muni
cipal de Getafe. Linda: en sus dos plantas, por su 
frente, con la puerta de la planta inferior, con ren
traqueo a la plaza del Pilar: por la derecha, con 
el piso dúplex letra B, y en cuanto a la planta segun
da, con hueco de escalera; izquierda, con muros 
de medianeria de este cuerpo de edificación, y fondo, 
con patio sobre cubierta del local comercial de plan
ta baja. Se distribuye en planta segunda, de dos 
donnitorios, cocina, cuarto de baño y saIón-come
dor, y en planta tercera de cuatro donnitorios y 
dos cuartos de baño. Cuenta con escalera interior 
de comunicación entre ambas plantas. Su superficie 
total en ambas plantas es de 146 metros 55 decí
metros cuadrados. 

Cuota. Representa una cuota de participación, en 
los elementos y gastos comunes del total inmueble 
de 5,57 por 100 y en particular, para el cuerpo 
de edificación al que pertenece de 25,23 por lOO. 

TItulo: Pertenece la fmea descrita a don Celestino 
Borrachero Lobo y doña Henninia González Agudo 
por eompra a «Fertom Getafe, Sociedad Anónima», 
en escritura otorgada el dia 14 de febrero de 1991 
ante el N otario de Madrid don Gonzalo Gerona 
Peña. 

Inscripción. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1, al tomo 859, libro 92. folio 
53, fmca 13.329. 

Cargas. La finca descrita se encuentra gravada: 

a) Con una Iúpotcca a favor del Banco Bilbao 
VIZcaya en garantía de la devolución de un préstamo 
de 5.000.000 de pe,etas de principal, tres años de 
intereses al 16 por lOO. más las cantidades fijadas 
para intereses de demora y de costas y gastos todo 
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ello resulta de la escritura otorgada el dia 20 de 
junio de 1990 ante el Notario de Madrid don MigUel 
Mestranza Fragero. 

b) Con dos Iúpotecas a favor del «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», en garantia de devo
lución de dos préstamos uno por importe de 
16.000.000 de pesetas de principal y otro de 
9.000.000 de pesetas, la primera formalizada en 
escritura otorgada el 14 de junio de 1993 ante el 
Notario de Getafe don Eduardo Torralba Arranz 
y la segunda de 30 de diciembre del mismo año 
y ante el mismo Notario. . 

c) Y con una anotación preventiva de embargo 
letra A a favor del Ayuntamiento de Getafe en recla
mación de 264.000 pesetas. 

Arrendamientos. Libre. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, ya los deudores. en caso de resultar negativa 
la notificación de los señalamientos de la subasta 
a los mismos, expido el presente en Getafe a 5 
de noviembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Leo
nardo García Suárez.-La Secretaria.-360. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo, otros títulos. número 997/1994, a ins
tancias de «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», 
representada por eJ Procurador don Francisco Javier 
Rodrlguez Vmes, contra don José Antonio Pandiella 
Fresno y «Eliseo Pandiella, Sociedad Limitada.,' en 
reclamación de 9.773.548 pesetas de principal, más 
3.516.000 pesetas, presupuestadas para gastos y cos
tas del procedimiento, en tos que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
«Eliseo Pandiella, Sociedad Limitada. y don José 
Antonio Pandiella Fresno, con domicilio en calle 
Salvador Allende. 17. 3.· izquierda, Gijón. 

Relación de bienes 

Urbana: Departamento número l. Local comer
cial, en planta baja de la casa número 6 de la calle 
La Merced, en Gijón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Gijón, al folio 27, tomo 
996, libro 171, fmca número 3.490-A. 

Rústica: A prado y pasto, llamada .La Reguera 
de Arriba., sita en la bajada de Paniceres, Parroquia 
de Vega, Concejo de Gijón. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Gij6n, al tomo 1.838, 
libro 17, sección cuarta, folio 99, fmca número 
1. 727, dentro de la, fmca existe una vivienda uni
familiar que consta de una planta baja sin distribuir, 
una planta principal y la bajo cubieria, con una 
superficie de 252,83 centimetros. La vivienda no 
aparece inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Valoración lote número 1 (urbana): 6.800.000 
pesetas. 

Valoración lote número 2 (rústica): 

Terreno: 6.000.000 de pesetas. 
VIvienda 30.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando, 
el dia 7 de mayo de 1997, a las diez cuarenta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será del valor de cada lote 
(urbana 6.800.000 pesetas, rústica y vivienda 
36.000.000 de pesetas), sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón, abíerta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina sita en la tercera planta del Palacio de Jus-
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ticia, calle Decano Prendes Pando. de Gijón. el 20 
por 100 del tipo del remate. debiendo. reseñar el 
tipo del procedimiento. así como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquél el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por \00 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postnras a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediWlte comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certifica· 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere, al crédito del autor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse 'a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran· 
te se entregará. a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el 4 de junio de 1997. a las diez cuarenta horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 2 de julio de 1997, a las diez 
cuarenta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a \3 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Jose Cordero Escaloni1la.-286. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme· 
ro 237/1995 de registro. se sigue procedimientojudi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de La Caixa. representada por don Joan 
Ros i Comell. contra don Cesáreo López Sánchez. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta. por término de veinte dias, 
por el tipo pactado· en la escritura, la fmca espe
cialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch. sin número. el dia 28 de mayo de 1997, 
a las diez horas y precio de tasación; para la cele
bración de la segunda subasta. se señala el dia 2 
de julio de 1997. a las diez horas. y con la rebaja 
del 25 por 100. Y. caso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se señala para la tercera el siguiente 
dia. 17 de septiembre de 1997. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi· 
tiéndose postnras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Martes 14 enero 1997 

cuenta número l665.(J00().18·0237·95. oficina prin
cipal 5595, una cantidad igual por lo menos. al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Únicamente la actora podrá hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda súbrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip· 
ciones posteriores a la adjudicación~ 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 73: Vivienda puerta primera del 
tercer piso. es del tipo C. Ubicada en el edificio 
señalado con el número 172 de la calle GÜell. de 
Girona. Tiene una superucie útil aproximada de 67 
metros cuadrados; compuesta de recibidor. lavadero, 
pasillo y terrazas. Linda: Norte. con vivienda puerta 
segunda de la escalera, de la calle GÜell. núme· 
ro 170; sur. con caja de escalera. patio de luces 
y vivienda puerta segunda; este, con caja de escalera. 
patio de luces y vivienda puerta cuarta, y oeste. 
por medio de terraza. con vuelo al patio denominado 
pasaje Campcardós. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Girona número 4. al tomo 2.428. 
libro 68. folio 122. fmca 4.488. 

Valorada en 6.760.000 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación al demandado de dichos señalamientos, 
servirá la publicación del presente edicto como noti· 
ficación al demandado. 

Dado en Girona a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. Jaurne Masfarré ColI.-EI Secretario.-642. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jesús Flores Dominguez, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 7 de Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 532fl992. se siguen autos de juicio 
ejeCutivo, a· instancia de «Banco Central Hispanoa. 
mericano, Sociedad Anónima:., contra doña Maria 
Cidalia Pinto de Carvalho, en los que para proceder 
a la venta de las acciones que le fueron embargadas 
a la demandada a solicitud del Corredor de Comer
cio Colegiado encargado de la misma. se ha acor· 
dado publicar el siguiente: 

Aviso 

Don Alberto Garcia·Valdecasas Femández. Corre· 
dor de Comercio Colegiado de la plaza mercantil 
de Granada. 

Hace saber: Que por mandato del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Granada, en eje· 
cución de sentencia fIrme dictada en el juicio eje· 
cutivo número 532/1992. instado por el «Banco 
Central Hispano Americano, Sociedad Anónima •• 
contra doña Maria Cidalia Pinto de Carvahlo. se 
va a proceder a la venta de diez obligaciones con 
garantia hipotecaria. siendo la descripción de las 
mismas la que sigue: Emisora: Doña Dolores Orozco 
Pardo. Nominal de cada una: 1.000.000 de pesetas. 
Serie: B. Números: Del 17 al 26. ambos inclusive. 
Importe total de la emisión: 200.000.000 de pesetas. 
Garantizada con primera hipoteca voluntaria, por 
200.000.000 de pesetas de principal y 30.000.000 
de pesetas para costas y gastos. La fmca hipotecada 
es tierra que formó parte del .Cortijo de las Villas •• 
ténnino de Chimeneas. COI1 extensión de 170 hec
táreas 81 áreas 70 centiáreas. Datos registra· 
les de la finca: Registro de A\hama de Granada. 
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tomo 225. libro 30. folio 19. finca 2.588. inscripción 
cuarta. constando su inscripción en el Registro de 
la Propiedad como inscripción quinta. La emisión 
de las obligaciones hipotecarias se realizó en escri· 
tnra otorgada en Pinos Puente. el 26 de diciembre 
de 1988. ante el Notario don Aurelio Nuño Vicente. 

La venta tendrá lugar el dia 17 de marzo de 1997. 
en los locales del Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio de Granada, sito en calle Reyes Cató
licos. número 51. tercera planta, a las once horas. 
bllio la siguiente condición: 

No se establece tipo del remate. siendo adjudi· 
cadas las obligaciones que se venderán de una en 
una, al mejor postor. debiendo realizarse el desem· 
bolso en el momento de la adjudicación, bien en 
metálif;:o o en cheque bancario, que deberá librarse 
en dicho momento por persona que justifique debi
damente la representación de la entidad de crédito. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granada a 17 de diciembre de 1996. 

y pard su general conocimiento a las personas 
interesadas a través de su publicación, expido' el 
presente en Granada a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Jesús Flores Domínguez.-La 
Secretaria.-529. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera Y. en su caso. segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre· 
sarán. acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.\02/1986. seguidos a instancias de Cllia 
General de Ahorros de Granada, con benefIcio de 
justicia gratuita, contra don Cándido Olaz Gil y 
doña Desamparados Belmonte Hurtado. 

Primera subasta: Ola 22 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 22 de mayo 
de 1997. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por \00 de valoración. no admitiéndose postnras 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 23 de junio 
de 1997, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberári consignar. previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por \00 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica· 
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secre· 
taria, para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
confonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en dOmingo o día festivo, la misma se 
celebrará el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso 5.° A. puerta número 17 de la escalera 
del patio zaguán número I1I de la avenida del Puerto 
de Valencia. de 1\ 7;13 metros cuadrados. fmea 
número 38.182. valorado en 10.834.525 pesetas. 

2. Aparcamiento número 12 del mismo edificio 
descrito anteriormente. fmca número 9.279. valo
rado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 23 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-335. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

En 'virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgada de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecária seguidos en este Juzgado con 
el número 310/1996, instados por el Procurador 
don Leopoldo Pastor Llarena, en nombre y repre
sentación de Caja General de Ahorros de Canarias, 
contra don Manuel Martinez Rascado, se ha acor
dado sacar a subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, 14, y 
a la hora de las doce, por primera vez, el dia 30 
de abril de 1997; en su caso, por segunda, el dia 
28 de mayo de 1997, y por tercera, el dla 25 de 
junio de 1997, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea o, en su caso, el 
pactado; para la segunda, el 75 por 100 de la primera 
subasta, y para la t~rcera. sin- sujeción a tipo, no 
adntitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo. 
tanto en primera como en segunda subasta. excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 de la segunda, las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate_ Sirviendo 
el presente de notificación a los deudores, en su 
caso, de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca que se subasta 

Urbana número seis.-Local comercial. sito en la 
planta semisótano, en el complejo .Green Park», 
Golf del Sur, San Miguel de Abona, de 178,85. 
Inscripción tomo 831, libro de San Miguel de Abona 
37, folio 94, fInca número 3.937. 

Dado en Granadilla de Abona a 4 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria.-81.855-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Celia Blanco Redondo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 104/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancía de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don José Antonio 
Yanes Estrada y doña Loreto Violeta Santana Bon
net, en reclaffiación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para' que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgadp el dia 6 de marzo' 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el <Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima., número 3744, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedintiento, sin cuyo requi
sito no serán admítidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segtUlda el dia 7 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la .prlmera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de mayo de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará"el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deuqores pard el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Asimismo, sirva este edicto de notiticación a los 
acreedores posteriores «Camporredondo, Sociedad 
Anónima., don Julián l. Segura Martínez, don Ángel 
Segura Delgado, doña Maria Pilar Rodriguez 
Gómez, doña Maria Lourdcs Segura· Rodriguez y 
don Fernando P. Segura Rodriguez. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en planta baja del edificio .Oto Blan
co Uno», sito en la urbanización «Playa de las Amé
ricas», Arona. 

Firica inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arana, por la segunda de la fIDca número 18.394 
del folio 86 del tomo 490, libro 148 del Ayun
tamiento de Arona. 

Tipo de suba.ta: 6.060.000 pesetas. 

Dado en Granadilia de Abona a 20 de diciembre 
de 1996.-La titular, Celia Blanco Redondo.-EI 
Secretario.-363-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Magistrado-Juez 
de Priniera Instancia número 5 de los de Gra
nollers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
406/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona La 
Caixa, representada por el Procurador don Jordi 
Col Gargallo, contra don Vicente Darse Puigcarbo 
y doña Encarnación Crespo Vioque en cuyas actua
ciones se ha acordado por providencia de esta fecha 
la celebración de primera subasta, para el dia 23 
de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación, bajo las condiciones fijadas 
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en la Ley Hipotecaria. haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4_· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estful de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes. si los hubiere, a1 crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 30.925.689 
pesetas, sobre la fmca número 3.500 y no se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, y que 
para tornar parte en la subasta se deberá consignar 
en metálico, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pt\blíca subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el 
dia 21 de mayo de 1997. a las diez horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el dia 18 de junio de 1997, a las diez horas. 

En la segunda Y. en su caso, la tercera no se 
adntitirán ¡josturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso. la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, situada en Sant Feliu de 
Codilles, y su calle Narcls MontorioL número 4, 
que consta de planta baja, planta piso y planta golfa. 
La planta baja tiene una superficie de 148 metros 
42 decimetros cuadrados, distribuidos en almacén, 
trastero y una habitación. La planta piso tiene una 
superficie de 80 metros 68 decímetros cuadrados, 
distribuidos en comedor-estar, cocina, «office», un 
aseo y una amplia terraza une los espacios del gam,je 
con el comedor y se comunica mediante una escalera 
exterior con el jardín. La planta golfa tiene una 
superficie de 74 metros 78 decimetros cuadrados, 
distribuidos en tres donnitorios, agrupados alrede
dor de un bañó, el estudio y la terraza con vistas 
al jardin. Se haUa edificada sobre un solar de super
ficie aproximada 360 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con calle de referencia; fondo, con don Anto
nio Dachs, mediante camino; derecha, entrando, 
con resto fIDca matriz que quedó de los hermanos 
Esturgó, izquierda, con resto de fIDca matriz que 
quedó de don Miguel ComeUes y don Ramón Come
Ilas. 

Inscrita en el tomo 2.036, libro 53 de Sant FCllU 
de Codinas, folio 58, fIDca 3.500, inscripción sep
tima. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a don Vicente Darse Puigcarbo y doña 
Encamación Crespo Vioque, expido el presente en 
Granollers a 30 de abril de 1996.-El Magistra
do-Juez, Baltasar Fernández Viudez.-El Secreta
rio.-37 1-16_ 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Gareía Mata, Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de Grano
Ilers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 43/1995, instado por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra doña Maria Asunción 
Tabemer Garolera y don José Rossell Soler, en los 
que, en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, para el dia 
25 de febrero de 1997, a las once horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
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condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 60.337.500 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 
, Para el caso de que no hubiera postor en la pri

mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subas:ta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación 'a los 
demandados en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Porción de terreno, cubierta de uralita, 
sita en el término municipal de Sant Celoní, paraje 
el Turó, en la calle Doctor Barri, señalada con el 
número 18; mide una superficie de 318,24 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente, calle de su situación; por ¡¡, derecha, 
entrando, norte, Juan Muntal; fondo, oeste, con her
manos Doménech, y por la izquierda, sur, con Pedro 
Cervera. 

Inscrita al tomo 1.588, libro 132 de Sant Celoní, 
folio 175, fmca 8.697, inscripción tercera. 

Valorada en 60.337.500 pesetas. 

Dado en GranoUees a 3 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcla Mata.-El Secretario 
judicial.-292. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en él procedimiento sumario 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 697/1994, instado por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra don Francisco Mon
tava Morales y sus ignorados herederos, en los que, 
en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para 'el dia 25 de 
febrero de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que' se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 16.016.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la su.basta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri~ 
mera subasta. y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pÚblica subasta por el 
precio del 75 por. 100 de la primera, para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segW1da subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el día 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y. en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera. los licitadores deberán previámente 
consignar flanza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente· edicto de notificación a los 
ignorados herederos de don Francisco Montava 
Morales. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa sita en término municipal de Cánoves i 
Samalús, destinada a vivienda unifamiliar. Compues
ta de planta semisótano, destinada a garaje, de 30 
metros cuadrados; de planta bl\ia, destinada a la 
vivienda, distribuida en varias dependencias, de 
superficie 90 metros cuadrados; y una planta altiUo, 
destinada a trastero, de 40 metros cuadrados. Edi
ficada sobre una porción de terreno, que constituye 
la parcela 127, integrada en el Plan Parcial de la 
urbanización .• Cánoves Residencial., de superficie . 
24.959,32 palmos cuadrados. Linda: Al frente, en 
lineade 16,80 metros, con calle o plaza; a la derecha, 
entrando, en linea de dos tramos, uno de 35 metros, 
con parcelas 132 y 131, o resto de fmca, y en otra 
linea de 10,10 metros, con parcela 130 o resto de 
fmea; a la izquierda, entrando, en linea de 41,10 
metros, con limite de la total fmca, y al fondo, 
en linea de dos tramos, uno de 13,25 metros, con 
parcela 129 y otro de 17,10 metros, con parce
la 128 o resto de fmca. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de GranoUees 
3 al tomo 1.851, libro 26 de Cánoves i Samalús, 
folio 119, fmca 1.714, inscripción tercera. 

Valorada' en 16.016.000 pesetas. 

Dado en GranoUers a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Garcla Mata.-El Secretario 
judicial.-290. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
Uers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 11/1996, instado por Caixa d'Estalvis 
Comarcal de Manlleu, contra don Ricardo Font 
Corzán, en los que, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y p.ública 
subasta, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
para el dia 25 de febrerode 1997, a las diez horas, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certif"JCación del Regis
tro a que se reflere la regla 4.· del articulo 131 
de ·la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 15.706.250 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta, y por ténnino de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 2S de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo seftalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 de) 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en su domicilio. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Entidad número 2. Vivienda puerta 1.", sita en 
la l." .planta alta del edificio ubicado en L1inars 
del Vallés, calle Pompeu Fabra, esquina calle once 
de Setiembre. Ocupa una superficie útil de 100,35 
metros cuadrados y se distribuye interiormente en 
recibidor, cocina, lavadero, comedor-estar, dos 
baños y cuatro dormitorios. Linda, mirando desde 
la .puerta de acceso a la vivienda: Al frente, parte 
patio de luces, parte Cl\ia de escalera y parte vivienda 
de la misma planta, puerta segunda; izquierda, 
entrando, vuelo de la calle Pompeu Fabra; a la dere· 
cha, parte caja de escalera, parte patio de luces 
y parte Juan Caslañé, y al fondo, parte fmca de 
Ricardo Font Corzán y parte patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de Gra
noUees al tomo 1.948, libro 68 de LJinars del Vallés, 
folio 220, fmca 4.382, inscripción segunda. 

La escritura de hipoteca corresponde a la otorgada 
por el Notario don Ignacio Permanyer Casas en 
fecha 13 de mayo de 1991. 

Valorada en 15.706.250 pesetas. 

Dado en GranoUers a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-287. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Gaccla Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
Uers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 389/1994, inslado por Caixa d'Estalvis 
Comarcal de Manlleu, contra don Andr~s Fresquet 
Rodrigo, en los que, en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para el día 25 de febrero de 1997, a las doce cuarenta 
y cinco horas, anunciándola con veinte días de ante· 
lación y bajo las condiciones fljadas en la Ley Hipo
tecaria, baciéndose saber que los autos. y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate; que el tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de hipotec ... de 27.712.500 pesetas. 
y no se admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad y que para tornar. parte en la subasta se 
deberá consignar en metálico. al menos. un 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri· 
mera subasta. y por nuevo término de veinte dias. 
se anuncia una segunda y pÚblica subasta por el 
precio del 75 por 100 de IÍl primera. para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subasta. 

Y, para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte dlas. se 
anuncia una tercerá y publica subasta sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997. a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y. en su caso. la tercera no se 
admitirán posturas qne no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la terccrd. los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente· en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segúnda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien Objeto de subasta es el siguiente: ' 

Nave industrial número 57, sita en la zona indus
trial de Can Barri, en el término de Bigues i Riells. 
que se haIla construida sobre un solar de forma 
irregular. que tiene una superficie de 1.063.31 
metros cuadrados. de los cuales se destinan a patios 
sitos en su parte delantera. a la derecha. entrando. 
y al fondo. 654.99 metros cuadrados. Consta de 
una sola planta de superficie 408,02 metros cua
drados, siendo su interior diáfano. Tiene su acceso, 
por su frente, desde la calle F, y que linda, en junto, 
a) frente, tomando como tal la calle E. en parte, 
en linea de 15,35 metros, con dicha calle, y, en 
parte, en linea de 10 metros, con nave número 58; 
derecha. entrando. en linea de 69,60 metros. con 
paso peatonal; izquierda. en parte. en linea de 44.22 
metros, mediante pared medianera. con la nave 
número 58. y en parte. en linea de 8.50 metros. 
con la nave número 62. y al fondo, en linea curva 
de 30,20 metros, con fmal de fmea. 

Inscrita en' el Registro de .Ia Propiedad de Gra
nollers al tomo 1.962, libro 73 de Bigues, folio 4, 
fmca 4.918, inscripción segunda. 

Valorada en 27.712.500 pesetas. 

Dado en Granollers a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-288. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
lIers. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 301/1996, instado por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell,. contra doña Montserrat Parra Pla y don 
José Carlos Pérez Báez, en Jos que, en resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para el dia 25 de febrero de 1997. 
a las doce treinta horas; anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecarla. haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate; que el tiPo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 19.161.875 
pesetas Y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad; y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar en metálico, al menos, un 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de qúe no hubiera postor en' la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias. 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el dia 
25 de marzo de 1997. a la misma hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta. y por término de veinte dias. se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la .tercer~ los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien Objeto de subasta es el siguiente: 

Entidad número 4. Vivienda situada en la planta 
primera alta. puerta C. denominada 1 C. del edificio 
ubicado en Cardedeu, con frente a la carretera de 
Dosríus, sin número. Su acceso independiente a la 
via pÚblica tiene lugar por la calle Manuel de Falla, 
mediante servidumbre de paso a través del portal 
de entrada, vestíbulo, escalera y ascensor, del edificio 
con frente a la carretera de Dosríus, esquina calle 
Manuel de Falla (fmca registral 5.953). Ocupa una 
superficie construida de 135.60 metros cuadrados. 
distribuida interiormente en las dependencias y 
servicios propios de la misma. Linda. mirando desde 
la carretera de Dosrius: al frente. con vuelo de la 
indicada carretera; izquierda. entrando, con vivienda 
de la misma planta. puerta D, denominada ID; a 
la derecha. con comunidad de propietarios de la 
-carretera de Dosrius, esquina caUe Manuel de Falla. 
yal fondo, con galería de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers al tomo 1.960. libro 101 de Cardedeu. folio 
99, fmca número 6.260. inscripción tereera. 

Valorada en 19.161.875 pesetas. 

Dado en Granollers a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-289. 

GRANOLLERS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nollers, procedimiento número 251/1995, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado. número 304. de 
fecha 18 de diciembre de 1996. páginas 24205 y 
24206. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En las fmcas objeto de subasta. «Departamento 
número 95., donde dice: •... folio 139 ..... debe decir: 
.... folio 193 ...•. -79.188 CO. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 79/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de lbercaja. contra .Inmobiliaria Clernag, 
Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 18 de febrero de 1997. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en eÍ «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó·nima. núme
ro 180600018007996. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los-preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su\}. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala _ para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997. a 
las. once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. siniada en término muni
cipal de Brihuega (Guadalajara). en el conjunto urba
no del paseo de Jesús Ruiz Pastor. número 15. Es 
la séptima de la primera hilera del conjunto urbano, 
desde la izquierda. entrando, mirado desde la calle 
central de entrada. La parcela en que se ubica ocupa 
una superficie de 120 metros cuadrados; y tiene 
los siguientes linderos, mirando desde la citada calle 
central: Al frente, la misma; izquierda. la fmca núme
ro 6; derecha. don Gonzalo Hemández y otros. y 
fondo, herederos de don Manuel Centenera y Cami
no. Los linderos de la vivienda son: Frente. con 
parcela en que se Ubica; izquierda. fmea núme
ro 6; derecha. parcela en que se ubica. Y fondo. 
parcela en que se ubica. La superficie total cons
truida de la vivienda es' de 128 metros cuadrados 
aproximadamente. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Brihuega. al tomo 914, libro 109, folio 
200. finca número 14.016. Inscripción segunda. 

TIpo de subasta: 9.203.492 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 7 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Paloma Sancho 
Mayo.-EI Secretarlo.-428-3. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu· 
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 408/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Aragón y Rioja (Ibercaja), contra don 
Juan Antonio Garcia Pérez y doña Maria Olvido 
Rufo Garcia, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de abril 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primerd.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estiln de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo liciiador 
acepia como bastante la titulación existente, y que 
las' cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de uria segunda. el dia 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

1. VIvienda en planta 1.8
, portal 2, señalada con 

el número V3. con una superficie construida de 
113,89 metros cuadrados, una terraza de 6,3 metro~s 
cuadrados y una terraza abierta de uso exclusivo 
de 27,26 metros cuadrados. Y una superficie útil 
de vivienda de 100,7 metros cuadrados, una terraza 
de 5,3 metros cuadrados y una terraza abierta de 
uso exclusivo de 26,58 metros cuadrados. 

Linda: Frente, rellano de entrada, hueco de esca· 
lera y viviendas V4 y V5 de esta planta y portal; 
derecha, entrando, con la avenida de Torrelaguna; 
izquierda, con vivienda V5 de esta planta y portal, 
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y fondo, con vivienda V2 de la misma planta pero 
del portal número 1. 

Se distribuye en: Distribuidor. cocina, aseo, cuarto 
de baño, cuatro dormitorios y salón. 

Cuota: En los elementos comunes y gastos del 
edificio de 3,719 por 100 y en los elementos y 
gastos del portal de 10.955 por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Guadal¡ijara al tomo 1.456. libro 105, folio 
5, finca número 9.955, inscripción segunda 

Dicha finca está ubicada en el edificio sito en 
Azuqueca de Henares (Guadalajara), en la carretera 
de Torrelaguna, número 29. 

Tipo de subasta: 13.070.152 peseias. 

Dado en Guadalajara a 2 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
do.-EI Secretario.-575. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 499/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
~de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Jbercaja), 
contra don Antonio IzqUierdo Rniz y doña Gema 
del Ángel Núñez de Arenas Contreras, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 14 de marzo de 1997, 
a las doce quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasia. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metillico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de abril de 1997, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 7 de mayo 
de 1997, a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
qnien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sacan a subasta 

Urbana. Número 3. Parcela de terreno señalada 
con el número 17 del plano de parcelación. de la 
calle Chueca, en término municipal de Azuqueca 
de Henares (Guadalajara), al sitio de las Prietas, 
con una superficie de 237 metros cuadrados, que 
~da: Frente, calle Chueca, por donde tiene su entra
da; derecha, entrando, con parcela 19 de esta calie; 
izquierda, con parcela 15 de la calle Chueca, y fon
do. con parcela 30 de la calle Falla. 

Sobre dicha parcela se encuentra la siguiente 
edificación: 

Vivienda unifamiliar adosada a la parcela 19 y 
a la parcela 15 de la calle Chueca. 

Está compuesta de dos planias y buhardilla de 
uso no vividero. 

Tiene una superficie total construida la vivienda 
de. 127,64 metros cuadrados y una superficie total 
útil de vivienda de 124,60 metros cuadrados. 

Tiene una superfiCie construida el garaje de 18,28 
metros cuadrados y útil de 16,78 metros cuadrados. 

La buhardilla tiene una superficie construida de 
33,17 metros cuadrados y útil de 31,51 metros 
cuadrados. 

Se distribuye: En la planta baja se encuentran 
el garaje. con un pequeño trastero, y parte de la 
vivienda como el salón comedor, cocina, ~seo y 
escalera de comunicación con la planta primera, 
que en ella se encuentran cuatro dormitorios y dos 
baños .. En la planta buhardilla se sitúa el trastero 
de uso no vividero. 

Tiene los mismos linderos que la parcela en que 
se ubica. 

Tirulo: Lo adquirieron para su sociedad de ganan
ciales los hipotecantes por compra a la «Sociedad 
Almago, Sociedad Anónima», en escritura otorgada 
en Azuqueca de Henares ante la Notario de Madrid, 
doña Maria Teresa Iglesias Peinado, el día 20 de 
diciembre de 1993, y número 1.653 de su protocolo. 

Registro: Pendiente de inscripción solicitándose 
la misma. siendo su antetitulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara al tomo 1.468, libro 109, folio 
52, fmca 10.319, inscripción tercera de hipoteca. 
Dicha hipoteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara al tomo 
1.468, libro 109, folio 55, fmca 10.320. 

Tipo de subasta: 16.582.601 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 11 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
dO.-EI Secretario.-571. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 79/1996, procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador. de los Tribunales don 
Alfonso Padilla de la Corte. en nombre y repre
sentación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(UNICAJA), contra don Miguel Francisco Romero 
Pablo y doña Catalina García López, en los que 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera vez, ténnino de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que luego se dirán. 

Para que dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el dia II de febrero de 1997 y hora 
de las once quince. 
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Se previene a los licitadores: Que las fincas que 
nos ocupan saJen a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el <Banco Bilbao V"lZcaya. Socie
dad Anónima. (oficina principal), el 20 por 100 
del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y 
clave procedimiento número 1913000018007996. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a W1 tercero: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manillesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán 'subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 12 de marzo de 1997 
y hora de las once quince, con la reb¡ija del. 25 
por 100 del precio de tasación y caso de quedar 
desierta y no solicitarse por la parte actora la adju· 
dicación, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 23 de abril de 1997 y 
hora de las once quince, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Fincas de referencia 

Urbana. Tres. Piso a dos niyeles, situados en plan
tas tercera y cuarta, del edificio sito en esta ciudad, 
en la calle Jacobo del Barco, número 4. Es una 
vivienda dúplex del tipo «A», con una superficie 
útil en planta baja de 41 metros 65 decímetros cua· 
drados, y en la planta alta, de 41 metros 87 decí
metros cuadrados. y una superficie construida en 
primer nivelo planta baja, de 64 metros 75 decí
metros cuadrados, y en el segundo nivel o planta 
alta, de 63 metros 55 decímetros cuadrados, o sea, 
en total, 128 metros 30 decímetros cuadrados, y 
una superficie total construida. incluida la parte pro
porcional de zonas comunes, de 155 metros 36 
decímetros cuadrados. Linda. según se mira desde 
la calle: Derecha, con fmca de herederos de don 
Manuel Martinez; izquierda. con caja de escalera 
y ascensor, Que lo separa de finca de don José Quin
tino; por el fondo, con otra de herederos de don 
Claudio Saavedra Martinez, y por el frente, con 
la calle de su situación, a la que tiene balcones. 
Según cédula de calificación defmitiva. el piso des
crito tiene una superficie útil de 86 metros 20 decí
metros cuadrados. Coeficiente: 31,87 por 100. Ins· 
cripción: Tomo 1.545, libro 123 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Huelva, folio 146, fmca 
número 52.338. Valorada en la swna de 5.060.000 
pesetas. 

Urbana. Piso bajo izquierda, destinado a local 
comercial, del edificio sito en Huelva, en su avenida 
de José Fariñas, señalado con el número 12, con 
una superficie construida de 147 metros 58 dec!
metros cuadrados. Linda: Frente, con la avenida 
de José Fariñas; derecha. entrando, portal de acceso 
a las viviendas. local comercial número 2 y fmca 
de herederos de don Agust!n Álvarez Quintero; 
izquierda. otra de don Manuel Mojarro, y fondo, 
con fmca de los herederos de don Agustín Álvarez 
Quintero. Coeficiente: 9,02 por lOO. Inscripción: 
Tomo 1.496, libro 94 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Huelva. folio 133, fmca número 
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25.715. Valorada. en la escritura de constitución 
de hipoteca, en la swna de 10.048.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados don Miguel Francisco Romero Pablo 
y doña Catalina Garcia López. 

Dado en Huelva a 20 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-584. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 254/1996, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americwlO, Sociedad Anónima», contra don Anto
nio Pérez Barderas, doña Beatriz Martín de los San
tos García, don Antonio Pérez Martin de los Santos, 
doña Rosario Camacho Orta y don Alberto Pérez 
Martín de los Santos. en· reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordada sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dinin, señalándose pard que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia II de febrero de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
BiJbao Vizcaya. Sociedad Anónima». núme~ 
ro 1922000018025496, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afta 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en elJ uzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
. a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el d1a 11 de marzo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 9 de abril de 
1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por lOO del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Bienes Que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Cuatro. Piso primero, tipo A, ave
nida de Andalucia, 20, edificio .Pingüino», en Punta 
Umbrla, con una superficie de 92 metros 25 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 1, al tomo 1.213, libro 41, folio 133, fmca 
número 3.376, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 19.650.000 pesetas. 
2. Urbana.-Doce. Piso segundo, tipo B, con 

fachada a la avenida de Andalucia, con acceso por 
el portal número 3, forma parte del edificio en Punta 
Umbria. en la avenida Andalucia. sin número, con 
fachadas también a calle en proyecto. sin nombre, 
y a calle D, ambas del plan de extensión. Tiene 
una superficie edificada de 79 metros 66 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 1. al tomo 1.296, libro 52. folio 103, fmca 
número 4.305, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 17.030.000 pesetas. 
3. Urbana.-Veinticinco. Piso segundo, fondo 

derecha. sito en calle Ancha. portal 2, puerta C, 
tipo DI, del edificio en Punta Umbría, con una 
superficie construida de 89 metros 10 decímetros 
cuadrados y útil de 70 metros· 76 decímetros cua
drados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Huel
va número 1. al tomo 1.517, libro 90, folio 65, 
fmca número 7.286, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.240.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 26 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-El 
Secretario.-326. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora María Fernández García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 161/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja). contra don Bartolomé Már
quez Tirado, doña Matilde Ortiz Alcaide y doña 
Elena Ortiz Alcaide. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 27 de febrero de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A .• , número 1921000017016195, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse -a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere po~1.ores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de marzo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las delnás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de WIa tercera el día 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subru;ta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Doce. Piso sexto, tipo E. con fachada 
a la calle Almirante Luis Hernáodez Pinzón, de 
la casa en Huelva. en avenida Alcalde Federico Moli
na, número 50, esquina a calle Almirante Luis Her
nández Pinzón. Tiene una superficie construida de 
107,12 metros cuadrados y útil de 83,16 metros 
cuadrados y consta de vestíbulo, tres dormitorios, 
comedor-estar, terraza, terraza de servicio, paso. 
cocina. dos baños y trastero. 

Coeficiente: 5,430 por 100. 
Lioda, según se mira desde la callle Almirante 

Luis Hernáodez Pinzón: Frente, dicha calle; izquier
da, accesos de los pisos y piso tipo D de la misma 
planta; derecha, solar propiedad de don Manuel 
Quintero, y fondo, casa de don Fernando Redondo 
Espinosa. 

Inscrita al tomo 1.642, libro 244, folio 53, finca 
número 27.749. 

Valorada pericialmente en la cantidad, de 
6.300.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial del edificio en Huelva, 
en calle Riotioto esquioa a avenida Cristóbal Colón, 
en su planta baja. Tiel:1e su acceso independiente 
a través de puerta situada en la esquina de la avenida 
Cristóbal Colón, Con una superficie útil de 151,63 
metros cuadrados y construida de 154,12 metros 
cuadrados. Consta de un salón diáfano con algunas 
columnas. 

Lioda, mirando desde la avenida: Derecha, fmca 
de doña Ángeles de la Corte; izquierda, calle Rio
tinto, y fondo, fmca de don Carlos Pérez y doña 
Ángeles de la Corte. 

Le corresponde una cuota del 14,23 por 100. 
Finca número 52.826. 
Valorada pericialmente en la cantidad de 

4.800.000 pesetas. 
Vehicul0 marca «BMW., modelo 525 l, matricu

la H·2141·0. 
Valorado periCialmente en la cantidad de 

1.800.000 pesetas. 
Asciende la presente valoración a la cantidad total 

de 12.900.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Marta Fernáodez Gar
cia.-El Secretario.-300. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de IDescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 270/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Rumbo Directo, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señaláodose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
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día 12 de febrero de 1997, a las once quince horas, 
con'las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráo posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáo consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme~ 
ro 4291/0000/0018/0270/1996, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podráo participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que Se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destioarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo de 1997, a 
las once quince horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

. Bien que se saca a subasta 

Fioca sita en Pantoja, calle Portugla, número 66, 
piso bajo izquierda, ioscrita en el Registro de la 
Propiedad de Illescas. número 1, al tomo 1,376, 
folio 195 del libro 37 del Ayuntamiento de Pantoja, 
fmca número 2.717, ioscripción sexta de hipoteca. 

Tipo de subasta:. 14.840.000 pesetas. 

Dado en IDescas a 21 de noviembre de 1996.-EI 
Juez titular, Pedro Merchante Somalo.-El Secre· 
tario.-449. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de IDescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 254/1996, se tramita procedimiento judictal 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a iostancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Saturnino Rodrí· 
guez Malina y doña Maria del Pilar Rodríguez Mar· 
tino en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veiote dias, el bien que luego se dirá. señaláodose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de febrero 
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de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4291/0000/0018/0254/1996, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptáodose entrega de dinero en 
metálico o cheques en' el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las s1,lbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáo de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licítador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes~ 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
'y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo de 1997,· a 
las once treiota horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1997, a las once treiota horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Rústica. Una parcela de terreno sita en el tér
mino municipal de El Viso de San Juan, llamada 
Valdehoyas y Castillo de Olmos; ioscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 2 de IDescas al 
tomo 1.361, libro 67 del Ayuntamiento de El Viso 
de San Juan, folio 129, fmca número 6.522, ios· 
cripción primera. 

Tipo de subasta: 12.200.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 21 de noviembre de 1996.-El 
Juez titular, Pedro Merchante Somalo.-El Secre
tario.-459. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo. Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Illescas. 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme· 
ro 248/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a iostancia de Caja de Ahorros de Castilla 
La Mancha, contra don José Maria Bermejo Rábano 
y Maria Blanca Gouzález Alejano, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, el día 18 de febrero de 1997, a las 
once treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme· 
ro 4291/0000/0018/0248/1996, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año, del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo q\1e sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la f1nca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Una trozo de terreno en Extramuros de 
Ugena (Toledo), al sitio del Tejar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Illescas al tomo 1.432, libro 40 del Ayun· 
tamiento de Ugena, folio 135, f1nca número 
2.381-N, inscripción tercera de hipoteca. 

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 22 de noviembre de 1996.-EI 
Juez titular, Pedro Merchante Somalo.-EI Secre
tario.-394-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
rol de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 337/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Company, en representación de la enti
dad Caja de Ahorros y Pensiones (La Caixa), contra 
don Juan Oriol Llompart, con documento nacional 
de identidad número 41.348.549 T, Y doña Estrella 
Concepción Diaz Gil, con documento nacional. de 
identidad número 78.198.256G, ambos vecinos de 
Inca, con domicilio en calle Juan de Herrera, 21, 
1.0 A. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
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y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la Siguiente fillca hipotecada a los 
demandados: 

Primer lote: Número 15 de orden.-Piso vivienda 
en la primera planta alta. puerta A. del edificio sito 
en la calle Maestro Torrandell, esquina a la calle 
Juan de Herrera, de la ciudad de Inca, con acceso 
por el zaguán y escalera con frente a la calle Juan 
de Herrera. Mide .una superficie construida de unOs 
97 metros cuadrados. Linda, mirando desde la calle· 
Maestro Torrandell: Frente, con dicha calle; dere
cha. con otros solares remanentes~ izquierda, con 
el piso vivienda número 16, rellano de escalera y 
escalera, y fondo, escalera, piso vivienda núme
ro 17 y patio interior de luces. Tiene como anejo 
el trastero señalado con el número 1, situado debajo 
de la cubierta, con un~ superficie construida de unos 
14 metros cuadrados, y que linda: Frente, con el 
terrado común; derecha, con porciones segregadas 
de la total; izquierda, con el trastero número 2, 
y fondo, con cubierta del edificio. Su cuota en la 
comunidad es del 10 por lOO. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Inca número 1, folio 17, 
tomo 3.432 del archivo, libro 438 de Inca, fm
ca 21.617, inscripción primera, y valorada en 
11. 770.446 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), de Inca, el dia 24 de abril de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonna, junto con 
aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravánlenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 26 de mayo de 1997. a la misma 
hora que la primera, y en las mismas condiciones, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de junio de 1997, a la 
misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a II de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-640. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femeuia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 460/1996, 
a instancia de C,ya d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Juan Balaguer Bisellach, contra «Toldos Alcu
dia, Sociedad Limitada», en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 25 de 
febrero de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 25 de 
marzo de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 22 de 
abril de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
7.974.266 pesetas, Para la segunda el 75 por 100 
de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras irúe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao V1ZCaya 
(BBV) en la cuenta número 042900018460/96. 

Tercera.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán. hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos antes 
aludidos. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las conSignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postnras, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacer el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciendole saber Que antes de verificarse el remate 
podrá la deudora liberar su bien pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edie· 
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número dos de orden. Local comercial, 
de planta baja, de Wl edificio sito en la confluencia 
de la calle de San Sebastián y cantina del corral 
den Bennasar. de la ciudad de Alcudia. Tiene su 
acceso desde la calle de San Sebastián, mediante 
escalera y zaguán. Mide: Tiene una superficie cons-
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tmida de 119 metros 66 decilnetros cuadrados. Lin
da: Calle de San Sebastián; derecha, escalera de 
acceso al garaje. escaleras de acceso a las plantas 
superiores. departamento número tres de orden y 
rampa de acceso al garaje; izquierda, con promo
ciones de la misma procedencia, y fondo, con rema
nente de la fmea matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pollensa, 
al tomo 3.452, libro 380 de Alcudia, folio 117, 
fmea número 19.418. 

Dado en Inca a 12 de diciembre de I 996.-EI 
Juez, Migtlel Arbona Femenia.-La Secretaria.-496. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 418/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del 'Procurador don 
Juan Balaguer Bisellach. en nombre y repres,entación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Corredor de Coches. Sociedad Limitada». 

Objeto: Subasta pública por té~o de veinte 
días de la fmea que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (plaza Bestiru'); en primera subasta, el dia 
19 de febrero de 1997; en segunda subasta, en su 
caso, el dia 19 de marzo de 1997, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 16 de abril de 
1997; habiéndose señalado para todas ellas la bora 
de las doce quince, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones:, 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea. para la segunda el 
75 por 100 de aquél tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras irúerlores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificaci6n del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

La fmea objeto de sllbasta es la siguiente: 

Urbana. Inscrita al tomo 3.363, libro 352 de Alcu
dia, folio 120, fmca número 17.763, inscripci6n 
tercera 

Valorada en 9.499.977 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en legal 
forma de las fechas de las subastas a la demandada. 
caso de no ser hallada en su domicilio. 

Se h~ce constar que la actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secrctarlo.-495. 
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INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1996,' 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador dor! Bar
tolomé Company Chacopino. contra doña Melania 
Jane Littler Agar. en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to shnultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 25 de 
febrero de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 25 de 
marzo de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 22 de 
abril de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
124.800.000 pesetas. Para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda .• 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta número 042900018312/96. 

Tercera.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos antes 
aludídos. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin euyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posmras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
cfectuaJ;se-según lo previsto en la regia 14 del articu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta ...... Los autos y las certificaciones de Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regia 4. a del 
ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y qucda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el 'orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante. a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal, 
intereses y cos.tas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 
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Bien obj eto de subasta 

Porción de terreno, con una casa de dos vertientes 
planta piso, desván, cochera y otras dependencias. 
sita en el lugar del Mal Paso Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Inca, al tomo 3.482, libro 389, 
folio 75, fmca número 5.169-N. 

Dado en Inca a 17 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Miguel Arbona Femenia.-La Secretarla.-647. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 252/1996, 
a instancia de José Llompart COITÓ, representado 
por el Procurador don Bartolomé Company Cha
copino, contra don Bartolomé Llompart Corr6, en 
los cuales he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte .días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del dia 25 de 
febrero de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas, del dia 25 
de marzo de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día 24 de 
abril de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
40.000.000 de pesetas. Para la segunda el 75 por 
100 de aquél tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no adntitiéndos~ posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al' 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depÓsitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya 
(BBV) en la cuenta número 042900018252-96. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligacio-nes 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regia 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manillesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- -
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postorcs. que 
no resultaran rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
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satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje· 
cutante y las costas. 

N otifiquese la presente resolución personalmente , 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar su bien pagando principal. 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Número siete, vivienda de la tercera planta o ático 
del edificio señalado con los números 2 y 4 de 
la plaza de Mallorca de la ciudad de, Alcudia, Tiene 
una superficie construida de 160 metros 97 decí
metros cuadrados, además de unas terrazas de 67 
metros 76 decímetros cuadrados. Tiene anejos a 
la vivienda un cuarto trastero en la planta baja de 
unos 5 metros cuadrados y 2 de unos 40 metros 
cuadrados; en la terraza tiene también un patio sito 
en la planta baja en la parte posterior de la vivienda 
de unos 4 metros cuadrados. 

Dado en Inca a 17 de diciembre de 1 996.-El 
Juez, Miguel Arbona Femeuia.-La Secretaria.-645. 

JAÉN 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado, bajÓ el número 
84/1995, a instancia de la Procuradora señora Cáte
dra Femández. en nombre y representación de doña 
Susana Diez Redondo y don Carlos Alberto Gallar
do Figuerola,.contra .Caja Rural Provincial de Jaén, 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito., sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que al fmal se 
describe, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 12.700.000'pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ui haberse pedido la adju
'dicación en forma por la actora, el dia 17 de marzo 
de 1997, a las doce horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 17 de abril 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia que se encuentra sita en plaza de la Cons
titución, 7. Jaén, cuenta corriente de este Juzgado 
número 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido 
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al cn!dito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ruis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate~ 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados por causa que lo 
justifique, a criterio de Juez, éstas se celebrarán el 
mismo día y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 'registral número 3.706 del Registro de la 
Propiedad de Mancha Real, inscrita al folio 21 del 
libro 57 de.Albánchez, inscripción tercera. 

Solar en la calle Calvo Sotelo, hoy número 37 
de Albánchez de Úbeda, con superficie de 152 
metros 44 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, con Miguel Ogayar Muñoz; izqUierda. 
herederos de Isidro Padilla López, y espalda, Fran
cisca Catena Pérez, hoy Francisco Muñoz Catena. 

Sobre dicho solar existe hoy en dia la siguiente: 
Urbana. Edificio situado en la calle Calvo Sotelo 
número 37 de la villa de Albánchez de Úbeda, con 
superficie de 152 metros 44 decímetros cuadrados. 
Consta de tres plantas; la baja, destinada a local 
comercial. además de la caja escalera, patio y corral. 
En las otras plantas, principal y primera; una vivien
da en cada una, que consta de un vestíbulo. estar-co
medor con solana, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Sus limites son el solar. Finca registral 
número 3.706 del Registro de la Propiedad de Man
cha Real. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén». se expide el presente en Jaén a 28 de 
noviembre de 1996.-EI Secretario.-VIsto bueno. el 
Magistrado-Juez.-530. 

Adición: En Jaén, a la ruisma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido que sirva de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta a la demandada .Caja 
Rural Provincial de Jaén, Sociedad Cooperativa 
Andaluza de Crédito».-Doy fe. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediruiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 330/1996, promovido por 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor del 
Balzo, contra don Santiago Rojas Gómez, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
por primera vez la venta en pública subasta del 
inmueble Que al final se describe. señalándose para 
el acto del remate el próximo dia 24 de febrero 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100 para lo que se señala el dia 20 de marzo 
de 1997, a las once horas, en el sitio y térruino 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 17 de abril de 1997, a 
las once horas, previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 9.760.000 
pesetas. 
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Segundo.-Los que deseen tomarparte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción. el precio del rematc. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta de semisótano, en edificio situado 
en la ciudad de Jaén. en la calle de Isabel Méndez, 
pero con fachada principal a la calle accesoria de 
San Agustín, número 2. Tiene una extensión super
ficial de 57 metros cuadrados. Tiene dicho local 
fachadas a las calles accesoria de San Agustin e 
Isabel Méndez_ Valorada, a efectos de subasta, en 
la suma antes indicada. 

Dado en Jaén a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secre
taria.-352. 

LACORUJ\rA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y Garcla, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
925/1995, se tramita procedirnientojudicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Luis Femández Ayala (de oficio), contra 
.Ramón Garrido. Sociedad Limitada», para la efec
tividad de un préstamo con garantia hipotecaria, 
y por resolución de esta fecha se acordó proceder. 
a costa de la entidad ejecutante, a la reproducción 
dE la tercera subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin número, el dia 5 de marzo de 1997, a 
las diez horas; previniendo a los licitadores; 

Que la subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Que habrán de consignar en la cuenta de este 

Juzgado la suma de 1.005.000 peseias, correspon
diente al 20 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car¡¡as 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los ruis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Se hace constar que, en cualquier caso. el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada. en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Finca objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña: 

1. Número tres.-Local señalado con el número 
2, que fonna el ala centro-izquierda, de la planta 
baja de la casa número 10 de la calle José Amor 
López. Es un local que se destina a usos comerciales 
o industriales, sito en parte de dicha planta. fDr~ 

mando el ala centro-izquierda. de la misma. y ocupa 
la superficie útil aproximada de 97 metros 94 deci
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
la fachada de inmueble a la calle José Amor López: 
Frente. dicha calle Y. en parte interionnente. con 
el cañón de escaleras y hueco de ascensor de acceso 
a las plantas altas; derecha, entrando, el local seña
lado con el número 3 que forma el ala centro-de
recha de esta misma planta y espacio sobre la rampa 
de acceso al sótano; espalda. fInca del Instituto de 
Religiosas Adoratrices Esclavas de Santisimo Sacra
mento y de la Caridad. e izquierda, portal. cañón 
de escaleras y hueco de ascensor a las plantas altas 
y el ala izquierda de esta misma planta o local núme
ro 1. Cuota de participación: 6 centésimas 43 cén
timos. Inscripción: Registro número 1. libro 882. 
folio 129 vuelto. fmca 52.378. 

Tasada para subasta en 15.300.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 13 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. Rafael Jesús Fernán
dez-Porto y García.-El Secretario.-608-2. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Paloma Femández Reguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos ejecutivo 270/1993. seguidos a 
instancia del Procurador señor Hemández Berrocal. 
en nombre de don Juan Antonio Mármol Jauber, 
contra don Evelio Álvarez Acosta. se acordó sacar 
a pública subasta, por el término de veinte dias. 
los bienes inmuebles que se dirán, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha, el día 18 
de febrero de 1997, a las once horas, sirviendo de 
tipo las cantidades en que han sido tasados peri
cialmente. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 3750. 
el 20 por lOO, por lo menos, del valor de los bienes. 
que sirve de tipo, sm cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que hasta li. celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación a que se refIere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta .. -Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero _ solamente el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el dia 18 de 
marzo de 1997, a las once horas, para la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis
ma y demás procedente, sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el dia 18 de abril 
de 1997, a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores, 
en su caso. que las cargas y gravámenes anteriores 
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y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

A mayor abundamiento, y por si no fuera haJlado 
en el domicilio designado en el escrito inicial el 
deudor don Evelio Álvarez Acosta, mediante la pre
sente se le notifica los señalamientos de las expre
sadas subastas acordadas. a los efectos prevenidos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 19.813. libro 177, tomo 1.577 del Registro 
número 1 de La Laguna. 

,Finca 19.814, libro 177. tomo 1.577 del Registro 
número 1 de La Laguna 

Finca 19.815,libro 177, tomo 1.577 del Registro 
número 1 de La Laguna. 

Finca 19.816, libro 177. tomo 1.577 del Registro 
número 1 de La Laguna. 

Se trata de tres locales comerciales en planta baja, 
así como una planta de garaje en el nivel de sótano 
2. emplazamiento calle Maya. esqnina calle Carretas, 
La Laguna. 

El valor de tasación de los garajes y locales comer
ciales según la tasación pericial es de 24.812.400 
pesetas. 

Dado en La Laguna a 19 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Paloma Femández 
Reguera.-La Secretaria.-7S.5IS-12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 279/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido, a instanciaS de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por la Procu
radora doña María Antonia Díaz Guitart, contra 
don Rafael García Rubent y otros. en reclamación 
de 4.454.403 pesetas, y en cuyos autos se ha acor
dado sacar en pública subasta, por término de veinte 
dias, la fmca que al final se dirá, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el próximo el 
dia 18 de febrero de 1997, a las once horas, por 
el tipo de tasación fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. Para el caso de quedar desierta 
la misma, se celebrará " 

Segunda subasta, el día 20 de marzo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y de quedar desierta la misma, se celebrara 

Tercera subasta, el dia 21 de abril de 1997, a 
la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad núnÍero 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente-en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos con la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
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regla 4.'del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria a dispo
sición de los posibles licitadores, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resuite. 

Séptima.-Parael caso de ql\e alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dla hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente, y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en" el domicilio al 
efectuarles la notificaci6n. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana sita en la aldea de El Rocio. término 
municipal de Almonte, en el edificio denominado 
hotel .Puente del Rey». en la calle Baltasar Tercero, 
175, habitación 322. tipo «Triana». en planta segun
da, de 28 metros 56 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado al tomo 1.322. libro 322, folio 174. fmca 
23.233. Tasada para subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de noviem
bre de 1996.:-El Juez. Rafael Javier Páez Galle
go.-La Secretaria.-619. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lar.edo. 

Hace saber: Que en autos de juiCio ejecutivo núme
ro 440/1995, seguidos en este Juzgado. a instancias 
de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Yolanda 
León, contra don Miguel Ángel Martinez Pérez, 
doña Maria Jesús Gómez Cano, don José Maria 
Martinez Pérez y doña Maria Pilar Carrasco Bilbao, 
se ha acordado sacar a subasta. en la sección civil 
de este Juzgado. sito en avenida José Antonio, núme
ro 8, a las trece horas, por primera vez. el dia 19 
de febrero de 1997; por segunda vez. el dia 19 
de marzo de 1997, por tercerá vez, el día 23 de 
abril de 1997, celebrándose la segunda y tercera 
sólo en el caso de quedar desierta la anterior, el 
bien que al fmal se describe propiedad de los deman
dados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado. que asciende 
a 12.600.000 pesetas; para la segunda. el 75 por 
100 de aquél, celebrándose la tercera, en su caso. 
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao V!zcaya, clave 
del procedimiento 384400017-440-95. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate. acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancias del acreedor, se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en dla inhábil. se entenderá que se cele
brarán al dia siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

Fmca 7.089, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ramales de la Victoria al folio 48, tomo 
364, libro 40. 

Vivienda segunda, izquierda, del bloque cuarto 
de la urbanización sita en la Guerra, del municipio 
de Rasines. Tiene una superficie útil de 87 metros 
26 decimetros cuadrados, o 105 metros de superficie 
construida. 

Dado en Laredo a 28 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Ángeles Oyola Reviriego.-585. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instaocia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 733/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Car
men BeIÚtez López, en representación de Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra don Pedro 
Diaz Cardona y don Francisco Vega González. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térruino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados, cuya descripción es la siguiente: 

Finca registra! número 5.284. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Telde. Situada en la calle 
Juan Carlos I. esquina Juan de Bethencourt, vecin
dario, en el municipio' de Santa Lucia (Gran Cana
ria). Superficie de unidad: 125,20 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Grnnadera Canaria, 2, 
segunda planta, el dla 13 de febrero de 1997, a 
las catorce horas. con arreglo a las siguientes cona 
diciones: 

Primera.-El tipo" del remate será de 30.990.387 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberén los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 3490.0000.17.0733.91, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de la calle de la Pelota, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postoras, las 
cantidades. previamente consignadas por los lici
tadores para tomar parte en ella, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
preciO total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la fmca a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciaruiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posibles licitadores los 
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autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 13 de marzo de 1997, a las catorce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara -una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 15 de abril de 1997, a las catorce 
horas" rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación a los demandados de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
noviem,bre de 1996.-La Magistrada-Juez, Ana 
López del Ser.-El Secretario.-594. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don José Rodolfo Sancho Rueda, Juez. sustituto, 
del Juzgado de Primera Instaocia número 3 de 
los de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 288/1996, a 
instancia de Caja España de Inversiones, contra don 
Luis Miguel Rubio y doña Cristina Palomo Martin, 
sobre ejercicio de acción real hipotecaria, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca que al fmal se relaciona, por término 
de veinte dias, tasada en la cantidad de 15.260.000 
pesetas, fijándose edictos en los sitios públicos de 
costumbre, con expresión del lugar, dia y hora en 
que ha de celebrarse el remate, con las siguientes 
condiciones para poder participar: 

Primera.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas' las subastas y no nece
sitará consignar cantidad aiguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta número 
23960000/18/288-96, que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 1.260, 
aveuida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, sin hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. 

En tercera o ulteriores subastas que, en su caso. 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, al tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se adnútirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JU7.gado, junta a aquél. el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ac.epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 19 de febrero de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
juzgado. 

Séptima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor, en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
el próximo día 19 de marzo, a las diez horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

Octava.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de tercera subasta, 
el próximo dla 23 de abril. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas para las anteriores. 

Novena.-EJ presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Décima.-Para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias señalados, 
por razones de fuerza mayor, se celebrará la misma 
en el dla siguiente hábil, que no sea sábado a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Dos. Local comercial izquierda, integran
te de la casa en Leganés, calle Getafe, número 11 
duplicado, hoy número 11. Está situado en la planta 
baja de dicha casa. Ocupa una superficie de 110 
metros cuadrados útiles. A este local pertenece un 
almacén sito en la planta de sótano, de 80 metros 
cuadrados, al que tiene acceso por una escalera 
interior. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Leganés al tomo 1.041, libro 199, folio 68, 
finca 16.g04. 

Dado en Leganés a 2 de diciembre de 1997.-EI 
Juez, sustituto, José Rodolfo Sancho Rueda.-El 
Secretario.-411-3. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Maria Carmen Margallo Rivera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primem Instancia e ins
trucción número 2 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo ·promovidos por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
y representación de <Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima., contra don Antonio Gómez Bravo 
y otra, con el número 135/1993, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que. por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar, por medio 
del presente. la venta en publica subasta. por primera 
vez y por plazo de veinte dlas, la fmea que al fmal 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de febrero de 1997, a 
las diez horas. bajo las siguienteS condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 6.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta· 
blecimiento señalado al efecto, el 20 por 100 de 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero solamente el ejecutante. 
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Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

CUarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aetora, si existieren. quedan SU~ 
sistentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en tas responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 13 de marzo de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo del 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe· 
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 10 
de abril de 1997, a las diez horas, en la referida SaJa 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Descripción de la fmca 

Urbana, vivienda primero letra D en planta pri
mera con entrada por la casa número 4, entre las 
calles del General Yagüe y Humanes, en Parla. Cons
ta de vestibulo, pasillo. comedor-estar, tres dormi
torios, cocina, cuarto de bafio. terraza. y tendedero. 
Mide 83 metros 8 decímetros cuadrados. El inmue
ble descrito consta inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Parla, al tomo 266. folio 144 
al 146 y libro 86 del tomo 578, folios 50 al 52, 
fmca 4.548 antes 14.386, a nombre de los deman
dados. 

y en cumplimiento de lo acordado y, en su caso, 
sirva de notificación a los demandados y para su 
publicación en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». expido el presente en Leganés a 2 de 
diciembre de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Car
men Margallo Rivera.-EI Secretario.-344. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado eu resolución de esta 
fecha. recalda en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 286/1996. que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Lleida, a instancia 
de la Procuradora doña Concepción Gonzalo Ugal
de, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Juan Viladegut Sisó y doña Francisca Miró Andreu. 
se saca a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresa. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Scgunda.-Los licitadores deberán presentar tam
bién sus posturas. por escrito. en pliego cerrado 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto Y. 
si hubiere lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio «Canyeret», planta primera, en las fc;;chas 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 19 de febrero de 1997, 
en ella no se admitirán posturas Que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 19 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 18 de abril de 1997. sin 
. sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente. 

el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Pieza de tierra huerta sita en Torres de Segre, 
partida Plans de Castilla, de 5 áreas 88 centiáreas. 
Linda: Este. parcela segregada; sur, camino; oeste. 
resto de fmea matriz, y norte, doña Raimunda 
Florensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ueida 
número 3 al libro 43. folio 47, fmea 4.131. Valor 
de tasación 9.672.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida a 15 
de noviembre de 1996.-El Secretario judicial, Anto
ni Casas CapdeviJa.-437-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio de menor cuantía 
número 538/1993. que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Ueida 
y su partido. a instancia del Procurador de los Tri· 
bunales, don Jordi Daura Ramón. en nombre y 
representación de «Stavoconcusl. SRO», contra 
compañia mercantil «Huelin, Sociedad Anónima», 
se saca a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien del demandado, Que con 
su valor de tasación. se expresar~ en las siguientes 
condiciones: 

PrinÍera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer, previamente, la consignación como se esta
blece en la condición anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, Quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor. subrogándose el rematante en las 
llÚsmas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Ueida. edi
ficio «Canyeret», planta primera, en las siguientes 
fecbas: 

Primera subasta: El dia 14 de febrero de 1997. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
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las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 14 de marzo de 1997, 
con la rebaja del 25 por lOO. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El dla IR de abril de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente: 

Urbana. Parcela número 199 en la manzana, 
letra J, de la zona industrial sur del término de 
Colmenar Viejo. Adopta la forma de un trapecio 
de cuatro lados, encerrando una superficie plana 
horizontal de 1.844 metros 51 decímetros cuadrados 
a la que corresponde el cero enteros trescientas 
sesenta mil quinientas cuarenta y seis millonésimas 
por ciento de edifieabilidad del total del polígono, 
que representa 9.776,91 metros cúbicos de edifi
cabilidad y que linda: Al norte, con calle del Oro, 
en linea recta de 25,98 metros; al sur, con parcelas 
números 221 y 222. en linea recta de 26,01 metros; 
al este, con parcela número 200. en linea recta de 
71,63 metros. y al oeste, con parcela número 198, 
en linea recta de 70,32 metros. El tanto por ciento 
de edificabilidad corresponde al porcentaje de par
ticipación de esta parcela en los gastos comunes 
de todo género. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo. tomo y libro 147, folio 94, fmea núme
ro 11.898. 

El valor de la fmca anteriormente descrita es 
de 30.426.000 pesetas. 

y para Que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 11 
de diciembre de I 996.-EL Secretario judicial.-58 1. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 212/1996, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido. a ínstancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Cannen Gracia Larrosa, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Velasco Ortigosa y doña Maria Paz Sáez Espina. 
se saca a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los -postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Segunda.-Los licitadores deberán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depOSitado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria- de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor COn

tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
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hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación. 
para el casa de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto. y. 
si hUbiere. lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida; 
edificio «Canyeret», planta primera. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de febrero de 1997; 
en ella no se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 21 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente subasta 
es el siguiente: 

Urbana.-Piso segundo, primera puerta, destinado 
a vivienda. de la casa sita en Lleida, en la calle 
Príncipe de Viana; 100. Piso A. Su superficie útil 
es de 99 metros 45 decimetros cuadrados, y eons
truida. de 117 metros 85 decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, paso, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y galeria y gale
ría con lavadero en el patio de luces. Tiene como 
anejo un cuarto trastero en la última planta. Linda: 
Frente, el rellano de la escalera, patio de luces y 
vivienda puerta segunda; derecha, entrando, don 
Joaquín Badia; izquierda. calle Príncipe de Viana, 
y detrás, don José Aixalá. Es la número 4 de la 
general. Cuota de participación: 6,187 por 100. 

Inscrita al tomo 756, folio 1, fmca 28.017. 
La fmea anteriormente descrita está valorada en 

8.315.000 pesetas. 

Y, para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 16 
de diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Albert 
Montell Garcia.'-EI Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-463. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria Concepción Rodriguez Acevedo, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Llerena; 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 179/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articuio 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña; Sociedad Anónima., eontra don Antonio MiIlán 
Bermúdez y doña Eufemia Regaña Rodriguez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha aeordado sacar a 
pública subasta; por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 24 de febrero, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Baneo Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 
0366-0000-18-0179-96, una cantidad JguaI, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de marzo, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de abril, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder . llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Cinco. Piso planta l." D. Ubicado en 
la planta 1" del edificio en esta ciudad de Llerena, 
en la avenida de Jesús de Nazaret, nUmero 1, que 
tiene su entrada por el portal A. Ocupa una super
ficie útil de 81 metros 69 decimetros cuadrados, 
y se compone de salón eomedor, tres dormitorios, 
cocina; tendedero, baño, despensa, «hall., circula
ción, armario y terraza. Linda: Por su frente, según 
se entra, con hueco de escalera, patio interior de 
luces y piso E de la misma planta; por la derecha, 
entrando, con patio interior de luces; por la izqwer· 
da. eon la avenida de Jesús de Nazaret, y por el 
fondo, con fmca de don Secundino Mateos Marin. 

Cuota: Su cuota de participación en relación con 
el valor total del edificio es de 6,57 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena al folio 44 vuelto del tomo 1.284 del 
archivo,libro 176 de Llerena; fmca número 15.675, 
inscripción primera. . 

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Llerena a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria COncepción Rodriguez Ace
vedo.-EI Secretario.-554. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de "Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 633/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, eontra don florentino Casas del Rio 
y doña Margarita González, en los cuales se ha 
aeordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se d.ira, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 11 de febrero 
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de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 10.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera; se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, eon la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin stijeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán conSignar. pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes ~ertificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la.subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que" establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quierd de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma' hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida; en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito eomo garantía del cumplimiento de la 
obligación, y .en su caso, cOmo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; por si el primer adjudicatario 
no cumpliese eon su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en' la fmca lúpotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regia 7." del articuio 131. 

Bien objeto de subasta 

Oficina letra E, situada en la planta 4.', calle de 
las Tres Cruces, número 12, Madrid. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 27 de Madrid. 
tomo 206, folio 233, fmca número 6.307, conti
nuadora de la fmca número 64.162 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid. 

y para su publicación en .el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 28 de 
noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La SeCretaria.-471. 
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MADRID 

Edicto 

En autos civiles de declarativo menor cuantia-re
clamaci6n de cantidad, número 993/1992, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 9, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dicen literabnente: 

• Sentencia.-En Madrid a 26 de octubre de 1994. 

La Ilma. Magistrada Juez doña Raimunda de 
Peñafort Lorente Martinez, del Juzgado de Primera 
Inst¡mcia número 9 de Madrid, ha visto los presentes 
autos de menor cuantia, seguidos bajo el núme
ro 993/1992, a inst¡mcia de .Oftmática Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor González Va1derrábano y defendida por el 
Letrado don Julio Azoar Vila, contra .Eco-Lobo, 
Sociedad Anónima», don Luis Lorenzo Núñez y 
doña Clara Bolaño Porteiro, vecinos de V¡go, decla
rados en rebeldía por su incomparecencia en autos 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
«Ofimática Leasing, Sociedad Anónima», contra 
«Eco-Lobo. Sociedad Anónima», don Luis Lorenzo 
Núñez y doña Clara Bolaño Porteiro, vecinos de 
Vigo, debo condenar y condeno a ésta a que abone 
a la actora la suma de 807.682 pesetas. más los 
intereses, imponiendo las costas de este juicio a 
la referida demandada. 

Contra la presente resolución, cabe interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo 
de cinco dias, para la Audiencia Provincial.» 

y para que sirva de notificación en forma a 
«Eco-Lobo, Sociedad An6nima», don Luis Lorenzo 
Núñez y doña Clara Bolaño Porteiro, demandados 
en rebeldia, por medio de su publicaci6n, expido 
la presente en Madrid a 13 de junio de 1996.-EI 
Secretario.-331. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Inst¡mcia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.794/1989, 
a inst¡mcia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
A1bito Martinez Diez, contra don Juan José Álvarez 
L6pez y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sígulentes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 7 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaci6n: 
4.148.000 pesetas, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14; y, 3.658.000 pesetas, para 
los lotes rest¡mtes, sin que sea admisible postura 
inferioT .. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaci6n: 
3.111.000 pesetas, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8. 9, lO, 11. 13 Y 14; y, 2.743.500 pesetas, para 
el cesto de los lotes, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sit¡mte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Inst¡mcia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001794/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los dep6sitos 
en cualquiera eJe las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. " 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaci6n en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en el poligono Saladillo Torre 7, calle 
Federico García Lorca, número 25, de Algeciras. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
1 de Algeciras, todas ellas inscripci6n primera. 

Lote 1: Bl\io B, finca registra! número 3.0.898. 
al libro 420, folio 145. 

Lote 2: Bajo C, finca registral número 30.900, 
al libro 420, folio 148. 

Lote 3: 1.0 A fmca registral número 30.902, al 
libro 420, folio 151. 

Lote 4: 1.0 C, fmea registra! número 30.906, al 
libro 420, folio 157. 

Lote 5: 1.0 D, fmca registra! número 30.908, al 
libro 420, folio 160. 

Lote 6: 2.° B, fmca registra! número 30.912, al 
libro 420, folio 166. 

Lote 7: 2.° C, finca registra! número 30.914, al 
libro 420, folio 169. 
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Lote 8: 3.° A, fmca registral número 30.918, al 
libro 421. folio 1. 

Lote 9: 3.° B , fmca registral número 30.920, 
al libro 421, folio 4. 

Lote 10: 3.° C, fmca registral número 30.922, 
al libro 421, folio 7. 

Lote 11: 3.° D, fmca registra! número 30.924, 
al libro 421, folio \O. 

Lote 12: 4.° A, finca registra! número 30.926, 
al libro 421, folio 13 . 

Lote 13: 4.° B, fmea registral número 30.928, 
al libro 421, folio 16. 

Lote 14: 4.° C, fmca registral número 30.930, 
al libro 421. folio 19. 

Lote 15: 5.° A fmca registra! número 30.934, 
al libro 421. folio 25. 

Lote 16: 5.° B, fmca registral número 30.936, 
al libro 421, folio 28. 

Lote 17: 5.° e, fmca registral número 30.938, 
al libro 421, folio 31. 

Lote 18: 5.° D, fmca registra! número 30.940, 
al libro 421, folio 34. 

Lote 19: 6.° A, fmca registra! número 30.942, 
al libro 421. folio 37. 

Lote 20: 6.° B, fmca registral número 30.944, 
al libro 421, folio 40. 

Lote 21: 6.° C, fmca registral número 30.946, 
al libro 421. folio 43. 

Lote 22: 6.° D, fmca registral número 30.948, 
al libro 421, folio 46. 

Lote 23: 7.° e, fmca registra! número 30.954, 
al libro 421, folio 55. 

Lote 24: 8.° D, finca registra! número 30.964, 
al libro 421, folio 80. 

Lote 25: 9.° A fmca registral número 30.966, 
al libro 421, folio 83. 

Lote 26: 9.° B, fmca registral número 30.968, 
al libro 421, folio 86. 

Lote 27: 9.° C. fmea registra! número 30.970. 
al libro 421. folio 89. 

Lote 28: 9.° D, fmca registral número 30.972. 
al libro 421, folio 92. 

Lote 29: \O A fmca registra! número 30.974, 
al libro 421, folio 95. 

Lote 30: \O B, fmca registral número 30.976, 
al libro 421, folio 97. 

Lote 31: 10 C, fmca registra! número 30.978, 
al libro 421, folio lOO. 

Lote 32: 11 B, fmca registra! número 30.984, 
al libro 421, folio 109. 

Lote 33: 11 C, fmca registral número 30.986, 
al libro 421, folio 112. 

Lote 34: 11 D, fmca registral número 30.988, 
al libro 421, folio 115 .. 

Lote 35: 12 B, finca registral número 30.992, 
al libro 421, folio 121. 

Lote 36: 12 e, fmca registral número 30.994, 
al libro 421, folio 124. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-461. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Inst¡mcia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 892/1995, 
a inst¡mcia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
An6nima», representada por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Femández, 
contra <Avigar, Sociedad An6nima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en Wla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.910.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.682.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar illla cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una C'!,Iltidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depó~itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de ]a agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o pTocedi
ruiento 24590000000892/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cele.bración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la nllsma hora. 1?ara el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depÓSito como garantia del cump1iruiento 
de la obligaCión y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de ]a celebración de la 
subasta. también podr'm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las ruismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalaruientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, calle Ruiz, número 21, local 

comercial o tienda izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 27 de los de Madrid, al 
tomo 179. folio 35. fmca registral número 12.814, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-377. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediruiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 627/1993. 
a instancia de «Banco de Fomento. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Celso 
Marcos Fortin, contra don José Wasmer Garcia y 
doña Juana Castilla Pérez. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por térruino 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primeta.-E] remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.225.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000627/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las Obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectliarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tant~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO" del remate. 

Séptirna.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las ruismas. 

Décima.-La publicación dc1 presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a! no haberse podido llevar a cabo en la ruisma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Villajoyos.a, número 90, 
1.0 D, Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, a! tomo 684, folio 80, fmca 
registral54.15l, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de Octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.385-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediruiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 8/1996. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Procuradora doña paz 
Santamaria Zapata, contra don Cuadra Torrejón y 
doña Milagros Torrejón Crespo y Florentina. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al flnal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias" subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
20.000.000 de pesetas, sin que sea adruisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 15 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo~ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio JuzgadOS de Pri
mera Instancia; número de expediente O procedi
ruiento 24590000000008/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posLuras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaCiones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
s.in cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. cesión que deberA 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 

, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca, sita en calle Valderribas, número 26 dupli
cado, 1.0 B, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid. al tomo 1.666-1581, folio 8, finca 
registral 75.387, inscripción 2." 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-615·3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid, 

Hace' saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia. cuyo encabe· 
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. 

En la ciudad de Madrid a 15 de abril de 1996. 

El ilustrlsimo señor don Santiago Garcia Fernán-
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 10 de los de esta Capital, ha visto 
los presentes autos de menor cuantía (tercería de 
dominio), número 874/93. promovidos por don 
Rafael Calabria Ramos, representado por la Pro
curadora señora Rosique Samper, y dirigido por el 
Letrado colegiado número 44.325 contra don Artu
ro Corbalán Cascales y "Oflmática Leasing, Socie
dad Anónima", declarados en rebeldia, y fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta por la Procu
radora de los Tribunales señora Rosalía Rosique 
Samper, en nombre y representación de don Rafael 
Calabria Ramos contra la entidad "OfImática Lea
sing, Sociedad Anónima" (actual "Olio!. Sociedad 
Anónima") y don Arturo Corbalán Cascales, (en 
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rebeldia), estos últimos como demandados sobre 
menor cuantía (tercerla de dominio), debo declarar 
y declaro que el piso sexto, puerta segunda de los 
números 530 Y 532 de la calle Aragón, de Barcelona, 
pertenece al actor, ordenando se alce el embargo 
trabado sobre dicho inmueble en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos bajo el número 1.200/88, y una 
vez f1ffi1e la presente resolución líbrense' los man
damientos correspondientes para la oportuna can
celación de la anotación preventiva de dicho embar
go, con imposición a los demandados de las costas 
causadas. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
, Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
día a contar desde su notificación. Así. por esta 
nú sentencia. lo pronuncio, mando y firmo. 

y se expide el presente para que sirva de noti
ficación en legal forma a la parte demandada en 
ignorado paradero .• 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-641. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 766/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (<<La Caixa.), representada por la Procura
dora doña Paz Santamaria Zapata, contra don Fer
nando Carlos Franco Allueva y doña Hortensia de 
la Hoz, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
11.445.867 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. , 

Segunda subasta: Fecha 14' de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.584.400 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de abril de 1997. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo seilalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
Igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000766/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor; 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Castelló, 95,4.0 C, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid, fmca registral número 88.307, folio 34, 
del libro 2.435 del archivo, folios 34 y 25 de los 
libros 2.435 y 2.456 del archivo, inscripciones segun· 
da y sexta. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-613-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia" número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.465/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Ángel Jimeno Garcia, contra «Apac Sociedad Coo
perativa Limitada., en los cuales se ha acordado 
sacar a la venia en pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
subasta edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sellalamien· 
to simuitáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
cortforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca número 10.231. 12.657.839 pesetas. 
Fincanúmero 10.232,2.922.216 pesetas. 
Finca número 10.233, 3.215.699 pesetas. 



592 

Finca número 10.234, 2.819.070 pesetas. 
Finca número 10.235, 2.859.883 pesetas. 
Finca número 10.236, 2.950.785 pesetas. 
Finca número 10.237, 2.922.216 pesetas. 
Finca número 10.238, 3.215.699 pesetas. 
Finca número 10.239,2.819.070 pesetas. 
Finca número 10.240, 2.859.883 pesetas. 
Finca número 10.241,2.950.785 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de marzo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Finca número 10.231, 9.493.379 pesetas. 
Fmca número 10.232, 2.191.662 pesetas. 
Finca número 10.233,2.411.774 pesetas. 
Finca número 10.234, 2.114.302 pesetas. 
Finca,número 10,235,2.144.912 pesetas. 

, Finca número 10.236,2.213.089 pesetas. 
Finca número 10.237,2.191.662 pesetas. 
Finca número 10.238,2.411.774 pesetas. 
Finca número 10.239, 2.114.302 pesetas. 
Finca número 10.240, 2.144.912 pesetas. 
Finca número 10.241, 2.213.089 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de abril de 1997, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001465/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.' del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder. el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres su\lastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de· este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apTO-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las flÚsmas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Benamejt (Córdoba), caUe Extra
muros. 

Finca número 10.231, Prol. Martinez Victoria 
Comercial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benameji '(Córdoba), al tomo 868, folio 228, 
libro 176, inscripción primera. 

F.nca número 10.232, Extramuros, 1 A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 230, tomo 868, libro 176. inscripción 
primera. 

Finca número 10.233, Extramuros. 1 B. Iriscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 232, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.234, Extramuros, 1 C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 234, tomo 868, libro 176, inscripción' 
primera. 

Finca número 10.235, Extramuros, 1 D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 236, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.236, Extramuros, 1 E. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benamejí (Cór
doba), folio 238, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.237, Extramuros, 2 A. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benamejí (Cór
doba), folio 240, tomo 868, libro 176, inSCripción 
primera. 

Finca número 10.238, Extramuros, 2 B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benamejí (Cór
doba), folio 242, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.239, Extramuros, 2 C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 244, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.240, Extramuros, 2 D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benamejí (Cór
doba), folio 246, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Finca número 10.241, Extramuros, 2 E. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benameji (Cór
doba), folio 248, tomo 868, libro 176, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.435. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, con el número 603/1993, 
a Instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima> 
contm «Peña 11, Sociedad Anónima. y.Tecnologia 
Constructiva de Hormigón, Sociedad Anónima., y 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
este día se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado en 
el presente procedimiento a los demandados, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
41.528.900 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, tercera planta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de febrero de 1997 
y a las once horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de marzo 
de 1997 y a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en tercem subasta. si no se rematara en ninguna 
d. las anteriores, el dia 23 de abril de 1997 y a 
las once homs. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442, en .Baoco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Que únicamente, podrá licitar 
la parte actora en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o sirnultftnea
mente a la consignación del precio. Que. a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quíen 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado, al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial diáfaoa. Situación, calle Hormi
gueras, 1 10-120, con acceso con el portal 4 del 
pasaje, planta sexta, Q-2. Superficie: 593,27 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid, al libro 388, folio 218, fmca 
número 37.046. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento en 
Madrid a 14 de noviembre de 1996.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-622-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.017/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra don Francisco J. Riscart 
Franco y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, los 
bienesque luego se dirlin, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 18 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de: 

A) Fincas números 35.591 y 35.601: 6.722.000 
pesetas. 

B) Finca número 35.661: 6.160.000 pesetas. 
C) Finca número 35.721: 6.260.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 



. BOE núm. 12 

el dia 18 de marzo de 1997. a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 15 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar, pre
viamente, el 2Q por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma 'que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso c1 resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las -corres
pondientes certificaciones registrales, obránte;' en 
autos, de -manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen·tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo,s preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima_-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regIas -que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

DéCima.-Si se hubiere pedido por. el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los parti~ipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Vndécima~La publi<;ación de los presentes edictos 

sirve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo l3l. 

Bienes Objeto de subasta 

Cuatro fincas. sitas en Algeciras (Cádiz), en la 
urbanización «Parque BoJonia». Inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Algeciras. 

1. Piso primero F, bloque 12. denominado 
«Ubrique». Inscrito al tomo 806, libro 495. folio 
31. fmca número 35.591. 

2. Piso cuarto E, bloque 12, denominado «Ubri
que». Inscrito al tomo 806. llbro 495. folio 46, fmca 
número 35.601. 

3. Piso cuarto A, bloque 13. denominado «Gra
zalema». Inscrito al tomo 806. libro 495, folio 136, 
fmca número 35.661. 

4. Piso undécimo C, bloque 13. denominado 
«Grazalema». Inscrito al tomo 807, libro 496, folio 
52, fmca número 35.721. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de 
noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustio 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-395-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 9l8/l995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Proellrddor don 
Jesús Iglesias Pérez, contra don Juan Ramón Pena 
Ruiz y «Per Cambiare, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al fInal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

CO~9icione~ 
' .. 

Primera.-El remate se llevará' a cabo -en·una,ó 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras, que autonza ia 
regla 7.' del articulo· 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, I I de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 33.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de marzo de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
25.125.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 13 de mayo de 1997. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo- . 

. sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000918/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente-la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación_ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
fulUarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía deJ cumplimiento de la 
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ubligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea -hipotecada de los 
senalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo,.'caria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número !. sito en la calle López 
Silva. número 3. planta baja, Mad¡id. 

Inscrita en él Registro <le la Prop1edad, número 13 
de Madrid. ál tomo 941, 'Iibro 767. sección 2.a • 

folio' 16 L: f11lca rCijstral número 36.489. inscrip
ción 4.8 

Dado en MFdrid a 21 :, nuviembre de 1996.-El 
Magistrddo-Ju..;z, Juan Uccda Ojcda.-El Sccreta
rio.-472. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 222/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya,. Sociedad Anónima», con
tra don Pedro Aguilar García, en r:eclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Local come"tcial número 2, situado en planta baja 
del edificio PB-3 del núcleo residencial del Parque 
Eugenia de Montijo, hoy señalado con los núm<e
ros 123 y 124 de dicho núcleo residencial de Madrid. 
Mide 264 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Madrid. al tomo 
596, folio 95. fmca registral 43.441. inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la .sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
primera planta. el próximo dia 28 de febrero de 
1997. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 40.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse a calidad de ceder. úni
camente por la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los Lici-



594 

tadores confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mj.smos, sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de abril de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercer.;t, sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de mayo de 1997, también' 
-a las doce horas, rigiendo para la misma tás restantes' 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma al demandado. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-374. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 383/1996, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo. contra doña Maravillas Mar
quez Navas y doña Franciscª González Colla, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
a! fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se l1evará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo· 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
25.000.000 de pesetas, para cada una de las fmeas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
18.750.000 pesetas, para cada una de las fmcas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta: todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
mJento 24590000000383/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
flfticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
-tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta -y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi,smos1 sin destinarse a su extinción 

_ el precio del rem~te. : - ... 
Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada SU cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta su&pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las [meas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podidO llevar a cabo en las mJsmas 
del modo ordinario. 

Bienes Objeto de subasta 

Dos locales comerciales, sitos en la calle Quero, 
número 29, bloque B-16, ciudad Parque A1uche. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 9 
de Madrid, inscripción 2.", tomo 1.191: 

Local izquierda: Finca registra! número 91.276, 
folio 5, lúpoteca al tomo 1.907, folio 20, inscrip
ción 6.8 

Local derecha: Finca registra! número 91.278, 
folio 9, lúpoteca al tomo 1.902, folio 78, inscrip
ción 6.a 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-347. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articul" 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 417/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de' Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Jacinlo Gómez Simón,- contra «Amaneccr. Sistemas 
de Mantenimiento Integral, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

P¡;imera.-EI remate- se llevará a cabo en una o 
vari~s su'bastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres' primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 11 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 19.775.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 1 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.831.250 pesetas, sin que sea admJsible postura 
inferior. 

Tercera subasta: El dia 27 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para -tomar parte en la subasta. todos; 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Wla cantidad igual, por 10 menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. Wla cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000417/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece& 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la r"gla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici& 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema& 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. " 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos partiCipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
~la~~ . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tam bién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con -su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca. sita en calle Arriaza. número 8. bajo, 

Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 1.975, folio 14, 
fmca registra! número 31.251, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-579. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
dia de la fecha, en los autos de ejecutivo-otros titulos 
bajo él número 1.046/1992, seguidos a isntancia 
de .Credit Lyonnais España. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador don Nicolás Muñoz 
Rivas, contra don Jorge Kirschner Sanz y «Derecho, 
Sociedad Limitada». sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública y primera, 
segunda y tercera subasta. término de veinte dias. 
los bienes embargados al demaJ1dado. y para lo cual 
se señala el dia 12 de febrero de 1997. a las once 
cincuenta horas, por el tipo de 16.012.000 pesetas 
la mitad de la registral 12.217. y 457.795 pesetas 
el 25 por \00 del 22,18 por 100 de la registral 
9.827. Caso de que resulte desierta la primera subas
ta, se señala para la celebración de la segunda el 
dia 12 de marzo de 1997, a las once treinta horas. 
con rebaja del 25 por \00 del tipo que sirvió para 
la primera subasta. Si resultase también desierta la 
segunda se señala el dia 9 de abril de 1997, a las 
diez cincuenta horas. para que tenga lugar la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 
66. planta primera de esta capital. y con arreglo 
a las siguientes condiciones. que establecen los 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de. ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el propio Jugado que haya celebrado 
la subasta con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente 
'al pago del resto del precio del remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. al menos, 
al 50 por lOO del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas. pudiendo efectuarse pos
turas por escrito, previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria, y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registra!. entendiéndose que .los -licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre.
ferentes al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remate -el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

1. Mitad indivisa de la parcela de terreno y 
vivienda. sita en Las Fuentes, término de Alcalá 
de Chivert (Castellón). que forma parte de la parcela 
CC-Z de la manzana 2. Superficie parcela, 2.004 
metros cuadrados. Superficie vivienda. 200 metros 
cuadrados. distribuida en diferentes habitaciones y 
servicios e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo, al tomo 202. libro 86, folio 65. regis
tralnúmero 12.217. 

2. 25 por 100 del 22,18 por 100 del local comer
cial sito en el poligono «Las Fuentes», término de 
Alcalá de Chivert (Castellónl, número 43, sito en 
planta baja. bloque 11, La Alondra. sección B, que 
forma parte del conjunto apartamen~l denommado 
«Los Arcos». Construido sobre las parcelas 13-P 
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y 2l-P; manzana 21 del pollgono citado. Superficie 
68,80 metros cuadrados. e inscrito en igual Registro 
que la anterior, al tomo 322, libro 144. folio 123, 
registra! número 9.827. 

Asimismo, sirva el presente de notificación de 
los señalamientos acordados al demandado titular 
registral de los bienes trabados, don Jorge Kirschner 
Sanz. en actual paradero desconocido. 

Expido y fumo el presente en Madrid a 29 de 
noviembre de 1 996.-La Secretaria. Carmen SalgadO 
Suárez.-327. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 657/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., contra «Viuda de A Fern(indez e hijo. 
Sociedad Anónim .... en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 25 de febrero 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de: 

A) Finca número 37.042: 14.385.000 pesetas. 
B) Finca número 37.003: 16.440.000 pesetas. 
C) Finca número 37.005: 22.605.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el dia 1 de abril de 1997. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 6 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto a! tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entchdiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los llllbiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado •. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celcbració~ 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábll 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
ilia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regia 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso letra A planta 4. calle Clara del Rey, 
número 58 de Madrid. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 21 de Madrid. libro 1.131. folio 
25, finca número 37.042. 

2. Piso 4.° H. sito en calle Ardemans. número 
64 de Madrid. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid, libro 2.257, folio 13, fmea 
número 37.005. 

3. Piso 4.° G. sito en calle Ardemans. número 
64 de Madrid. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid. libro 2.257. folio 18. fmca 
número 37.003. 

Y para que sirva de notificación a «Viuda de Fer
nández e hijo, Sociedad Anónima», en las propias 
fmeas hipotecadas y para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado». expido el presente en 
Madrid a 29 de noviembre de 1996.-EI Magistra
do-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-362. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b'lio el número 834/1990. se signen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Rafael Reig Pascual, en representación de .Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Vicente Fernández Galindo, doña Mer
cedes Fernández Galindo, doña Concepcióil Galin
do Albar. don Francisco Fernández Garcia y .C. 
J. M., Sociedad Anónima, Reig Pascua!., en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y preciO de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Vivienda primera letra B del edificio sito en calle 
Real, número 88. y calle Agustin Antonio. número 
I de San Sebastián de los Reyes, inscrita al tomo 
333, libro 268. follo 14, finca 22.027. 

Parcela de terreno al sitio de la Hoya de San 
Sebastián de los Reyes, inscrita el tomo 60, libro 
37, folio 133. fmca 3.187. 

Demandados: Don Juan Vicente Fernández 
Galindo, doña Mercedes Fernández Galindo. doña 
Concepción Galindo Albar y don Francisco Fer
nández García. 

La subasta tendrá lugar en la Saia de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66 (28020 Madrid). el próximo día 14 de febrero. 
a las doce horas, con arreglo a la siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de SO por 100, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, s610 por eJ ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de marzo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones de la primera 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 18 de abril, a las doce horas, 
rigiendo para la mjsma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novcna.-Este edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-633·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 433/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «General de Revestimientos, Socie· 
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el dia 18 de febrero de 
1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por el tipo de: 

A) Fincas números 11.280. 11.306, 11.310, 
11.322, 11.338 Y 11.352: 2.000.000 de pesetas cada 
una. 

B) Fmcas números 11.288 y 11.340: 2.250.000 
pesetas cada una. 

C) Fincas números 11.298, 11.300 Y 11.308: 
1.750.000 pesetas cada una. 

Segunda -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de marzo de 1997, a la. diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña· 
lado para la tercera subasta el dia 22 de abril de 
1997, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previamen
te, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licio 
tación. calculándose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segwlda, suma que podrá con· 
signarse en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya (Capitán 
Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble subas· 
tado se encuentran suplidos por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos. de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que puedan exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiendose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley HipOtecaria. 

Octava -Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora; para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese W1 niunero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverim las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a1 mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y en su caso, como parte del precio de la. 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cuhierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último pámtfo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta ~ 

Once plazas de garaje, sitas en plaza Julio Coro 
tázar, número 1, Madrid: 

Plaza número 1 : Tomo 2.046, folio 73, fIJ;lca 
nrimero 11.280. 

Plaza número 5: Tomo 2.046, folio 81, Hnea 
número 11.288. 

Plaza número 10: Tomo 2.046, folio 91, fmca 
número 11.298. 

Plaza número 11: Tomo 2.046, folio 93, finca 
número 11.300. 

Plaza número 14: Tomo 2.046, folio 99, fmea 
número 11.306. 

Plaza nÚlnero 15: Tomo 2.046, folio 101, Hnca 
número 11.308. 

Plaza número 16: Tomo 2.046, folio 103, fmea 
número 11.310. 

Plaza número 22: Tomo 2.046, folio 115, fmca 
número 11.322. 

Pláza número 30: Tomo 2.046, foliq 131, fmca 
número 11.338. 

Plaza número 31: Tomo 2.046, folio 133, fmca 
número 11.340. 

Plaza número 37: Tomo 2.046, folio 145, fmca 
número 11.352. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 31 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de diciem· 
bre de 1996.-EI Magistrado·Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secrctaria.-39 1·3. 
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MADRID 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente seguido en este 
Juzgado al número 682/1994. sobre quiebra volun· 
taria de «Estudios. Mantenimiento y-Servicios, 
Sociedad Limitada». por resolución de esta fecha 
se ha señalado. para que tenga lugar la Junta de 
examen y reconocimiento de los créditos, el dia. 
19 de febrero de 1997, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y se ha concedido 
a los acreedores un plazo de sesenta días para que 
presenten' a Jos Sindicas los títulos justificativos .de 
sus créditos. 

Madrid. 10 de diciembre de 1996.-La Secreta· 
ria.-419·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 144/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de tl'Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra tl'Yimarti. Sociedad Anóni
ma», en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JuzgadO el 
dia 19 de febrero de 1997. a las trece cinco hóras. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizca.ya, Sociedad Anónima», número 
26510000170144/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que' sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calMad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad; e¡;tarán de manifiesto en 

.la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997, a 
las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de abril 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20. por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

50 por 100 por segregación de la fmca inscrita 
al tomo 1.864. libro 302 de Arganda del Rey. folio 
35. fmca 24.486. 

Valor de tasación: 8.150.000 pesetas. 

Dado en Madrid a \O de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Conde Díaz.-El Secreta
rio.-42l-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sislen autos 
de procedimiento judicial sumario de! ar.:iculo 131 
de la Ley HipoteCaria. bajo el número 847/1995. 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima de Crédito.. representada por el Procurador 
don Esteban Jabardo Margareto. contra doña 
Manuela Teja Gómez. en los cuales se ha acordado 
sacar a la-venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1amien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articuio 131 de la Ley Hipotecaria. 
~",nforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 11 de febrero de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 12.954.050 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 1 de abril de 1997. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
9.715.537 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecba. 20 de mayo de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberáo consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por \00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberáo llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000847/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguarda de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
. sabilidad de los mismos. sin destinarse a so extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podráo reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tienda con vivienda, en planta b'lia izquierda, 
en Madrid, avenida Doctor Martin Arévalo. sin 
número. hoy 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid, al tomo 966. libro 966, folio 153. 
fmca registral 12.367. inscripción 3." 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6l4-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 708/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Montero Correal, contra don Buenaventura 
Prieto Delgado. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. Bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una subas
ta, conforme a la siguiente fecha y tipo de licitación: 

Tercera subasta: Fecha. II de febrero de 1997. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberáo consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta, que es de 32.601.562 pesetas. 

Los depósitos deberáo llevarse a cabo en cualquier 
oficina deL Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000708/1995. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podráo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener: necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisíto no sefá admitida la postura .. 

Cuarta.-Las posturas podráo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
esta subasta, se traslada su celebración. a la misma 
hora, para el siguiente viernes hábil. según la con
dición primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Oc!ava.-Se devolveráo las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podráo reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada del seña
lamiento de la subasta. a los efectos de la regla 7." 
del artieulo 131 de la Ley Hipotecaria. al no haberse 
podido llevar a cabo en la misma del modo ordi
nario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Arturo Soria. número 93, 4.° B, 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 36 
de Madrid, al folio 154. tomo 1.594 del archivo. 
libro 193 de Cani1las. s<:cción l.". fmca registra! 
número 1.586. inSCripción quinta. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-325. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jiménez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 6/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de La Caixa, C'lia de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. contra don José Maria Alonso 
de la Iglesia y doña Maria de los Ángeles Lizana 
Sánchez. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de febrero 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. pa.a tomar parte 
'en la subasta. deberán consignl\l", previamente, en 
la cuenta de este Jw:gado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 285918006/96, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Jw:gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del J~ado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las CW'gas o gravámenes ariteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 15 de abril 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jw:gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda unifamiliar. sita en la urbanización deno
minada .Pinar del Plantio.. en término municipal 
de Majadahonda (Madrid), parcela 14 de la man
zana H; consta de tres plantas, denominadas sótano, 
baja y alta, distribuidas en varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa una superficie construida tota! de 453 
metros 21 decimetros cuadrados. Se encuentra cons
truida en el interior de la parcela donde dan todas 
sus fachadas, y la superficie no ocupada por la edi
ficación se destina a zonas verdes. ajardinadas y 
de paso. La parcela ocupa una superficie de 2.052 
metros 5 declmetros cuadrados, y linda: Frente, al 
norte, calle número 10; derecha, al oeste, parcela 13; 
izquierda. al este. parcela 15, y fondo, al sur. 
parcela 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Majadahonda, tomo 2.206, libro 319. folio 27, 
fInca número 16.091, inscripción sexta 

Tipo de subasta: 117.834.600 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 4 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores Rodriguez Jiménez.-El Secre
tario.-563. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jiménez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm ... 
ro 4 de M'liadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 73/1996. se tramita procedimiento judicial suma-

Martes 14 enero 1997 

rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
a instancia de Banco Bilbao VIZCaya, contra· doña 
Aurora Moreno Moreno, en reclamación de ctédito 
hipotecario por importe de 13.9.83.515 pesetas, en 
el que por resolución de esta. fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 18 de febrero 
de 1997. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-QUe los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 
2859/0000/18/073/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las CW'gas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. a! crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto· de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de abril 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al J~ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Fmca número 23. Piso tercero e del 
bloque 8. situado en las plantas t~rcera y cuarta 
del edificio ubicado en la parcela O de la super
manzana T-treinta, del Plan General de Ordenación 
de Majadahonda, con entrada por la carretera de 
Majadahonda a El Piantio. en término municipal 
de Majadabonda-Madrid. Tiene una superficie entre 
las plantas tercera y cuarta, de 211 metros 72 deci
metros cuadrados aproximadamente. Linda, la parte 
situada en la planta tercera: Al frente. sur, con ten
dedero y hueco de ascensor; al fondo. norte, con 
jardines de la urbanización; a la izquierda, entrando, 
este, con fmca contigua y a la derecha, entrando, 
oeste, con vivienda tercero O y descansillo de la 
escalera. 

Formando parte de este piso, comunicadas a tra
vés de una escalera interior. se encuentran una serie 
de habitaciones en la planta cuarta, con los siguien
tes linderos en relación con la planta de ab'lio: Al 
frente, sur, con escalera de subida al tejado, cuarto 
de máquinas del ascensor y tendedero; a! fondo, 
norte. con jardines de la urbanización; a la izquierda. 
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entrando, este, con finca contigua, y a la dere~ha. 
entrando, oeste. con habitaciones en planta cuarta 
correspondientes al piso tercero D. 

Le corresponde a este piso, como anejos del mis
mo, en la planta baja, los aparcamientos números 
9 y lO, de 50 metros 21 decimetros cuadrados en 
tota! y el trastero número 9, de 5 metros 37 deci
metros cuadrados. 

Inscripción: Se encuentra pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de M'liadahonda, 
citándose a efectos de búsqueda, el tomo 1.983, 
libro 257, folio 104. fmca número 14.212, inscrip
ción tercera. 

Tipo de subasta: 29.933.305 pesetas. 

Dado en M'liadahonda a 4 de octubre de 
1996.-La Juez. Maria Dolores Rodríguez Jimé
nez.-El Secretario.-348. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm ... 
ro 4 d. "'Iálaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 586/1996, seguidos a instancias de 
UniClija, representada j)Or la Procuradora doña Ana 
Calderón Martin. contra don Ángel Jiménez Viyuela 
y doña Pilar Biedma Sevilla, he acordado. por pro
videncia de esta fecha, sacar a la venta a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días, el bien que se expresa al final 
de este edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 
número 26. tercera planta, en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez, el día 12 de febrero de 1997, 
a las doce horas. 

Por segunda vez el dia 12 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez. el dia 14 de abril de 1997. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por lOO. al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidOS; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastaS, excepto en la tercera., por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. salvo por la actora; que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refIere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este J~ado. donde pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al ctédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, número 166. tipo A, 
situada en la parcela nÚJllero 13 de la UA·eH-2. 
.Platero •• Churriana (Málaga). en la calle Decano 
Hurtado y Quinta, número 55. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 712, 
libro 618, folio 212, finca número 20.578-B. 

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
20.020.016 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna-El 
Secretario.-462. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
95/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de .«Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima» contra don Antonio Rojas Cor
bacho y doña Catalina Espinosa Morales, en el que, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta en tercera y ténnino de veinte 
días, el bien Que luego se dirá. señalándose para 
el acto del remate que tenga lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 25 de febrero 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 3.029. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega en metálico o cheques. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Podrá efectuarse el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Los autos y la certificación registral que 
suplen los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiese, quedarán 
subsistentes y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderán que se celebrará el siguien
te día hábil. a la misma hora. exceptuando los 
sábados. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana número 54. Vivienda 14, tipo dúplex 
en las plantas baja y primera de la escalera 12 del 
complejo residencial denominado «Fuente Nueva», 
de San Pedro de Alcántara, término de Marbella; 
mide 98 metros 96 decímetros cuadrados de super
ficie construida, siendo útiles 79 metros 46 decí
metros cuadrados. 

Consta de estar-comedor, cocina y terraza, en 
planta baja, y tres donnitorios y baño, en planta 
alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella número 3, al libro 16, tomo 915, folio 151. 
fInca número 1.278, antes 31.074. 

Valorada. a efectos de subasta, en 7.500.000 pese
tas. 

Sirva el presente de publicación de notificación 
a la demandada de la fecha de esta tercera subasta. 

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-349. 

MÁLAGA 

Edicto 

Dona Rosario Medina Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado pur el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
312/1995, a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Mar Cunejo Doblado, en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra don Vicente Pozo Cabrera. 
en los que ha recaído proveído de esta fecha, por 
el que el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha aCOf-
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dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días. el bien embargado que más 
adelante se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1997. 
a las diez cincuenta horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 85.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
17 de marzo de 1997, a las diez cincuenta horas. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta,. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se sC,ñala el dia 17 
de abril de 1997. a las diez cincuenta hOrds, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en calle Larios. número 14. cuenta comente 
de este Juzgado, número 30270000180312/95, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio' del juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo. de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 3. Local comercial tipo 
B, en planta baja del edificio sito en Málaga, calle 
Vélez-MaJaga. haciendo esquina con la calle Reding, 
y conocido por {(Edificio Vélez Málaga». Se sitúa 
a la izquierda, en relación al portal de entrada del 
inmueble, y comprende una extensión superficial 
construida de 126 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle Vélez-MáJaga; a la derecha 
entrando. portal de entrada del inmueble; a la 
izquierda. local comercial tipo A y finca registral 
número 1. y fondo. fmca número 1. Cuota: 2,346 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad. al tomo 1.622, folio 44, 
libro 828, sección de La Alameda, fmca 37.737, 
inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
se expide el presente en Jv1álaga a 4 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria.-301. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Mafin López, Magistrddo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos' 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 563/1996, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Zurita Garcla.y doña 
Maria Victoria Peralta Moreno y tercer adquirente 
doña Ana Maria González Delgado, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate el1 primera subasta el día 3 de marzo 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco hords, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 14.190.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resuitare desier-. 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 18 de abril de 1997. a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo qne lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 15 de mayo 
de 1997, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaCiones número 18 del Banco Bilbao Vizcaya 
(cuenta corriente número 3033. sito en calle Larios) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrdles, obrantes en 
autos. de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los apepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-



600 

vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalallÚentos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Unidad registral número 94. Vivienda 
tipo B. piso 1. del portal número 3; en planta séptima 
del bloque de viviendas y locales comerciales, situa~ 
do en terrenos procedentes de la Huerta Grande, 
al partido primero de la Vega, de este término muni
cipal, y en la cal1e Uamada Jordán Marbella. en 
la que se distingue como bloque 1, con tres portales 
de entrada, números 1, 2 Y 3. Situada a la izquierda 
en relación a la meseta d~ la escalera del portal 
número 3. Consta de pasillo. estar-comedor, cuatro 
donnitorios, cocina, lavadero, cuarto de baño y 
terraza. 

Comprende una extensión superficial construida, 
incluida parte proporcional y de servicios comunes 
de 98 metros 55 decímetros cuadrados, de los que 
72 metros 26 decímetros cuadrados son útiles. Lin
da: Frente con meseta, hueco de escaleras y zona 
de luces; derecha, con vivienda tipo A. piso 2 de 
su planta; izquierda, con vuelo sobre la calle deno
minada de prolongación calle Begoña. y fondo, con 
vuelo sobre zona común. 

Dicha hipoteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad .número 4 de Málaga al tomo 2.005, 
libro 223, folio 72, fmca número 10.654, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expído el presente en Málaga a 10 de 
diciembre de 1996.-341. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgarlo de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 615/1996, a instancia del Procurador 
de los Tribunales señor Olmedo Jiménez, en repre
sentación de. «Banesto Hipotecario, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta la finca que más 
adelante se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 10 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 14.544.036 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de depÓSitos 
y consignaCiones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el siguiente número 
2960/0000/18/0615/96, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematanle los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
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a la misma hora y lugar, el próximo día 10 de 
abril de 1997. a las once treinta horas. sirviendo 
de tipo de esta subasta el 75 por lOO del tipo de 
la primera,' y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 12 
de mayo de 1997, a las once treinta horas, debiendo 
consignarse para tomar parte .cn la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados pata la celebración de las subastas coin
cida con· día festivo. ya sea nacional. autonómico 
o local, se trasladará automáticamente la fecha de 
la subasta al día síguiente hábiJ a la misma hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados, en caso 
de hallarse en ignorado paradero. expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 38. Apartamento tipo F·2 del blo
que o grupo número 2, enclavado en el «Conjunto 
Residencial Dominion Park, segunda fase». situado 
en parcela de terreno segunda fase de' la urbani
zación «El Canta!». en término de Rincón de La 
Victoria. Cala del Moral, con tres portales de entra
da. números 1, 2 y 3, en el portal número 3, planta 
baja. Se sitúa a la derecha en relación al portal 
de entrada. Comprende una extensión· superficial 
construida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes, de 67,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con meseta. hueco de escaleras y apar
tamento típo E-3 de su planta; derecha entrando, 
con zona de portal y zona común de la urbanización; 
y fondo, apartamento tipo E- l del portal número 
2. Cuota: 4,30 por 100 en el edificio y 0.75 por 
100 en los elementos comunes del conjunto urba
nizado. Inscripción: Finca registra} 18.527. tomo 
608, inscripción segund~. 

Dado en Málaga a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-303. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 925/1994. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros. en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Ex
cavaciones y Transportes, Sociedad Limitada». don 
Eduardo Malina García. dona Victoria Ortigosa 
Jiménez. don José Malina García, Doña Candelaria 
Pérez López y don Francisco Molina Garcial. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. núme
ro 26, planta baja. el dia 11 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 7.100.000 
pesetas para la fmca número 9.198-A y 3.500.000 
pesetas para la fmca número 2.067, sin que se admi
tan pos1;Uras que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la, licitación, 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa delJ uzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cump1iese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gmvámcnes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos! sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 11 de abril de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 1997. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. y, caso de ~oin
cidir alguno de los señalamientos con día festivo. 
se entenderá que queda trasladado el mismo al día 
siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que, intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en fonna a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

Las fincas objeto de subasta son 

Urbana.-Finca número 9.198-A. inscrita en el 
tomo 940, folio 49. Urbana. Finca número 36, 
vivienda letra C en planta novena del edificio o 
bloque JI del barrio de la Asunción, en esta ciudad, 
emplazado en terreno procedente de la hacienda 
llamada «Maria Luisa). 

Urbana.-Finca número 2.067. inscrita en cl 
tomo 912, libro 24. Urbana. Casa situada en el 
partido de Benajarafe. de este término municipal, 
conocida por La Cerca, que ocupa una extensión 
superficial aproximada de 30 metros cuadrados. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-427. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 466/1994. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros. en representación de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», contra don 
Enrique Varea Toledano. dona Francisca Varea 
Toledano, don Ramón Varea Rodríguez, doña María 
Josefa Varea Rodriguez, don Carlos Verea García 
Cabrera y don Joaquín Verea García Cabreras. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las ftncas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta baja, el día 13 de marzo de 1997, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se reseñe. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podráhace"" el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los, mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para I que tenga lugar 
la segunda el dia 14 de abril de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 15 de mayo de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y, caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con dla festivo, 
se entenderá que queda trasladado el mismo al dia 
siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor~ 
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

Las fIncas objeto de subasta son: 

73,652631 por 100 del pleno dominio de la fmca 
número 1.181 (antes 654). Valorado en 
307.627.7Ó6 pesetas. 

100 por 100 del pleno dominio de la fmca número 
10.886. Valorado en 11.895.750 pesetas. 

100 por 100 del pleno dominio de la fmca número 
10.884. Valorado en 10.061.450 pesetas. 

69,25 por 100 del pleno dominio de la fInca núme
ro 10.828. Valorado en 17.324.965 pesetas. 

69,25 por 100 del pleno dominio de la fmca núme
ro 10.830. Valorado en 12.112.691 pesetas. 

69,25 por lOO del pleno dominio de la fmca núme
ro 10.860. Valorado en 14.570.373 pesetas. 

73,652631 por 100 del pleno dominio de la fmca 
605. Valorado en 733.081.688,5 pesetas. 

78,5975 por 100 del pleno dominio de la fInca 
número 35.287. Valorado en 25.352.889,88 pesetas. 

Dado en MaJaga a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-423. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 434/1994, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Central Hispanoamericano contra don Emeterio 
Rodriguez Hernández y doña Maria Dolores Pérez 
Muñoz Repiso, en reclamación de crédito hipote
cario en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar en pública subasta. por primera 
vez, y término de veinte dias. el bien que luego 
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se dirá, señalándose para el acto del remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dla 21 de 
febrero de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima. número 2.993, ofIcina 
490 de la avenida Ricardo Soriano, de Marbella, 
una cuantía igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el afio del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mar>lfiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que· 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 21 de mazo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 

. tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en-hi fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 10. Piso tipo O, segunda planta, sito 
en calle Málaga, de Marbella, en el llamado .Huerto 
Parral o Porrales», extensión superficial útil de 66 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de Marbella número 2, fmca 
número 29.929, tomo 1.330, libro 326. folio 212. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.050.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 3 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Blanca Esther Diez Garcia-La 
Secretaria accidental.-616. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 302/1993, se tramite procedimiento de cognición 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónin1a», contra don Juan Sánchez Angula, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los biwes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remalle tenga lugar. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dla 
19 de febrero de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V.z
caya, Sociedad Anónima». número 2993, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ruio del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únlcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anIDlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulQs de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una teTcera el dla 16 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, folio 37, libro 394, fmca 
número 32.558, anotación A 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de octUbre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-617. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Martorell, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 354/1995; promOvido por 
el Procurador don RobertoMartI Campo. en repre
sentación de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
«Royal Olesa, Sociedad Limitada», se saca a pública 
snbasta por las veces que se dirá y término de veinte 
dlas cada una de ellas las fmcas hipotecadas que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auáiencias 
de este Juzgado tal como se dispone a continuación: 

Fmca número 10.43 L Tipo para subasta: 38.700.000 
pesetas. 

Fmca número 100433. Tipo para sabasta: 6.930.000 
pesetas. 
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Fillca número 10.435. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. • 

Fillca número 10.436. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Finca número 10.437. Tipo para subasta: 12.000.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.438. Tipo para subasta: 12.000.000 
de pesetas. 

Fmcanúmero 10.439. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.440. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fillca número 10.441. Tipo para subasta: 12.000.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.442. Tipo para subasta: 12.000.000 
de pesetas. 

Finca número 10.443. Tipo para subasta: 17.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.444. Tipo para subasta: 17.250.000 
pesetas. 

Señalándose para primera subasta el dia 24 de 
febreto de 1991. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. No 'con
curriendo postores, se seña1a por segunda vez el 
dia 24 de marzo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de abril de 1997. celebrándose 
las subastas a las diez cincuenta horas, tanto en 
primera. como segunda y tercera convocatorias. 

Fmcanúmero 10.445. Tipo para subasta: 12.225.000 
pesetas. 

Fmca número 10.446. Tipo para subasta: 12.225.000 
pesetas. 

Fmca número 10.447. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.448. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.449. Tipo para subasta: 11.250.000 
de pesetas. 

Finca número 10.450. Tipo para subasta: 11.250.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.451. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.452. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 

Fmca número 10.453. Tipo para subasta: 11.250.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.454. Tipo para subasta: 11.250.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.455. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Fmca número 10.456. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Fmca número 10.457. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Fmca número 10.458. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Señalándose para primera subasta el dia 25 de 
febrero de 1997, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la Iúpoteca. No con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 25 de marzo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 5 de mayo de 1997. celebrándose 
las subastas a las diez cincuenta horas, tanto en 
primera. como segunda y tercera convocatorias. 

Fmca número 10.459. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. 
. Fmca número 10.460. Tipo para subasta: 11.250.000 

pesetas. . 
Fmca número 10.461. Tipo para subasta: 11.250.0jl0 

pesetas. 
Fmcarúmero 10.462. Tipo para subasta: 11.250.000 

pesetas. 
Fmca número 10.463. Tipo para subasta: 11.250.000 

de pesetas. 
Finca número 10.464. Tipo para subasta: 11.250.000 

de pesetas. 
Fmca número 10.465. Tipo para subasta: 11.250.000 

pesetas. 
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Fmca número 10.466. Tipo para subasta: 11.250.000 
pesetas. . 

Fmca número 10.467. Tipo para subasta: 14.775.000 
de pesetas. 

Fmca número 10.468. TIpo para subasta: 14.775.000 
de pesetas. 

Fmcanúmero 10.469. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Fmca número 10.470. Tipo para subasta: 14.775.000 
pesetas. 

Señalándose para primera subasta el dia 26 de 
febrero de 1997. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. No con· 
curtiendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 26 de marzo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de mayo de 1997, celebrándose 
las subastas a las diez cincuenta horas, tanto en 
primera, como segunda y tercera convocatorias. 

La parte aetora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades ya relacionadas en la lista 
anterior, que son los tipos pactados en la mencio
nada escritura; en Cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma Y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aeto
ra, _ en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignacjones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 234 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Martoren. cuenta 
comente número 0780 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo" 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición;·tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas lñpotecadas. conforme a los artIcu
los 262 al 2,79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallada en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta, por causas de fuer· 
za mayor. éstas se celebrarán al siguiente día hábil. 
a la misma hora, o en sucesivos días. si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Fineas objeto de subasta 

Entidad número 3. Local comercial, sito en la 
planta baja del edificio sito en Olesa de Montserrat, 
calle Francesc Maciá. número 23. Compuesto de 
una sola nave. sin distribución interior y con aseo. 
Con una superficie útil de 555.59 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con calle Francesc Macia, donde abre 
puerta de acceso~ derecha, entrando, parte, con ves
tibulo de entrada de la escalera A: parte. con dicha 
caja de escalera; parte, con entidades 4 y 5; parte, 
con Cl\ias de escaleras B y C. y parte. con enti· 
dad 6; izquierda, con vuelo de la calle Arquitecto 
Ros, y fondo. con fmca de don Severiano López 
y otros propietarios. 

Cuota: 9.06 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
OIesa de Montserrat. folio 43. finca número 10.431. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 5. Local comercial. sito en la 
planta baja del edificio sito en Olesa de Montserrat. 
calle Francesc Macia. número 23. sin distribución 
interior y con aseo. y con una superficie útil de 
104,26 metros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal el general del edificio, con entidad 4; dere· 
chao entrando. calle Jaume de Viver. donde abre 
puerta de acceso; izquierda .. parte. entidad 3; parte. 
vestibulo de la escalera B, y fondo. vestibulo general 
de la escalera B. 

Cuota: 1.70 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat. foUo 49. fmca número 10.433. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 7. Piso primero, puerta prime
ra. de la escalera A del edificio .sito en OIesa de 
Montserrat, calle Francesc Maciá, número 23, con 
una superficie útil de 78.86 metros cuadrados. des· 
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, parte, .piso primero. puerta cuarta 
de esta planta y escalerá; parte, patio de luces; parte. 
caja de escalera donde abre puerta de acceso; dere
cha. entrando. caja de escalera, izquierda, vuelo 
sobre la calle Arquitecto Ros, y fondo, piSO primero. 
puerta cuarta de esta misma planta de la eSCa
lera B. 

Cuota: 1.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. Ubro 227 de 
OIesa de Montserrat. folio 25. fmca número 10.435. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 8. Piso primero, puerta segun
da. de la escalera A del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Maciá, número 23. des
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicio, y con una superficie útil de 81,28 
metros cuadrados. Linda: F~nte. tomando como 
tal el general del edificio. parte. clija de escalera 
donde abre puerta de acceso; parte. caja de ascensor; 
parte, patio de luces; parte. con piso primero, puerta 
tercera de la escalera A: derecha, entrando. vuelo 
sobre calle Jaume de Viver; izquierda. parte. patio 
de luces; parte, Cl\ia de escalera. y parte. piso pri
mero. puerta 'primera de la escalera A. y fondo, 
piso primero, puerta tercera de la escalera B. 

Cuota: 1,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, Ubro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 58, fmca número 10.436. 
inscripeiones segunda y tercera. 

Entidad número 9. Piso primero. puerta tercera, 
de la escalera A del edificio sito en Olesa de Mont· 
serrat. calle Francesc Maciá, número 23. destinado 
a vivienda y distribuido en varias habitaciones y 
servicios, y con una superficie útil de 88,40 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio. vuelo sobre la calle Francesc Maciá; 
derecha, entrando. vuelo sobre la calle Jaume de 
Viver; izquierda. parte, patio de luces; parte. caja 
de escalera donde abre puerta de acceso; parte. piso 
primero, . puerta cuarta de la escalera A. y fondo, 
parte, patio de luces; parte. Cl\ia de ascensor. y parte, 
piso primero. puerta segunda, de esta misma escalera. 

Cuota: 1,44 por 100. ' 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 61. fmca número 10.437. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 10. Piso primero, puerta cuarta. 
de la escalera A del edificio sito en Olesa de Mont
serrat. calle Francesc Macia, número 23, destinado 
a vivienda, distribuyéndose en varias habitaciones 
y servicios. y con una superficie útil de 87,51 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el genea 

fal del edificio. vuelo sobre la calle Francesc Macia; 
derecha. entrando, parte, piso primero, puerta ter
cera de esta misma escalera; parte. patio de luces; 
izquierda, vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y 
fondo, parte, caja de escalera donde abre puerta 
de acceso; parte, patio de luces; parte. piso primero. 
puerta primera de esta misma escalera. 

Cuota: 1,42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIne· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat. fulio 64. fmca número 10.438, 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 1 l. Piso segundo. puerta pri
mera. de la escalera A del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, calle Francesc Macia. número 23, 
con superficie útil de 78,86 metros cuadrados. des
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, parte, piso segundo, puerta cuarta 
de esta planta y escalera; parte, patio de luces; parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso; dere
cha, entrando, caja de escalera. izquierda, vuelo 
sobre la calle Arquitecto Ros. y fondo. piso segundo. 
puerta cuarta de esta misma planta de la esca
lera B. 

Cuota: 1.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de T.rrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 67. finca número 10.439. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 12. Piso segundo, puerta segun
da de la escalera A del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Maciá. número 23. des
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicio, y con una superficie útil de 81.28 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el general del edificio. parte, caja de escalera 
donde abre puerta' de acceso; parte, caja de ascensor, 
parte, patio de luces; parte, con piso segundo, puerta 
tercera de la escalera A; derecha, entrando, parte, 
patio de luces; parte, vuelo sobre la calle Jaume 
de Viver; izquierda, parte, patio de luces; parte, caja 
de escalera, y parte, piso segundo, puerta primera 
de la escalera A. y fondo. piso segundo. puerta ter
cera de la escalera B. 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.2&6. libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 70. finca número 10.440, 
inscripciones segunda y tercera, 

Entidad número 13. Piso segundo, puerta ter
cera. de la escalera A del edifioio sito en Olesa 
de Montserrat, calle Francesc Machi. número 23. 
destinado a vivienda y distribuido en vartas habi
taciones y servicios, y con una superficie útil de 
88.40 metros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal el general del edificio, vuelo sobre la calle 
Francesc Macia; derecha, entrando, vuelo sobre la 
calle Jaume de Viver, izquierda, parte, patio de luces; 
parte. caja de escalera donde abre puerta de acceso; 
parte. piso segundo, puerta cuarta de la escale
ra A. y fondo, parte. patio de luces: parte. caja 
de ascensor, y parte, piso segundo. puerta segunda 
de esta misma escalera. 

Cuota: 1,44 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 73. fmca número 10.441. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 14. Piso segundo. puerta cuar
ta, de la escalera A del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia, número 23, des
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicios, y con una superficie útil de 
87.51 metros cuadrados. Linda: Frente. tomando 
como tal el general del edificio, vuelo sobre la calle 
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Francesc Macia; derecha, entrando, parte, piso 
segundo, puerta tercera de esta misma escalera: par
te. patio de luces; izquierda, vuelo sobre la calle 
Arquitecto Ros. y fondo. parte. caja de escalera don
de abre puerta de acceso; parte, patio de luces; parte, 
piso segundo. puerta primera de esta misma escalera. 

Cuota: 1.42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserra!, folio 76. finca número 10.442, 
inSCripciones segunda y tercera. 

Entidad número 15. Piso tercero, puerta prime
ra, de la escalera A del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia, número 23, dis
tribuyéndose en varias habitaciones y servicios. for
mando dúplex con la planta superior con la que 
se comunica mediante escalera interior, y con una 
superficie útil total de 145.97 metros cuadrados. 
Linda: En su planta tercera, frente, tomando como 
tal el general del edificio, parte, piso tercero. puerta 
cuarta de esta planta y escalera; parte, patio de luces: 
parte. caja de escalera donde abre puerta de acceso; 
derecha, entrando, caja de escalera; izquierda, vuelo 
sobre calle Arquitecto Ros, y fondo, piso tercero, 
puerta cuarta de esta misma planta de la escale
ra B y patio de luces. Su parte superior linPa: Frente, 
parte. con cubierta del edificio y mediante ella con 
vuelo de la calle Francesc Maciá: parte. caja de 
escalera; derecha, entrando, caja ge escalera y patio 
de luces: izquierda. cubierta del edificio y mediante 
ella vuelo de la calle Arquitecto Ros. y fondo. planta 
dúplex del piso tercero. planta cuarta, escalera B. 

Cuota: 2.38 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 79. fmca número 10.443. 
inscripciones segunda y telcera. 

Entidad número 16. Piso tercero, puerta segUn
da de la escalera A del edificio sito en Olesa de 
Montserrat. calle Francesc Maciá. número 23. des
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicio. formando dúplex con la parte 
superior, con la que se comunica mediante escalera 
interior. y con una superficie útil total de 140.64 
metros cuadrados. Linda en su planta tercera, frente. 
tomando como tal el general del edificio, parte, caja 
de escalera donde abre puerta de acceso; parte, caja 
de ascensor; parte, patio de luces; parte, con piso 
tercero, puerta tercera de la escalera A; derecha, 
entrando, parte, patio de luces; parte, vuelo sobre 
la calle Jaume de Viver: iz!,!uierda. parte. patio de 
luces: parte. caja de escalera donde abre puerta de 
acceso, y parte, piso tercero, puerta primera de la 
escalera A, y fondo, piso tercero, puerta tercera 
de la escalera B. 

Su parte superior linda: Frente. cubierta del edi
ficio y mediante ella con vuelo de la calle Francesc 
Maciá: derecha, entrando. cubierta del edificio y 
mediante ella vuelo de la calle Jaume de Viver: 
izquierda, planta alta del piso tercero, puerta primera 
de la escalera A; parte de escalera. y parte, patio 
de luces, y fondo, planta alta del piso tercero. puerta 
tercera de la escalera B. 

Cuota: 2.29 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 82, fmca número 10.444, 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 17. Piso tercero, puerta tercera, 
de la escalera A del edificio sito en Olesa de Mont
serrat, calle Francesc Macia. número 23, destinado 
a vivienda, distribuyéndose en varias habitaciones 
y servicio, y con una. superficie útil total de 88,40 
nietros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el general del edificio. vuelo sobre la calle Fran
cese MachI: derecha. entrando. parte. vuelo sobre 
la calle Jaume de Viver: parte. patio de luces: izquier
da, parte. patio de luces: parte, caja de escalera 
donde abre puerta de acceso: parte, piso tercero, 
puerta cuarta de la ·escalera A. y fondo, parte,- patio 
de luces; parte, caja de ascensor, y parte, piso tercero, 
puerta segunda de esta misma escalera. 

Cuota: 1,44 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
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Olesa de Montserrat. folio 85. finca número 10.445. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 18. Piso tercero. puerta cuarta. 
de la escalera A del edificio sito en Olesa de Mont
serrat, calle Francesc Macia, número 23, destinado 
a vivienda, distribuyéndose en varias habitaciones 
y servicios, y con una superficie útil de 87,51 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, vuelo sobre la calle Francesc Macia; 
derecha, entrando, parte, piso tercero, puerta tercera 
de esta misma escalera; parte, patio de luces; izquier
da, vuelo sobre la calle Arquitecto Ros. y fondo, 
parte, caja de escalera donde abre puerta de acceso; 
part~. patio de luces; parte, piso tercero, puerta pri
mera de esta misma escalera. 

Cuota: 1.42 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de MonlseITat, folio 88, fmca número 10.446, 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 19. Piso primero, puerta pri
mera, de la escalera B del edificio sito en Olesa 
de Montserrat. calle Francesc Macia, número 23, 
con superfiCie útil de 78.86 metros cuadrados. des
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. parte. piso primero. puerta cuarta 
de esta planta y escalera: parte, patio de luces: parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso: dere
cha, entrando, patio de luces y caja de escalera, 
izquierda, vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y 
fondo, piso primero, puerta cuarta de esta misma 
planta de la escalera C. 

Cuota: 1,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 207 de 
Olesa de Montserrat. folio 91, fmca número 10.447. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 20. Piso primero. puerta segun
da de la escalera B del edificio sito en Olesa de 
Montserrat. calle Francesc Macia, número 23, des
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicio, y con una superficie útil de 81,28 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal el general del edilicio, parte, caja de escalera 
donde abre puerta de acceso; parte, caja de ascensor, 
parte. patio de luces; parte. con piso primero. puerta 
tercera d,,· la escalera B: derecha, entrando. parte. 
patio de luces: parte. vuelo sobre la calle Jaume 
de Viver; izquierda, patio de luces, caja de escalera 
y piso primero, puerta primera de la escalera B. 
y fondo, piso primero. puerta cuarta de la esca
leraC. 

Cuota: 1,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad -núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 207 de 
Olesa de Montserrat. folio 94. fmca número 10.448. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 21. Piso primero, puerta ter
cera, de la escalera B del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, calle Francesc Macia, número 23. 
destinado a vivienda y distribuido en varias habi
taciones y servicios, y con una- superficie útil de 
81.26 metros cuadrados. Linda: Frente. tomando 
como tal el general del edificio. piso primero. puerta 
segunda de la escalera A; derecha, entrando. parte, 
vuelo sobre la calle Jaume de Viver; parte, patio 
de luces: izquierda. parte. patio de luces: parte. caja 
de escalera: parte. piso primero, puerta cuarta de 
esta misma escalera, y fondo, 'parte. patio de luces; 
parte, piSO primero, puerta segunda de esta misma 
escalera; parte, caja de escalera donde abre puerta; 
parte, caja de ascensor. . 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 207 de 
Olesa de Monlserrat. folio 97. fmca número 10.449. 
inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 22. Piso primero. puerta cuarta, 
de la escalera B del edificio sito en Olesa de :Mont
scrrat, calle Francesc Macia, número 23, destinado 
a vivienda, distribuyéndose en varias habitaciones 
y servicios, y con una superfiCie útil de 78,86 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. piso primero, puerta primera de 
la escalera A:, derecha, entrando, parte. caja de esca-
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lera donde abre puerta de acceso; parte. patio de 
luces, y parte, piso primero, puerta tercera de esta 
núsma escalera; izquierda. vuelo sobre la calle Arqui· 
tecto Ros. y fondo. parte, c!\ia de escalera donde 
abre puerta de acceso; parte, patio de luces; parte. 
piso primero. puerta primera de esta misma escalera. 

Cuota: 1,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 207 de 
Olesa de Montserrat, folio lOO, finca núme· 
ro 10.450, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 23. Piso segundo, puerta pri· 
mera, de la escalera B del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, caUe Francesc MachI, número 23, 
con una superficie útil de 78,86 metros cuadrados. 
destinado a vivienda y distribuido en varias habi
taciones y servicios. Línda: Frente. tomando como 
tal el "general del edificio, parte. piso segundo, puerta 
cuarta de esta planta y escalera: parte. patio de luces; 
parte, caja de escalera donde abre puerta de acceso; 
derecha. entrando, patios de luces y caja de escalera, 
izquierda. patio de luces, caja de escalera, piso segun
do, puerta primera de la escalera B, y fondo, piso 
segundo, puerta cuarta de la escalera C. 

Cuota: 1.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 103, fmca núme· 
ro 10.451, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 24. Piso segundo, puerta segun
da de la escalera B del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia, número 23, des ... 
tinado a vivienda, distribuyéndose en varias habi
taciones y servicio. y .con una superlicie útil de 81,28 
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal él general del edificio, piso segundo. puerta ter· 
cera de la escalera B; derecha, entrando, patio de 
luces; parte, vuelo sobre la calle Jaume de Vivero 
izquierda, parte, caja de escalera; parte, patio de 
luces; parte, piso segundo, puerta cuarta de esta 
misma escalera. y fondo, piso segundo, puerta segun~ 
da de la escalera B; parte, c¡ija de escalera donde 
abre puerta; parte, caja de ascensor. 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 106, fmca núme· 
ro 10.452, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 25. Piso segundo, puerta ter
cera, de la escalera B del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, calle Francesc Macia. número 23, 
destinado a vivienda y distribuido en varias habi· 
taciones y servicios, y con una superficie útil de 
81,28 metros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal el general del edificio,. parte, caja de esca· 
lera donde abre puerta de acceso; parte, caja de 
ascensor, parte, patio de luces, y parte, piso segundo, 
puerta segunda de la escalera A; derecha, entrando, 
parte, vuelo sobre la calle Jaume de Viver; parte, 
patio de Juces; izquierda, parte, patio de luces; parte, 
caja de escalera; parte. piso segundo, puerta cuarta 
de esta misma escalera. y fondo, parte, patio de 
luces; parte. piso segundo, puerta segunda de esta 
misma escalera: parte, caja de escalera donde abre 
puerta; parte. caja de ascensor. 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 109. fmca núme· 
ro ] 0.453, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 26. Piso segundo, puerta cuar· 
ta, de la escalera B del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia. número 23, des
tinado a vivienda, distribuyéndose "en varias habi
taciones y servicios, y con una superfiCie útil de 
78,86 metros cuadrados. Linda: Frente. tomando 
como tal el general del edificio, piso segundo. puerta 
primera de la escalera A; derecha, entrando, parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso; parte, 
patio de luces, y parte, piso segundo. puerta tercerd 
de esta misma escalera; izquierda. vuelo sobre la 
calle Arquitecto Ros, y fondo. parte, caja de escalera 
donde abre puerta de acceso; prute, patio de luces: 
parte. piso segundo, puerta primera de esta misma 
escalera. 

Cuota: 1.28 por 100. 

Martes 14 enero 1997 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 1 12. fmca núme· 
ro 10.454, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 29. Piso tercero, puerta tercera 
de la escalera B del edificio sito en Olesa de Mont
serrat; calle Francesc Machi. número 23, destinado 
a vivienda. formando dúplex con la planta superior 
con la que se comunica mediante escalera interior, 
distribuyéndose en varias habitaciones y servicios, 
y con una superficie útil total de 113.45 metros 
cuadrados. Linda: En su planta tercera, frente, 
tomando corno t31 el general del edificio, parte, caja 
de escalera donde abre puertá de acceso; parte. piso 
tercero, puerta segunda de la escalera A; derecha, 
entrando, parte, vuelo sobre la calle Jaume de Viver; 
parte, patio de luces; izquierda. parte. patio de luces; 
parte, caja de e.icalera; parte, piso tercero, puerta 
cuarta de esta misma escalera, y fondo, parte. patio 
de luces; parte. caja de ascensor; parte, piso tercero. 
puerta segunda de esta misma escalera .. 

La planta superior linda: Frente. parte, caja de 
ascensor; parte, patio de luces; parte. dúplex del 
piso tercero, puerta tercera de la escalera B; derecha, 
entrando, parte, patio de luces; parte. cubierta del 
edificio y mediante eUa vuelo de la calle Jaume 
de Viver; izquierda. caja de escalera; parte, dúplex 
del piso tercero, puerta primera de la escalera B, 
y fondo, parte, c~a de ascensor; parte, patio de 
luces; parte, piso tercero, puerta segundé! de la esca
lera B. 

Cuota: 1,85 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 12 I. fmca núme· 
ro 10.457, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 30. Piso tercero, puerta cuarta 
de la escalera B del edificio sito en Olesa de Mont
serrat, calle Francesc Macia, número 23, destinado 
a vivienda, formando dúplex con la parte superior. 
con la que se comunica mediante escalera interior, 
distribuyéndose en varias habitaciones y servicios, 
y con una superficie útil total de 124.72 metros 
cuadrados. Linda en su plaqta tercera. frente. toman
do como tal el general del edificio, piso tercero, 
puerta primera de la escalera A; derecha, entrana 

do, parte, caja de escalera donde abre puerta de 
acceso; parte, patio de luces, y parte, piso tercero, 
puerta tercera de esta misma escalera; izquierda. 
vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y fondo, parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso; parte, 
patio de luces; parte, piso tercero, puerta primera 
de esta misma planta. 

La planta superior linda: Frente. dúplex del piso 
tercero, puerta primera de la escalera A: derecha, 
entrando, dúplex del piso tercero. puerta' tercera 
de la escalera B, caja de escalera y patio de luces: 
izquierda, cubierta del edificio y mediante ella welo 
de la calle Arquitecto Ros, y fondo, dúplex piso 
tercero, puerta primera de la escalera B y patio 
de luces. 

Cuota: 2,03 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 124. fmca núme
ro 10.458, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 31. Piso primero, puerta pri
mera, de la escalera C del edificio sito en Olesa 
de Montserrat. calle Francesc Macia, número 23. 
con una superficie útil de 78,86 metros cuadrados, 
destinado a vivienda y distribuido en varias habi
taciones y servicios. Linda: Frente, parte, caja de 
escalera donde abre puerta de acceso; parte, patio 
de luces, y parte, con piso primero. puerta cuarta 
de esta misma escalera; derecha. entrando, patio 
de luces, caja de escalera. y parte, con piso primero, 
puerta segunda de esta misma escalera; izquierda, 
vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y fondo, vuelo 
con finca de don Severiano López y otros. . 

Cuota: 1.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa . de Montserrat, folio 127. fmca núme· 
ro 10.459, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 32. Piso primero. puerta segun· 
da de la escalera C del edificio sito en Olesa de 
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Montserrat, calle Francesc Macia, número 23, con 
una superficie útil de 81.28 metros cuadrados, des· 
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, parte, caja de escalera 
donde abre puerta de acceso; parte, patio de luces; 
parte, caja de ascensor. y parte, con piso primero. 
puerta tercera de esta misma escalera; derecha, 
entrando, vuelo sobre la calle Jaume de Viver; 
izquierda, caja de escalera, patio de luces, y parte. 
piso primero, puerta primera de esta misma escalera, 
y fondo, vuelo con la fmca de don Severiano López 
y otros. 

Cuota: 1,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 130. finca núme· 
ro 10.460, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 33. Piso primero, puerta tera 

cera de la escalera ·c del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia, número 23. con 
una superficie útil de 81,28 metros cuadrados. des~ 
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente. piso primero, puerta 
segunda de la escalera B~ derecha, entrando. con 
vuelo en la calle J aume de Vivero izquierda. parte, 
con caja de escalera; parte, patio de luces, y parte, 
con piso primero, puerta cuarta de esta misma esca
lera. y fondo, parte, caja de escalera; parte, caja 
de ascensor, parte. patio de luces, y parte, piso pria 

mero, puerta segunda de esta misma escalera. 
Cuota: 1,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 133, finca núme
ro 10.461. inscripciories segunda y tercera. 

Entidad número 34. Piso primero. puerta cuarta 
de la escalera C del edificio sito en Olesa de Mont· 
serrat, calle Francesc Macia, núm~ro 23. con una 
superficie útil de 78,86 metros cuadrados, destinado 
a vivienda y distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Linda: Frente, piso primero, puerta pri
mera de -la escalera B; derecha, entrando, parte, 
caja de escalera: parte, patio de luces, y parte, con 
piso primero. puerta tercera de esta misma escalera; 
izquierda. vuelo de la calle Arquitecto Ros. y fon
do, parte, patio de luces, y parte, piso primero, puerta 
primera de esta misma escalera. 

Cuota: 1.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 136, finca núme
ro 10.462, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 35. Piso segundo, puerta pri· 
mera de la escalera e del edificio sito en Olesa 
de Montserrat, calle Francesc Macia, número 23. 
con una superficie útil de 78,86 metros cuadrados, 
destinado a vivienda y distribuido en varias habi
taciones y servicios. Linda: Frente, parte. caja de 
escalera donde abre puerta de acceso; parte, patio 
de luces, y parte, con piso segundo. puerta cuarta 
de esta misma escalera; derecha, entrando, caja de 
escalera, patio da luces, y parte. con piso segundo, 
puerta segunda de esta misma escalera; izquierda. 
vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y fondo. vuelo 
con fmca de don Severiano López y otros. 

Cuota: 1,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 1.139, fmca núme· 
ro 10.463, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 36. Piso segundo, puerta segun
da de la escalera C del edificio sito en Olesa de 
Montserrat. calle Francesc Macia. número 23, con 
una superficie útil de 81.28 metros cuadrados, des· 
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, parte, caja de escalera 
donde abre puerta de acceso; parte. patio de luces; 
parte, c~a de ascensor, y parte. piso segundo, puerta 
tercera de esta misma escalera; derecha. entrando, 
vuelo ,de la calle Jaume de Viver; izquierda, caja 
de escalera, patio de luces, y parte, piso segundo. 
puerta primera de esta misma escalera, y fondo. 
vuelo con fmca de 'don Severiano López y otros. 

Cuota: 1,32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
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Olesa de Montserrat, folio 142, fmca núme
ro 10.464, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 37. Piso segundo, puerta ter
cera de la escalera C del edificio sito en OJesa de 
Montserrat. calle Francesc Machi. número 23. con 
una superficie útil de 81,28 metros cuadrados. des
tinado a vivienda y distribuido en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente, piso segundo. puerta 
segunda de la escalera B; derecha, entrando, con 
vuelo de la calle Jaume de Viver, izquierda, parte. 
ClIia de escalera; parte. patio de luces, y parte. con 
piso segundo, puerta cuarta de esta misma escalera, 
y fondo. parte. c'IÍa de escalera; parte. caja de ascen
sor; parte, patio de luces. y parte. piso segundo. 
puerta segunda de esta misma escalera. 

Cuota: 1.32 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 145. fmca núme
ro 10.465, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 38. Piso segundo. puerta cuarta 
de la escalera e del edilicio sito en Olesa de Mont
serrat, cal1e Francesc Macia, número 23, con una 
superficie útil de 78.86 metros cuadrados. destinado 
a vivienda y distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Linda: Frente, piso segundo, puerta pri
mera de la escalera B; derecha, entrando, parte. 
caja de escalera; parte, patio de luces, y parte. piso 
segundo, puerta tercera de esta misma escalera; 
izquierda. vuelo de la calle Arquitecto Ros. y fondo. 
parte, patio de luces, y parte, c0r:t piso segundo. 
puerta primera de esta misma escalera. 

Cuota: 1,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat. folio 148, fmca núme
ro 10.466, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 39. Piso tercero. puerta prime
ra de la escalera e del edificio sito en Olesa de 
Montserrat, calle Francesc Macia, número 23, con 
una superficie útil total de 124.72 metros cuadrados. 
fonnando duplex con la planta superior con la que 
se comunica mediante escalera interior" destinado 
a vivienda y distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Linda, en su planta tercera, frente, parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso: parte, 
patio de luces, y parte, con piso tercero. puerta 

. cuarta de esta misma escalera; derecha, entrando~ 
patio de luces, caja de escalera, y parte. con piso 
tercero. puerta segunda de esta misma escalera; 
izquierda. vuelo sobre la calle Arquitecto Ros, y 
fondo. yuelo con fmca de don Severiano López 
y otros. 

La planta superior linda: Frente. dúplex del piso 
tercero, puerta cuarta de la escalera e, patio de 
luces, caja de escalera; derecha, entrandQ, patio de 
luces, caja de escalera, dúplex piso tercero, puerta 
segunda de la escalera C; izquierda, cubierta del 
edificio y mediante ella. vuelo de la calle Arquitecto 
Ros. y fondo. vuelo de la fmca de don Severiano 
López y otros. 

Cuota: 2,03 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 151. fmca núme
ro 10.467, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 40. Piso tercero, puerta segun
da de la escalera 'C del edificio sito en Olesa de 
Montserrat. calle Francesc Macia, número 23, con 
una superficie útil total de 113.45 metros cuadrados. 
destinado a vivienda, formando dúplex con la planta 
superior con la que se comunica mediante escalera 
interior y distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Linda, en su planta tercera: Frente, parte, 
caja de escalera donde abre puerta de acceso; parte, 
patio de luces; parte, caja de ascensor, y parte. piso 
tercero. puerta tercera de esta misma escalera: dere
cha, entrando. vuelo de la calle Jaume de Viver; 
izquierda, caja de escalera, patio de luces, y parte. 
piso tercero, puerta primera de esta misma escalera, 
y fondo, vuelo con fmca de don Sevenano López 
y otros. 

La p1anta superior linda: Frente. caja de ascensor, 
caja de escalera, patio de luces. dúplex piso tercero, 
puerta tercera de la escalera C; derecha, entrando. 
patio de luces. cubierta del edificio y mediante ella 
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vuelo de la cal1e Jaume de Viver; izquierda, patio 
de luces, caja de escalera, dúplex del piso tercero, 
puerta primera de la escalera C, y fondo, vuelo 
de la fmca de don Severiano López y otros. 

Cuota: 1.85 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 154, finca núme
ro 10.468. inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 41. Piso tercero. puerta tercera 
de la escalera C del edificio sito en Olesa de Mont
serrat. calle Francesc Macia. número 23, con una 
superficie útil total de 113.45 metros cuadrados. 
fonnando dúplex con la planta superior con la que 
se comunica mediante escalera interior, destinado 
a vivienda y distribuido en- varias habitaciones y 
servicios. Linda, en su planta tercera: Frente, piso 
tercero. puerta segunda de la escalera B; derecha, 
entrando, con vuelo de la calle Jaume de Vivero 
izquierda. parte. caja de escalera; parte, patio de 
luces, y parte, piso tercero, puerta cuarta de esta 
misma escalera, y fondo. parte. caja de escalera; 
parte. caja de ascensor; parte, patio de luces, y parte, 
piso tercero, puerta segunda de esta misma escalera. 

La planta superior linda: Frente. dúplex piso ter
cero, puerta segunda de la escalera B; derecha, 
el1tranrlo, cubierta del edificio y mediante ella vuelo 

.de la calle Jaume de Viver, patio de luces; izquierda. 
patio de luces, caja de escalera, dúplex piso tercero, 
puerta cuarta de la escalera e, y fondo, parte, caja 
de ascensor, parte. patio de luces, parte, piso tercero. 
puerta segunda de la escalera C. 

Cuota: 1.85 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286, libro 227 de 
Olesa de Montserrat, folio 157. finca núme
ro 10.469, inscripciones segunda y tercera. 

Entidad número 42. Piso tercero. puerta cuarta 
de la escalera C del edificio sito en Olesa de Mont
serrat, calle Francesc Macia, número 23, con una 
superfiCie útil de 124.72 metros cuadrados, desti
nado a vivienda. formando dúplex con la planta 
superior con la que se comunica mediante escalera 
interior y distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Linda. en su planta tercera: Frente. piso 
tercero, puerta primera de la escalera B; derecha, 
entrando. parte. c'IÍa de escalera; parte, patio de 
luces, y parte, con piso tercero, puerta tercera de 
esta misma escalera; izquierda, vuelo de la calle 
Arquitecto Ros. y fondo. parte. patio de luces. y 
parte, con piso tercero, puerta primera de esta misma 
escalera. 

La planta superior linda: Frente, dúplex piso ter
cero, puerta primera de la escalera B; derecha, 
entrando. dúplex piso tercero. puerta tercera de la 
escalera e, c~a de escalera y patio d.e luces: izquier
da, cubierta del edificio y mediante ella vuelo de 
la calle Arquitecto Ros. y fondo. patio de luces. 
dúplex piso tercero, puerta primera de la esca~ 

lera C. 
Cuota: 2.03 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Terrassa en el tomo 2.286. libro 227 de 
OIesa de Montserrat. folio 160. finca núme
ro 10.470. inSCripciones segunda y tercera. 

Dado en Martorell a 15 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-512. 

MARTORELL 

Edicro 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Martarell, que cumpliet:tdo lo acordado en provi
dencia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 353/1995, promovido por 
el Procurador don Roberto Marti Campo. en repre
sentación de Caixa D'Estalvis del Penedés. contra 
«Royal Olesa. Sociedad Limitada •• se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, las fmcas hipotecadas 
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que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, tal como se dispone a continuación: 

Finca 10.802: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.803: Tipo para subasta 1.800.000' pesetas. 
Finca 10.804: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.805: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.806: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.807: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.808: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.809: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.810: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.811: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.812: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.813: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.814: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.815: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.816: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 

. Finca 10.817: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.818: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 

Señalándose para primera subasta el día 18 de 
febrero de 1997, al tipo de precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. No con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 18 de marzo de 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma. no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeCión 
a tipo. el dia 1'8 de abril de 1997. celebrándose 
las subastas a las diez cincuenta horas. tanto en 
primera, como segunda y tercera convocatoria. 

Finca 10.819: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.820: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.821: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.822: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.823: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.824: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.825: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.826: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 1 !>.827: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Fmca 10.828: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.829: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
finca 10.830: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.831: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.832: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.833: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas . 
Finca 10.834: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 
Finca 10.835: Tipo para subasta 1.800.000 pesetas. 

Señalándose en lo que respecta a las fincas de 
la 10.819 a la 10.835 por primera vez. el próximo 
dia 19 de febrero de 1997. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. No 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 19 de marzo de 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeCión 
a tipo. el día 21 de abril de 1997. celebrándose 
las subastas a las diez cincuenta horas, tanto en 
primera, como" en segunda y tercera convocatoria. 

La parte actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades ya relacionadas en la lista 
anterior, que son los tipos pactadQs en la mencio
nada escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda. -Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 234 
del Banco Bilbao VIZcaya de Martorell, cue"nta 
corriente número 0780, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por 10 menos. del tipo fijado para la segunda, y 
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lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli· 
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por 'escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se t:efiere la regla 4.!i del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado· en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si en cua1qujera de los dias señalados 
no pudieran celebrarse las subastas por causas de 
fuerza mayor, éstas se celebrarán al siguiente día 
hábil a la misma hora, o en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 43. Plaza de aparcanúento núme
ro 1, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 16,17 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. pared de esta planta y. mediante 
ella subsuelo, calle Francesc Maciá; derecha, entran· 
do. zona de maniobra y circulación; izquierda, sub
suelo de la calle Arquitecto Ros, y fondo. plaza 
de aparcamiento número 2. 

Cuota: 0,23 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 73, fInca número 10.802, ins
cripción segunda. 

Entidad número 44. Plaza de aparcamiento núme
ro 2. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Qlesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 17,75 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza número 1: derecha, entrando, 
zona de maniobra y circulación; izquierda, subsuelo 
de la calle Arquitecto Ros, y fondo, plaza de apar
camiento número 3. 

Cuota: 0,26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 76, fInca número 10.803, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 45. Plaza de aparcamiento núme
ro 3, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23. con una superficie útil de 16,34 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza número 2; derecl¡a, entrando, 
zona de maniobra y circulación; izquierda, subsuelo 
de la calle Arquitecto Ros, y fomlo, plaza de apar
camiento número 4. 

Cuota: 0,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 79, fmca número 10.804, ins
cripción segunda. 

Entidad número 46. Plaza de aparcamiento núme
ro 4, sita en la planta sótano tercero 'del edificio 
de Qlesa de_ Montserrat, calle Francesc Macia, 
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número 23, con una superficie útil de 16,34 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 2: 
derecha. entrando. zona de maniobra y circiúación~ 
izquierda, subsuelo de la calle Arquitecto Ros, y 
fondo, plaza de aparcamiento número 5. 

Cuota: 0,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 82, fmca número 10.805, ins
cripción segunda. 

Entidad número 47. Plaza de aparcamiento núme
ro 5, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23. con una superficie útil de 16,34 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 4; 
derecha, entrando, zona de maniobra y circulación; 
izquierda, subsuelo de la calle Arquitecto Ros. y 
fondo, plaza de aparcamiento número 6. 

Cuota: 0,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 85, fmca número 10.806, ins
cripción segunda. 

Entidad número 48. Plaza de aparcamiento núme
ro 6, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OJesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 18,06 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 5~ 
derecha, entrando, zona de maniobra y circulación; 
izquierda, subsuelo de la calle Arquitecto Ros, y 
fondo, plaza de aparcamiento número 7. 

Cuota: 0,26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 88, fInca número 10.807, ins-. 
cripción segunda. 

Entidad número 49. Plaza de aparcamiento núme· 
ro 7, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olosa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23'- con una superficie útil de 18,06 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 6; 
derecha. entrando, zona de maniobra y circulación: 
izqUierda. subsuelo de la calle Arquitecto Ros, y 
fondo. plaza de aparcamiento número 8. 

Cuota: 0,26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 91, fmca número 10.808, inS
cripción segunda. 

Entidad número 50. Plaza de aparcamiento núme
ro 8, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia. 
número 23, con una superficie útil de 16,34 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 7; 
derecha, entrando, zona de maniobra y circulación; 
izquierda, subsuelo de la calle Arquitecto Ros, y 
fondo, plaza de aparcamiento número 9. 

Cuota: 0,24 por 100. 
• nscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 94, fmca número 10.809, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 51. Plaza de aparcamiento núme
ro 9. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia. 
número 23, con una superficie útil de 16,34 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 8; 
derecha, entrando, zona de maniobra y circulación; 
izquierda, subsuelo de la calle Arquitecto Ros. y 
fondo, subsuelo de la fmea de don Severiano L6pez 
y otros. 

·Cuota: 0,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 97, fmca número 10.810, ins
cripción segunda. 

Entidad número 52. Plaza de aparcamiento núme' 
ro 10, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OJesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 12,60 metros 
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cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, parte caja de escalera y parte zona 
de maniobra y circulación; derecha, entrando, plaza 
de aparcamiento número 22~ izquierda,. zona de 
maniobra y circulación, y fondo, plaza de aparca
miento número 11. 

Cuota: 0,18 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio lOO, fmca número 10.811, ins
cripción segunda. 

Entidad número 53. Plaza de aparcamiento núme
ro 11, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montscrrat, calle Francesc Macia. 
número 23. con una -superficie útil de 20,47 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número -.lO; 
derecha, entrando, plaza de aparcamiento número 
21; izquierda, zona de maniobra y circulación, y 
fondo, zona de maniobra y circulación. 

Cuota: 0,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 103, fInca número 10.812, ins' 
cripción segunda. 

Entidad número 54. Plaza de aparcamiento núme
ro 12, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat. calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 10,47 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, parte c'lia de escalera y parte con 
zona de maniobra y circulación; derecha, entrando, 
plaza de aparcamiento número 20; izquierda, zona 
de maniobra y circulación, y fondo. plaza de apar
camiento número 13. 

Cuota: 0,15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olcsa 
de Montserrat, folio 106, fmca número 10.813, i,ns
cripción segunda. 

Entidad número 55. Plaza de aparcamiento núme
ro 13, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia. 
número 23, con una superficie útil de 10.8 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 12; 
derecha. entrando, plaza de aparcamiento número 
19; izquierda, zona de maniobra y circulación, y 
fondo, plaza de aparcamiento número 14. 

Cuota: 0,16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa· 
de Montserrat. folio 109, fmca número 10.814, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 56. Plaza de aparcamiento núme
ro 14. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat. calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 11,25 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 13: 
derecha. entrando. plaza de aparcamiento número 
18; izquierda, zona de maniobra y circulación, y 
fondo. plaza de aparcamiento número 15. 

Cuota: O, I 7 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 112, fmca número 10.815, ins
cripción segunda. 

Entidad número 57. Plaza de aparcamiento núme
ro 15, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OJesa de Montserrat, calle Francesc Macia. 
número 23. con una superficie útil de 9,91 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 14; 
derecha. entrando, plaza de aparcamiento número 
17~ izquierda, zona de maniobra y circulación, y 
fondo, parte caja de escalera y parte zona d~ apar
camiento número 16. 

Cuota: 0,14 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OJesa 
de Montserrat, folio 115, fInca número 10.816. ins
cripción segunda. 

Entidad número 58.-Plaza de aparcamiento núme
ro 16, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
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número 23. con una superticie útil de 14,4 metros 
cuadrados. Lipda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edilicio, plaza de aparcamiento número 15; 
derecha, entrando, caja de escalera; izquierda. zona 
de maniobra y circulación, y fondo, zona de manio· 
bra y circulación. 

Cuota: 0,21 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 118, fmca número 10.817, ins
cripción segunda. 

Entidad número 59. Plaza de aparcamiento núme
ro 17, sita en la planta sótano tercero del edilicio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23. con una superficie útil de 8.46 metros 
cuadrados. Linda: Frente, lomando como tal el gene· 
ral del edilicio. plaza de aparcamiento número 18; 
derecha, entrando. zona de maniobra y circulación; 
izquierda. plaza de aparcamiento número 15, y fon
do, parte zona de maniobra y circulación, y parte 
caja de escalera. 

Cuota: 0,12 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 121, fmca número 1O.~18, ins
cripción segunda. 

Entidad número 60. Plaza de aparcamiento núme
ro 18, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Ole!;3 de Montserrat, calle FIancesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene· 
ral del edilicio, plaza de aparcamiento número 19; 
derecha, entrando, zQna de maniobra y circulación; 
izquierda. plaza de aparcamiento número 14, y fon
do. plaza de aparcamiento número 17. 

Cuota: 0,17 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserra!. folio 124, fmca,número 10.819, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 6 l. Plaza de aparcamiento núme
ro 19. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 11,52 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene· 
ral del edificio, plaza de' aparcamiento número 20; 
derecha, entrando, zona de maniobra y circulación; 
izquierda, plaza de aparcamiento número 13, y fon
do; plaza de aparcamiento número 18. 

Cuota: 0,17 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat. folio 121, finca número 10.820, ins· 
cripcióri segunda. 

Entidad número 62. Plaza de aparcamiento núme
ro 20, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Machi. 
número 23. con una superficie útil de 11.13 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
mI del edificio. parte zona de maniobra y circulación 
y parte con caja de escálera; derecha, entrando, zona 
de maniobra y circulación; izquierda, parte plaza 
de aparcamiento número 12 y parte con caja de 
escalera, y fondo, plaza de aparcamiento número 
19. 

Cuota: 0,16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa. en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserrat. folio 130, finca número 10.821. ins
cripción segunda. 

Entidad número 63. Plaza de aparcamiento núme
ro 21. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OIesa de Montserrat, calle Francesc Maciá. 
número 23. con una superficie útil de 21,60 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 22; 
derecha, entrando. zona de maniobra y circulación: 
izquierda, plaza 'de aparcamiento número 11, y fon
do, parte rona de" maniobra y parte . con caja de 
escalera. 

Cuota: 0,32 por 100. 
Inscrita en el Registrp de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserrat, folio 133, fmca número 10.822, ins· 
cripción segunda. 
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Entidad número 64. Plaza de aparcamiento núme
ro 22, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OIesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23, con una superticie útil de 13.44 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, parte zona de maniobra y circulación 
y parte con caja de escalera; derecha. entrando, zona 
de maniobra y circulación, y parte con caja de esca
lera; izquierda, plaza de aparcamiento número 10, 
Y fondo, plaza de aparcamiento número 21. 

Cuota: 0,19 por 100. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserrat. folio 136. fmca número 10.823, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 65.Plaza de aparcamiento núme
ro 23, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Machi. 
número 23, con una superficie útil de 13,57 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 24; 
derecha. entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver. izquierda, zona de maniobra y circulación. 
y fondo. subsuelo fmca de don Severiano López 
Y otros. 

Cuota: 0,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserra~ folio 139, fmca número 10.824. ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 66. Plaza de aparcamiento núme
ro 24, sita en la planta sótano tercero del edilicio 
de OIesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23. con una superfi~ie útil de 16,56 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 25; 
derecha, entrando, subsuelo de la calle Jaime de 
Viver; izquierda, zona de maniobra y circulación, 
y fondo, plaza de aparcamiento número 23. 

Cuota: 0,24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat. folio 142, finca número 10.825, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 67. Plaza de aparcamiento núme
ro 25, sita en la planta sótano tercero del edificio 

. de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia; 
número 23, con una superficie útil de 16.56 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 26: 
derecha, entrando, subsuelo de la calle Jaime de 
Viver. izquierda, zona de maniobra y circulación. 
y fondo. plaza de aparcamiento número 24. 

Cuota: 0.24 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341. libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 145, fmca número 10.826, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 68. Plaza de aparcamiento núme
ro 26. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa.. de Montserrat, calle Francesc Machi, 
número 23, con una superficie útil de 16,79 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio. plaza de aparcamiento número 27; 
derecha, entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver, izquierda, zona de maniobra y circulación. 
y fondo, plaza de aparcamiento número 25. 

Cuota: 0,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa. en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat. folio 148, finca número 10.827, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 69. Plaza de aparcamiento núme
ro 27. sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat. calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 16,79 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 28; 
derecha. entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver. izquierda, zona de maniobra y circulación, 
y fondo. plaza de aparcamiento número 26. 

Cuota: 0;25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 151, fmca número 10.828. ins· 
cripción segunda. 
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Entidad número 70. Plaza dé aparcamiento núme· 
ro 28, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de OIesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23. con una superficie útil de 15,18 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 29; 
derecha, entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver; izquierda, zona de maniobra y circulación. 
y fondo, plaza de aparcamiento número 27. 

Cuota: 0,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.34l,libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 154, fmca número 10.829, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 71. Plaza de aparcamiento núme· 
ro 29, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 15,18 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 30; 
derecha, entrando. subsuelo de la calle J aume de 
Viver. izqu.ierda, zona de maniobra y circulación, 
y fondo. plaza de aparcamiento número 28. 

Cuota: 0,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserrat, folio 157, fmca número 10.830, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 72. Plaza de aparcamiento núme
ro 30, sita en la planta sótano tercero del edilicio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 16,79 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 31; 
derecha, entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver; izquierda. zona de maniobra y circulación, 
y fondo, plaza de aparcamiento número 29. 

Cuota: 0,25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 160, finca número 10.831, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 73. Plaza de aparcamiento núme
ro 31, sita en la planta sótano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Maciá, 
número 23, con una superficie útil de 16,79 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene· 
ral del edificio, plaza de aparcamiento número 32; 
derecha. entrando, subsuelo de la calle J aume de 
Viver; izquierda, zona de maniobra y circulación, 
y fondo, plaza de ·aparcamiento número 30. 

Cuota: 0.25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.34l,libro, 236 de OIesa 
de Montserrat, folio 163, fmca número 10.832, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 74. Plaza de aparcamiento núme
ro 32, sita en la planta sótano tercero del edilicio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Machi, 
número 23, con una superficie útil de 15,18 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del 6dificio, plaza de aparcamiento número 33; 
derecha. entrando, subsuelo de la calle Jaume de 
Viver; izquierda. zona de maniobra y circulación, 
y fondo, plaza de aparcamiento número 31. 

Cuota: 0,22 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de OIesa 
de Montserrat, folio 166, fmca número 10.833. ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 75. Plaza de aparcamiento núme
ro 33. sita en la planta s6tano tercero del edificio 
de Olesa de Montserrat, calle Francesc Macia, 
número 23, con una superficie útil de 15,18 metros 
cuadrados. Linda: Frente. tomando como tal el gene
ral del edifiCio, plaza de aparcamiento número 34; 
derecha, entrando. subsuelo de la calle Jaume de 
Viver; izquierda, zona de maniobra y circulación, 
y fondo. plaza de aparcamiento número 32. 

Cuota: 0,22 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa. en el tomo 2.341. libro 236 de OIesa 
de Montserrat, folio 169. fmca número 10.834, ins· 
cripción segunda. 

Entidad número 76. Plaza de aparcamiento núme
ro 34, sita en la planta sótano tercero del edificio 
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de Olesa de Montserrat. calle Francesc Macia, 
numero 23, con una superficie útil de 14,35 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal el gene
ral del edificio, subsuelo de la calle Francesc Maciá; 
derecha. entrando. subsuelo de la calle Jaume de 
Viver; izquierda. zona de maniobra y circulación, 
y fondo. plaza de aparcamiento número 33. 

Cuota: 0,21 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 deTerrassa, en el tomo 2.341, libro 236 de Olesa 
de Montserrat, folio 172, fmca número 10.835, ins
cripción segunda. 

Dado en Martorell a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Juez_-511. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Mataró, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 435/1994,. instados por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima>, represen
tado por el Procurador don Joan Manuel Fábregas 
~usti, contra finca especialmente hipotecada por 
doña Pilar Güell Pérez y don Antonio Camprubi 
Vila, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
dia 18 de junio de 1997, a las diez horas, o, en 
su caso, por segunda vez y con rebaja del 25 por 
lOO de la tasación escriturada, para el dia 18 de 
julio de 1997, a las diez horas, y para el caso de 
que la llÚsma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta. por tercera· vez, sin sujeción a tipo, para 
el dia 18 de septiembre de 1997, a las diez horas; 
si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado, ésta tendrá lugar en 
el siguiente día hábil, excepto sábados, a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Matará, calle Onafre 
Amau. sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los licitadores, pre· 
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por lOO del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación, obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la tmea es 
de 32.193.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Cuarenta y dos. Piso segundo. vivienda puerta 
tercera, escalera B, en la segunda planta alta de 
dicha escalera o planta sexta de edificación del 
inmueble sito en el término de El Masnou (Bar
celona), con frente a la calle Juan XXIII, núme
ros 13 al 17, inclusive. Se compone de recibidor. 
comedor-estar, pasillo distribuidor, cuatro dormito
nos, cocina, baño, aseo, lavadero y terraza; tiene 
lU)a superficie útil de 80 metros 56 decímetros cua
drados, y linda: Frente, rellano común y ,ascensor 
de su escalera, y piso segundo cuarta de la misma 
escalera; izquierda. entrando, patio interior de luces 
y piso segundo, segunda, d~ la misma escalera; dere
cha, vuelo de la calle Juan XXIII, y fondo, don 
Pedro Sans Comas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Mataró, en el tomo 2.504, libro 197 de 
El Masnou, folio 131, fmca número 9,143, inscrip
ción tercera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores de las fechas de las subastas. 
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en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que los deudores no puedan 
hallarse en el mismo. , 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-516. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisirno señor 
Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instancia 
número l' de Mataró, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 775/1994, instados por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen~ 
tado por el Procurador don loan Manuel Fábregas 
Agustí. contra fmca especialmente hipotecada por 
doña Josefa Gemar Luque y don Carlos Molins 
Castelló. por el presente se anuncia la pública subas· 
ta de la fmca que se dirá, por primera vez, para 
el dia 2 de junio de I 997, a las diez horas, o, en 
su caso, por segunda vez y con rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el dia 2 de 
julio de 1997, a las diez horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. sin sujeción a tipo, para 
el día 8 de septiembre de 1997, a las diez horas; 
si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado, ésta tendrá lugar en 
el siguiente día hábil, excepto sábados. a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Mataré, calle Onofre 
Amau. sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por lOO del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación, obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y prefer~ntes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 32.850.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Casa~vivienda unifamiliar, sita en ténnino muni~ 
cipal de Dosrius, partida denominada San Andrés 
de Alfar, edificada sobre un solar de 918 metros 
cuadrados. que constituye la parcela número 5 de 
la manzana 18-S de la urbanización «La Esmeralda». 
Se compone de planta sótano y planta baja,_de super
ficie total construida 186 metros 70 decimetros cua
drados. La planta sótano, destinada a local garaje, 
ocupa una superficie de 79 metros 95 decimetros 
cuadrados. La planta baja ocupa una superficie de 
106 metros 75 decimetros cuadrados, está destinada 
a vivienda, y se distribuye en porche, comedor-estar, 
cocina. tres donnitonos y baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4, en el tomo 2.373, libro 48 de Mataró, 
folio 54, fmca 1.864, inscripción tercera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que los deudores no puedan 
hallarse en el mismo. 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-520. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Mataró, en los autos de procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 681/1994, instados por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), que litiga 
en concepto de pobre, representado por el Procu
rador don Joan Manuel Fábregas Agusti, contra fm
ca especialmente hipotecada por doña María Rosa 
VJ.iar Mari y don Antonio Cruells Sans, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por primera vez, para el día 19 de junio 
de 1997. a las diez horas, o, en su caso, por segunda 
vez y con rebaja del 25 por lOO de la tasación 
escriturada, para el día 17 de julio de 1997, a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, para el día 17 de septiembre 
de 1997, a las diez horas; si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
señalado, ésta tendrá lugar en el siguiente dia hábil, 
excepto sábados. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien~ 
das de este Juzgado. sito en Mataró, ca1Je Onofre 
Arnau, sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como ba.",tante 
la titulación, obrante en autos, y que las cargas y 
gravamenes anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 64.714.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana: Chalé unifamiliar, compuesto de planta 
baja sótano, con una superlicie edificada de 206,80 
metros cuadrados; pLanta baja. con una superficie 
edificada de 190,05 metros cuadrados y terraza de 
30,80 metros cuadrados, y planta piso. con una 
superficie edificada de 125 metros cuadrados, y 
terraza de 17,45 metros cuadrados. distribuidas en 
varias dependencias y servicios y comunicándose 
dichas plantas entre sí mediante escalera interior, 
estando destinado el resto del terreno no edillcado 
a patio o jardín. Levantado sobre una porción de 
terreno en término de Cabrils, urbanización «(Sant 
Crist», con frente a la calle Pau Casals, de superficie 
de 1.167 metros, equiValentes a 30.888,14 paimos, 
todos cuadrados. Linda: En junto, por el norte, calle 
de Nuestra Señora de Nueria; por el sur, cal1e Pau 
Casals; por el este, parcelas números 21 y 24, Y 
por el oeste, parcela número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Matará 
número 3, al tomo 2.994, libro de Cabrils, folio 
208 vuelto, finca 3.736, inscripción cuarta. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supues¡o de que los deudores no puedan 
hallarse en el mismo. 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-521. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento jUdicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, con el número 
45/1996-L, por demanda de la Procuradora doña 
Canueo Domenech Fontanet, en representación de 
«Bankinter, Sociedad Anónima., contra doña Elvira 
Roca Menéndez-Ormaza y don Francisco Sendil 
Marti, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario se hace saber por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
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ta. la fmca hipotecada que se dirá, por término de 
veinte dias. señalándose para el acto del remate 
el dia 5 de marzo. a las once horas, en este Juzgado, 
bajo las siguien~es condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador ..cepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el 'rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0785, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 38.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 9 de abril. a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta. debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 7 de mayo. a las once horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Finca: Entidad número 4, torre D, vivienda fami
liar, de planta sótano, con una dependencia para 
aparcamiento y un trastero, planta blija con salón-es
tar, comedor, cocina y aseo, planta piso con tres 
dormitorios y dos baños y un segundO piso, con 
dormitorio, baño y sala de juegos. Tiene además 
una terraza en el segundo piso y el uso 'Cle parte 
del jardín que rodea la fmca, en una extensión 
aproximada de 136 metros cuadrados. La superficie 
cerrada para vivienda es de 156 metros 76 decí
metros cuadrados, distribuidos en 56 metros cua
drados para el piso primero y 43,95 metros cua
drados para el piso segundo. La del garaje es de 
63,85 metros cuadrados y la terraza tiene unos 12,48 
metros cuadrados. Lindante en junto, al norte, jardín 
propio y en parte, en sótano, con la entidad núme
ro 5; sur, con la calle de Enric BoTrás; este, con 
la calle Matas. intermediando en parte en sótano 
la entidad 5 en bajos, jardln propio, y al oeste, 
con torre e o entidad número 3 de esta finca. Tiene 
asig(lado un coeficiente del 27 por 100. Dicha fmca 
está integrada en el conjunto de vivienda chalé en 
término mW1Ícipal de Tiana y lugar llamado Manso 
Galcerán de Baix, con frente a las calles de Enric 
BoTrás y de Matas, sin número. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mataró, al tomo 3.037; libro 
174 de Tiana, folio 161, finca 7.889, inscripción 
primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-522. 

MATARÓ 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo I31 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
257/1996, a instancias de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima., contra doña Maria Sogas Amat 
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y doña Maria Amat Estrada, se hace saber por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. las fmca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte dias, señalándose 
para el acto del remate el dia 28 de febrero de 
1997, a las once horas, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere.la regla 4." del articulo I31 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi· 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Matar6, cuenta 
número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquéL 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a un tercero. 

El tipo de subasta es de 54.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera p'ostores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 4 de abril de 1997, a las 
once horas, con reblija del 25 por 100 'del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar um! tercera subasta 
el proximo dia 9 de mayo de 1997, a las once 
horas, sin s\ljeción a tipo, debiendo depositar d 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal foro 
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar nega'tiva la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mataró, al tomo 2.996, libro 128 de 
Premiá de Dalt. folio 48, fmca número 1.720, ins
cripción quinta. 

Dado en Mataró a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-517. 

MÉRIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental, don Lnis Cáceres 
Ruiz del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 155/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del· Procurador don 
Francisco SoItero Godoy, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Altenic, Sociedad Anónima., en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la parte demandada: 

Bien inmueble objeto de subasta 

Finca número 15, inscrita al tomo 1.978, libro 
721, folio 209, fmca 60.433, inscripción primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle A1mendralejo, sin 
número, de Mérida, el próximo dia 17 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 9.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué~ el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de. propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de marzo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 22 de abril 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Mérida a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Luis Cáceres Ruiz.-La Secreta
ria.-596. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicío suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 204/1996, seguidos a instancia de .Entidad Clija 
Laboral Popular, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada», representada por el Procurador don Juan 
Carlos Yela Ruiz y asistido del Letrado don Ángel 
·M. Fernández de Aranguiz, contra don José Fer· 
nández Porce y doña Prudencia Sánchez Diaz, con 
domicilio en esta ciudad, se ha acordado la venta, 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien objeto de la hipoteca y que luego 
se dirá, señalando para que tenga lugar la primera 
subasta el día 7 de abril de 1997 y hora de las 
once y si hubiere lugar a la segunda subasta. se 
señaIa para su celebración el dIa 8 de mayo de 1997 
Y hora de las once, y si hubiere lugar a la tercera 
subasta. se señala el dia 9 de jW1Ío de 1997 y hora 
de las once, todas" ellas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, haciéndose saber a los licitantes 
que: 

Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Segundo.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
número de cuenta 1095000180204/96. una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se refiere 
el apartado 2.0 

Quinto.-Que todo rematante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que el valor de las subastas serán la pri
mera de ellas el previo del avalúo, si hubiera lugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 
por 100 del precio del avalúo y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta. ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

1. . Vivienda izquierda desde el rellano de la esca
lera, de la cuarta planta alzada o piso cuarto, del 
tipo B, de la casa número 21, hoy 13 de la calle 
de las Conchas. Mide 66 metros 44 decímetros cua· 
drados. Consta de cuatro habitaciones,· cocina,. cuar
to de baño, vestibulo y pasillo. Linda: Al frente 
o poniente, en linea de 80 centímetros, con la vivien
da del tipo A. de esta misma planta alzada cuarta, 
en linea de 6 metros 90 centimetros. con la caja 
de escalera y patio interior del edificio; en linea 
de 1 metro 88 decímetros, también con patio de 
la casa y en linea quebrada de tres tramos, de 2 
metros, de 1 metro 88 centímetros y 4 metros 40 
centímetros, con vivienda del tipo e de esta misma 
planta alzada cuarta; derecha o sur. en linea que
brada, de 3 metros 27 centímetros y 95 centímetros, 
1 metro 6 centímetros y 80 centímetros, con la 
vivienda del tipo A, de esta misma planta alzada 
cuarta: izquierda o norte, en linea de 3 metros 7 
centímetros, con calle del Clavel y en linea de 2 
metros, con chaflán que une las calles del Clavel 
y de las Conchas, y fondo o levante, en linea de 
13 metros 80 centímetros, que es fachada, con calle 
de las Conchas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro al tomo 1.298, libro 382. folio 195, fmca 
número 16.803, inSCripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
9.512.500 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 16 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen
te.-EI Secretario.-593. 

MONTaRa 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montoro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se traruitan autos 
de juicio ejecutivo. seguidos al número 22111993, 
a instancia de C'lia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdob\l; represe_da por el Procurador don 
Leonardo lópez Rodrí$uez, contra don Rafael 
Almirón Careele y doña Teresa Rosero Hernández, 
hoy en ejecución de sentencia, a instancia de los 
demandados-ejecutantes referidos. en los cuaJes se 
nl;l acordado sacar a la ve_, en pública subasta, 
por primera vez, tipo de' tasación; en su caso, por 
segunda vez, con rebaja del 25 por lOO, y de resultar 
necesario. por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
y por ténnino de veinte dias, los bienes que despoés 
se dicen, bajo las siguientes condiciones y adver
tencias: 

Primera -Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado el dia 26 de febrero de 1997, 
a las once horas. Para la segunda subasta, si fuere 
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necesario, el dia 26 de marzo de 1997, a las once 
horas. y, en su caso, para la tercera subasta, el 
dia 22 de abril de 1997, a las once horas. Todas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. De resultar 
inhábil alguno de los dias señalados, se entenderá 
que la diligencia se practica el siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado, abierta en Cajasur, 
cuenta número 3'800000290, sucursal de Montoro. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, 
en su caso, el mismo porcentaje rebajado el 2S 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerradO. depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo de la consignación antes 
referido, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
y segunda subastas, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Quínta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Plaza .de aparcaruiento señalada con el número 5 
en planta de sótano, a la que se accede por una 
rampa con entrada por la calle San Andrés. esquina 
a la de San Antón, de la localidad de Adamuz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro 
como finca número 8.730. Valorada en la suma 
de 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcaruiento señalada con el número 6 
del mismo edifició. Finca registra! número 8.731. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcaruiento señalada con el número 7 
del mismo edificio. Finca registra! número 8.732. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento señalada con el número 8 
del mismo edificio. Finca registral número 8.733. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcaruiento señalada con el número 13 
del mismo edificio. Finca registra! número 8.738. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcaruiento señalada con el número 16 
del mismo edificio. Finca registral número 8.741. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento señalada con el número 17 
del mismo edificio. Finca registra! número 8.742. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Plaza de aparcaruiento señalada con el número 18 
del mismo edificio. Finca registra! número 8.743. 
Valorada en 475.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 11 de noviembre de 
1996.-La Juez, Mercedes Gómez Henares.-Ante 
mi, el Secretario.-365. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Luis Navarro Medina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 tle Morón de la Fron
teril y su partido, 

Hace saber: Que con el número 811/1994 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario, pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131. en nombre y representación de .Banco Centra! 
HispwlOamericano, Sociedad Anónima», represenM 

tado por el Procurador señor Gómez Ulecia, contra 
el bien hipotecado por don Joaquín Jorge Pastor 
Portillo y doña Maria Luisa Bascún Muñoz, que 
después se reseñará, para hacer efectiva la cantidad 
de 1.587.257 pesetas de principal y 500.000 pesetas 
más calculadas para intereses,_ costas y gastos, en 
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cuyo procedimiento se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien de referencia, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es el de 5.300.000 
pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia J2 de 
febrero de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cUyo 'requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro ténnino de veinte dias, el día 
12 de marzo de 1997. a las once horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-y, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por ténnino de 
veinte dias, y sin sujeción a tipo, el dia 16 de abril 
de 1997, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla octava. 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá. 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley HipoteCaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas décima y siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pte. 
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla séptima de dicho precepto. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Décíma.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmca suhastada. 

Bien- que se saca a subasta 

J. Urbana.-8elar edificable en Morón de la 
Frontera, al sitio del Pantano, con su frente a la 
calle Coca de la Piñera, sin número de gobierno. 
Tiene de superficie 76 metros 50' decimetroscua
drados. Linda: Derecha, José Jiménez Rodriguez; 
izquierda, calle Hernán Cortés, y fondo, Manuel 
Lebrón. 

TítuJo: El de compra, en estado de soltero, a don 
Cristóbal Millán Lara, por escritura otorgada en 
Paradas el dia 15 de junio de 1990, ante la que 
fue su Notario doña Maria Victoria Santos Sánchez, 
con el número 217 de su protocolo. 

Inscripción: Tomo 1.344, libro 227, sección 
segunda, folio 71, fmca número 9.760, inscripción 
segunda. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
. 5.300.000 pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 11 de noviembre 
de 1996.-EI Juez, Luis Navarro Medina.-E1 Secre· 
tariojudicial.-465. 
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MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Morón 
de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que con el número 205/1995 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario, pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131. en nombre y representación de .Banco Hipo
tecarlo de España, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador señor Bellogín Izquierdo, 
contra el bien hipotecado por don Tomás Míguez 
Pintor y doña Milagros Segovia Arroyo, que después 
se reseñará, para hacer efectiva la cantidad de 
3.200.000 pesetas de principal y 960.000 pesetas 
más ca1cúladas para intereses. costas y gastos, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien de referencia, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es el de 6.400.000 
pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 13 de 
febrero de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberáli consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el dia 
13 de marzo de 1997, a las once horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-y, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte dias. y sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla octava. 

Sexta-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a Jo dispuesto en las reglas décima y siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla séptima de dicho precepto. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Decima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

\. Finca número 4. Vivienda situada en la 
planta primera del edificio en esta ciudad, ca\le Coca 
de la Piñera, sin número de gobierno. Está señalada 
con la letra B. Tiene una superficie útil de 83 metros 
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29 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi
llo, cocina, lavadero, baño, aseo, salón-comedor, 
terraza y tres dormitorios. Linda: Derecha, entrando, 
hueco de escalera y vivienda letra A de su misma 
planta; izquierda, resto de la finca matriz, y fondo, 
Llano de Boruja. 

Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero, 
situado en la zona cubierta del edificio, con una 
superficie de 1 metros 25 decimetros cuadrados. 
Está señalado con el número 1.0 B; linda: Derecha, 
entrando, zona común del edificio; izquierda, tras
tero número 2.° B. Y fondo, trastero número 1.°A. 

Cuota de participación: Su cuota de participación 
es de 11,073 por 100. 

Inscrita al tomo \.311 del archivo, libro 209 de 
la sección segunda, folio 55, fmca número 8.757, 
inSCripciones primera y segunda. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 18 de noviembre 
de 1996.~La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse
ros.-El Secretario.-457. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
número 7 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 40/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Espormolde. Sociedad AnÓnima., 
contra don Jesús Garrote Agudo y doña Tomasa 
Guerra Plata, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas. con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, fijado en 8.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sito en calle Dos de 
Mayo, nwnero 4, de Móstoles, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, a disposición de los que deseen 
verlos. todos los viernes hábiles de nueve a once 
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 6. Vivienda primero letra 
B, con acceso por el portal número I del bloque 
número S, procedente de la parcela letra C. en el 
parque Arroyomolinos, actualmente ca\le Las Pal
mas, número 55, de Móstoles (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Mós
toles, tomo 1.263, libro 69, finca número 5.689. 

Dado en Móstoles a 8 de julio de I 996.-El Magis
trado-Juez. Juan Francisco López Hontanar Sán
chez.-La Secretarla.-418-3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urbán Sánchez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 35/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Entidad Valdebosque, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolució/1 de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que Juego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 13 
de febrero de 1997, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 2.673. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la .calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artÍculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1997, a 
las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincas sitas en Villaviciosa de Odón, urbanización 
• EI Bosque., edificio sito en la calle Bidasoa, con 
vuelta á la calle Cigüela. entre las que se encuentran 
las siguientes: 

1.' Trastero bajo 1. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, finca número 11.392, inscrip· 
ción primera. 

2.· Trastero bajo 3. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pomelo de Alarcón al 
tomo 419,libro 220, fmea número 11.394, inscrip· 
ción primera. 

3.· Trastero bajo 4. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.395, inscrip
ción primera. 

4.· Trastero bajo 5. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419,Iibro 220, fmca número 11.396. inscrip
ción primera. 

5.· Trastero bajo 6. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.397, inscrip· 
ción primera. 

6.· Trastero bojo 7. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, finca número 11.398, inscrip' 
ción primera. 

7.· Trastero bajo 8. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.399, inscrip
ción primera. 

8.· Trastero bajo 9. Inscrito en el Regis1,ro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.400, inscrip
ción primera. 

9.· Trastero bajo 10. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.401. inscrip
ción primera. 

10. Trastero bajo 11. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.402, inscrip
ción primera. 

11. Trastero bajo 13. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número ¡ 1.404, inscrip
ción primera. 

12. Trastero bajo 14. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmea número 11.405, inscrip
ción primera. 

. 13. Trastero bojo 15. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419,libro 220, fmca número 11.406. inscrip
ción primera. 

14. Trastero bajo 16. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.407, inscrip· 
ción primera. 

15. Trastero bajo 17. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.408, inscrip· 
ción primera. 

16. Trastero bajo 18. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de PoZuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.409, inscrip
ción primera. 

17. Trastero bajo 19. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.410, inscrip
ción primera. , 
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18. Trastero bajo 20. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, finca número 11.411, inscrip
ción primera. 

19. Trastero bajo 21. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número. 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.412, inscrip
ción primera. 

20. Trastero bojo 22. Inscrito en el Registro de 
la PrÓpiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón al 
tomo 419, libro 220, fmca número 11.413, inscrip
ción primera. 

Tipos de subasta 

Finca número 11.392. Tipo de subasta: 1.632.488 
pesetas. 

Finca número 11.394. Tipo de subasta: 1.340.718 
pesetas. 

Finca número 11.395. Tipo de subasta: 1.301.737 
pesetas. 

Finca número 11.396. Tipo <le subasta: 1.301.737 
pesetas. 

Finca número 11.397. Tipo de subasta: 1.064.306 
pesetas. 

Finca número 11.398. Tipo de subasta: 1.057.218 
pesetas. 

Finca número 11.399. Tipo de subasta: 1.072.575 
pesetas. 

Finca número 11.400. Tipo de subasta: 1.072.575 
pesetas. 

Finca número 11.401. Tipo de subasta: 969.823 
pesetas. 

Finca número 11.402. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.404. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.405. Tipo de subasta: 986.343 . 
pesetas. 

Finca número 11.406. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.407. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.408. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.409. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.410. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.411. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.412. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Finca número 11.413. Tipo de subasta: 986.343 
pesetas. 

Dado en Móstoles a I S de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez sustituta, Yolanda Urbán Sán· 
chez.-EI Secretario.-652. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Juez sustituta en 
funciones de Magistrada·Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 394/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima., contra don Francisco Cob Ariston· 
do y doña Maria del Carmen Hemáez Femández, 
en reclamación de credito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 19 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a" 
que se ha hecho referencia anteriormente . 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de abrí! de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de abrí! 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma .el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ojenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes Que se sacan a subasta 

1. Finea 37. Piso tercero, letra D, del edificio 
perteneciente al bloque señalado con los números 
203-204·205, que fonna parte del conjunto de edi
ficaciones denominado Manzana V-2. a su vez inte
grado en la ciudad residencial Santo Cristo de Lezo, 
hoy Parque Coimbra. 

Está situado en la tercera planta alta del mismo, 
y con acceso por el portal señalado con el número 
205. 

Tiene una superficie de 157,89 metros cuadrados, 
de los que 11,78 metros cuadrados corresponden 
al interior de la vivienda, y el resto, a terrazas. cuarto 
trastero y participación en los elementos comunes. 
Se distribuye en vestíbulo, salón·comedor, cuatro 
dormitorios, cocina. dos cuartos de baño y terrazas. 

Es anejo a esta vivienda lo siguiente: 

a) Un cuarto trastero situado en la planta de 
sótano del edificio. 

b) Una buhardilla o desván de 41 metros 40 
decímetros cuadrados aproximadamente. situada en 
la planta de cubierta del edificio, sobre parte el 
techo del piso de que es aneja., y se comunica con 
éste mediante una escalera interior .. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes. respecto del bloque en que está situado, es 
de 3,0345 por lOO, y, con relación al cOIÚunto urba· 
uistico del que forma parte. es de 0,1907 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Móstoles al tomo 1.055, libro 946, folio 
145, fmca número 78.964, inscripción segunda. 

2. Una ciento cuarenta y ocho ava parte indivisa 
de la siguiente fmca, a la cual se le atribuyó el 
derecho al uso exclusivo de la plaza de garaje núme
ro 6.0 k 
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Finca l.· Local garaje, perteneciente al bloque 
señalado con los números 203-204-205, que fonna 
parte del conjunto de edilicaciones denominado 
Manzana V-2, a su vez integrado en la ciudad resiw 
dencial Santo Cristo de Lezo, hoy Parque Coimbra. 

Está situado en la planta de sótano del edificio. 
Tiene una superficie de 1.350 metros 70 decí

metros cuadrados aproximadamente. 
Constituye un enclave dentro de esta fmca los 

cuartos trasteros correspondientes a cada uno de 
los portales que fonnan parte de este edilicio. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes, respecto del bloque en que está situado, es 
del 9 por lOO, y, con relación al conjunto urbanistico 
de que fonna parte, es de 0,5936 por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Móstoles al tomo 1.055, libro 946, folio 
38, fmca número 78.892 (actualmente 634/6-A), 
inscripción quinta. 

3. Una ciento cuarenta y ocho aYa parte indivisa 
de la siguiente fmca, a la cna1 se le atribuyó el 
derecho al uso exclusivo "de la plaza de garaje núme
ro B-26: 

Finca 1. Local garaje, perteneciente al bloque 
señalado con los números 203-204-205, que fonna 
parte del conjIDlto de edificaciones denominado 
Manzana V-2, a su vez integrado en la ciudad resi
dencial Santo Cristo de Lezo, hoy Parque Coimbra. 

Está situado en la planta sótano del edificio. 
Tiene una superficie de 1.350 metros 70 decí

metros cuadrados aproximadamente. 
Su cuota de participación en los elementos comu

nes, respecto del bloque en que está situado, es 
del 9 por lOO, y, con relación al conjunto urbanistico 
de que fonna partes. es de 0,5936 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Móstoles al tomo 1.279, libro 81, folio 53, 
finca número 634, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 

1. Finca registral número 78.964: 50.715.000 
pesetas. 

2. Finca registral número 78.892, actualmente 
634/6-A: 2.817.000 pesetas. 

3: Finca registral número 634: 2.817.000 pese
tas. 

Dado en Móstoles a 6 de noviembre de 1996.-La 
Juez sustituta en funciones de Magistrada-Juez. 
Nuria Barabino Ballesteros.-EI Secretario.-376. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 3 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 386/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Eduardo Martin Martin 
y doña Maria del Carmen Lázaro Verge~ en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 19 de febrero 
de 1997, a las once quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previ.wnente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad ".nónirna». número 2676, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulo s de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b¡istante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que, no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de abril 
de 1997, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
don Eduardo Martin Martin al hallarse en ignoradO 
paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso segundo letra C de la calle Río Geni\, núme
ro 5, de Móstoles. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Móstoles, al tomo 344, 
libro 288, folio 68, fmca 26.526. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 20 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Emilia Peraile Marti
nez.-EI Secretario.-431-3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 68/1992, se tramita procedinúento de cognición 
a instancia de comunidad de propietarios de la calle 
Río Llobregat, número 15, Móstoles, contra don 
Narciso Landero Guerrero y doña Concepción 
Casado Navarro, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 19 de febrero de 1997, a las doce 
qUince horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran \as dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la' subasta. deberán consignar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• número 2676, una can
tidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de abril de 1997, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997. a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Piso 1.0, letra C, número 15, de la calle 
Río Llobregat, de Móstoles. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1, fmca 24.810, tomo 333. 
Tasada por un importe de 1\.600.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 22 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Emilia PeraileMarti
nez.-EI Secretario.-429-3. 

MOSTOLÉS 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortíz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado 4e Primera Instancia 
número 4 de Mostolés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 451/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Pastor, Sociedad Anó
nim3.). contra don Eric Cano Guerrero y doña Bea
triz Diaz Figuls, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día II de febrero de 1997, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima. número 2677 0000 18 
045196, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o eh": 
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria:"stán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, .el dia 11 de' marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demá.s prevenciones de la prhnera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores don Eric Cano Guerrero y doña Beatriz 
Diaz Figuls, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 
Vivienda unifamiliar tipo B. que se edifica sobre 

la parcela número 17, hoy calle de San Juan de 
la Cruz, número 81, en término municipal de VilIa
nueva de la Cañada (Madrid), sector número 2, 
Consta de tres plantas; sótano, bllia y primera, comu
rucadas entre si por una escalera interior. Tiene 
una superficie total construida aproximada de 
218,90 metros cuadrados, de los cuales 145,40 
metros cuadrados están construidos sobre rasante. 
La planta sótano consta de garaje, trastero, distri
buidor, aseo y almacén y tiene una superficie aproxi
mada de 73,50 metros cuadrados; lá planta baja 
consta de estar, comedor, hall por donde tiene su 
entrada principal la vivienda, cocina y aseo y ocupa 
una superficie aproximada de 72,70 metros cua
drados; y la planta primera consta de tres dormi
torios, distribuidor y dos cuartos de baño y ocupa 
una superficie aproximada de 72,70 metros cua
drados. La parcela sobre la que se edifica dicha 
vivienda tiene una superficie de 254,20 metros cua
drados, destinándose el resto de la parcela a jardin. 
A la parcela referida le corresponde una edifica
bilidad de 147,44 metros cuadrados yuna ocupación 
del terreno del 45 por lOO, equivalente a 114,39 
metros cuadrados. Linda todo: Al norte, parcelas 
números 5 y 6, hoy calle de Santa Teresa de Jesús, 
números 88 y 90, en linea de 7,90 metros; sur, 
calle San Juan de la Cruz, en linea de 7,90 metros; 
este, parcela número 16, hoy calle de San Juan 
de la Cruz, número 83, en linea de 32 metros; y 
al oeste, parcela número 18, hoy calle de San Juan 
de la Cruz, número 79, en linea de 32,40 metros. 
Esta vivienda está adosada con la vivienda tipo A. 
que se edifica sobre la parcela número 18, hoy calle 
de San Juan de la Cruz, número 79 y con la vivienda 
tipo B, que se edifica sobre la parcela número 16, 
hoy calle de San Juan de la Cruz, número 83. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, tomo 825, libro 98 del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada, f<¡lio 92. Finca 6.285. Ins
cripción cuarta. 

Tipo de subasta: 34.452.000 pesetas, 

Dado en Mostolés a 22 de noviembre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-EI Secretario.-1.362. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Ju~ado de Primera Instancia número 2 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 288/1993, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Mutualidad de Empleados 
del Bllftco de España Entidad de Previsión Social, 
contra .Hispano Inglesa de Educación, Sociedad 
Anónimll», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ba acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 13 de febrero 
de 1997, alas once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sUbasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2675, de la 
sucursal de la avenida Dos de Mayo, número 4, 
de Móstoles, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo. haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador. 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que' el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de marzo de J 997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de abril 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
'señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno señalada con las letras A y 
B, en término de Boadilla del Monte, procedente 
de la finca denominada .El Cortijo., en la urba
nización «Parque de Boadilla.; sobre dicha fmca 
existe Wl edificio y un polideportivo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de A1arcón al tomo 426 del Archivo 
General, libro 194 del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte, fmca 4.288-N, folio 14, inscripci6n sexta. 

Tipo de subasta: 925.000.000 de pesetas. 

Dado en M6stoles a 12 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-EI 
Secretario.-320. 
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MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo núme
ro 118/1985, a instancias de «Caja Rural Provincial 
de Granada, Sociedad Cooperativa de Crédito Limi
tada., representada por el Procurador señor Jiménez 
Carrillo de Albornoz. contra don Joaquín Martin 
Campos, acordándose saCar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 11 de febrero de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación que se 
expresa en cada fmca. 

Segunda subasta: El día 11 de marzo de 1997. 
a las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 
de tasación. 

Tercera subasta: El día I J de abril de 1997, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta y, en su caso. 
segunda y tercera, deberá ingresarse en la cuenta 
de depósitos y consigna~iDnes de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Motril. número 
de cuenta 1774, clave 17, número de procedimiento 
y año del mismo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado. depositados 
en Secretaria .antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta -Los autos y certificacíón del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes. anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana sita en la Najarra. en el pago 
de Rioseco, en A1muñécar, con anejo de una plaza 
de garl\ie, piso 3.° B, con una superficie útil 
de 113 metros 63 decimetros cuadrados, consta ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, 
al folio 140, tomo 664, libro 162, fmca registra! 
número 11.465. Tipo de tasación: 5.200.000 pesetas. 

2. Parcela de tierra, con una cabida de 23 áreas 
48 centiáreas. situada en el pago del Barranco de 
la Cruz, término de A1muñécar, consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A1muñecar al folio 
10 I. tomo 800, libro 206, fmca registra! núme
ro 17.488. Tipo de tasación: 5.635.000 pesetas. 

3. Suerte de tierra de secano en el pago del 
Barranco de la Cruz, término de A1muñécar. con 
cabida de 1 área 70 centiáreas; consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A1muñécar al folio 
245, tomo 276, libro 50, fmca registral núme
ro 4.956. Tipo de tasación: 476.000 pesetas. 

Dado en Motril a 4 de noviembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-La Secretaria, 
Leonor Sierra Cabezas.-470. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 552/1996 
se tramitan auto~ de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la 'Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador señor Lozano Campoy, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra don Joaquin López 
LóPl'z y doña Ángeles López Gil sobre reclamación 
de crédito hipotecario, ascendente a la cantidad 
de 8.534.805 pesetas, en los cuales, por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta 
los bienes especialmente hipotecados y que más ade
lante se dirán. por primem vez Y. en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi~ 
les, habiéndos~ señalado para dichos actos los días 
19 de febrero, 20 de marzo y 18 de abril de 1997, 
todos ellos a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de Garay. sin número. 
junto al estadio de La Condomina, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el 
.Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuan tia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dO"la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. " 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes "al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose "que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Novena-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 18 .. Vivienda en tercera planta alta', tipo 
A con acceso por el zaguán situado en la calle 
Hidalgo, distribuida en pasillo, comedor-salón, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. que Bnda: 
Frente, vivienda tipo D de la misma planta y patio 
de luces; derecha. el citado patiO de luces y vivienda 
tipo B de la misma planta; izquierda. calle Hidalgo 
y hueco de ascensor. y espalda. descansillo de acce
so, hueco de ascensor y escalera y casa de doña
Ángeles López. Tiene una superficie construida 
de 102 metros. 

Forma parte del edificio sito en Murcia, parroquia 
de San Andrés, con fachadas a la plaza de Yes
queros, calle Hidalgo y calle del Toro. 

Precio de tasación para subasta, 10.200.000 pese
tas. 

Inscripción: Murcia 4, sección primera, libro 180, 
tomo 2.822, folio 54, fmca 14.407. inscripción 
primera. 

Departamento número 5. Vivienda situada en 
la planta cuarta y última de las superiores del inmue
ble, con acceso directo e independiente a través 
de zaguán y escalera del edificio que arranca de 
la calle Hidalgo. Tiene una superficie construida 
de 57 metros cuadrados, y útil de 54 metros cua
drados. Está distribuida en un dormitorio, salón-cer 
medor, baño y cocina, disfruta de los servicios de 
agua potable, luz eléctrica y salida de residuales, 
y linda: Frente, considerando como tal su puerta 
de entrada saliendo de la vivienda, o mediodia, 
zaguán y hueco de la escalera de su ascensor, y 
en parte, con la propiedad de don José Sánchez 
Lozano, casa número 2 de la calle Arrixaca; fondo, 
que es norte, con la propiedad de don Joaquín López 
López; derecha, entrando o levante, con fachada 
recayendo a calle Hidalgo y. en parte, con el hueco 
de la escalera de su acceso, e izquierda. entrando 
fr poniente, con la propiedad de don Joaquin López 
López y don José Sánchez Lozano. 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
de un edificio sito en Murcia, señalado con el núme
ro 7 de policia de la calle Hidalgo. 

Precio tasación para subasta, 4.987.500 pesetas. 
Inscripción: Murcia, sección primera, libro 255, 

folio 139, fmca 18.115, inscripción primera. 

Dado en Murcia a 19 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-417-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número-6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 1.000/1994 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Jiménez Martinez, contra don Fer
nando Carlos Meseguer Meseguer-Sánchez y doña 
Maria de las Mercedes .Pérez Montesinos, sobre 
reclamación de 83.704.606 pesetas, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subastas 
públicas, por término hábil de veinte dias, los bienes 
embargados a los demandados, que al fmal se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el dia 12 de marzo de 1997; 
en segunda subasta, el dia 16 de abril de 1997. 
y en tercera subasta, el dia 21 de mayo de 1997, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, sito en Murcia, ronda de Garay, a 
las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado, al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipo de cada subasta, 
y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de la 
segunda, pudiendo hacer usos del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
suba.'ita, salvo en la tercera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta, se saca sin sujeción 
a tipo. 
Séptima.-Entiénda~ que, de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente dia hábil a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana. Vivienda dúplex, tipo A, número 2, 
en Santiago de la Ribera, término de San Javier, 
zona denominada «Las Palmeras». calle Magnolias, 
entre calles Adelfas y Naranjos. Superficie del solar 
160,56 metros cuadrados. SuperfiCie construida 
81,03 metros cuadrados, distribuida en varias depen
dencias y servicios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier al tomo 854, libro 
591, fmca 46.482. Valorada, a efectos de subasta, 
en 6.800.000 pesetas_ 

2. Urbana. Vivienda en Santiago de la Ribera, 
término de San Javier, en la planta segunda sin 
contar la baja, a la izquierda, subiendo, letra D, 
escalera segunda o derecha Destino vivienda. Super· 
ficie útil 107,35 metros cuadrados. Linda, entrando: 
Este, terrenos comunes ajardinados al paseo de Cris
tóbal Colón, y en parte de hueco de ascensores 
y terrenos comunes y la calle Cánovas del Castillo; 
espalda. norte, terrenos comunes colindantes con 
don José Hemández Mora; frente, sur, piso letra 
C de esta planta, zaguán y hueco de escalera y 
ascensores. Distribuido en varias dependencias y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier, libro 125, folio 49, fmca 8.401. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.200.000 
pesetas. 

3. Urbana 13. Plaza de garaje número 13, en 
la planta sótano del edificio en calle Cánovas del 
Castillo, sito en Santiago de la Ribera, término de 
San Javier. Ocupa una superficie de 8.50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier, libro 264, folio 38, fmca 22.326. 

Valorada, a efectos de subasta, en 650.000 pesetas. 
4. Urbana 12 .. Plaza de garaje número 48. en 

la planta sótano del edificio sito en Santiago de 
la Ribera, término de San Javier, calle Cánovas del 
Castillo. Tiene una superficie de 8,50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier, al libro 264, folio 36, finca 22.324. 

Valorada, a efectos de subasta, en 650.000 pesetas. 
5. Urbana. Piso segundo situado en la planta 

tercera sin contar la b'lia de la casa número 1 de 
la Gran Via Escultor SalziJJo, de Murcia. Destinado 
a vivienda. Tiene una superficie construida de 
219,24 metros cuadrados, para Wla útil de 185,97 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, o sur, 
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calle Jara Carrillo;. izquierda o nmtc, calle del Conde 
del Valle, de San Juan; espalda o este, Gran Vía 
Escultor Salzillo, y frente u oeste, casa de doña 
Ana Navarro de la Canal, hueco de escalera y patio 
de luces del inmueble. Tiene su acceso por el portal 
recayente a la calle Jara Carrillo. número 2, median
te escalera de uso exclusivo a viviendas. Tiene como 
anejo un trastero en la planta de ático, señalado 
con el número 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 4,. libro 26, folio 171, 
fInca 1.867-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 25.000.000 de 
pesetas. 

6. Rústica. Trozo de tierra en ténnino de" San~ 
tornera, que después de sufrir varias segregaciones. 
ocupa una superficie sin determinar de 25 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia número S, libro 58, sección Santomera, folio 
22, fmea 5.174. 

Valorada, a efectos de subasta, en 35.000 pesetas. 
7. Rústica. Trozo de tierra en término de San

tomera. Tiene una superfIcie sin determinar después 
de sufrir dos segregaciones, de 12 áreas 84 cen, 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia número 5, al libro 57, sección Santomera, 
folio 234, fmca 5.856. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.500.000 pese
tas. 

8. Rúsllca. Trozo de tierra en término de Mur
cia, partido de Alquerias, de I hectárea ;10 áreas 
27 centiáreas. Linda: Este, rio Segura, acequia de 
Los Parras por medio; sur, con tierras de doña Filo
mena Garcia los Gabachos y carril de entrada por 
medio; levante, con tierras remanentes, porción que 
adquirió don Antonio Meseguer, y poniente, tam
bién tierras remanentes, porción que adquirió don 
José Quesada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Murcia, tomo 2.210, folio 003, fmca 
5.258. 

Valorada, a efectos de suhasta. en 3.300.000 pese
tas. 

9. Urbana. Una participación indivisa de dos 
cincuenta y cuatroava partes indivisas correspon
dientes a las plazas de gaIl\Íe números 6 y 7 de 
la planta segunda del gar'lie de la fmca número 
1: Sótano destinado a gaIl\Íe en el subsuelo del edi
ficio en Murcia con fachadas a calles Verónicas 
y Almudi, que ocupa una superfIcie total consíruida 
en base de 942 metros cuadrados, sin distribución 
interior alguna, compuesta de dos plantas, comu
nicada entre si, por medio de una rampa que se 
inicia a nivel de una rampa a nivel de la calle de 
Verónicas, por donde tiene su entrada y salida, 
haciéndolo, además, la segunda planta, en parte por 
las zonas de circulación y maniobra de la primera, 
con una superficie, a efectos indicativos, cada una, 
de 942 metros cuadrados, considerándose divididas 
cada una de ellas en veintisiete plazas de aparca
miento, y linda al suhsuelo: Por el norte, con la 
calle Almudi; sur, plano de San Francisco y antigua 
audiencia; este, calle Almudi y dicha audiencia, y 
oeste, calle Verónicas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 4 al folio 138, del 
tomo 2.824 del archivo, libro 182, sección primera, 
fmca 12.974-14. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.000.000 de 
pesetas. 

Valoración total de los bienes a subastar: 
52.135.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-SI5. 

MURCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado número 8. don Miguel Ángel 
Larrosa Amante. 

Se hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 798/1996-B, se tramita juicio universal de 
quiebra voluntaria de la mercantil dndu-Gar, Socie-
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dad Limitada», con domicilio social en Murcia, El 
Palmar, Camino de los Leñadores. sin número, y 
dedicada' como actividad principal de productos 
metálicos, haciendo saber que en el dia de hoy ha 
sido admitida la solicitud de quiebra voluntaria de 
dicha mercantiL quedando inhabilitada la quebrada 
para la administración de sus bienes, con prohi
bición de que nadie haga pagos ni entrega de efeclos 
a la misma, sino al depositario nombrado, don Jesús 
Maria Martinez Molina, bajo pena de no descargar 
su obligación, así como también la prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de la 
quebrada que las ponga de manifiesto al Comisario 
don Juan Martinez López, bajo los oportunos aper
cibimientos. 

Igualmente, se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra la quebrada, salvo los legalmcnte excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora y sin perjuicio de tercero, a la fecha de 
l de junio de 1996. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Murcia a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, M.R López Márquez.-337. 

MURCIA 

Edjcto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el número 631/1996, autos de procedimiento judi
cial sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Miguel Tovar Gelabert contra 'don Manuel Gon
zález Cano y doña Mercedes Manzano Caja, en 
virtud de hipoteca constituida sobre la fmca que 
después se describirá, habiéndose acordado proce
der a su venta en pública subasta, por término de 
veinte dias hábiles, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, sin petjuicio de la facultad que 
le confIere la Ley a la parte aclara para interesar 
en su momento la adjudicación de dicha fmea, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el dia 12 de febrero; la segunda, por el 75 por 
100 del referido tipo, el dia 12 de marzo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 9 de abril. 

Tercera.--Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará., no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao YIzcaya, sucursal en Infante don Juan 
Manuel, número 3097000018063196, en concepto 
de fIanza, el 20 por lOO del tipo pactado. 

Quinta.-Sc hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito, en -sobre cerrado, pero con
signan<;lo al presentarlo ante el JUZgado, el tanto 
por ciento indicado, mediante el resguardo del Ban
co, lo que podrá verifIcar, desde el anuncio hasta 
el día ·respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titu\ación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá, cn su 
caso, de notificación en fonua a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Número 2. Planta baja, destinada a almacén, 
carece de distribución interior y tiene una superfIcie 
de 392 metros cuadrados, y que linda: Norte, calle 
San Juan; poniente, don Pedro Carpe Rubio; levante, 
casa de don Jesualdo Breis Flores y doña· Ginesa 
Reverte, y fondo o sur, doña DoJores González 
GÓmez. 

Lleva cómo anejo una habitación de, aproxima· 
damente, 80 metros cuadrados, situada en la planta 
primera, destinada a zona de molinillos, que linda: 
Norte, terraza perteneciente al piso en alto; este, 
doña Antonia Reverte; sur, fmca matriz y doña 
Dolores González Cano, y oeste, don Pedro Carpe 
Rubio. Forma parte de un edificio situado en tér
mino de Murcia, partido de Espinardo, calle de San 
Juan, número 5. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número l de Murcia, libro 227, de la 
sección Séptima, folio 101, finca 18.42l,lnscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, según escritura 
de hipoteca en la cantidad de 21.705.600 pesetas. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial de 
la Región de Murcia •. asi como, en el .Boletin OfI
cial del Estado», y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Murcia a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-583. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria b'lio el número 198/92, promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Casamayor Madri
gal, contra don Pablo Peñalver González y doña 
Pilar Redondo Martin, en los que se ha dictado 
resolución acordando sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte dias la fmca hipo
tecada, por el preciO que para cada una de las subas
tas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial. núme
ro 13, en los dias y fonnas siguientes: 

En primera subasta: El dia lO de febrero de 1997, 
a las once horas. no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que salc a subasta. 

En segunda suhasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor. se celebrará el día· 10 de marzo 
de 1997, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la que sirvió de base la primera, no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 9 de 
abril de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 
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Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a publica subasta por el tipo de 6.500.000 pese· 
taso ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién· 
dose posturas que no cubran la misma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente. en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 269 \, el 20 por lOO del tipo esta· 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción podrá hacerse postura por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquéllos el 
resguardo a Que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este JU7.gado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningiln otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre· 
ferentes al crédito <lel actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Moraleja de Enmedio (Madrid), y su 
calle Escribano VIejo, número 25, hoy calle Escri· 
bano, 25, que mide una superficie de 88 metros 
cuadrados, equivalentes a \. 132 pies y 56 decíme
tros, que da a la de¡-echa, con don Nicolás Pompa; 
a la izquierda, don Cirilo Godino; espalda. don Ben· 
jarnln Álvarez; y al frente, la calle de Escribano 
Viejo, hoy Escribano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Móstoles, al tomo 24, li· 
bro 7, folio 223, fmca número 634. 

Dado en Navalcamero a 13 de noviembre 
de 1996.-EI Juez, Alberto Molinari López-Recue
ro.-EI Secretario.-324. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López·Recuero, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedinúento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 5611996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte dc Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra «Sur 2001. Sociedad Limitada», 
don Francisco Escribano Caballero y dofta Manuela 
Hontauilla Romero, en los que se ha dictado reso
lución acordando sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte dias la fmca hipotecada, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme
ro 13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia II de febrero de 1997, 
a las once horas. no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ui pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día I I de marzo 
de 1997, a las once horas, con la reb'lia del 25 
por lOO de la que sirvió de base la primera, no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 
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En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día II de 
abril de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comuuidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido sirva el presente edicto 
de notificación en fonna 

Condiciones 

Prlmera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta. por el tipo de .40.000.000 
de pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la inisma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado. previamente. en la cuenta de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del tipo esta· 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrAn 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
- Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción podrá hacerse posture por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los tirulos de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningiln otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Parcela y vivienda uuifarniliar en subparcela I·D 
de la parcela de edificación concentrada núme· 
ro 6 de la segunda fase de la zona residencial de 
Cotorredondo, sita en la averuda del Valle, 6, en 
Batres. Linda: Por su frente, en linea de 55,50 
metros, aveuida del Valle; derecha, entrando, en 
linea de 25 metros con zona comunal; izquierda, 
en linea de 31,50 metros, subparcela I·C, y por 
el fondo, en linea de 34 metros, stibparcela I·E 
y calle de acceso a la zona. 

Su superficie es de 1.062 metros cuadrados y la 
superficie constmida ocupa 217 metros 86 deci· 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, al tomo 211, libro 14 de 
Batres, folio 32, finca 1.069. 

Dado en N avalcarnerc a 13 de noviembre 
de 1996.-EI Juez, Alberto Molinari López·Recue· 
ro.-EI Secretario.-468. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López·Recuero, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e InstrucCión número 
2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria bajo el número 118/1996, promovidos por 
C'lia de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don José Marlínez Rosales y doña 
Sabina del Álamo Esteban, en los que se ha dictado 
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resolución acordando sacar a la venta en publica 
subasta y por ténnino de veinte días la finca hipo
tecada, por el precio que para cada una de las suhas
tas que se anWlcian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme
ro 13, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia II de febrero de 1997, 
a las once treinta horas .. no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: €aso de no haber postores 
en la primera, ru pedida la adjudicación en forma 
por el actor. se celebrará el día 11 _de marzo 
de 1997. a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por lOO de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercer" subasta: De no haber postores en la 
segunda. ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia II de 
abril de 1997. a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma. se entend~rá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 16.850.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escriture de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente. en la cuenta de con
signaciones y depósitos. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del tipo esta· 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse postura por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los tirulos de propiedad de la fmea saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa· 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningiln otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fucren pre
ferentes al crédito del actor. si e?tistieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando SUbrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con superficie de J 26 me
tros 88 decimetros cuadrados. 

Sita en la paree'la número 24, que tiene una super~ 
ficie de 185 metros 50 decimetros cuadrados, qt¡e 
linda: Al norte. calle interior; sur, finca de don José 
Ramón Sierra Reboliedo; este, parcela número 23, 
yal oeste, parcela número 25. 

Inscripción: Tomo Llll, libro 86, folio 15 \, fm· 
ca 9.870. 

Dado en NavalcarncTo a J 5 de noviembre 
de I 996.-EI Juez, Alberto Molinari López·Recue· 
rO.-EI Secretario.-466. 



618 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Isabel Jiménez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
N avalmoral de la Mata, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131/1985, se tramita procedimiento de. juicio 
de menor cuantía. a instancia de don Ángel Jirnénez 
Urbina, contia don José Collados Porras, don Vicen
te Sánchez Terrón y don Agustin del Monte Garcia, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, -seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
17 de marzo de 1997. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 1.165, clave del 
procedimiento 15, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de lipa, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de:dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de abril de 1997, á las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar qnien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Martes 14 enero 1997 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Nave industrial de los talleres «Anca» de Naval· 
moral de la Mata, con exclusión del suelo. Consta 
de una planta única de 525 metros cuadrados. Tiene 
una altura sobre el nivel del suelo de 5 metros. 
La cubierta del tejado es de chapa metálica con 
estructura de hierro. Piso de hormigonado. Las pare
des están construidas con ladrillo perforado. Consta 
de oficina, servicios y duchas. Consta de dos puertas 
grandes de acceso. Valorada en 6.825.000 pesetas. 

Maquinaria y herramientas: 

Tres bancos de trabajo con cuatro tomos manua· 
les, valorados en 40.000 pesetas. 

Compresor dos cilindros «Hani WalkeT». valorado 
en 100.000 pesetas. 

Una taladradora de columna «Zudam», modelo 
TZ de 22 milhnetros, más una grúa de cuatro ruedas 
hidraúlica, de 1.500 kilos «Mega», más una prensa 
hidraúlica de 40 toneladas y un compresor de inyec
tores marca TOZ, todo ello valorado en 600.000 
pesetas. 

Un cutti, marca .Tas», 5 por 5 HP, valorado en 
85.000 pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica grande con man-
gueras, valorado en 80.000 pesetas. . 

Un grup,o de soldadura eléctrica pequeña con 
mangueras, valorado en 30.000 pesetas. 

Una radial (averiada), valorada en 15.000 pesetas. 
Una cizalla. valorada en 9.000 pesetas. 
Una Amoladora de 2 piedras de esmeril, «lema», 

valorada en 35.000 pesetas. 
Tres extintores, valorados en 24.000 pesetas. 
Una mesa de oficina, valorada en 15.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 16 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria Isabel Jiménez Sán· 
chez.-EI Secretario.-519. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia 2 de Nules, 
con esta fecha, en autos de juicio sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 302/1993, instados 
por el Procurador don J oaquin Bagán Garcia, en 
nombre y representación de don José Antonio Abad 
Montón y doña Eleuteria Prieto Rodriguez contra 
doña Engracia Amat Gimeno, sobre un préstamo 
de garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana. Edificio sito en Vall de Uxó (Castellón), 
en la calle nfunero 1 del barrio Carbonaire. número 
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35, que mide 6 metros de fachada de 24 metros 
de profundidad, o sea, una superficie de 144 metros 
cuadrados; compuesto de planta baja, destinada a 
almacén, con una superficie construida de 128 
metros cuadrados; de primera alta, destinada a 
vivienda, con una superfiCie construida de 132 
metros cuadrados, y de planta segunda alta o desván, 
sin distribuir interionnente. Linda: Izquierda, 
entrando, don Bias Honrrubia; derecha, don Vrrgilio 
Gadea Miravet, y fondo, don Ramón Sorribes Galin
do. 

Titulo: Le pertenece por herencia de su madre 
doña Engracia Gimeno Gómez, según escritura 
autorizada por el Notario de Alcora, don Roberto 
Gorriz Ruix, de II de septiembre de 1979, y la 
construcción por ha~rla realizado a sus expensas, 
según consta ~n la escritura de_ declaración de obra 
nueve autorizada en Vall de Uxo, el 2 de noviembre 
de 1987, por el Notario de dicha población don 
Emilio Y!ñals Garcia, número 1.341 de orden en 
el protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules 2, en el tomo 1.176, libro 206 de Vall 
de Uxó, folio 191, fmca 6.104-N, inscripción cuarta 

El remate tendrá lugar en la, Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules, plaza Mayor, 2, 
el dia 12 de febrero de 1997, a las trece horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 7.850.000 pese
tas. fijadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postums que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los.mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 12 de marzo de 1997, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el 15 de abril de 1997, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizada la demandada, en su 
domicilio, sirva el presente como notificación en 
forma. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando lbs sábados. 

Dado en Nules a 21 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-553. 
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OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Olot, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
106/1996, a instancias de Caixa d'Estalvis de Giro
na, contra don Dionisia Sánchez Blázquez y doña 
Ana Nieves Femández Gallardo, y, conJonne lo 
dispuesto en providencia de esta fecha, por medio 
del presente se sacan a la venta en primera. segunda 
y tercera, pública subasta, y término de veinte días, 
el bien Que se dirá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la aetara 

Servirá de tipo para la primera subasta el páctado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. -

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas será 
preciso que los licitadores consignen, previamente~ 
en la cuenta número 1684, clave 841, del Banco 
Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo reqlÚsito no serán admi
tidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Olot. sito en calle Lorenzana, núme· 
ro 2. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 20 de 
febrero de 1997, a las once horas. 

Para la segunda, el dia 19 de marzo de 1997, 
a las once horas. 

Para la tercera, el dia 16 de abril de 1997, a 
las once horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que . 
tOdo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 48. Vivienda situada en 
la cuarta planta, derecha del elemento O), del con
junto inmobiliario de la calle Iu Pascual núme
ros 13, 15 y 17, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de 79 metros 80 decimetros cuadrados. Consta de 
recibidor, comedor, salón, cocina, baño, tres dor
mitorios y terraza Limita: En frente, rellano de la 
escalera y calle Iu Pascual; por la derecha, entrando, 
departamento número 13 del elemento B); por la 
izqlÚerda, departamento número ~ 7 del elemento 
C), y al fondo, volada del patio de acceso a los 
garajes. Tiene como anexo un trastero señalado con 
la letra O), que es el tercero, entrando por la izqlÚer· 
da, de la planta semisótano del elemento C). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.120, libro 399, folio 75, fmca número 
9.100 (número duplicado), inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 14 de noviembre de 1996.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-S80. 
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OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truc.ción número 2 de Olot. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 235/1995, a instancias de C¡ija de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra «Explotaciones 
Agrícolas 2000, Sociedad Limitada», y conJorme 
lo dispuesto en providencia de esta fecha, por medio 
del presente se sacan a la venta en primera. segtmda 
y tercera,· públicas subastas, y término de veinte 
dtas, yen-lotes separados los bienes que se dirán 
y que garantizan en el procedimiento indicado el 
crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución !fe hipoteca y que 
asciende a: 

Primer lote: 12.0000.000 de pesetas. 
Segundo lote: 1.200.000 pesetas. 
Tercer lote: 5.400.000 pesetas. 
Cuarto lote: 1.000.000 de pesetas. 
Quinto lote: 400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de: 

Primer lote: 9.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: 900.000 pesetas. 
Tercer lote: 4.050.000 pesetas. 
Cuarto lote: 750.000 pesetas. 
QlÚnto lote: 300.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas será 
preciso que los licitadores consignen. previamente, 
en la cuenta número 1684, clave 841 del Banco 
Bilbao Vtzeaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de OIot, sito en calle Lorenzana, núme
·ro 2 Por lo que se· refiere a la primera, el dia 20 
de febrero, a las doce horas. 

Para la segunda, el dta 19 de marzo, a las doce 
horas. 

Para la tercera, el d1a 16 de abril. a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán d~ manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su· extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objetos de la subasta son: 

Primer lote. 1. Toda aquella pieza de terreno 
en donde haya algunas instalaciones agricolas en 
Maiá de Montcal, procedente del Manso Sans, con 
una extensión superficial aproximada de 55 áreas. 
Linda: Al norte, en vértice, con camino de Can 
Patorra a Can Magi y torrente de Vilans; al este, 
parte con torrente y mediante él, hennanas Casa
bona y parte con fmeas de don Juan María Fort 
mediante margen o talud; al sur, con Juan Marí 
Fort, mediante camino de acceso. y oeste. con cami
no nuevo Y. mediante él, con finca de don Juan 
Maria Fort. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.047, libro 17 de Maiá, folio 32, fmca 
número 493. inscripción segunda. 
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Segundo lote. .2. Finca rústica llamada «Cam
po del Pring», en término de Maiá de Montcal, 
procedente del Manso Sans, con una superfiCie de 
I hectárea 12 áreas, aproximadamente. Linda: Al 
norte, con don Juan María Fort Clopés Masferrer: 
al este, con LlÚs Bach Esteva; al sur y oeste, con 
hennanas Casabona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.047, libro 17 de Maiá, folio 37, fmca 
número 494, inscripción segunda, 

Tercer lote. 3. Finca rustica en término de 
Maiá de Montca!. procedente del Manso Sans, que 
tiene un perimetro irregular con entrantes y salien
tes. Tiene una superficie de 4 hectáreas 81 áreas 
13 centiáreas. Lindante: Al norte, con hennanas 
Casabona, camino de Can Patorra a Can Magí y, 
mediante él con don José Quer, con doña Lucía 
Figueres. don Juan Maria Fort Clopes Masferrer, 
mediante torrente de Canet; al este, con dop. Joaquin 
Viñas, hennanas Casabona y camino de Maya a 
Salvanera; al sur, con hennanas Esparraguera y her· 
manas Casabona y don Luis Bach Esteva, y oeste, 
con camino de Maya a Can Magi y don J oan María 
Fort. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.047, libro 17 de Maiá, folio 19 vuelto, 
fmca número 56·N, inscripción vigésima. 

Cuarto lote. 4. Un olivar llamado del «Tarrer» 
o «Farré., situado en término de Maiá, de cabida 
8 vesanas 340 canas, eqlÚvalentes a I hectárea 83 
áreas 27 centiáreas. Lindante: Al norte, con pro
piedad de don José Quer y la de Salvanera; al sur, 
con otra de doña Paula Canet. hoy don José Casa
bona; al este. con otras fmeas de la herencia propias 
de don JoaqlÚm Fort Ramis, y al oeste, con dicho 
Quer, mediante torrente TuruneU. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot 
al tomo 1.047, libro 17 de Maiá, folio 51, finca 
número 60-N, inscripción decimotercera. 

Quinto lote. 5. Una pieza de tierra olivar, lla
mado Olivet del Sastre, situada en el término del 
pueblo de Segara, distrito de Beuda, la cual es parte 
de mayor extensiÓn, situada en Maiá, de cabida 
dos vesanas. equivalentes a 43 mas 74 centiáreas. 
Linda: Al norte, con tierras del manso Salvanera; 
al sur, con otras de don Isidro Figueras y de doña 
Pauta Canet; al este, con otra de don Pedro Brugues 
o doña Dolores Brugues Riu. y al oeste, con el 
llamado olivar de Farres o Farrers. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot. 
al tomo 1.014, libro 10 de Beuda, folio 54, fmca 
número 37-N. inscripción decimocuarta. 

El presente edieto sirVe de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-582. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Olot. 

Hago saber: Que en este J1lZ8ado a mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
124/1995, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Juan Tornes San
cho, y, conJonne lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, por medio del presente se sacan a la 
venta en primera, segunda y tercera, pública subasta, 
y término de veinte dias, el bien que se dirá, y 
que garantiza en el procedimiento indicado el cré
dito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera suhasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 21.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea,la cantidad de 16.125.000 pesetas. 
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La tercera. también en su caso, se celebrnrá sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso que los licitadores consignen, previa
mente. en la cuenta número 1684. clave 841. del 
Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Olot, sito en calle Lorenzana, núme
ro 2. 

Por lo que se refiere a ía primera, el dia 20 de 
febrero de 1997, a las trece horas. 

Para la segunda, el dia 19 de marzo de 1997, 
a las trece horas. 

Para la tercera, el dia 16 de abril de 1997, a 
las trece horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Indivisible. Pieza de tierra en Oix, lla
mada Camps del Rector, de cabida aproximada 40 
áreas 75 centiáreas; en el interior de esta fmca, 
y ocupando parte de su superficie, existe construida 
una casa de planta blija, destinada a vivienda uni
familiar; que ocupa una superficie aproximada de 
85 metros cuadiados, más unos 29 metroS cuadra
dos destinados a porche; costa de comedor-estar. 
cocina, baño y dos donnitonos. En junto, linda: 
Por oriente y mediodia, don Isidro Sala; por ponien
te, con otra porción de fmca propia de don Francisco 
Costa, mediante mojones, y por el norte, con el 
rio Llierca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 0101, al tomo 1.174, libro 12 de Oix, folio 133, 
fmca número l20-N, inscripción decimosexta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Juez accidental.-El Secretarío.-586. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María Ángeles Oliveira Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 40/1996, se trantita procedimiento judicial suma
rio, regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de doña María del Pi1ar de 
Jorge Machado, representada por el Procurador 
señor Valis Sanclús, contra don José Gandia Llin, 
don José Gandia Conca y doña María Gandia Con
ca, en los que he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y valor de su tasación. las fincas 
hipotecadas que se indicarán, para lo que se ha 
señalado el dia 19 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
20 de marzo de 1997, a la misma hOTa y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
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de la finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 
23 -de abril de 1997, a la ntisma hora y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesi<!ad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. Los autos y la certificación defRegistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previwnente, en 
la cuenta de este Júzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de las fincas que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la reglll 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a 10 previsto en la misma. 

Fincas que se subastan 

Vivienda unifantiliar en Ontinyent, calle San Igua
cio, número 29. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ontinyent, al tomo 249, libro 158, 
folio 218, fmca número 11.136. 

Valorada en 9.960.000 pesetas. 
Campo de tierra huerta de 2 hanegadas I cuarta 

en Ontinyent, partida del Llombo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ontinyent al tomo 100, 
libro 39, folio 193, fmca número 4.554. 

Valorada en 1.660.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 6 de septiembre de 
1996.-La Juez, María Ángeles Olivem. Gil.-EI 
Secretarío.--409-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Oliveira Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia), y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el núme.
ro 5 de 1996 se trantita procedimiento judicial suma
rio regulado poT el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Ontinyent, 
representada por la Procuradora doña Vrrtudes 
Mataix Ferré, contra don José VIcente Soriano Terol 
y doña Raquel Sanz Pla, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasación, la fmca hipotecada que se indicará 
para lo que se ha señalado el dia 26 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el 
día 26 de marzo de 1997, a la ntisma hora y en 
igual lugar, y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 30 de abril de 1997, 
a la misma hora y en igual Jugar. 

Si cualquiera deJas subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría. 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la aetara, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de I'ste Juzgado en el ,Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría no pudiera tener lugar con la 
Wltelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a 10 previsto en la misma. 

Finca (¡ue se subasta 

VIvienda sita en Ontinyent, calie Pintor Segrelles, 
23. Mide 112 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ontinyent al tomo 255, libro 
113, folio 88, fmca número 11.451, segunda. Valo
rada en 5.757.500pesetas. 

Dado en Ontinyent a 14 de septiembre de 
1996.-La Juez, María Ángeles Oliveira Gil.-La 
Secietaría.-552. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela y su partido, 

Por el presente se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 61/1993, 
instados por el Procurador señor Amorós Larente, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Murcia, contra don Francisco Cutillas Mestre, 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a 'venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que se detallan 
al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 13 de febrero 
de 1997, a las doce horas, a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, el día 13 de marzo de 1997, 
a las doce horas, en el ntismo lugar, y para la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril 
de 1997, a las doce horas, en el ntismo lugar expre
sado anteriormente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., de esta ciudad, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
de los bienes,-sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL 
el resguardo de la conSignación expresada, en la 
condición primera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexta.-En caso de que alguno de los dias señalados 
fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente 
dia hábil. " 

Séptima.-Las subastas serári por lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Lote número 1. Rústica. Se trata de la nuda 
propiedad de una fmea de campo de secano, que 
se encuentra en la partida de El Moco del ténnino 
municipal de A1batera. 

Linda: Al norte. con tierras de don Camilo Payá 
Rico; al este, con tierras de don Antonio Serna 
Zaplana; al sur, con tierras de la misma propiedad 
anterior, y al oeste. con cantino de la fmca. 

Tiene una superficie de 2 hectáreas 63 áreas 48 
centiáreas, equivalentes a 22 tahúllas y 2 octavas. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 656. libro 105 
de A1batera, folio 170, fmca número 8.235. 

Tipo para la primera subasta, 5.600.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-El Sec ..... 
tario.-573. 

ORTIGUElRA 

Cédula de notificación 

Don Alfredo Benni Couceiro, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Ortigueira (La Coru
ña), 

Certifico: Que en autos de juicio ejecutivo número 
206/l994-N, se dictó sentencia. cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal siguiente: 

• Sentencia. 

En Santa Marta de Ortigueira a 21 de octubre 
de 1996. 

Vistos por doña Maria Azncena Recio González, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de esta villa 
y su partido. los presentes putos de juicio ejecutivo 
número 206/l994-N, promovidos por «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Javier Artabe Santa1la, y dirigido por 
la Abogada doña Victoria Sanesteban contra don 
Eugenio Manuel Insúa Carballes. que se encuentra 
en paradero desconocido. 

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra los bienes del demandado don 
Eugenio Manuel Insúa Carballes, hasta hacer trance 
y remate de los mismos. y con su producto entero 
y cwnplido pago a la actora «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», de la cantidad de 4.637.435 pesetas, mils 
la cantidad de 650.000 pesetas que. por ahora y 
sin peIjuicio de ulterior liquidación se presupuesta 
para intereses. gastos y costas del procedimiento. 
y condenándole, ademils, al pago de las costas del 
juicio. Acuerdo, asimismo, se libre mandamiento 
al Registro de la Propiedad, para la práctica de 
la anotación preventiva del embargo de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. Y poniendo 
en las actuaciones certificación de la presente reso
lución, inclúyase la misma en el libro de sentencias. 

Así, por esta mi sentencia que por la rebeldia 
del demandado, se le notificará en los estrados del 
Juzgado. en el .¡cBoletín Oficial» de la provincia y 
el .Boletin Oficial del Estado., definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado la señora doña Maria Azncena Recio 
Gonzá1ez, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
de Ortigueira y su partido.-Rubricado .• 

y para publicar en el «Boletin Oficial del Estado., 
para que sirva de notificación al demandado rebelde, 
expido y fmno la presente en Ortigueira a 21 de 
octubre de 1 996.-El Secretario, Alfredo Berini Cou
ceiro.-609-2. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 774/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra <Prolur, Sociedad Anó
nima» y doña Rosa N amen Pons. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 11 de febrero de 1997, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cUenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
0478 000 18 774 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia II de marzo de 1997, a" 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
caciém las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 54 de orden. Vivienda de planta 
piso primera, identificada con el número 28. con 
acceso por el zaguán número 7. Tiene una superficie 
construida de unos 79,28 metros cuadrados. Se dis
tribuyen conforme a su destino y sus linderos, miran
do desde el vial C, son: Frente, vuelo sobre dicho 
vial; derecha, vivienda de su planta identificada con 
el número 29, y fondo, núcleo de escalera y viviendas 
de su planta, identificadas con los números 27 
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y 29. Inscrita al tomo 3.717, libro 448 de Palma 
VII, folio 201. fmea número 24.769. 

Tipo de subasta: 13.475.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre 
de 1996.-La Magistrad&-Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-467. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 677/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Sellaritil, Sociedad 
Anónima», siendo el tercer poseedor la entidad 
«Honda Balear. Sociedad Limitada», en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por 'primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 11 de febrero de 1997, a las 
diez treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
" la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», número 0478.(J()()..18-677/95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 2Q por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en meti
lico o cheques en el Juzgado . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá'n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haci~ndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manitiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo_ 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consiguar 
quien desee tomar parle en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segu.'lda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana número 86 de orden. Vivienda de la planta 
del piso segundo, puerta primera, con acceso por 
el zaguán izquierdo del edificio, su escalera y dos 
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ascensores. Mide una superficie de 113 metros 18 
decimetros cuadrados, siendo sus lindes. mirando 
a la calle Médico José Darder: Al frente, con su 
vuelo; a la derecha, vivienda puerta primera de la 
planta pero con acceso por el zaguán derecho del 
edificio. número de orden correlativo posterior; a 
la izquierda. escalera y ascensor que le dan servicio 
y vivienda puerta segunda de igual planta y acceso, 
yal fondo, patio posterior. 

Le corresponde, en el valor de la total, una cuota 
del 2,22 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palma de Mallorca al tomo 5.167. libro 1.131 
de Palma N, folio 208, fmca 66.082, inscripción segun
da de hipoteca, 

Tipo de subasta: 19.700.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre 
de 1 996.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-El Secretario.-473. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.046/1994-3 S, se siguen autos 
de juicio de cognición, instados por el Procurador 
don Juan Marques Roca, en representación de .Co
mercial Domecq, Sociedad Anónima», contra «.Art. 
Forum, SRL». en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada al demandado «Art. Fornm, SRL»: 

Urbana número 18 de orden. Apartamento 
dúplex, del bloque B, señalado con el número B-4, 
del edificio sito en el solar número 98 de la urba
nización «La Mola}~. término de Andraitx; mide 
213,7 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Andraitx (Palma) al folio 
127, tomo 5.138, libro 375, fmca número 18.131. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113. primero, el próximo dia 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate. será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores (a excepCión del demandan
te) consignar, previamente, en la cuenta corriente 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
0451 00014 1046 '94. que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, 
de esta misma ciudad, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Terceru.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración', consignando en la cuenta de este 
Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Únkamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que ~e adjudique el bien 
la parte actora. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obHgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo' los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de marzo de 1997, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrdI'á una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1994, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de octubre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-561. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 633/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia de la Procuradom doña 
Maria Monserrat Montane Ponee, en representación 
de «Uralita. Sociedad Anónima~, contra *,Motot, 
Sociedad Limitada», representada por la Procura
dora doña Marina Fullana COlom, en reclamación 
de 690.828 pesetas de prinCipal, más 235.000 pese
tas señaladas para costas. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada: 

Urbana. Número 65 de orden. Local comer
cial en planta baja. con diversos accesos indepen
dientes a través de portales que abren a las calles 
Aldea del Cariño y Dámaso Calvet. Forma parte 
de un edificio sin numerar sito en la calle Dámaso 
Calvet, chaflán con la calle Aldea del Cariño, de 
esta ciudad. Tiene una superfiCie útil de 344 metros 
75 decimetros cuadrados, más un altillo de 29 
metros 79 declmetros cuadrados. Linda: Al frente, 
calle Aldea del Cariño; derecha, mirando' desde 
dicha calle, con calle de Dámaso Calvet; izquierda, 
la de Juan y Pedro Vich Bibiloni. y por el fondo, 
la de Jaime Alba Mariorell y Rafael Vives Mesquida; 
e interiormente linda con los dos zaguanes. escalere 
y ascensor del inmueble. Tiene una cuota en relación 
al valor total íntegro del inmueble del 6,72 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palma, al tomo 3.732, folio 135, libro 554, fmca 
36.319, inscripción primera. Valorada en 
18.727.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, ll3: él día 
12 de febrero de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del preciO de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao ViZcaya de la calle General Riera, 
113, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045"2-¡000/14/0633/94. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ¡a subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
SigWl por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

.octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el dla 12 de marzo de 1997, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de abril de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas al demandado, 
para el supuesto de no ser encontrado en su domi
cilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-El Secretario.-576. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario, número 1.481/1993-A4, en vir
tud de demanda interpuesta por don Pedro Garcia 
Gutiérrez, representado por la Procuradora doña 
Montserrat Montané Ponee, contra «Consulting 
Mallorquín de Golf, Sociedad Anónima., ha recaído 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta qllc tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
dlas hábiles de su anuncio en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares" 
y "Boletin Oficial del Estado", celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento. y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial coincidente con la valomción pericial 
de las fmcas, en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero~ 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo 
día 18 de febrero de 1997, a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo dia 18 de marw 
de 1997, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será el 75 por lOO de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
dla 17 de abril de 1997, a las diez treinta horas. 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previa consignación 
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en cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya. antes del inicio de la licitación, de por 10 
menos el 20 por \00 del tipo, tanto en la primera 
C'ifil0 en la segunda subastas, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por \00, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de tos postores que no resultaren rema
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Primer lote. Urbana número 95 de orden. Vivien
da sita en la planta baja, tipo I, de la izquierda, 
mirando desde la calle, con acceso por la escalera 
dos de la calle Fray Miguel Ferrer, de esta ciudad, 
lugar la Vlleta. Falma parte de un edificio en cons· 
trucción sito en el lugar de la Vueta, calle Fray 
Miguel Ferrer, esquina a la calle Dean Tous, de 
esta ciudad. Mide 69 metros 33 decirnetros cua· 
drados; tiene el uso exclusivo de una terraza en 
su parte posterior que mide 33 metros 47 decirnetros 
cuadrados. Linda, mirando desde la calle Fray 
Miguel Ferrer: Frente, con dicha calle; derecha, con 
la escalera, rellano de la misma y la vivienda tipo 
VITI de la misma planta y acceso; por la izquierda; 
vivienda tipo 1 de la misma planta y con aeceso 
por la escalera uno, y fondo, terraza de la vivienda 
tipo VI de la misma planta y con acceso por la 
escalera cuatro. 

Inscrita al tomo 3.711. libro 541. folio 176, fmca 
número 35.247. Valorado en 10.485.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 10 1 de orden. 
Vivienda sita en la planta baja, tipo V, de la izquier
da, mirando desde la calle, y hace chaflán a las 
calles Fray Miguel Ferrer y Dean Tous. Tiene su 
acceso por por la escalera tres de la calle Dean 
Tous, de esta ciudad, lugar la Vlleta. Forma parte 
de un edificie en construcción sito en el lugar de 
la Vlleta, calle Fray Miguel Ferrer, esquina a la 
calle Dean Tous, de esta ciudad. Mide 75 metros 
51 decirnetros cuadrados. Linda, mirando desde la· 
calle Dean Tous: Frente, con dicha calle; derecha, 
escalera. rellano de la misma y vivienda tipo ID 
de la misma planta y acceso; por la izquierda. con 
la calle Fray Miguel Ferre< y el ehaflán formad<> 
por la confluencia de ambas calles, y por el fondo, 
con la vrnenda tipo N de su misma planta y acceso. 

Inscrita al tomo 3.711. libro 541, folio 194, finca 
número 35.253. Valorado en 11.375.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 28 
de noviembre de 1996.-El SeGretario, Eugenio Tojo 
Vázquez.-559. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Jll74lado de mi cargo, 
bajo el número 424/1993, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Gayá Fant, en representación de 
doña Maria Antonia BoveT Cerdá, contra don Sal
vador Ferreras Hidalgo, en reclamación de 
2.988.578 pesetas de principal, más 1.300.000 pese
tas. señaladas para costas. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman
dado: 

1. Mitad indivisa de urbana, número 244 de 
orden. Vivienda tipo U del piso tercero, puerta pri· 
mera, con acceso por la calle Vicente Juan Roselló 
Ribas, a través del zaguán E. Forma parte de un 
edificio en construcción. situado en Palma de 
Mallorca, con fachadas a la avenida San Fernando. 
calle Martín Boneo, avenida Son Darncto y calle 
Vicente Juan Roselló Ribas; tiene una superficie 
construida de 153 metros 40 declmetros cuadrados. 
Linda, mirando desde la calle Vicente Juan Roselló 
Ribas: Frente, núcleo de escalera y vuelo sobre dicha 
calle; derecha. vuelo sobre avenida Son Dameto: 
izquierda, núcleo de escalera, vivienda tipo V de 
su planta, con acceso por el mismo zaguán y vuelo 
sobre patio planta baja; fondo, vivienda tipo T de 
su planta, con acceso por el zaguán D. Inscrita 
al tomo 2.249, libro 443 de Palma VI, folio 160, 
fmea número 26.928. 

Valorada en JO.OOO.OOO de pesetas. 
2. Mitad indivisa de ur]¡ana, número 3 de orden. 

Aparcamiento de su planta sótano primero, iden
tificado con el número 2, que tiene su acceso para 
vehículos por la calle Vicente Juan Roselló Ribas, 
a través de rampa y para personas a través de los 
distintos zaguanes del inmueble. Forma parte de 
W1 edificio en construcción, sito en Palma, con 
fachadas a la avenida San Fernando, calle Martin 
Boneo, avenida Son Dameto y calle Vicente JUan 
Roselló Ribas; tiene una superficie de 9 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal la zona común de acceso, dicha zona 
común; derecha, aparcamiento número 3; izquierda, 
aparcamiento número 1, y fondo, trastero núme· 
ro 2. Inscrita al tomo 2.247, libro 441 de Pahna 
VI, folio 70, fmca número 26.687. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana, número 4 de orden. 

Aparcamiento de su planta sótano primero, iden
tificado con el número 3, que tiene su acceso para 
vehículos por la calle Vicente Juan Roselló Ribas, 
a través de rampa y para personas a través de los 
distintos zaguanes del inmueble. Forma parte de 
W1 edificio en construcción, sito en Palma. con 
fachadas a la avenida San Fernando, calle Martin 
Boneo, avenida Son Dameto y calle Vicente Juan 
Roselló Ribas; tiene una superficie de 9 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. tomando 
como tal la zona común de acceso, dicha zona 
común; derecha, aparcamiento número 4; izquierda, 
aparcamiento número 2; fondo, trastero número 2. 
Inscrita áI tomo 2.247, libro 441 de Palma VI, folio 
72, finca número 26.668. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa de urbana, número 10 1 de 

orden. Trastero de planta sótano primero, identi
ficado con el número 2, que tiene su aecese para 
velú~os por la calle Vicénte Juan Roselló Riíbas, 
a través de lll1llPlt y para personas a través de los 
distintos zaguanes del inmueble. Forma parte de 
un edificio en construcción, sito en Pahna, con 
fachadas a la avenida San Fernando, calle Martin 
Boneo, avenida Son Dameto y calle Vicente Juan 
Roselló Ribas; tiene una superficie de 18 metros 
cuadrados. Linda: Frente, tomando como tal su 
entrada, aparcamientos número~ 2. 3. Y 4; derecha, 
trastero número 3; izquierda, trastero número 1, 
y fondo, trastero número 5 y paso común. Inscrito 
al tomo 2.248, libro 442 de Pahna VI, folio 41, 
fInca número 26.785. 

Valorada en 350.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
el dia 4 de marzo de 1997. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
452/0000/17/0424/93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Jll74lado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de abril de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, Que será del 7 S 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 7 de mayo de 1997, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fIjadas para la segunda. 

Sirva la presente de notificación del señalamiento 
de las subastas a los demandados, caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-El Secretario.-509. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Jllez del Jnzgado de Prime-ca Instan
cia número 4 de Pahna de MaIlor:ca. 

Hace saber: ~e en este Juzi!ado de mi cargo, 
rugo el número 846/1992, se siguen autos de decla
ración menor cuantia reclamación de cantidad a 
instancias del Procurador don José Campins Pou, 
en rep.-ntacj(m de C. Como Pro. AncIwrage, con
tra Sidoey Taylor, en reclamación de oantitlad, en 
cuyas aetuaci~nes se ha acordado sacar a la venta.· 
en pública subasta, por tlInnino de ""inre dias y 
precio de su avalúo, la fmea embargada al <Wman
dado, y habiéndose señalado pm- eJltOr la tercera 
subasta en los presentes autos en fecha 27 de marzo 
de 1997 (dia festivo) se modifica dicho señalamiento 
en el sentido de que dicha subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil a la misma hora es decir, el 
1 de abril de 1997, a las doce horas. 

y para que sirva de corrección de errores del 
edicto publicado en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares» y «Boletin 
OfIcial del Estado», expido el presente en Palma 
de Mallorca a 5 de diciembre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.--649. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Á1varo Artola Femández, Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 672/1993, se tramita procedimiento dejui
ciD ejecutivo, a instancia de «Banco Sanpaolo. Socie
dad Anónima», contra «El Buen Hacer, Sociedad 
Limitada. y don Nicolás Cotoner Martas, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 5 de marzo 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0479000017067293, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segnnda, el dia 7 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

1/5 parte igual y proindiviso de la finca registra! 
8. 1 44-N, Ayuntamiento de Madrid, libro 1.840, 
tomo 2.399, folio 131: 

Urbana: Piso quinto derecha del edificio 
en Madrid, con fachada a las calles Abascal, nú
mero 58, y Miguel Ángel, número 33, situado en 
la cuarta planta del edificio, teniendo su entrada 
a la derecha de la escalera principal, y consta de 
vestibulo, cabina de teléfono .• hall», un pasillo, sala, 
despacho, cuarto de estar, tres armarios, seis dor
mitorios, tres cuartos de baño, despensa. lavadero, 
cocina. oflice, tres armarios roperos, una vitrina.. 
cuatro desvanes. vestíbulo de servicio, _una terraza 
con toldos, herrajes y una fuente, una terraza de 
servicio y un mirador de fachada. Ocupa una super
ficie privativa de 330 metros 85 declmetros cua
drados, más cinco metros 75 declmetros cuadrados. 
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que corresponden al mirador, y linda: Por el norte, 
tomando como entrada la del piso con la calle Gene
ral Sanjwjo a m que hace fachada; por el este, con 
la avenida del Generalislmo y calle de Miguel Ángel, 
a las que también hace fachada; por el sur, con 
los números 31 y 33 de la calle Miguel Ánge~ y 
por el oeste, con el piso segundo izquierda, escalera 
principal,. patio central y escalera de servicio de 
la misma finca. Son inherentes a este piso el cuarto 
trastero número 7, situado en la planta de semi
sótano y el tendedero marcado con el número 3, 
que se halta en la azotea. En realidad este trastero 
no existe. Cuota: Le corresponde una cuota de rela
ción al valor total del inmueble de 6,983 por lOO, 
y con relación al articulo 86 del Código Civil, de 
7,599 por lOO. 

Valor de tasación: 22.027.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de diciembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-El Secretano.-5l O. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Marta Moragues Vida!, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro J 272/ J 992, se tramita procedimiento de menor 
cuantí~ a instancia de don José Blanes Nouvillas 
contra herencia yacente o ignorados herederos de 
don Martin Fertiol Font, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lngar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 11 de marzo de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anó"nima», número 
0480-000-15-1272-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta' 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 1 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadds. 

Sirva el presente edicto como notificación legal 
a los demandados para su conocimiento y efectos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos y obligaciones que ostentan los deman
dados sobre el predio con casa llainada .Paxeri •. 
de 1.999 áreas, por compra a doña Antonia AJcina 
Llabrés. Inscrita al libro 84 de Sineu, folio 29, fmca 
número 4.000, inscripción 4." del Registro de la 
Propiedad número 1 de Inca. 

Valoración: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria 
Moragues Vidal.-El Secretario.-3l4. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 904fl993, se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo, a instancia de «Banco Sanpaolo, Socie
dad Anónima., contra .Noguer Mira, Sociedad 
Anónima., don Antonio Noguer Castells y doña 
Francisca Mira Nada!, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 26 de febrero de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 'no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima., número 0468-000-17-0904-93, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Úuicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretarta del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el· dia 22 de abril, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados se considera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de notificación. a la parte ejecutada, 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de. que antes de verificar 
el remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
el principal, intereses y costas, quedando la· venta 
irrevocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 38 de orden. Vivienda se¡jalada 
con la letra E. con acceso por la escalera primera 
del edificio, emplazada en la planta segundo piso, 
a la que corresponde el zaguán, número 2, antes 
8, de la calle Gilabert de Centellas, de esta ciudad. 
Mide 129 metros 82 decimetros cuadrados. Linda: 
Por frente, considerando a éste como su portal de 
acceso, y por medio de una linea quebrada de cinco 
lados, con la citada escalera primera del edificio, 
el patio de luces anexo a dicha escalera y con la 
vivienda número 37 de orden, señalada como piso 
D en dos planos; por la derecha, entrando, y por 
medio de una linea quebrada de tres lados, con 
la vivienda número 39 de orden, señalada como 
piso F en los planos, y con el patio centra1 tercero 
del· edificio; por la izquierda, con fachada de la 
calle Gilabert de Centellas; por fondo y por medio 
de una linea recta, con la vivienda número 33 de 
orden, señalada como piso izquierda en los planos 
y con la chimenea de ventilación de baños; por 
arriba, con la planta tercer piso, y por abajo, con 
la planta primer piso, ambas del propio edificio. 

Finca registral numero 52.098, inscrita al folio 16, 
tomo 1.631, libro 893, Ayuntamiento de Palma III, 
Registro de la Propiedad Palma 2. 

Valoración: 19.473.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus· 
ter.-EI Secretario.-508. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de PaJma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
473/l996·2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Miguel Borras Ripol, 
contra don Luis Porter Sanahuja y doña LuiSa Rever
te Rodriguez, en reclamación de 22.839.003 pesetas 
de principal, más las señaladas para interés y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y tipo de tasación, las 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 368 de orden.~Vivienda V del plano, 
sita en la planta de piso cuarto del sector VII, que 
tiene su acceso por el zaguán, escalera y. ascensor 
número 7 del inmueble, con una superficie cons· 
truida de 168 metros 4 decimetros cuadrados. 
Mirando desde la zona verde publica. Linda: Por 
frente, con las partes determinadas ·números 367 
y 369, zona común y patio de luces; derecha, con 
patio de luces y la parte determinada número 367; 
izquierda, la parte determinada número 369 de 
orden y el vuelo de la calle Hermanos Garica Peña· 
randa, y por fondo, con el vuelo de la calle de 
Luis Alemany Pujo!. Inscrito al tomo 3.647, libro 
515 de Palma VI, folio 123, fmca número 32.707, 
inscripción primera. 

Valorada en la suma de 19.348.068 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113. 
primero, de esta ciudad, el dia 3 de marzo de 1997, 
a las once. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 3 de abril de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta, 
el dia 5 de mayo de 1997, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. todas ellas bajo las· siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 19.348.068 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales número 0451000 
180473/96-2·M, que este Juzgado tiene abierta en 
el ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pla
za de Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Luis Por
ter Sanahuja y doña Luisa Reverte Rodríguez. en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea desi~ado por la parte actors. se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en. los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-340. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
443/1996, sección O de registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del articulo l3 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
de Navarra, representada por el Procurador don 
José Beunza Arbonies, contra don Francisco Rodri
guez Linares y doña Susana Salvatierra Ruiz, en 
reclamación de crédito hipotecano, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
finca contra la que se procede. y que al fmal se 
describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa, número 1, piso segundo, los dias 28 
de febrero, 2 de abril y 5 de mayo de 1997, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma y, en su caso, respecto a la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que dispone el articulo 131, regla 12 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
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de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz· 
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta. se tomará el 
tipo de la segunda subasta·a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad dc 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del ccsionarió, quien deberá aceptarla, 
y todo eIJo, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde ,el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juz~ 
gado referida antes, junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho la consignación a que se refiere el 
punto segundo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están dc mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deber.in aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes,·si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana en jurisdicción de Beniozar (Navarra). 
Vivienda izquierda del piso cuarto, tipo A de la 
casa nilmero 8 de la calle lruñalde. 

Inscrita al tomo 3.372, libro 4, ,folio 99, finca 295 
del Registro de la Propiedad húmero 3 de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 10.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 9 de diciembre de 1996.-El Secre· 
tario, José Alonso Ramos.-400. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Pam· 
piona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
12 de febrero, I de abril y 25 de abril de 1997 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la. venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 55/l996-A, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Pamplona. 
contra don Alejandro Grande Peña, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos debiendo presentar en 
el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 
l Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán ·subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta. caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. plaza de garaje y trastero, sitos en plaza 
Soroco, número 1, cuarto, letra B. en Ansoaín. Valo
rado en 10.427.794 pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de diciembre de 
1996.-La Magistrada.Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-La Secretaria.-648. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 129/1994, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere. en nombre y representación 
de Banesto, contra don José Luis Garcia CebaDos 
y dona Francisca Álvarez Sáez, sobre reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se· ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio del avalúo, la siguiente finca 
embatgada a los demandados: 

Urbana.-Número 173, piso quinto, 1etra A; en 
planta quinta de la casa sita en Parla, en la calle 
San Antón, número 84. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Parla número l. al tomo 487, folio 
46. nnca número 21.824·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa. 
números 7 y 9, en esta localidad de Parla, el día 20 
de febrero de 1997. a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
6.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente en la cuenta 
de este Juzgado. el 20 por lOO del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, siendo 
el número de cuenta: 23750000 de la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle La Iglesia, de Parla. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla s.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecuGión de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores- y preferentes 
al credito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinGión el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se derive. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio, salvo que 
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a instancia del acreedor se reservasen las consig
naciones de los postores que así lo admitan, que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la pbtigación por el adjudicatario. 

Septima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán a cargo del re~atante. 

De nb haber postores en la primera subas~ se 
señala para la segunda el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción atipo. el dia 21 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

y para que silva de notificación en forma a los 
demandados expresados al encabezamiento y se pro
ceda a su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia. expido el presente en Parla 
a 27 de septiembre de 1996.-La Juez. Raquel Bláz· 
quez Martin.-Ante mi, el Secretario.-358. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado. 
de, Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 2/1994, se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulas. a instancia del Procurador señor 
Ibáñez de ía Cadiniere, en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Jesús OregueDa López y doña Isabel Garcia Can
sado, sobre reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio del 
avalúo la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Urbana.-Vivienda primero, letra D, en planta pri
mera, con acceso por el portal númeró l. del bloque 
número 5. en la calle Humanes, de Parla, figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Parla, al tomo 561. libro 73, folio 191, fmca 
número 4.072. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochaa, 
números 7 y 9. de esta localidad de Parla, el día 19 
de febrero de 1997, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada: 
7.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la cuenta 
de este Juzgado. el 20 por lOO del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, siendo 
el número de cuenta: 23750000 de la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle La 19lesia, de Parla. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.<1 del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes. sin que se dedique a su cxtinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabili9-ades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
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como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio, salvo que 
a instancia del acreedor se reservasen las consig
naciones de los postores que así lo admitan. que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consiguada, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 3 de abril de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para l¿! que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 13 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados expresados al encabezanúento y se pro
ceda a su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado. y .Boletin 
Oficial» de la provincia, expido el presente en Parla 
a 27 de septiembre de 1 996.-La Juez, Raquel Bláz
quez Martin.-Ante mi, el Secretario.-353. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
417/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don J. Antonio Tárraga 
Moreno y doña Carmen Martinez Solvez. en recia· 
maci6n de'crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado la resolución cuyo literal es el siguien
te: 

.Providencia.-Señora Juez Lledó Fernández. en 
Parla a 4 de diciembre de 1996. 

Dada cuenta, por presentado el anterior esCrito 
por el Procurador señor Olivares de Santiago, únase 
a los autos de su razón y conforme a lo solicitado 
y no habiéndose podido celebrar las subastas seña
ladas en los presente autos. se señala para que tenga 
lugar la primera subasta el próximo dia 10 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose paÍa el caso de que 
quedara desierta, se señala para que tenga lugar 
una segunda el próximo día 10 de marzo de 1997, 
a las diez horas, y para que tenga lugar, en su caso, 
una tercera el próximo dla 10 de abril de 1997, 
a las diez horas. siendo las condiciones de las mis
mas las que flgl1ran publicadas en el ··Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid número 
191, de 12 de agosto de 1996 (signatura NI65.418) 
yen el "Boletin Oficial del Estado" de 15 de agosto 
de 1996 (signatura 51.614). siendo válidas a todos 
los efectos las mismas. Anúnciese la subasta por 
edictos que se publicarán en el "Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid y en el "Boletin 
Oficial del Estado" fijándose un ejemplar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. Notifiquese el 
señalamiento a los demandados a los efectos pre· 
venidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui· 
cianúento Civil. y entréguese los edictos y despachos 
librados al Procurador actor pára que cuide de su 
presentación, publicación y cumplimiento. 

Asi lo manda y fmna su señoria.-Doy fe.» 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Piso segundo, letra A situado en la planta segunda 
del portal número 1, del edificio en Pinto (Madrid). 
compuesto de tres portales números l. 2 y 3, temen
do su entrada por el portal 1, por la calle peatonal 
y los portales 2 y 3 por la calle de San IIdefonso. 



BOE núm. 12 

Se compone de vestíbulo, salón-comedor. cocina, 
terraza. tendedero. cuatro donnitorios y dos cuartos 
de baño. Tiene una superficie útil de 89 metros 
91 decimetros cuadrados. 

Linda: Al frente, rellano de la planta, escalera, 
patio de luces. ascensor y vivienda letra B de su 
misma planta y portal, derecha, escalera, rellano 
de la planta, patio de luces y vivienda letra B de 
su misma planta del portal número 2, calle de nueva 
creación y calle peatonaL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
en el tomo 707, libro 246 de Pinto, folio 103, fmea 
número 16.903, inscripción tercera. 

Dado en Parla a 4 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Ana Cristina L1edó Fernández.-650. 

PARLA 

Edicto 

Doña Mara Escribano Silva, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autQs 
de juiCiO ejecutivo numero 366/1994, promovidos 
por «Banco' Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Carlos lbáñez 
de la Cadiniere. frente a «RevalteI. Sociedad Limi· 
tada». don Pedro del Campo Fernández, doña Sale· 
dad Sánchez Cuartero, don Antonio Tejerón Redon· 
do y doña Pilar Largo de la Cruz. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar. por medio 
del presente, la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte días y precio de su avalúo, 
del bien inmueble embargado en el procedimiento 
al demandado y el bien objeto de subasta es el 
siguiente: 

Urbana 26.-Piso 3.". letra b, del número 11, de 
la calle Villaverde. en Parla. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Parla. al tomo 269, folio 184, 
fmca número 14.331, hoy fmca 4.420, libro 82, 
folio 93. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa. 
número 7. de esta ciudad y hora de las diez, del 
dia 27 de febrero de 1997. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento señalado 
al efecto. el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de los mismos se derive. 

De no haber postores en la 'primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de marzo de f997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 

, de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
24 de abril de 1997, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 
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El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados rebeldes. con domicilio desco
nocido «Revaltel, Sociedad Limitada», y para el caso 
de que la notificación a los demás demandados sea 
negativa. 

Dado en Parla a 16 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Mara Escribano Silva.-EI Secretario.-369. 

PORRINO 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Villalva. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porrillo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
391/1996. a instancias del Procurador de los Tri· 
bunales don Javier Varela Gonzalez, en nombre y 
representación de Banco Hipotecario de España, 
contra don Jesús Álvaro Gonzmez Lorenzo y doña 
Adoración Garrido Pérez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones sc ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Finca de planta baja, letra A. bloque 16 de Tor· 
neiros y Cataboy (Porriño). Finca registral núme
ro 18.6 lO. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
siri número, de esta localidad. el próximo día 4 
de abril de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.488.000 pese· 
tas, fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado (<<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima»), de esta localidad. en la cuenta número 
3607/000/18/00391/1996). una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate, sin 

. cuyo requisito no sera admitida postura alguna. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-La subasta se· celebrará en forma de pujas 

a la llana, S1 bien, ademas, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4." del la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán _ subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptíma.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de mayo de 1997, 
a las diez horas. en las mismas condiciones de la 
primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera, y, ~aso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de junio de 1997, 
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a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. debiendo. en 
este caso. consignarse una cantidad, al menos, del 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entendera 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
ponda. 

Dado en Porriño a 16 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Anselmo Menéndez Villalva.-540. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat ConteQto Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco y su partido. 

Hago saber: Que en ese Juzgado y bajo el núme
ro 198/1996, sc tmmitan autos de procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria del articu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, a ínstancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba. contra 
don Ramón Garcia Moreno Ramírez. doña Maria 
de los Baños Garda García y «Earcia Moreno Ramí
rez. Sociedad Limitada)}, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días, la fmca 
que se describira, señalándose para su celebración 
la audiencia del dja 19 de febrero de 1997 y hora 
de 'las doce tre'inta, e_n la Sala de Audiencias de 
ese Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta, el día 19 de marzo de 1997. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y. en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se seüala el día 16 
de abril de 1997, a la misma hora, bajo la siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca. no admitiéndose 
postura que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos~ 
turas por escrito. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad y obligaciones de los mismos. 

El presente servirá de notificación de las subastas 
a los demandados, caso de no haberse pOdido llevar 
a efecto la notificación en el domicilio pactado. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Rústica.-Tierra de secano, dedicada al cul
tivo de cereal, en el ténnino de El Viso (Córdoba), 
al sitio Valdigilelo. en la carretera de Almadena 
Posadas, con una superficie de 40 areas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hinojosa del 
Duque. al tomo 272, libro 20 de El Viso, folio 116. 
fmca número 1.572-N. inscripción cuarta. 

Tipo para la primera subasta: 106.195.000 pese· 
taso 
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2.8 Trozo de terreno de secano cereal. al sitio 
de La Zahurdillas, término de Fuencaliente (Ciudad 
Real) del kilómetro 10 1 ,500 al 10 1 ,600 de 1 .. carre· 
tera nacional N-420. de Córdoba a Tarragona por 
Cuenca, de 14 áreas 47 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Almadén 3.' del 
tomo 338, libro 31 de Fuencaliente, folio 154, fmca 
2.836. Tipo para la primera subasta: 17.329.000 
·pesetas. 

3.a Olivar en término de Fuencaliente (Ciudad 
Real), al sitio La Viñuela, de 32 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almadén, 
al mismo tomo y libro, folio 10, fmca 2.943, ins
cripción segunda. Tipo para la primera subasta: 
42.315.000 pesetas. 

4.a Rústica, parcela de tierra conocida por Las 
Mestas, del término de Fuencaliente, destinada a 
cebadero de ganado porcino y vacuno, de II hec· 
táreas 48 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el mismo 
Registro. igual torno y libro que las anteriores, 
folio 152, fmca número 3.769, inscripción primera. 
Tipo para la primera subasta, 14.105.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 26 de noviembre 
de 1996.-La Juez, Moníserrat Contento Asen
sio.-La Secretaria.-435-3. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco y su partido, 

Hago saber: Que en ese Juzgada y bajo el núme
ro 67/1996, se tramitan autos de procedintiento judi· 
cial sumario de ejecución hipotec.aria del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, contra 
don Antonio Moreno Moreno y doña Josefa Helizo 
García, en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte dias, la fmca que se describirá, 
señalándose para su celebración la audiencia del 
próximo dia 19 de febrero de 1997 y hora de las 
diez treinta, en la Sala de Audiencias de ese Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta, el dia 19 de marzo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y, en su caso. para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 16 
de abril de 1997, a la misma hora, bajo la siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo y que ftgura 
al final de la descripción de la finca, no admitiéndose 
postura que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador las acepta como bas
tantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de los mismos: 

El presente servira de notificación de las subastas 
a los demandados, caso de no haberse podido llevar 
a efecto la notificación en el domicilio pactado. 

Bienes objeto de subasta 

1.' Casa en la villa de El Viso, calle Maestro 
don Juan, número 48, hoy calle Riscalejos, núme-
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ro 46, con una superficie de 138 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hinojosa del Duque, al tomo 200. folio 101, 
libro 17, finca número 1.325, inscripción sexta. Tipo 
para la primera subasta: 15.403.600 pesetas. 

2.a Rústica, parcela de terreno, de secano, radi
cante al sitio paraje Santa Ana, término de El Viso, 
con una superficie de 5 áreas 17 centiáreas. Inscri~ 
en el Registro de la Propiedad de Hinojosa del 
Duque. al folio 99 del tomo 283, libro 21, fmca 
número 1.972, inscripción segunda. Tipo para la 
primera subasta: 7.185.700 pesetas. 

3.a Casa sita en El Viso de los Pedroches, en 
calle Triunfo, número ] 2. Tiene una superficie de 
unos 80 metros cuadrados. Iitscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad que las anteriores, al folio 
113 del tomo 200, libro 17. fmca número 1.326, 
inscripción cuarta. Tipo para la primera subasta: 
7.185.700 pesetas. 

Dado en Pozo blanco a 26 de noviembre 
de 1996.-La Juez. Montserrat Contento Asen
sio.-La Secretaria.-432-3. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 224/1995, promo
vido por «Banco Sirneón, Sociedad Anónima», con 
código de identificación fiscal A-36.604.908, domi
ciliado en Policarpo Sanz. número 5, Vigo, repre
sentado por la Procuradora doña Begoña Saborido 
Ledo, contra don Raúl Lópcz Garcia, con docu· 
mento nacional de identidad código de identifica
ción fiscal F-35.506.323, domiciliado en travesia,de 
Vigo, número 152, Vigo, y doña Dolores Lara Rey. 
con documento nacional de identidad código de 
identificación fiscal F-28.319.523, domiciliada en 
travesia de vllio. número 152, Vigo. en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
Dieciocho de Julio, edificio Juzgados, piso primero, 
Puenteareas, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de febrero de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 35.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de marzo de 1997, 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de ¡as anteriores, el dia 24 de abril de 1997, 
a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la entidad Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina Puenteareas. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Puen· 
teareas, cuenta número 3603·000-18-0224/95, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a la liCitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si. bien, además, hasta el día 
señalado para remate' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-

BOE núm. 12 

tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogadó en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del' remate. 

y para que así conste y silva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales Que corres· 
pondan. 

Bien objeto de subasta 

Monte al nombramienl0 Coto de Castro o Cruz 
das Almas, sito en la parroquia de San Lorenzo 
de Oliveira, Ponteareas. con una extensión super
ficial de 52.073 metros cuadrados. aproximados, lin
da: Norte. monte comunal y fincas segregadas~ sur, 
pista que conduce a cabo de Bauzas; este, montes 
del comprador don Raúl López Garcia, y oeste, 
don Jase Amil Fernández y fmcas segregadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
teareas al tomo 900, libro 221 de Ponteareas, folio 
12, fmca número 23.422. 

Dado en Puenteareas a 12 de diciembre de 
1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-538. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don José Marta Aaquer Fuster, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
163/1994 de registro, se sigue procedintiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Promocións Puigbó. Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y por lotes sepa
rados, por el tipo pactado en la escritura y Que 
figura en las descripciones, las fincas especialmente 
hipotecadas y que garantizan en el procedimiento 
hipotecario el crédito del actor. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la subasta en la cuenta número 
0071.001.001372.63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta villa, a nombre 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Querol, 
número 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 11 de 
febrero de 1997,· a las doce horas. Para la segunda, 
el dia 11 de marzo de 1997, a las doce horas. Y 
para la tercera, el dia 15 de abril de 1997, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifIesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 
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Sexto.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a la deudora. hipotecaria del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora del remate. sin per
juicio de la notificación que se le haga. en caso 
de no ser hallada. 

Las flncas objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad número 15. Garaje señalado con el núme
ro 15, ubicado en ]a planta sótanos, bloque l. del 
complejo residencial denominado «Cal Puigbó», sito 
en la calle Hostal del Sol. número I. y Bajada de 
Cal Puigbó. números 2 y 4. de Puigcerdá. Ocupa 
una superficie de 18 metros 88 decímetros cua
drados. y linda desde su entrada: Al frente, norte, 
con zona común y de maniobra; por la derecha, 
entrando. oeste, con el subsuelo del terreno común; 
por la izquierda, sur, con el garaje número 14, y 
al fondo, sur, con el garaje número 6 del blo
que JI. Cuota 0,3633 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá al tomo 788, libro 
128, folio 190, fmca registral número 6.540, ins
cripción segunda. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Entidad número 24. Vivienda ubicada en la planta 
primera, puerta 1, izquierda. entrada B. bloque 1, 
del complejo residencial denominado «Cal Puigbó», 
sito en la calle Hostal del Sol, número 1, y Bajada 
de Cal Puigbó, números 2 y 4, de Puigcerdá. Ocupa 
una superficie útil de 61 metros 22 decímetros cua
drados, y se compone de tres donnitorios, sala 
estar-comedor, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
distribuidor. Linda desde su entrada: Al frente, este, 
con rellano de escalera y con la vivienda puerta 
2 de esta propia planta y entrada: por la derecha. 
entrando, norte, con proyección vertical de la calle 
Hostal del Sol: por la izquierda, sur, con proyección 
vertical del terreno común. y al fondo, oeste, con 
proyección vertical del terreno común. Cuota 
3,5400 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá al tomo 788, libro 128, folio 
217, finca registral número 6.549, inscripción segun~ 
da. Valorada en 15 .. 200.000 pesetas. 

Dado en Puigcerdá a 1 1 de noviembre de 
1 996.-El Juez accidental, José Maria Flaquer Fus
ter.-El Secretario.-307. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don José Maria Flaquer Fuster. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado,'con el núme
ro 158/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Jaime Gay Torrente y doña Amparo Sulé Soler, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
por el tipo pactado en la escritura de 16.700.000 
pesetas, la fmca especialmente hipotecada y que 
garantiza en el procedimiento hipotecario el crédito 
de los actores. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores 'a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la subasta en la cuenta número 
0071.001.001372.63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta villa, a nombre 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Querol, 
número 1, segundo. 
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Por lo que se refiere a la primera. el dia 11 de 
febrero de 1997, a las doce horas. Para la segunda, 
el dia 11 de marzo de 1997, a las doce horas. Y 
para la tercera, el dia 15 de abril de 1997, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Sexto.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores hipotecarios del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora del remate. sin per
juicio de la notificación que se les haga, en caso 
de no ser hallados. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad número 11. Vivienda en planta primera. 
puerta derecha de la escalera derecha del edificio 
número 2 (con acceso desde el camino de Ue y 
situado al este del bloque o edificio número 3), 
en el término de Llivia. Ocupa una superficie cons
tnuida de 100 metros 432 decimetros cuadrados, 
incluyéndose en ella la del garaje que se le atribuye 
como anexo, rotulado con el número 11, que ocupa 
15 metros 61 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, tomando como tal el camino de Uro con vuelo 
de jardín o zona común; por la derecha. entrando, 
con vuelo del jardin; por la izquierda. entrando. 
con la puerta izquierda de la misma planta y escalera, 
y al fondo. con vuelo del jardin, cuyo uso exclusivo 
se ha atribuido a la vivienda de la planta baja, puerta 
derecha. Coeficiente 4,249 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá al tomo 667, 
libro 36 de Llivia, folio 137, finca registral número 
2.769. inscripción sexta. 

Dado en Puigcerdá a· 11 de noviembre de 
1 996.-El Juez, José Maria Flaquer Fuster.-El 
Secretario.-309. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio hipotecarlo número 
69/1996, a instancia de don Antonio Méndez Gar
cía, doña Carmen Vallejo Sánchez y don Fernando 
Diez Mestre, contra don Ángel Vilar Sánchez, en 
los que con esta misma fecha se ha dictado pro
videncia, acordando sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias, el bien que más abajo se 
relaciona, subasta que tendrá en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
febrero de 1997, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
8.050.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licit~dores deberán consignar, previamente. el 
20 por 100 del avalúo en la cuenta de conSignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici-
tación. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta .hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res~ 
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 
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Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas,_ sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 2 hanegadas. equivalente a 16 áreas 2 
centiáreas, de tierra secano, monte en término de 
Chiva, partida de la Pedriza. Linda: Norte, con pro
piedad de don Enrique Jaén Tomás; sur, con con 
propiedad de don Juan Soler; este, resto de la fInca 
matriz, camino y propiedad de don' José Sánchez 
García, y oeste, con propiedad de don Salvador 
Navarro Ladro, calle o camino en medio de aCceso 
a esta parcela. Es parte que se segrega de la inscrita 
con el número 12.993, al folio 137 vuelto, del tomo 
276, libro 78 de Chiva. 

En la actualidad tiene vivienda unifamiliar com
puesta de planta baja, con una superficie de 144 
metros cuadrados, y una primera planta y segunda, 
con igual superficie que la _planta baja, distribuida 
en varias habitaciones y servicios. Lindando por 
todos sus lados con terrenos de la parcela donde 
se encuentra construida. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Chi
va, al tomo 614. libro 183 de Pedriza. folio 94, 
fmca número 25.629. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 17 de abril de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, pero 
con una rebaja en el tipo del 25 por lOO, y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta, se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 5 de junio de 1997, a 
las doce horas. con iguales condiciones. 

y para Que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta, y en su caso, de notificación en forma 
a los demandados en el domicilio de la fmca hipo
tecada y en ignorado paradero, libro y ftrmo el pre
sente en Requena a 20 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Pablo Mendoza Cuevas.-El Secretario.-557. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 145/1996, ins
tados por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» 
contra «Vapala. Sociedad Anónima»., la venta en 
pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Pieza de tierra sita en los términos de Les Borges 
del Camp y Riudoms, partida Ravállá, conocida por 
Mas de la Estrella, contiene en su interior una casita 
de campo. Superficie de 5 hectáreas 67 áreas 20 
centiáreas. En la actualidad la citada fmca se halla 
dedicada a cantera de áridos denominada «Cantera 
Quinarderas». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Reus, al tomo 1.266, libro 170 de 
Riudoms, folio 220, fmca 6.441 y en el Registro 
de la Propiedad de Reus número 2, al tomo 569, 
libro 51 de Les Borges del Camp, folio 198, fmca 
número 54-N. 

Valorada en 62.000.000 de pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 18 de febre
ro de 1997. a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 17 de marzo 
de 1997, a las once horas, 

La tercera subasta se celebrará el dia 14 de abril 
de 1997, a las once horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el justificante 
dc haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la cunsignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita finca sale a subasta, por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo: que los autos y la 
certificación del registro al que se refiere la regla 
4.A están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas 0 gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose .que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Que para la segunda subas

"ta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a . 

Asimismo y a los efectos del párrafo final dc la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora «Vapala. Sociedad Anónima». la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 21 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-405-J. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Serrano Martíncz-Risco, Secretario 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Ronda (Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
242/1993, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Unicaja, contra don Rafael Orozco Muñoz y dona 
Concepción Ríos Bravo, he acordado, por resolu
ción de esta fecha, sacar a pública subasta la finca 
hipotecada descrita al fmal del presente. por término 
de veinte dias, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 10 de febrero 
de 1997. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
dia 10 de marzo de 1997. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 10 de abril 
de 1997. 

Todas eUas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna. por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de- manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el re~atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabllidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. En 
la primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do, desde el día de hoy hasta su celebración, depo~ 
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho pliego, 
acompañado del resguardo acreditativo de la con
signación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad' de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto cn la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Número 72. Vivienda número 8, sita en la planta 
primera en altura del edificio en esta ciudad, barrio 
del Mercadillo y su calle Sevilla, 5 y 7 de gobierno. 
Tiene una superficie útil de 60,13 metros cuadrados, 
distribuida en diferentes habitaciones y serVicios. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda al tomo 494, libro 352, folio 
3 S, finca 22.416, inscripción segunda. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 7.585.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de noviembre de 1996.-El 
Secretario judicial, Santiago Serrano Martínez-Ris
cO.-l.39l. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bennúdez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Roquetas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 6/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). contra «Residencial las Laderas, 
Sociedad Anónima)}, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de febrero de 1997. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad -igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor . 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 3' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seúalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera_ 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la cc!cbmción de una tercera. el dia I 1 de abril 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma~ el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por [uer.la mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera eelcbr,,!TSC la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores par",- el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana: Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana número 9 
de su planta y número 10 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix)), sito en 
la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Mar», término municipal de Roquetas de Mar (Al
mería). Ocupa en planta baja una superficie cons
truida de 237 metros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana una superficie construida de 200 
metros cuadrados. Linda en ambas plantas: Al norte, 
con zona común exterior y local número 10; sur, 
con rampa de sótano; este. con local número 8; 
oeste, con zona común exterior y rampa de sótano. 
La cuota de propiedad es de 7, 18 por 100 en la 
totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595, libro 225, folio 131, fmca 
. registral número 20.675 del Registro de la Propiedad 

de Roquetas de Mar. 
Urbana:-Local comercial en construcción, situado 

en la planta baja y entreplanta diáfana número 10 
de su planta y número 11 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix», sito en 
la parcela E-19 de la urbanización "Roquetas de 
Mar», término municipal de Roquetas de Mar (Al
merla). Ocupa en planta baja una superficie cons
truida de 56 metros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana: una superficie construida de 34 
metros cuadrados. Linda en ambas plantas: Norte, 
con local número 11; sur, con local número 9; este 
y oeste. con zona común exterior. La cuota de pro
piedad es de 1.58 por 100 en la totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595, libro 225, folio 133, finca 
registral nÚmero 20.676 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar" 

Urbana: Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana número 12 
de su planta y número 3 de los elementos indi· 
viduales del edificio denominado «Fénix», sito en 
la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Man" término municipal de Roquetas de Mar (Al
mería). Ocupa en planta baja una superficie cons
truida dc SO melros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana una superficie construida de 29 
metros cuadrados. Linda en ambas plantas: Al norte, 
con local número 13; sur, local número 1 1; este 
y oeste, con zona común exterior. La cuota de pro
piedad es de 1,42 por 100 en la totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595, libro 225, folio 137, fmca 
regjstral número 20.678 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana número 13 
de su planta y número 14 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix}), sito en 
la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Man), ténnmo municipal de Roquetas de Mar (AI
mería). Ocupa en planta baja una superficie cons
truida de 50 metros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana una superficie construida de 29 
metros cuadrados. Linda en ambas plantas: Norte, 
con local númcro 20; sur, con local número 12; 
este y oeste, con zona común exterior. La cuota 
de propiedad es de 1,42 por 100 en la totalidad 
del edificio. 

Registro: Torno 1.595. libro 225. folio 139. tinca 
registral número 20.679 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana número 1 S 
de su planta y número 16 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix», sito en 
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la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Mar>. ténnino municipal de Roquetas de Mar (AI
merla). Ocupa en planta baja una superficie cons~ 
truida de 98 metros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana una superjicie construida de 68 
metros cuadrados. Linda en ambas plantas: Norte 
y sur. con zona común exterior. este. con local núme
ro 16; oeste. con zona comiln exterior y local mime
ro 14. La cuota de propiedad es de 2.86 por 100 
en la totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595. libro 225. folio 143, fmca 
registra! número 20.681 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Local comercial en construcción, situado 
en la planta baja y entreplanta diáfana número 16 
de su planta y número t 7 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix». sito en 
la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Man. término municipal de Roquetas de Mar (Al
mería). Ocupa en planta baja una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados. Ocupa en entre
planta diáfana una superficie construida de 120 
metros cuadrados. Linda en planta b¡ija: Norte y 
sur, con zona común exterior; este, con lacá! mime
ro 17 y zona común exterior, y oeste, con local 
número 15. La cuota de propiedad es de 2,83 por 
100 en la totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595, libro 225, folio 145. finca 
registral número 20.682 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Urbana: Loca! comercial en construcción, situado 
en la planta baja y 'entreplanta diáfana número 18 
de su planta y número 19 de los elementos indi
viduales del edificio denominado «Fénix>, sito en 
la parcela E-19 de la urbanización «Roquetas de 
Mar •. término municipal de Roquetas de Mar (Al
meria). Ocupa una superficie construida de 203 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona verde 
de la calle Alameda; al sur, con local número 20 
y partes comunes; al este, con zona común exterior, 
partes comunes y local número 21, Y a! oeste, con 
zona común exterior. La cuota de propiedad es de 
4,80 por lOO en la totalidad del edificio. 

Registro: Tomo 1.595, libro 225, folio 149, finca 
registra! número 20.684 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: 

Finca registra! número 20.675. Tasada, a efectos 
de subasta, en 17.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 20.676. Tasada, a efectos 
de subasta, en 5.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 20.678. Tasada, a efectos 
de subasta, en 5.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 20.679. Tasada, a efectos 
de subasta, en 5.000.000 de pesetas. 

rmca registra! número 20.681. Tasada, a efectos 
de subasta, en 9.000.000 de pesetas. 

Finca registra! nfunero 20.682. Tasada, a efectos 
de subasta, en 10.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 20.684. Tasada, a efectos 
de subasta, en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 22 de noviembre 
de 1 996.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Gómez Bennúdez.-E! Secretario.-'312. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Marro Rodríguez, Magistra
da-Juez del -Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de los de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 636/1996, se tramita suspensión de pagos, pro
movido por la Procuradora doña Carmen Casquero 
Peris, en nombre y representación de «Comercial 
Hemez, Sociedad Limitada>, dedicada a la actividad 
mercantil de cereales, con domicilio en calle San 
Francisco. número 3, Alba de Tonnes, Salamanca, 
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y por medio del presente edicto se hace público 
que por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración en estado de sus
pensión de pagos del mencionado comerciante. 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Págos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Sala
manca a 17 de diciembre de 1996.-La Magistra
da-Juez, Maria Luisa Marro Rodriguez.-El Secre
tario.-635-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Santa Cruz de T enerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 593/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don José Carlos Valentin 
Da Silva Mora, y doña Maria Auxiliadora Betben
court González, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pÚblica subasta. por primera 
vez y térrnlno de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de abril de 1997, a las doce horas. con las 
prevenciones Siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en 'el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
ti dos, no aceptándose entrega de dinero en metilico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podriln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana número 16.-Vivienda sita en la planta 

segunda del edificio Uamado Isla de Tenerife, sito 
en Santa Cruz de Tenerife, en el segundo poligono 
del sector tercero del Plan de Ordenación General 
de la ciudad, entre las calles Díaz Pimienta, por 
la que está señalado con el número 8. y Tursi de 
Molina, por la que aún no tiene número de gobierno, 
con entrada por el vestíbulo. escaleras y ascensores 
de la derecha, señalada con la letra B y situada 
al frente a la derecha. mirando desde el frente del 
propio edificio. Mide 125 metros 3 decimetros cua
drados se superficie cubierta. y tienen, además, una 
terraza delantera descubierta de 41 metros 92 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 64 de la capiial. 
folio 182. fmca número 6.066, inscripción 1.8 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Santa Cn1z 
de Tenerife. 

Tipo de subasta: 24.900.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de diciembre 
de 1996.-1..a Magistrada-Juez, Francisca Soriano 
Vela.-EI Secretario.-367-12. 

SAN FELm DE LLOBREGAT 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de Sant Feliu de Llo
bregat. procedimiento número 86/1992-D. publica
do en el .Boletín Oficial del Estado. número 275, 
de fecha 14 de noviembre de 1996, páginas 21708 
y 21709, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «oo. fmca 
1.974-N .... , debe decir: « ... finca 
1.947-N ...•. -69.662 CO. 

. SANTIAGO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número 1 de San
tiago y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 421/1994, a instancias de Banco 
Centra! Hispanoamericano, representado por el Pro
curador señor Garcia Piccoli, contra don José 
Ramón Gómez Álvarez y doña Maria José Botana 
Balo. en los que, por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte dias, y 
por. el tipo de valoración que se diril, el siguiente 
bien: 

UrbaruL--Casa compuesta de sótano y planta bl\ia, 
destinada a vivienda unifamiliar, al sitio de Veiga 
de Arriba, en la zona de concentración parcelaria 
de Cacheiras-Recesende, municipio de Too, ocupan
do una superficie de lIS metros cuadrados, la cual 
juntamente con el terreno no edillcado constituye 
una sola fmea de la extensión total de 7 áreas 70 
centiáreas. Linda: Norte, IrYda, masa común (918); 
sur, doña Alcira Silnchez Fero (922) y doña Antonia 
Taboada Rego (923); este, resto de la fmcamatriz 
(921), y oeste, cantino.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
en el tomo 541, libro 177 de Teo, folio 65. fmca 
18.692. 

Dicho bien ha sido valorado en la suma de 
13.045.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el polígono de Fontiñas. 
en la calle Viena, sin número, de esta ciudad, el 
dia 19 de febrero de 1997, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, bajo las siguientes condiciones: 

PrimenL-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose, además. que los lici
tadoreS deberán confonnarse con ellos y que no 
tendr.in derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. _ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere poSlores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
dia 20 de marzo de 1997. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, debiendo consignar, previamente, el 
20 por lOO del tipo de esta segunda subasta; se 
señala para la tercera el dia 22 de abril de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse. previamente, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Santiago a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-433-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.l07/95, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don José Antonio Carebe 
Franco y doña Maria Nieves Moreno Serralle, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fInal se describe, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de febrero de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 19.005.000 pesetas. 

EH segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 10 de marzo de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 10 de abril de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal. edilicio «Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebraran a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer en calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en el establecimiento desti
nado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 4001). el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
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señalado par .. remate podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta COlno bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rusmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivicnda unifamiliar adosada, núme
ro 70 de la urbanización «Los Aleores», Mairena 
del Aljarafe (Sevilla). con acceso directo por la calle 
Huracán. donde le corresponde el número 32. Está 
compuesta de planta sótano. destinada a garaje; 
planta baja y alta, destinadas a vivienda. Tiene una 
superficie construida de 183,57 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla al tomo 390, libro 169 de Mairena del 
Aljarafe. folio 102. fmca número 9.828, inscripción 
sexta. 

Dado en Sevilla a 21 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra-EI Secreta
rio.-378-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez dcl 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote<'aria, con el número 535/1995. promo
vido por .Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra doña Enriqueta Pastrana Bal
bino y don José Alonso González, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de febrero de 1997. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar. rematado 
el bien en la primera, el dia 12 de marzo de 1997. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de abril de 1997. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala d~ 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal. edilicio «Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 4001), 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante 1a titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Ocho. Piso vivienda, en planta primerd., 
letra O, tipo A-l. del edificio de esta ciudad, seña· 
lado como bloque 801, en barriada Pino Montano, 
hoy calle Zurcidoras, número 6. Con una superficie 
construida de 82,32 metros cuadrados y útil de 66,04 
metros cuadrados, convenientemente distribuido 
para vivienda. Linda: Por su frente, con vestlbulo 
de entrada, hueco de escalera y patio interior: por 
la derecha, entrando, con bloque 802; por la izquier· 
da, con piso letra C de la misma planta, y por 
el fondo. con la calle Ma~. Su cuota es de 2.63 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Sevilla al tomo 821. libro 820, folio 16 
vuelto. fmca número 58.208. 

Dado en Sevilla a 21 de junio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Mareo Saavedra.-EI Secreta
rio.-628-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 685!l995, promo
vido por Banco Granada Jerez. contra doña Enri
queta Femández Requena y don Santiago López 
Rincón. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al tinal se describen, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de abril de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 1.000.000 de pesetas 
la fmea registral número 4.963, y 6.000.000 de pese· 
tas la finca registral número 4.962. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 29 de mayo de 
1997, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de junio de 1997. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. . 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edifIcio .Viapol», portal B. planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de ]a subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedo:r ejecutante, deberán 
ingresar, previamente. en el establecimiento desti
nado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 4001000018068595, ofIcina 5566. de calle Gra
nada, sin número. de Sevilla). el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no ser.rn admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Sec:retaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Lote número 39 C. parcela 39 C. huerto 
familiar de la zona de San Ignacio del Viar, término 
de Alcalá del Río, con superficie de 61 áreas 31 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al tomo 417, libro 89 de Alcalá del Río, 
folio 104, finca número 4.963. 

Urbana.-Vivienda para colono, sita en el poblado 
de San Ignacio de Viar, término. de Alcalá del Río, 
situada en Ronda de Alcalá, número 17. Tiene una 
superficie total cubierta de 132 metros 1 decímetro 
cuadrado. La vivienda se encuentra edificada sobre 
un solar de 450 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al tomo 417, libro 89 de Alcalá del Rio, 
folio 101, fmca número 4.962. 

Dado en Sevilla a II de septiembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-355. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 77/1987.2 RM, seguidos en este Juzgado 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel y don Roque Arana 
Expósito, doña Antonia Hernández Baturanes y 
dona Dulores Femández Carvajal, he acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán, 
por el precio de ] 0.500.000 pesetas, en que ha sido 
valorado el inmueble embargado y ténnino de veinte 
días cada una de ellas. la fmea embargada que luego 
se relacionará. 

La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 13 de febrero de 1997, a 
las doce horas, al tipo de su tasación; no concurrien
do postores. se señala por segunda vez el día 13 
de marzo de 1997, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de tal tasación, y no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 10 de abril de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora de la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Sevilla del «Banco BU· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima»), clave de la oficina 
5566, cuenta número 3997000017007787, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
correspondiente; en la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo correspondiente 
a la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte actora podrá hacer pos· 
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Todas las posturas pndrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta antes indicada. 
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Quinta.-Los títulos de propiedad de dicha ftnca, 
suplidos, en su caso, por las correspondientes cer· 
tificaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaria de . este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y que las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes al crédito de la actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. A instancia del 
acreedor y por carecerse de titulas de propiedad, 
se saca la tinca a pública subasta sin suplir pre~ 
viamente su falta, conforme al articulo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, encontrándose de 
manillesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los posibles licitadores los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas~ 
tantes, . y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos~ 
tares que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago dellmpues~ 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe~ 
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudieran noti
ficarse estos señalamientos a los demandados. ser· 
virá de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

La setenta cienavas partes indivisas de una suerte 
de tierra llamada la de Ramos, al sitio de Estaqullla 
del Arroyo o Maldonado, en el ténnino de Espar~ 
tinas, de cabida, aproximada, 67 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
La Mayor al tomo 1.164, libro 83, folio 21 vuelto, 
fmca número 4.530. 

Dado en Sevilla a 23 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Marti· 
nez.-La Secretaria.-338. 

SEVILLA 

Edicto 

DOlla Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez dd Juzgado de Primera Instancia número 
I de Sevjlla, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 263/1996, 
promovidos, por la Procuradora doña María del 
Carmen Rodríguez de Guzmán Acevedo, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar~ 
celona, (la Caixa), contra don José María Pérez 
Orozco y doña Maria del Carmen Gálvez Piñal, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la finca 
especialmente hipotecada que al final de este edicto 
se identifica condsamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 12 de febrero 
de 1997, a las doce horas, y tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
al final se expresa; no concurriendo postores, se 
señala por segnnda vez el dia 12 de marzo de 1997, 
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por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de abril de 1997, 
celebrándose. en su caso, estas dos últiruas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior al tipo pactado en la escritura. en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 
75 por 100 de dicha suma. y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, cn todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depÓSitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anpnima)}, ,cuenta número 
399700018026396, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la prímera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando. junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el "rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará cónstar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no l~s acepta no 
le sera admitida la proposición; tampoco sc admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 
Urbana. Casa farnHiar del tipo B, de la segunda 

fase, en la barriada de San José, término municipal 
de Val encina de la Concepción, señalada con el 
número 7 de la calle Mártires de España. Se com· 
pone de planta baja y está compuesta por de ves· 
tíbulo de entrada, sala de estar. comedor con cocina 
anexa, tres donnitorios. cuarto de' aseo y lavadero. 
con W1a superficie edificada de 77 metros 35 deCÍ
metros cuadrados, 

Esta emplazada en una parcela de terreno del 
ténnino municipal de Valencina de la Concepción, 
llamada Las Cruces o Crucetas, con W1a superficie 
de 330 metros cuadrados. 

Los linderos de la vivienda son, por el norte. 
con la casa número 3 de la calle Cristo de Torrijas; 
por el sur, con la calle Mártires de España, a la 
que tiene fachada, al este, con la calle Gran Capitán, 
a la que hace esquina, y por el oeste con la casa 
número 8 de la calle número 8 de la calle Mártires 
de España. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sevilla 
número 2, tomo 956, libro 103, de Valcncina, folio 
123, [mca 3.960, inscripción segunda. 

El tipo de la finca es de 9.600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de ocmbre de 1996.-La 
Magistrada~Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-El 
Secretario.-3 29. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.348/1991·J. J. se siguen autos 
de ejecutivo. a instancia del Procurador don Jacinto 
García Sainz. en representación de «Banco Central. 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Gil 
López y doña Concepción Navas Reina. a quienes 
se notifica el presente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veiqte dias y precio de su avalúo, ]a 
fmea embargada a los demandados, que se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 5 de marzo de 1997. a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.482.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. el 
20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Padrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el ammcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cump1iese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de abril de 1997. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci6n a tipo. el dia 30 de abril de 1997. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes. 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de regadía, en ténnino de Lebrija, del 
subsector A. de la fmcadenominada sector B·XII, 
de la zona regable del bajo Guadalquivir. señalada 
con el número 4.031 y su cabida es de 12 hectáreas 
84 áreas 67 centiáreas. Inscrita corno fmca registral 
número 21.513, anotado el embargo en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 1.402, libro 400 
de Lebrija. folio 147. 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secre· 
tario.-SI8. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 946/1992-3.°, se tramita procedimiento de 
menor cuantía, a instancia dc don Francisco Javier 
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Barros Justo. contra «Z. A. Promociones. Sociedad 
Anónima». en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audicncia de este Juzgado, el 
día 14 de febrero de' 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3998000015094692. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suqastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia l 4 de marzo, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 22 de abril. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar adosada en el cercado de 
la Señorita de la Candelera. número 5. de Valencina 
de la Concepción (Sevilla). fmca 5.252 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla. valorada en 
13.200.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-574. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 469/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tccaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Distribuciones Torre 
del Oro, Sociedad Anónima», en re,clamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalíi.ndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. el dia 25 de febrero de 1997. a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VizcaYa, 
Sociedad Anónima». número 409200018046996. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y añ.o del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico ri cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. enteridiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda. el dia 25 de marzo de 1997. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de abril 
de 1997. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
SIn SUJeClOn a tIpO, debIendo conSIgnar qUIen desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrard el siguiente 
dia hábil. á la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la.. deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Local comercial. Inscrita al tomo 748, 
libro 448. folio 134. fmca número 27.322. inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira (Sevilla). 

Urbana.-Local comercial. Finca número 26.429. 
inscripción primera. al tomo 1.060. libro 475. 
folio 151 del Registro de la Propiedad de Marchena 
(Sevilla). 

Urbana.-Local comercial. Finca número 7.064. 
inscripción segunda al tomo 2.572. libro 163. 
folio 24. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla. 

Urbana.-Finca número 8.950, mscripción segun
da al tomo 2.643. libro 181. folio 113. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla. 

Tipo de subasta 

Finca número 27.322: 109.080.741 pesetas. 
Finca número 26.429: 78.221.958 pesetas. 
Finca número 7.064: 175.999.405 pesetas. 
Finca número 8.950: 27.177.685 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI 
Secretario.-36l. 
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SEVIl;LA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena. M..g;.strado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚlJ!ero 10 de Sevi1la, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 506/1993-2, se tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
de urbanización «Cuatrovitas., contra doña Carmen 
Rodríguez Gatcia y doña Elisa, don Andrés, doña 
Adelaida y don Federico López Pereira Rodriguez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térinino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala· 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 13 de febrero 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
4032000014050693, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y ail.o del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad -estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las' mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sedala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sedalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhasta. se sedala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de abril 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sei'ialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
sirviendp la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a los demandados. caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Derechos que le correspondan a doña Carmen 
. Rodríguez Garcia y doda Elisa, don Andrés, doña 

Adelaida y don Federico López Pereira Rodríguez 
sobre la parcela número 135 de la urbanización 
.Cuatrovitas., de BoUullos de la Mitación (Sevilla). 

Valor del bien que servirá de tipo de la primera 
subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Sevi1la a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Saraza Jimena.-EI Secre
tario.-345. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doda Francisca Torrecillas Martiuez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Sevi1la, . 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio. número 791/1987-tres. seguidos en este 
Juzgado. a instancia de doña Francisca Bemal Ibá
ñez. contra doña Dolores Méndez Peñuela, he acor
dado sacar a pública subasta por las veces que se 
dirá, por el precio de 14.487.000 pesetas en que 
ha: sido valorada y ténnino de veinte dias cada una 
de eUas. la fmea embargada que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de marzo de 1997. a 
las doce horas. al tipo de su tasación; no concurrien
do -postores. se señala por segunda vez el dia 4 
de abril de 1997. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de tal tasación; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
dia 5 de mayo de 1997. celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas, a la misma hora de la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta Y. en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Sevilla, del .Banco 
Bilhao VlZCa}'lÍ. Sociedad Anónima.. clave de la 
oficina 5566, cuenta número 3997000017079187. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo correspondiente. en la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte aetora podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cnarta.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompail.ando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la cor¡signación correspon
diente en la cuenta antes indicada. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir. previamente. su falta, conforme 
al ar!iculo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 
. Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos a la demandada, servirá 
de notificación el presente edicto. 
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Bien Objeto de subasta 

Urbana Casa unifamiliar construida sobre una 
parcela de terreno, al sitio del Almendral, termino 
de Mairena del Aljarafe. Está compuesta de tres 
habitaciones. salón-estar. cocina y cuarto de aseo. 
Su superfiCie construida es de 81 metros cuadrados. 
Está construida sobre una parcela con una superficie 
de 1.491 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
al ,norte. con camino de acceso~ por su derecha, 
al oeste. con resto de la fmca matriz de donde ésta 
procede y otra propiedad del señor Miranda León; 
por su izquierda, al este, con la parcela núme
ro 14 y otra de don Francisco Díaz Romero. y 
por su espalda, al sur. con fmca de don Manuel 
Pérez Mayorga y don Ramón Carot. Inscrita en 
el Registro de .Ia Propiedad número 7 de Sevilla 
al folio 61 del tomo 372. libro 156 de Mairena 
del Aljarafe. fmca número 6.325. inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 4 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria.-572. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 753/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez. contra don Joaquín 
Ponce Diaz y doda Beatriz Labrador López. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 6 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima.. número 
4091-0000-18-075396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de) señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sedala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de julio 
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de 1997. a las. diez treinta horas. cuya &"basta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con, la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana: Vivienda tipo B. letra B, en planta 
baja. del portal número 1 de la calle Estrella Belel
geuS"e. perteneciente al edificio en parcela 'número 
76. Plan Parcial de Ordenamiento de Pino Montano. 
en Sevilla.' Superficie útil: 72.5 metros cuadrados. 

Finca número 57.31 L Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 801, libro 
800. folio 172. inSCripción primera. 

Tipo de subasta: 5.013.938 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-343. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Maestre Pereira, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Se\illa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 342/1995, se tramita procedimiento dejui
cio ejecutivo. a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anóuima», contra doila 
Maria Reyes ÁviJa Rodrignez y don José Manuel 
Sánchez Sarabia, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, seilalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 12 de febrero de 1997, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda . .:..oue los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 4.033 de la agen
cia 5.566, y al número de procedimiento 
403300017034295, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los tituios de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsi5tentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de marzo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se se!íala para 
la celebración de una terceJ~ el día 14 de abril 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebr;ml 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parie con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\aJados. se enteuderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Si no pudieran ser notificados los deudores de 
las fechas de las subastas, servirá la publicación 
del presente a tales efectos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa en Valencina de la Concepción (Sevilla), 
calle Camino del Hoyo. número 3, de 690 metros 
cuadrados y construidos 121 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, ins
crita al tomo 934, libro 101 de Valencina, fo
lio lOO, fmca número 5.072. Tipo por el que sale 
a subasta: 15.576.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El 
Secretario.-623-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Dofta Maria Pilar Ballabriga Cases. oficial en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de Primera ins
tancia de Solsona (Lleida). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
J08 de 1996. a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, contra don José Luis Blan
co Coli y doila Emilia Permanyer Orsola. en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. y tipo pactado en la escritura que se dirá, 
de la fmca que se dirá, habiéndose sei\alado para 
la primera subasta el dia 10 de febrero, a las diez 
horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el dia 10 de marzo, a las diez horas; y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha seilalado 
para la tercera subasta el dia 10 de abril, a las 
diez horas. bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depoSitar en 
el establecimien~o público destinado al efecto una 
suma iguaJ, al menos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, están ,de manifiesto 
en Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rems
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demAs disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Objeto de subasta 

Entidad número 14. apartamento en la planta pri
mera, puerta segunda. escalera A, del edificio «Alp
ha». sito en Solsona. en las calles Ensija y Turb 
(antes H y G), de la cuesta de Sant Joan, sin número. 
de superficie 55 metros cuadrados. compuesto de 
W1a pieza principal destinada a cocina--comedor-es
tar, un pasillo. dos donnitorios y un baño. con una 
terraza de 1 13 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Solsoua, al tomo 496, 
libro 49. folio 158, fmca 2.752, inscripción segunda. 
Valorada en 8.697.500 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de los demandados. sirva 
el presente edicto de notificación en forma a los 
efectos prevenidos en el último párrafo de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorgan los articulos 1, 3 y 5 del 
Estatuto del Ahorra de 14 de marzo de 1933, a 
los efectos previstos en el articulo 30 de la LEC. 

Dado en Solsona a 17 de diciembre de 1996.-La 
Oficial en funciones de Secretaria, Maria PiJar Balla
briga Cases.-41. 

SORlA 

Edicto 

Don José Sierra Fernández, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Soria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y blijo el número 242/1996, se tramita procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Clija de Ahorros de Sala
manca y Saria, representada por la Procuradora de 
los Tribunales doila Maria Paz Ortiz Vmuesa, y 
bajo la dirección del Letrado don José Manuel Sán
chez Gil. contra don Santiago Calavia López y doila 
Maria Sandra Ruiz Muiloz, vecinos de Olvega (So
ria). en virtud de crédito hipotecario, y en los refe
ridos a instancia de la parte actora, y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte dias hábiles, 
los bienes afectOs al cumplimiento de las respon
sabilidades pecuniarias derivadas de dicho préstamo 
hipotecario, los cuales junto con las condiciones 
de la subasta, se detallan a continuación. 

Bien Objeto de venta en pública subasta 

Finca número 2 L VIVienda derecha entrando en 
la planta segunda, del conjunto urbano. sitp en Olve
ga, en la calle Cervantes. con entrada por el portal 
número I de la calle Revilla, bloque I, de tipo A 
Tiene una superficie útil de 66 metros 29 decimetros 
cuadrados. Consta de cocina. comedor. tres dor
mitorios. baño, «11al1», paso, lavadero, annarios y 
balcón. Linda: Por la derecha, entrando. con calle 
Revilla, bloque II; por la izquierda, con calle Revilla, 
bloque I; por el fondo, con carretera de Soria, y 
por el frente, con hueco de la caja de escalera, 
pasillo de entrada a las viviendas y calle ReviUa, 
'bloque 1. Le corresponde como anejo inseparable 
el local señalado con el número 2. de una superficie 
de 13 metros 86 decimetros cuadrados, situado en 
el semisótano de este mismo bloque. 

Le corresponde una cuota de participación de 
1,66 por lOO, en relación total del conjunto, y de 
4,16 por 100, en relación al bloque a que pertenece. 

Inscrita al tomo 1.574. libro 34. folio 142, fmca 
número 4.313. 

Advertencias y especificaciones 

La fmea precedente se halla valorada a efectos 
de subasta, en la cantidad de 6.195.000 pesetas, 
cantidad esta que servirá de tipo para la subasta. 

Para III celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 17 de marzo de 1997. a las 
diez horas. a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de los Condos de 
Gómara, calle Agnirre. sin número, planta blija, de 
Sorla, 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto, Banco Bilbao Vizcaya de Soria, cuenta 
número 41660000 18024296. una cantidad iguaJ, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 
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Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, Que si se ,solicitase 
dentro de ténnino legal, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario, en su caso, deberán 
consígnar la diferencia entre 10 consignado para par· 
ticipar en la subasta y el precio total del remate, 
en el ténnino de ocho días. 

Desde, el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
antes mencionada, o bien, el resguardo bancario 
de haberla efectuado en la forma también predicha, 
dichos pliegos seran abiertos en el acto de la lici
tación, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Igualmente, las posturas en pliego cerrado, podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de qu.e no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para celebración de 
la segunda, la audiencia del dia 21 de abril de 1997, 
a la misma hora y lugar que la anterior, con rebaja 
del 25 por lOO del tipo fijado p~a la primera, y 
manteniéndose el resto de condiciones de la primera. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier
ta. se señala para celebración de tercera. la audiencia 
del día 19 de mayo de 1997, a la misma hora y 
lugar que las precedentes, la cual se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con
signación previa mínima deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, man
teniéndose el resto de condiciones y especificaciones 
que en las anteriores. ' 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá ro aprobaCión del remate, 
a fm de que bien el actor, que no hubiese sido 
rematante bien el dueño de la finca. o bien, un 
tercero autorizado por ellos, puedan ejercer el dere
cho que les asiste. si les conviniere. preceptuado 
por la regla 12 del articylo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La certificación de cargas, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a fin de que pu~dan 
examinarla allí,los posibles. licitadores que lo deseen. 

Se hace saber que los bienes se sacan a la venta 
en pública subasta, a instancias de la parte actora 
y sin suplir los títulos de propiedad, lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 

igualmente, se advierte, que las cargas y gravá- . 
menes anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 
siendo los gastos de éste, a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación. así como, 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma, 
serán por cuenta del adjudicatario. 

En su caso servirá el presente y su publicación, 
de notificación en forma a los demandados de expre
sados señalamientos. 

Dado en Soria a 12 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Sierra Fernández.-'El Secre
tario, Pedro Garcia Gago.-81.200. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Talavera de la Reina (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja Castilla La Mancha, representada por el 
Procurador don Fernando Martin Barba, contra don 
Jesús GOmez Corral y doña Águeda Jlménez Rodrí
guez, correspondiente al hipotecario· número 

Martes 14 enero 1997 

288/1995, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública y judicial subas
ta por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca que se dirit hipotecada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. sito en ]a calle Mérida, número 9, 
segundo piso, de esta ciudad de Talavera de la Reina, 
en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 19 de febrero de 1997, 
poi el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: El dia 17 de marzo de 1997; 
a prevención de que no haya postores en la primera 
subasta. se señala esta segunda subasta en el mismo 
lugar y la audiencia, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio pactado y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Tercera subasta: El dia 21 de abril de 1997; igual
mente y a prevención que no haya postores en la 
segunda subasta se señala esta tercera. subasta Que 
se celebrará sin sujeción a tipo, y audiencia, debien
do consignar los licitadores el mismo depósito exi
gido en la regla anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca Que se indicará· al 
fmal de la descripción de la fmea, con rebaja del 
25 por lOO del tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actota, 
en todos. los casos. de concunir como postor a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya oficina principal 
de esta ciudad, sito en la plaza de la Trinidad, y 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4.307, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha de la primera subasta. 
de no ser hallados en elia, este edicto servirá, igual· 
mente, para notificacioneS de las mismas del triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acree'dor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de ia semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas el mismo día. 

---_.- . __ .-----
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Bien objeto de subasta 

Tasación: 11.828.600 pesetas. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Puente del Arzobispo (To· 
ledo) al tomo 958, libro 77 de Oropesa, folio 89. 
finca número 1.622-N. inscripción 13 de hipoteca. 
Descripción: Ramada o solar en Oropesa, calle 
Compañía, número 11. con una superficie de 500 
metros cuadrados. aproximadamente, y tiene cons
truidas las siguientes edificaciones: a), local desti
nado a discoteca compuesta de una sola planta con 
superncie construida de 188 metros 90 decimetros 
cuadrados, y b). local destinado a pub, compuesto 
de planta baja y alta con una ·superficie construida 
por planta de 136 metros 7 decímetros cuadrados. 

Dado en Talavera de la Reina a 18 de noviembre 
de 1996.-El Juez, Juan Jose Sánchez Sánchcz.-EI 
Secretario.-35l. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Jase Vicente Hervás Vercher, Secretario judi
cial sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 106/1994, que se siguen en este Juzgado, 
a instancia de «Banco Español de CrMito. Sociedad 
Anónima». y en su nombre y representación el Pro
curador señor Escoda Pastor, contra «Bcrliberga. 
Sociedad Anónima», don José Ángel Pueyo Perona 
y don Francisco Pueyo Perona, sobre reclamación, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera vez, señalándose, asímismo, segunda 
y terc~ra convocatorias, para el caso de resultar, 
respectivamente. desiertas las anteriores, los bienes 
que luego se dirán .. La subasta se celebrará en la 
Secretaría de este Juzgado el dia 24 de febrero 
de 1997 y de resultar desierta se celebrará la segun
da, con rebaja del 25 por 100 del precio señalado 
para la primera, señalándose el día 25 de marzo 
de 1997 e. igua1rn.ente, fa tercera en el mismo supues
to sin sujeción a tipo que tendrá lugar el día 24 
de abril de 1997, entendiéndose que todos los seña
lamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las Siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de EJ\juiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tqmar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el del anterior. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo la presente de notificación supletOria 
de los señalamientos de subasta a la demandada 
«Berliberga, Sociedad Anónima», don José Ángel 
Pueyo Perona y don Francisco Pueyo Perona, a 
los fines y efectos oportunos. 

Bienes a subastar 

Finca registral nÚmero 31.214. Urbana, local 
comercial sito en la planta baja del edificio, sito 
en Salou, calle Guillem de Claramunt, angular con 
la calle Carlos Roig y Guillem de Monteada, de 
forma de .U» abierta y de una superficie útil de 



638 

92 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Salou al tomo 1.226, libro 339, fo
lio 151. 

Valorada en 7.140.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca registral núme

ro 45.501. Urbana, departamento número 52 o 
vivienda en piso quinto, puerta segunda. escale
ra A o numero 6 del edificio sito en Salou, con 
frente a la calle Ciutat de Reus. númerOS 4 y 6. 
denominado .Indásol 11», tercera fase de una super
ficie de 84 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Salou al tomo 1.611, libro 523, folio 15. 

Valorada dicha Jnitad indivisa, a efectos de subas
ta, en 4.200.090 pesetas. 

Dado en Tarrngona a 7 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario judicial. José Vicente Hervás Ver
cher.-555. 

TARRAGONA 

EdiclO 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
144/1996 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis del Penedés contra «Consgimo, 
Sociedad Limitada», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que más tarde se dirá. Se señala para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 12 de febrero de 1997. a 
las once quince horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 4203-0000-18-0144-96. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisitQ no serán 
admitidos. N o se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrdción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia Il de marzo de 1997, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dta 9 de abril de 
1997. a las once quince horas. Esta subasta se cele
brara sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la rmea. 
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Bien que se saca a subasta 

Apartamento de la planta primera, puerta tercera. 
del edificio sito en Salou, calle Valencia. números 
64 y 66, de superficie util 53,06 metros cuadrados, 
más otros 13,20 metros cuadrados de superficie de 
terrazas, no computada con la anterior. Se compone 
de vestíbulo, pasos, comedor-estar con cocina y 
terraza, dos donnitorios, y un cuarto de baño. Linda: 
A la izquierda, entrando, a la derecha y al fondo, 
con el vuelo del terreno común; y al frente. con 
el corredor de acceso, con el apartamento puerta 
segunda. con los huecos de la escalera y del ascensor, 
y con el vuelo del terreno'"' común. 

Coeficiente: 4.664 por lOO. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vua-Se

ca y Salou, al tomo 1.664. libro 576 de Vua-Seea 
y Salou, folio 128, fInca número 49.821. 

Tipo de subasta: Para la fmca registral número 
49.82 l el valor de tasación es de 12.600.000 pesetas. 

Dado en Tarrngona a 30 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado·Juez.-La Secretaria. Pilar 
Pera Bajo.-328. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Carlos Beltra Cabello, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario seguidos con el número 252/1995, 
instados por Deustsche Bank, representado por el 
Procurador don A. Jesus Guillén Pérez, contra don 
Juan José Caballos Morillas y doña Anastasia Mali
na Arias, se ha dictado providencia con fecha de 
hoy cuyo contenido es el siguiente: 

Providencia del ilustrísimo señor Juez Luis A. 
Gallego Otero. 

«En Torrejón de Ardoz a 16 de septiembre de 
1996. 

Dada cuenta: 

El anterior e~crito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en publica subasla, por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez. y término de 
veinte días, en lote, de la fmca perseguida, para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se señalan los días 5 de febrero, 
5 de marzo y 4 de abril de 1997. respectivamente. 
y todos ellos a las diez horas, entendiéndose que 
si alguno de ellos fuere feriado. será celebrada la 
subasta el próximo dia hábil. sirviendo de tipo para 
la primera subasta 14.000.000 de pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en «Boletín Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios del Juzgado. haciéndose constar que los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de depó· 
sitos y consignaciones, abierta por este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que desde el anuncio hasta la celeb:n;tción podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
debiendo acompañarse igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via a que anteriormente se hizo referencia; que se 
podrá ceder el remate a terceros en las referidas 
subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren que los autos y la certifIcación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este J uz-

o gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los títulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; así como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificaión personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligen
ciamiento. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar en término de Aialvir (Ma· 
drid), urbanización ,Las Huelgas», calle Zaragoza, 
número 17, consta de tres plantas, cuya superficie 
es: Sótano, 56 metros cuadrados; planta baja, 103 
metros cuadrados; planta alta, 69 metros cuadrados. 
Toda la finca ocupa una superficie de 280 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con la calle de su situa
ción; al sur. con Arturo Herrero; al este. muro meri
diano, digo medianero. de vivienda número 15. par
cela número 46 de la misma calle; y oeste, muro 
medianero del paraje y vivienda número 19, parcela 
número 48 de la misma calle. . 

Inscripción al tomo 3.118, libro 58, folio 3, fmca 
número 4.238-N. 

Así 10 acuerda, manda y fIrma su señoria. Doy 
fe.» 

y para dar publicidad a las subastas expido el 
presente edicto. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 16 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario, Carlos Beltra Cabello.-430. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado Se siguen autos 
de procedimiento judicial su!nario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 54/1995. 
a instancia de .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Swastic Internacional, Sociedad 
Limitada.. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1997. a las trece treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 17.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1997, a las trece 
treinta' horas, en la Sala 'de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de abril de 1997. a las trece treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta de consignaciones de _ este 
Juzgado numero 2343/18/54/95, del Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en calle Enmedio, sin número, de 
Torrejón de Ardoz, presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manüiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

.' 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro; y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubier.e, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quierd d,e las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la- subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebracion. o hubiese un númerO excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo las 
que corresponda al- mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo parrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, a! folio 100, del tomo 3.112, libro 45 
de Cobeña, fmca 3.382. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente que firmo en Torrejón 
de Ardoz a 14 de noviembre de 1996.-El Juez, 
Pedro Javier Altares Medina-El Secretario.-283. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

fdicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Torrejón de Ardoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 186/1991, se siguen autos de juicio 
de menor cuantia, a instancias dél Procurador don 
Valentín Quevedo García. en nombre y represen
tación de don Ángel Cabrera Cabrera, contra doña 
Sonia Catharina Cristina de Metter, representada 
por la Procuradora doña Maria del Rosario Chozas 
del Álamo, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el bien que luego se dirá, teniendo lugar el remate 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los 
dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1997, 
a las trece horas, por el tipo de 49.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. el día 21 de marzo de 1997, 
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

En tercera subasta. el día 18 de abril de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones que para la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber consignado previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
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el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle Emnedio, 
número 14, de Torrejón de Ardoz, número 
2343/0000/15/0186/91, el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo establecido 
para cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con ella el res
guardo a que se hace referencia, en la condición 
primera. 

Cuarta.-Só16' el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder· el remate a un tercero y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro de 
los ocho dias Siguientes a la notificación de la apro
bación del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmca obje· 
to de la subasta se pondrán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndose que los licitadores deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes, a! crédito de la parte actora, quedarán 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo las 
que correspondan al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y en otro caso, salvo que lo pidiera 
el actor, podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así Jo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las núsmas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, chalé situado en la calle Galiana, núme
ro 20, de Paracuellos del J arama, dentro de la urba· 
nización «Los Berrocales de Jarama)¡, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, 
libro 83 de Paracuellos de Jararna, a! tomo 3.074, 
folio 36, fmca registral número 3.353·N duplicado. 

y para que conste y su publicaCión en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletin Oficia! de 
la Comunidad de Madrid»' y «Boletin Oficia! del 
Estado», expido el presente en Torrejón de Ardoz 
a 17 de noviembre de 1996.-El Juez, Pedro Javier 
Altares Medina.-El Secretario.-592. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Carlos Beltra Cabello, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario número 402/1996, instados por el Procu
rador scñor Osset Rambaud, en nombre y repre
sentación de Caja de Madrid, contra «Masorfi 1. 
Sociedad Limitada», se ha dictado resolución con 
fecha de hoy cuyo tenor literal es el siguiente: 

Providencia del ilustrísimo señor Juez Luis Anto
nio Gallego Otero. 

«En Torrejón de Ardoz a 15 de noviembre 
de 1996. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, 'procédcase a la venta en pública subasta, 
por primera. y en su caso, segunda y tercera vez, 
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y ténnino de veinte días, en lote. de la fmca per
seguida, para cuyos actos. que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan los 
dias 12 de febrero, 12 de ¡narzo y 9 de abril de 
1997, respectivamente, y.todos ellos a las diez horas, 
entendiéndose que si alguno de ellos fuere feriado, 
será celebrada la subasta el próximo día hábil, sir
viendo de tipo para la primera subasta 18.500.000 
de pesetas, para la segunda el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera, sin sujeCión a tipo. 
no admitiéndose poswras que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en "Boletin Oficia! del Estado·, "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid" y tablón de 
anuncios de este Juzgado, haciéndose constar que 
los licitadores deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del típo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos: 
que desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posmas por escrito, en pliego cerrado. 
debiendo acompañarse igualmente el resguardo 
acreditativo de- haber realizado la consignación pre
via a que anteriormente se hizo referencia; que se 
podrá ceder el remate a terceros en las referidas 
subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren, Que-los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este J llZ

gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los títulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, así como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rcma
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

NotifÚ¡ucse la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 29, piso ático, situado en 
la planta cuarta o ático, de la casa número 5 de 
la plaza de José Antonio,hoy plaza Mayor, núme· 
ro 3. de Torrejón. Ocupa una superticie de 110,17 
metros cuadrados. El piso lleva anexa una terraza 
con una superticie de. 188,02 metros cuadrados, y 
que a efectos de asignación de cuota de participación 
serán consideradas en un 50 por 100. Linda: Frente, 
entrando. con meseta de escalera y plaza Mayor, 
derecha, entrando, con terraza, la que a su vez linda 
con fmca de don José Lloret; izquierda, con patio 
y fmca de doña Maria Luisa del Hoyo, y al fondo. 
con patio de manzana. 

Cuota: Se asignó una participación en los ele
mentos comunes de 4.98 por 100. Inscripción: 
Tomo 3.224, libro 574, folio 59, fmca número 
23.950, inscripción quinta. 

Lo manda y rmna su señoría. Doy fe.» 

y para su publicación expido el presente edicto 
en Torrejón de Ardoz a 15 de noviembre dc 
1996.-El Secretario, Carlos Bcltra Cabello.-450. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araccli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia Qúmero 4 de Torre
lavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado, bajo el número 277/1996, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Fer
min Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca 
constituida por doña Milagros Gómez Bragado y 
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don Carlos Suérez Romero. se ha acordado sacar 
a pública subasta. la fmca que luego se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de esle Juzgado, sito en la plaza de Baldomero Igle· 
sias, número 3, el dia 19 de febrero de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 16.500.000 pesetas. No habiendo postura admi· 
sible, ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en los 
mismos lugar y hora, el dia 17 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoraci6n. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de abril de. 1997. en los mismos 
lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad An6· 
rtima», de esta ciudad. cuenta número 3890. cla
ve 18, que se fija en el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Los autos y la certificación registral, a que 's·e 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, están de manifiesto cn la Secretaría de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El prcsente escrito servirá de notificación a los 
deudores, si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Finca número 3 o vivienda unifamiliar 3, 
sita en el pueblo de Quijas, Ayuntamiento de Reocín, 
al sitio de Quijas, llamada «Las Palmeras». 

Inscripci6n: Tomo 970, libro 188, folio 195, finca 
número 22.818. inscripci6n séptima. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm), expido el presente en Torre
lavega a 3 de diciembre de 1996.-La Secretaria, 
Araceli Contreras García.-62l. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz
gadO" de Primera Instancia número 2 de los de 
Torrent (Valencia) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretada del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 129/1995. a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora de los Tribunales, doña Maria José Lasala 
Colomer, contra don Vicente Soriano Garcia y doña 
María José Saiz Garda, en la cual se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez, el inmueble 
que al fmal del presente edicto se describirá, cele· 
brándose la referida subasta el dia 24 de febrero 
de 1997, a las diez horas. en la Secretaria civil 
de este Juzgado, sujetándose a las condiciones que 
a continuación se expresan, de conformidad con 
10 establecido en las reglas 7.a a 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, articulas 227 y 228 del 
Reglamento de la mencionada Ley. y articulas 
1.499.2.°, 1.499-3.°. 1.500 y demás concordantes 
de Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. sita 
en el ~anco Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 
4434/000/18/0129/95, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escri:tura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de eeder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, rcspectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi1. 

Cuarta.-Los autos y la certiticación del Registro. 
a que se hace referencia en la regla 4.H del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón r.:eferida en la condición 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuar.án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.' del articulo 131 de la·Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas, y no ncce~ 
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura· 
admisible en la primera subasta. se señala para la 
segunda. el día 24 de marzo de 1997, a las diez 
horas, con reducción en un 25 por lOO en el tipo 
de la primera subasta; y para la celebración, -en 
su caso, de tercera subasta se señala, el dia 28 de 
abril de 1997, a la misma hora que la segunda, 
sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta, los licitadores debcrán consignar en la for~ 
ma prevenida en la condición primera de la presente 
resoluci6n el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuera mayor, se celebrarían 'en 
el dia hábil siguiente. Caso de señalarse en día festivo 
(nacional, autonómico o local), se entenderá como 
día de celebración el siguiente día hábil. 

BieJ;l objeto de la subasta 

Valoraci6n a efectos de subasta: 6.160.000 pese
tas. 

Descripción del inmueble: Vivienda ~n sexta plan
ta alta, centro mirando a fachada de la calle San 
Eduardo. donde recae esta vivienda. Puerta núme
ro 17, tipo E. Mide una superticie construida aproxi· 
mada de 114 metros 60 decimetros cuadxados. Forma 
parte de un edificio situado en Paiporta, calle San 
Joaquín, número 28, esquina a la de San Eduardo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valencia 
número 13, finca número 9.320 de Paiparta, folio 
216, tomo 744, libro 124 de Paiporta. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta, en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones, en la escritura base de este pro
cedimiento, se expide el presente en Torrent a 25 
de noviembre de 1996.-La Juez, Belén Arquimbau 
Guastavino.-La Secretaria.-605·5. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
con el número 285!l996. iniciado a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
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representada por la Procuradora señora Faba Yebra, 
contra don Javier L6pez Pinel y doña Olivia Rodri· 
guez Millán, en recHunación de un préstamo con 
garantia hipotecaria por la cantidad de 8.488.930 
pesetas, se ha dictado providencia en que se acuerda 
sacar a pública subasta la fmca que luego se rela
cionará, señalándose como fccha para la primera 
subasta el día I I de febrero de 1997; para e] caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el dia 17 de marzo, con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. para el caso 

. de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, el dia 21 de abril 
de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicaci6n del presente 
edictó, depositando en la cuenta de este Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación esta~ 
blecido o acompañando el resguardo .de haberlo 
efectuado. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 

. con el número 43320000/18/285/96. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

T ercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n aportada. 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a. su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana solar parcialmente construido con vivien
da unifantiliar en la Puebla de Montalbán (Toledo) 
al sitio Barrio de los Judios, llamado Triperia y 
su calle de nuevo trazado sin nombre. transversal 
a la calle de las Cumbres, sin número. Tiene una 
superticie de 189 metros 10 decimetros cuadrados. 
La vivienda consta de planta semisótano destinada 
a garaje y planta baja destinada a vivienda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijas. tomo 
1.674, libro 188, folio 116, fmea.número 12.606, 
inscripci6n segunda. Valorada. a efectos de subasta. 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijas a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Arturo García del Castillo.-464. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijas. 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 151/1996, iniciado a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Faba Ycbra, 
contra don José Palomares Higueras y dona María 
Jesús López Vázquez y «Marcelino Abad, Sociedad 
Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria por la cantidad de 16.334.020 
pesetas, se ha dictado providencia en que se acuerda 

.\ 
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sacar a pública subasta la fmea que luego se rela
cionará. señalándose como fecha para la primera 
subasta el día 11 de febrero de 1997; para el caso 
de Quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el dia 17 de marzo de 1997. con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, para 
el caso de resuliar desierta la segunda subasta. la 
tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo. el día 21 
de abril de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, depositando en la cuenta de este Juzgado, 
junto a aqUél. el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberlo 
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 43320000/18/151/96. el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las postnras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros 

Sirviendo. asimismo. el presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Parcela número 24. parcela de terreno en fonua 
rectangular. Extensión superficial 300 metros cua
drados, sita en el sector 6-A .El Montecillo, de 
Torrijas (Toledo), sobre la misma se halla construida 
una vivienda adosada de tipo B, que consta de dos 
plantas. baja y alta o primera. con una superficie 
total de 169 metros 59 decimetros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.606. libro 122. folio 106. fmca número 
10.598. Valorada. a efectos de subasta, en 
14.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 2 de diciembre de 1996.-El 
Secretario. Arturo Garcia dél Castillo.-45 1. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos de jUicio ejecutivo de 
este Juzgado número 431/1995. iniciado a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Faba Yebra. 
contra doña Diana Carrasquilla Moreno y don Félix 
Camacho del Cerro, en reclamación de la suma 
de 3.148.303 pesetas, se ha díctado providencia en 
que se acuerda sacar a pública subasta las fmcas 
que luego se relacionarán. señalándose como fecha 
para la primera subasta el día 12 de febrero de 1997; 
para el caso de quedar desierta la primera subasta, 
la segunda tendrá lugar el dia 18 de marzo de 1997. 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta. 
la tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo. el día 28 
de abril de 1997. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de San Isidro. sin 
número, de esta villa, a las once horas de la mañana 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente -edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberlo efectnado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la- cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 43320000117/0431/95, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titnlos de propiedad. suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto en 
la Secretaria -de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quiera tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta. -Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Urbana. bodega en El Carpio de Tajo (Toledo). 
y su calle Peligros, sin número, con una superficie 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrijas, tomo 1.616. libro .90. 
folio 136. fmca número 7.936. Valorada. a efectos 
de subasta. en 6.500.000 pesetas. 

Rustica, tierra al sitio Granainos, en ténnino de 
Carpio de Tajo (Toledo). de caber 25 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos al 
tomo 1.678, libro 93, folio 166. fmca húme
ro 1.846-N. Valorada, a efectos de subasta. 
en 100.000 pesetas. 

Rústica. olivar indivisible en término de Carpio 
de Tajo (Toledo) al sitio carretera de El Carpio 
a Talavera o camUlO de Talavera. de caber 32 áreas. 
Inscrita en el Regis:.ro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.643. libro 91. folio 32, finca número 
4.512. Valorada, a eicctos de subasta. en 120.000 
pesetas. 

Rústica, tierra en el término de Carpio de Tajo 
(Toledo) al sitio Pedregal o los Nuevos. tiene una 
superficie de 1 hectárea 94 áreas 84 centiáreas. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.643, libro 91, folio 154. fmca número 
8.739. Valorada. a efectos de subasta. en 490.000 
pesetas. 

Dado en Torrijas a lO de diciembre de 1996.-El 
Secretario. Arturo Garcia del CastilIo.-452. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijas. 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo de 
este Juzgado número 73/1996. iniciado a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora señora Faba Yebra. 
contra Construcciones Ruiz Ahijado, en reclama
ción de la suma de 12.720.976 pesetas. se ha dictado 
providencia en que se acuerda sacar a pública subas· 
ta las fmcas que luego se relacionarán, señalándose 
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como fecha para la primera subasta el dia 12 de 
febrero de 1997; para el caso de quedar desierta 
la primera subasta. la segunda tendrá lugar el dia 
18 de marzo de 1997. con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera; pata el caso de resultar 
desierta la segunda subasta. la tercera tendrá lugar. 
sin sujeción a tipo. el dia 28 de abril de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la cpnsignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberlo efectnado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. 
con el número 43320000117/007196. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subastaJiin hacer depÓSito: 

Tercera.-Que los titnlos de propiedad, suplidos 
por certificación registra], estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan eXá~ 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos· 
turas a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a la demandada. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Las fincas a continuación relacionadas se encuen
tran inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Talavera de la Reina y están sitas en Cebolla 
(Toledo). Urbanización «Cruz Verde». 

Finca registral número 7.839. de 245.10 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 1, sita en 
la calle O 1 de la urbanización. Valorada. a efectos 
de subasta, en 980.400 pesetas. 

Finca registral número 7.840. de 250 metros cua
drados. Parcela de terreno número 5, sita en la 
calle O 1. Valorada. a efectos de subasta. en 
1.000.000 de pesetas. 

Finca registral númem 7.843. de 250 metros cua
drados. Parcela de terreno número 5, sita en la 
calle . O 1. Valorada, a efectos de subasta. en 
1.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 7.844. de 250 metros cua
drados. Parcela de terreno número 6. sita en la 
calle O 1. Valorada. a efectos de subasta. en 
1.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 7.853. de 326.15 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 15. sita en 
la calle O 1. Valorada. a efectos de subasta. en 
1.304.600 pesetas. 

Finca registral número 7.854. de 310.75 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 16, sita en 
la calle O 1. Valorada, a efectos de subasta, en 
1.243.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.855. de 347.56 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 17. sita en 
la calle O 1. Valorada. a efectos de subasta. en 
1.390.240 pesetas. 

Finca registral número 7.857, de 250 metros cua~ 
drados. Parcela de terreno número 19, caBe Bravío. 
Valorada. a efectos de subasta. en 1.000.000 de 
pesetas. 
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Finca registra! número 7.862. de 261.30 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 24. calle 
Camposanto. Valorada. a efectos de subasta. en 
1.045.200 pesetas. 

Finca registral número 7.863. Parcela de terreno 
número 24. calle Camposanto. Valorada. a efectos 
de subasta. en 1.000.000 de pesetas. Tiene 250 
metros cuadrados. 

Finca registra! número 7.864, de 250 metros cua~ 
dados. Parcela de terreno número 26, calle Cam
posanto. Valorada, a efectos de subasta. en 
1.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 7.865. de 300.73 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 27. calle 02. 
Valorada. a efectos de subasta, en 1.202.920 pesetas. 

Finca registral número 7.866, de 276 metros cúa· 
drados. Parcela de terreno número 28, calle 02. 
Valorada, a efectos de subasta, en 1.104.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.869. de 295,66 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 31, calle 02. 
Valorada, a efectos de subasta, en 1.182.640 pesetas. 

Finca registral número 7.871, de 240 metros cua· 
drados. Parcela de terreno número 33. calle Bravío. 
Valorada. a efectos de subasta, en 960.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.875, de 276 metros cua· 
drados. Parcela de terreno número 37, calle 03. 
Valorada. a efectos de subasta, en 1.104.000 pesetas. 

Finca registral número 7.876, de 276 metros cua· 
drados. Parcela de terreno número 38, calle 03. 
Valorada, a efectos de subasta. en 1.104.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.878, de 281 metros cua
d1 <idos. Parcela de terreno número 40, calle 03. 
Vd.ioTada, a efectos de subasta. en 1.127.920 pesetas. 

Finca registral número 7.882, de 240 meiros cua· 
drados. Parcela de terreno número 44, calle Bravío. 
Valorada, a efectos de subasta. en 960.000 pesetas. 

Finca registra! número 7.884. de 259.10 metros 
cuadrados. Parcela de terreno número 46, camino 
de Monte Aragón o de Mañosa. Valorada. a efectos 
de subasta, en 1.036.400 pesetas. 

Dado en Torrijas a 10 de diciembre de 1996.-El 
Secretario. Arturo Garda del Castillo.-455. 

TORROX 

Edicto 

Por el pre'gente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz~ 
gada de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado. 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 309/1995, promo
vido por la Procuradora doña Remedios Peláez Sali· 
do. en representación de Unicaja, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y ténnino de veinte 
días cada una de ellas la finca especialmente hipo
tecada por doña Gloria Hernández Tapia y don 
A ntonio Miras Baena. que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en ·la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 14 de febrero 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.316.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 14 de 
marzo de 1997 siguiente, con el tipo de tasación 
del 7 5 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo el dia 14 de abril de 1997. celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas. a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 6.316.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los demás 
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postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del mismo, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de NeIja. 
al número de cuenta 3025.QOOO.18.o309-95, del 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car¡¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cr~
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subast'. 
se hará constar que el rematante acepta las ob'.· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a ")5 deudores del triple señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda o villa. situada en el pueblo-VI. núme· 
ro 80~B. de la urbanización «El Capistrano», pago 
de la Fuente del Badén, del término municipal de 
NeIja. Se compone de salón·comedor, un dormi· 
torio, baño, cocina y terraza, en planta baja. con 
una superficie construida de 38 metros 40 decí· 
metros cúadrados. Le corresponde un jardin y zona 
verde con una superficie de 28 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, con los cimientos 
del edificio; izqnierda. con calle pe rticu1ar; espalda, 
con la vivienda o villa número 80 A. y frente, con 
el pasillO de acceso a esta y; jenda y con calle 
particular. 

Inscrita en el Registro de 1, Propiedad de Torrox 
al tomo 454, libro 116 de NeIja, folio 60, fmca 
número 14.280, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de la provincia y en el tablón de 
aoWlcios de este Juzgado, expido el presente en 
Torrox a 18 de noviembre de 1996.-El Juez.-La 
Secretaria.-549. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tortosa. 

Por la presente hago saber: Qne en este Juzgado 
de mi cargo y a instancias de doña Pilar Curto 
MoncJus y don José. Curto MoncJus. se tramita expe· 
diente de abintestato 212/1996 de su primo her· 
mano don Ricardo Monclus Arasa; llamándose por 
medio del presente a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia para que dentro 
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del término de treinta dias contados desde el siguien. 
te al de la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial de Tarragona •• en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado, comparezcan reclamándolo. 

Dado en Tortosa a 14 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-597. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo López Causape, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tudela (Na
varra) y su partido. 

Mediante el presente edicto, bace saber: Que a 
las once horas de los días 18 de febrero. 18 de 
marzo y 18 de abril de 1997 tendrá lugar en este 
Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, res
pectivamente, si fuere necesario, la venta. en pública 
subasta del bien que se dirá. por término de veinte 
dias. y que fue embargado en el juicio ejecutivo 
número 22/1991, promovido por «Sanyo España. 
Sociedad Anónima». contra don Francisco Tamayo 
Garcta. sobre reclamación de 364.300 pesetas de 
principal, más 95.000 pesetas de intereses y costas 
provisionales. y hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. del 
20 por lOO de dicho precio, con rebaja del 25 por 
100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán_posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 

. con reb, ia d~l 25 por 100, Y en la tercer", sin suje
ción a tipo. 

Tercero.- Sólo el ejecutante podrá hace postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.--Qtte no se han suplido los titulas de pro
piedad' y la certiíica:::ión de cargas que obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran ~omar parte en la subasta. 

Quinto.-Que la" cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta número 
de cuenta 3181 0000 1702291. 

Bien inmueble embargado objeto de subasta 

VIvienda sita en Madrid. calle Jesús del Valle, 
número 29, piso primero derecha. con una superfiCie 
de 86 metros cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 27 de Madrid al tomo 1.918, 
folio 56, fmca ;;~mero 388. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 17 de octubre de 1996.-El 
Juez, Eduardó López Causape.-El Secreta
rio.-399·3. 

UBRlQUE 

Edicto 

Doña Milagros Janeiro Campos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
99/1995, se tmmitan autos de procedimiento judi· 
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cía! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Caja de Ahorros de Ronda 
de Cádiz, Ahneria, Málaga y Antequera, contra don 
José Antonio Castro Tamayo y doña Inés Rarnirez 
Ca!vilIo, sobre la efectividad de préstamo hipote
cario. en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, la fmea 
que al final se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado, el día 27 de febrero de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle García Lorca, número 14 de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor. se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta, 
el dia 26 de marzo de 1997, a las once horas y, 
en su caso, para la tercera, el día 30 de abril 
de 1997, ambas a las once horas, en el mismo lugar 
que la primera y con las siguient.es cO'!1diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a la cantidad de 6.060.000 pesetas; pam 
la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por \00 
de la primera, siendo la ternera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de este Juzgado, presentando el resguardo de ingreso 
en Secretaria, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrá.il hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante, a los efectos de titu
lación de la finca. sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. a! crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedan subrogados en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a .su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa sita en Prado del Rey y en su calle 
alta, señalada con el número 15, hoy 19. Ocuapa 
una superficie de 45 metros cuadrados. Linda por 
la derecha de su entrada con doña Rosario Sánchez 
Cózar, por la izquierda. doña Ana Guerrero Coca, 
y por el fondo. con don Juan Barrera y don Fran
cisco Velázquez. 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad de Arcos 
de la Frontera (Cádiz), al tomo 661, folio 82, libro 
86, finca número 4.422, inscripción primera. 

Dado en Ubrique a 23 de octubre de 1996.-La 
Juez, Milagros Janeiro Campos.-La Secreta
ria.-547. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 1.345/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Luis Muñoz 
Álvarez, en nombre y representación de «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima», contra «Deco-Mueble 
Mobilicr, Sociedad Anónima»; don Olegario Martí 
Iglesias y doña Maria Lorcto Albcrola Camarena, 
sobre reclamación de cantidad, en cuantía de 
5.242.853 pesetas de principal, más otras 1.800.000 
pesetas, calculadas para intereses y costas. en los 
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que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes inmuebles que al tina! se relacionarán, 
para cuya celebración se señala el próximo dia 13 
de febrero de 1997 y hora de las doce. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo; para la segunda. el precio del 
avalúo, rebajado en el 25 por \00, y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se adntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para 
la tercera subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de e~te Juzgado número 4483, 
abierta en el Banco Bilbao Vi;Zcaya, S,UCUTSal Juz
gados, al menos, el 20 por \00 efectivo del tipo 
de la subasta en la primera y segunda, y del tipo 
de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el próximo dia 13 de 
marzo de 1997 a las doce horas; si tampoco con
currieren postores a esta segunda subasta. se señala 
para la celebración de W1a tercera el siguiente 
dia, 14 de abril de 1997, a las doce horas, 

Quinta. -Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar o. en sucesivos días si 
persistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a 
terceros. . 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán :mb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo, asimismo. el presente edicto de noti
ficación de los señalamientos de subasta a los 
demandados, caso de no ser hallados en su dornl
,cilio. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles propiedad dc la mercantil «De
co-Mueble Mobilier, Sociedad Anónima»: 

Lote 1. Una cepilladora «<::0-400 •. 
Valorada en 600.000 pesetas. 
Lote 2. Una regroesadora .Celmar 500 •. 
Valorada en 300.000 pesetas. 
Lote 3. Una tupi «Olcina», Micó, de 50. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Olegario Martí 19iesias 
y doña Maria Loreto Alberola Camarena: 

Lote 4. Urbana.-Casa, compuesta de planta 
baja con corral y un piso alto, en Alzira, con una 
superficie de 220 metros cuadrados, en calle Santa 
Teresa, número 76. Inscrita en el Registro de Alzira, 
al tomo 311, libro 92, folio 245, [mca número 312. 

Se valora, a efectos de subasta, teniendo en cuenta 
las cargas, en 15.000.000 de pesetas. 

Lote 5. Urbana.-Casa, en A1zira. calle Santa 
Teresa, número 66, con una super:ficie de 325 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Alzira, al tomo 
554, libro 155, folio 43, finca número 8.180. 

Se valora, a efectos de subasta. teniendo en cuenta 
las cargas, en 17.000.000 de pesetas. 

Lote 6. Urbana. 22.-Plaza de aparcamiento 
número 21, planta sótano del edificio en A1zira, 
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avenida Santos Patronos .. números 30 y 32. con 
una superficie de 12,61 metros cuadrados. Cuota; 
0,138 por lOO. 

Se valora,. a efectos de subasta. teniendo en cuenta 
las cargas, en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1996.-La 
Secretaría judicial, Pilar Herranz Narro.-626. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 437/1996, promo
vido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», contra don Fernando Núilez Pizarra y doña 
Ana Rubio Alvárez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1997, 
y once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de marzo de 
1997, y once treinta horas, con la rebaja del 25 
por \00 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores el dia 21 de abril de 1997, 
Y once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose, hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda . .,...Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao VIzcaya, el 50 por \00 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidus a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta COIllI;) 

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos autos a los deman
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente edicto 
de notificación en torma a los demandados. en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Único.-Urbana vivienda de la tercera planta 
nUmero 5, recayente a la derecha, mirando a la 
fachada de la casa número 4, hoy 8, calle Loriguillo. 
Con una superficie de 94 metros 12 decímetros 
cuadrados. Integrada en el edificio situado en la 
ciudad de Valencia con fachada recayente a la calle 
de Loriguilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia \O, en el tomo 994, libro 130 de la 
sección primera, de Afueras, folio 187, fmca registral 
número 11.526, inscripción cuarta. 

Va!or a efectos de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de oclubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-285. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.057/1989, se siguen autos de eje
cutivo..otros títulos, a instancia del Procurador don 
Javier Roldán García, en representación de {(Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don 
Sabino Sáez Oviedo y doña Dolores Fajardo Ven· 
turini, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta. en un único lote, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Sabino Sáez 
Oviedo y doña Dolores Fajardo Venturini. 

Lote único: Frnca. de 8 áreas 3 1 centiáreas, de 
tierra riego, en Chiva, partida AmaIjal y chalé que 
existe construido en la misma. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, al tomo 159, libro 48, 
folio 243, fmca 4.293, inscripción novena. 

Valorada, a efectos de ·primera subasta, en 
13.766.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo dia 12 de febrero de 1997, 
a las once horas. con arreglo a las condiciones que 
señala el articulo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de E~uiciamiento Civil, en su nueva redac
ción (Ley 10/1992, de 30 de abril). 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados del Banco Bilbao VIZcaya, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certifica· 
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 11 de marzo de 1997, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 15 de abril de 1997, a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

y sÍlVa la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.~El Secretario.--629. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, con el número 307/1996, promo
vido por don Pascual Jesús Tudela Garcia, contra 
don Manuel Pascual Alcaruz y doña Ascensión 
Moyano Garcia, en los que, por resolución de esta 
fecha~ se ha acordado sacar a fu venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien inmueble 
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que al fInal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10.680.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de abril de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad. de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo Jicitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subastas a los 
deudores, conforme a la regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti· 
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero de la izquierda, mirando 
a la fachada recayente a la calle Pie de la Cruz, 
número 1, puerta número 3. de la escalera; su inte· 
rior consta de un local, sin distribución, por des
tinarse a usos comerciales. Ocupa una superficie 
de 123 metros 93 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valencia, tomo 669, libro 55 de San Vicente, 
folio 93 vuelto, finca número 2.872. 

Dado en Valencia a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.--602-5. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrisímo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia. en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de juicio judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 718/1996, a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla·La Mancha, represen
tada por el Procurador don Jesús Maria Quereda 
Palop, contra don Julián Ocampos Cercós y doña 
Maria Carmen Muñoz Cruz, en reclamación de 
5.971.980 pesetas, para el principal más intereses 
sobre préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días, el bien que al fmal se describe. 

BOE núm. 12 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el dia 9 de abril de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, undécíma planta, 
con arreglo a las sigUientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: 11.000.000 de pesetas, 
cantidad pactada en la escritura. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 

'la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana ColÓn, número de cuenta 4553. el 40 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre· 
tarla de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qulnta.-Desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado, en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el mismo 
lugar, y el dia 12 de mayo de 1997, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
consiguar el 40 por 100 del mencionado tipo, como 
mínimo, rigiéndose para esta segunda subasta las 
condiciones tercera. cuarta. quinta y sexta anterior
mente expuestas. 

19uahnente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores. 
y el dia 16 de junio de 1997, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consiguar el 40 por 100, como mínimo, 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones tercera, cuarta, 
quinta y sexta anteriormente expuestas. 

En caso de que los demandados hubieran abana 
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente. edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
brarse en los días señalados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, éstas se celebrarán el siguiente 
dia hábil en que haya cesado' la causa de fuerza 
mayor que ímpedia su celebración, en los mismos 
lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, interior izquierda, mirando a 
fachada, en el piso sexto, señalada con el núme
ro 21. Linda: Derecha, la número 22: izquierda, 
solar de don Victor Albala!, y fondo, el de don 
Modesto Espinó_: mide, aproximadamente, 69 
metros 11 decímetros cuadrados. 

Fonna parte de una casa en Valencia, con fachada 
de 14 metros, de la avenida del Doncel Luis Felipe 
Garcia-Sanchis, también conocida por avenida del 
Puerto, número 31, hoy 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Valencia, en el tomo 2.267, libro 90, folio 
131, fmca número 7.083, inscripcióp segunda. 

Dado en Valencia a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--603-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalan Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 413/1996, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por la Procuradora doña María 
Pilar Palap Folgado, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña Maria 
del Cannen Martinez Remando y doña Alicia Gaz· 
tea Oteiza y, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y, en su caso, por segunda y tercera vez. por 
término de veinte dias, la fmca hipotecada que al 
fmal se describe. 

Pam la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 25 de marzo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 25 de abril y 22 de mayo de 1997, respec
tivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo paro la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secre
taría y entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Paro tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercem igual cantidad que paro 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, exce¡>
to la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrén hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás' condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hom del remate; eUo, a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.", último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta número 2. del número 7 
de la calle Doctor Romagosa, de Valencia. Superficie 
aproximada, de 45 metros cuadmdos (pendiente de 
inscripción). Y en cuanto al titulo anterior inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valencia, 
tomo 1.348,libro 110 del Mar, folio 37, fmea núme
ro 7.030, inscripción quinta. 

Tasada, para su primera subasta. en la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Susana Catalan Muedra.-EI Seere
tarío.-601-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiénto de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado, bajo el número 
61/1996, a instancia de «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima», contra «Inmobiliaria Peris y 
Valero, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta,. por primera vez y 
término de veinte dias. y tipo de tasación el bien 
inmueble que al fmal se describirá, para cuya cele
bración se ha senalado el dia 13 de marzo de 1997, 
a las doce horas, en la Sala Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Del Justicia. número 2. déci
ma, y con las condiciones establecidas en los arti
culas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, eS(aran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberan conformarse con ellos, y no tendran dere
cho a exigir ningún otro. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el dia 15 
de abril de 1997, a las doce horas, en la Sala Audien
cias de este Juzgado, para la celebración de la segun
da subasta. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, y para el supuesto de que tampoco acu
dieran postores a dicha segunda subasta se ha seña
lado para la ~elebración de la tercem subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de mayo de 1997, alas 
doce horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

CUarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebmrse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día. a la misma 
hora, o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueron habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate. 

Bien objeto de suQ.asta 

Urbana.-Inmueble, sito en Valencia, calle GuilÍ.én 
de Castro, número 19. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 7, tomo 2.081. 
libro 530, folio 121, finca número 50.012. 

Tasada para su primera subasta en la cantidad 
de 97.340.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secre
tarío.-604-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
434/1996-B de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por la Procura
dora doña Maria Lago González, contra don José 
Maria Solinis Trisarri y doña Julia Pardo Caste
llanos, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas acruaciones se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera públicas subastas, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la fmca que 
al fmal se relaciona. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, números 
40-44, 2." planta, nuevo edificio de los Juzgados, 
en esta capital, el dia 12 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate es de 15.930.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Paro tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones -de este Juzgado ins
titucional 5579, cuenta número 4619000018043496, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo del remaie, 
salvo el derecho que tiene la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos, 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del luz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciqnes 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postum 
por escrito ·que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el 12 de rriarzo de 1997, a 
las diez treinta horas, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consignar en un 25 
por lOO. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
dia 9 de abril de 1997, a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por lOO de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno señalada en el plano con el 
número 20, en Mucientes, calle Castillo, núme
ro 12. Dentro de esta parcela existe la vivienda 
unifamiliar construida en el interior de la parcela, 
que consta de dos plantas comunicadas por escalera 
interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena al tomo 1.395, libro 79, folio 20, finca 
8.971, inscripción cuarta. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 27 de noviembre de 1996.-EI Magis
tmdo-Juez.-EI Secretarío.-322. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 727/1995. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo. a instancia de «Zarzuela, Sociedad Anó
nima» empresa constructora. contra «Sociedad 
Recas, Sociedad Limitada», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de febrero de 1997, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgarlo en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 4.644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

TCTcera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de abril 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la tulsma hora, exceptuando los sábados. 

En caso de ignorado paradero de la demandada, 
sirva el presente de notificación. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una participación indivisa del 69,37 por 100 de 
la fmea número 2.840. folio 54. tomo 972 del Regis
tro dc la Propiedad número 5 de Valladolid. Finca 
urbana. Local destinado a garaje, del edificio ter
minado, sito en Valladolid, en la calle Castelar, que 
tiene dos portales, uno señalado con el número 2, 
y otro con los números 4 y 6; señalado con el 
número 1 de orden, situado en el sótano, compuesto 
de tres plantas, constando la planta de sótano pri
mero de 16 plazas de garaje y un trastero, en una 
superficie construida de 607 metros 68 decímetros 
cuadrados; la planta de sótano segundo, de 17 plazas 
de garaje, en una superficie construida de 667 metros 
68 decímetros cuadrados, y la planta de sótano ter
cero, de 19 plazas de garaje, en una superficie cons
truida de 60 I metros 93 decímetros cuadrados; en 
total, entre las tres plantas, tiene una superficie cons
truida de 1.817 metros 29 decímetros cuadrados. 
Las tres plantas se comunican mediante rampas en 
su interior. Cuota de participación en el valor del 
inmueble, 55,29 por 100. 

La citada participación indivisa supone las plazas 
de garaje números 3. 6. 8. 11. 12 Y 13 del primer 
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sótano; números 20, 21, 22, 26, 28, 29, 30, 31 
Y 32 del segundo sótano, y 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 51 Y 52 del 
tercer sótano. 

Tipo de subasta: 74.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-EI Secro
tario.-578. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el númeró 
657/1996-B de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Salamanca y Soria. 
representada por el Prqcurador don Javier Gallego 
Brizuela. contra don Antonio González Florencia 
y doña María Carmen Femández Chimeno, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera. segunda y tercera 
públicas subastas. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, números. 
40-44, 2." planta, nUevo edificio de los Juzgados, 
en esta capital, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 18.368.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depóSitos y consignaciones de este Juzgado ins
titucional, 5579, cuenta número 4619000018065796, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, 
salvo el derecho que tiene la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguarda de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse_a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito Que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta. se 
celebrará la segunda el 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas, rebajándose el tipo y. por consi
guiente, la cantidad a consignar en un 25 por lOO. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta. se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
dia II de abril de 1997, a las diez horas. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, confonne a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente de notificación 
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a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 9. Vivienda primero derecha A. Es vivien
da situada en la primera planta alta a la derecha, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie cons
truida de 97 metros 20 decímetros cuadrddos de 
Covaresa-parcela 31, vivienda unifamiliar, módulo 
1, escalera 2. Inscrita la hipoteca al tomo 2. 164, 
libro 324, folio 93, fmca 29.565, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número I de Valladolid. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 4 de dicíembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-40 1-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
312/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Nanta Valladolid, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador don Javier Gallego 

. Brizuela, contra Distribuidora Agroalimentaria Cas
tellana. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera públicas subastas, por ténnmo 
de veinte días y precio de su avalúo, la ftnca que 
al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias. números 
40-44, 2." planta, nuevo edificio de los Juzgados, 
en esta capital, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado ins
titucional 5579, cuenta número 46190000 18031296, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, salvo 
el derecho que tiene la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el predo del remate. 

Se previene que en el acta. de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta. se 
celebrará la segunda el 14 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consignar, en un 25 por 
100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 11 de abril de 1997, a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 
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Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de taJes subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, confonne a los articulas 262 y siguiJlntes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en él, este edicto servirá iguabnente de notificación 
a la deudora del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. . 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica: Finca en término de La Pedraja del Por
tillo. al arroyo del Esencial o fábrica del Cardiel, 
de 2.000 metros cuadrddos de superficie. ubicada 
en el ángulo sur-este de la finca matriz de donde 
se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo 
al tomo 1.988, libro 65, folio 54, fmca número 
7.964, inscripción segunda. 

Dentro del perimetro existen diversas edificacio
nes. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Valladolid a 5 de diciembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-386-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 136/1992. se siguen autos de eje
cutivo, letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Miguel Ramos Polo, en representación 
de «Prefabricados' de Honnigón, Sociedad Anóni
ma», CUPRESAPRE, contra don Jesús Malina de 
Francisco, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
a la demandada: 

Urbana. Parcela de terreno en término muni
cipal de Soria, parte del poHgono industrial deno
minado «Las Casas», señalada con el número R-121, 
en el plano parcelario de su Plan Parcial de Orde
nación, inscrita al tomo 1.634, folio 219, finca 
31.727. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, números 
40 y 44, segunda planta, nuevo edificio de los Juz
gados. el próximo día 18 de febrero .de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.324.864 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, institu
cional 5579. número de cuenta 
4619000017013692, el 20 por 100 del tipo del 
re·mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué~ el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la fonna 
establecida en el apartado anterior. 

C'uarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pOSturdS. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplídos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séprima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crétido del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de marzo de 1997, a 
las once hpra;S. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de abril de 1997, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado confonne a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
para· la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el dia hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-389-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés VIloria. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancla número 6 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 855fl994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», contra «Exclusivas Domens. Sociedad 
Limitada., don Simeón Domens Hemández y dona 
Hermelina Aspas Perea, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de febrero de 1997, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 
4631-0000-17-855/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, no aceptándose entrega de dinero en 
meL'Ilico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de· las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de marzo de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la DÚsma el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Nave industrial, con domicilio en calle Plata, par
cela 133-B. Inscrita al tomo 2.019, libro 313. 
folio 36, fmca 27.514. Tasada pericialmente a objeto 
de subasta en \0.632.142 pesetas. 

Urbana.-Vivienda con domicilio en el parque «Ar
turo León», bloque C-2, 3.° D. Inscrita al 
tomo 2.036, folio 30, fmca 2.952. Tasada pericial
mente a objeto de subasta en 13.143.636 pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Andrés VIloria.-EI Secre
tario.-420-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Dona Paloma Andrés VIloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 651/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo !JI de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de La Caixa, contra don Javier 
del Palacio López y doña Maria Isabel Agea Dato. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 19 de febrero 
de 1997, a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
]a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4631. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptánqose entrega de dineM 

ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas. desde el anundo 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacienqo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 1 7 de marzo de 1997, a 
las trece horas. sirviendo de típo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahncntc. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de abril 



648 

de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la suba.sta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Valladolid, calle Hemando de 
Acuña, número 49. 1.0 A. Finca numerada con el 
ordinal 8, es la vivienda letra A, situada en la planta 
primera de la escalera número 2, destinada a vivien
da. con una superficie total construida de 123 metros 
58 decímetros 25 centimetros cuadrados. con una 
superficie útil de 111 metros 30 decímetros 17 ceno 
tímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. con patio interior de la fInca 
y con vivienda letra B de la escalera 3 de la misma 
planta; este, por donde tiene su entrada. con escalera 
y su rellano, ascensor y vivienda letra B de la escalera 
segunda de la misma planta; sur. con fachada del 
edificio; oeste, cop fachada del edificio y vil(ienda 
letra B de la escalera número 3 de la misma planta. 
Tiene como anejos inseparables, la plaza de garaje 
número 73, de las situadas en las plantas sótanos 
primero y segundo. y el trastero número 24, situado 
en la planta baja cubierta del edifIcio. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valladolid, fmca registra! número 
26.805, inscrita al tomo 2.133, libro 297, folio 49. 

Tipo de subasta: 15.780.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez sustituta, Paloma Andrés Vilo
ria.-El Secretario.-426-3. 

VALLADOLID 

E'dicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 733/1993-B, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra don 
Fernando Diez de las Heras y doña Amelia Fer
nández González, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se ' 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de febrero de 1997. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 46300000180733/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dineró en metálico o cheques en el Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho. referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extiI)ción el precio del 
remate. 

Sexta.-Los gastos de adjudicación serán de cargo 
del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se scnala para la celebración 
de una 'segunda el dia 17 de marzo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la prímera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a ti~. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial. sito en la planta baja de la casa 
en esta ciudad de Valladolid. en la calle Cartagena. 
donde está señalada con el número 6. Tiene una 
superficie de 44 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
calle de Cartagena; derecha, entrando, local comer
cial; izquierda, caja de escalera, y fondo, casas de 
la calle de Caballeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid al tomo 1.621. libro 53 de la Sección 
Tercera, folio 57. fmca número 5.895. inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 5.536.958 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-556. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis· 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 593/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de _Banco de Castilla. Sociedad 
Anónima., contra don Carlos González Prieto y 
doña Maria Francia Martin Rubio. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá.. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao YIz
caya, Sociedad Anónima», número 4632, una can
tidad igual, por lo nlenos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la' Ley Hipotecaria, están de manillesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JÚzgado 
no pudiera celebrarse la, subasta en el día y hora 

. señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 37. Vivienda situada en la planta décíma, 
letra A. del portal número 13. de la manzana B 
de la urbanización Torrelago, en Laguna de Duero, 
hoy calle Juan de Austria, número 13. que tiene 
su acceso en la planta indicada, sin contar la baja, 
por la primera puerta de la izquierda, según se sube 
por la escalera. Ocupa una superficie de 89 metros 
37 decímetros cuadrados; distribuida en: Salón, coci
na con lavadero, baño, aseo y cuatro dormitorios. 
Linda: Frente, entrando, vestibulo de distribución, 
hueco de escalera y zona ajardinada; derecha. vivien
da letra B de su misma planta y portal; fondo. zona 
ajardinada. e izquierda. entrando, vivienda letra A 
del portal número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valladolid, al tomo 532, libro 70, folio 93, 
finca registral número 6.] 62, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria del Carmen 
Címas Gíménez.-El Secretario.-412-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Valladolid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario con el núme
ro 436/1995·B, a instancia de .Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», contra don Pablo Muñoz Fer· 
nández, doña Maria Teresa Repiso, don Tomás 
Muñoz Repiso y doña Inmaculada Concepción 
Alonso Mazariegos. y se ha acordado la venta, en 
tercera pública subasta, por término de veinte dias. 
de los bienes hipotecados. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle 
Angustias, números 42 y 44, segunda planta, en 
la forma siguiente: 

En tercera subasta, el dia 19 de febrero de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signar los licitadores que deseen intervenir el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 
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Se advierte: 

Que para tomar parte deberán consignar. previa
mente. los licitadores. en la cuenta número 
4618/0000/18/0436/95. de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la caBe Santiago, de esta ciudad, 
una cantidad igual o superior, al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; que la subasta se cele
brará en forma de pujas a llana. si bien. en la subasta. 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado; que se 
depositará en la Mesa del Juzgado. con el justificante 
que acredite el ingreso de la consignación en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado; no admitiéndose la postura por escrito Que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
cíones consignadas en la regla 8. a del ar
ticulo l31 de la Ley Hipotecarta: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; se devolverán las consigna
ciones efectuadas por los participantes en la subasta. 
salvo la que corresponda al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación Y. en su caso .. como parte 
del precio de la venta; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 adntitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; los títulos de propiedad., supli
dos por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos los licitadores. que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro; que. asimismo. estarán 
de manifiesto los autos y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En caso de coincidir el dia señalado para las subas
ta en día festivo, se procederá a su celebración en 
el siguiente hábil. a la ntisma hora. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
hipotecarios y al titular de dominio de la finca, para 
el caso de que la diligencia personal resultare nega
tiva. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Lote 7. Séptima parte indivisa de una tierra en 
término de Laguna de Duero (Valladolid). al pago 
de Las Navas. con una superficie de 3 hectáreas 
72 áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Valladolid. al tomo 728. 
libro 111. folio 149. fmea número 1.729. inscripción 
quinta. 

Tipo de la subasta: 985.050 pesetas. 
Lote 8. Séptima parte indivisa de una tierra en 

término de Laguna de Duero (Valladolid). al pago 
de Las Navas, con una superficie de 93 áreas 16 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid. al tomo 728. libro 111. 
folio 147, fmca número 8.563, inSCripción segunda. 

Tipo de la subasta: 191.400 pesetas. 

Dado en Valladolid a 23 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-634-3. 

VALVERDE DEL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Valverde del Hierro. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 180/1996. a instancia de la Caja 
General de Ahorros de Canarias (Caja Canarias). 
representada por el Procurador don Ramón Febles 
Castañeda, contra ({Promotora Orchilla Canarias, 
SociCdad Lintitada», y «Domo Estudios de Arqui
tectura, Sociedad Limitada», en los que. por pro-
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veido de esta fecha, y a petición de la parte aetora. 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dlas hábiles. 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que se expresan abajo, 
y señaláridose para el aeto del remate el día 20 
de febrero de 1997 .. a las once horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
21 de marzo de 1997 para la segunda. y si tampoco 
hubiese postores, y para la tercera, igual hora del 
dia 22 de abril de 1997, en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado, sito en calle Decio Darlas, 109, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
1 DO, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cnarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-La publicación del presente edicto ha de 
servir de notificación a los deudores en caso de 
que se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Valverde del Hierro a 20 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo.-EI 
Secretario.-364-12. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo. 

Hace público: Que en este Juzgado. y bajo el 
número 57/1992. se siguen autos de declarativo de 
menor cuantía en reclamación de cantidad, a ins
tancia de entidad CAIXA VIGO. representada por 
la Procuradora doña Rosario Barros Sieiro. contra 
don VIcente Tomás Rodriguez Pérez y doña Maria 
del Cannen Iglesias Rodríguez, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la aventa en pública subasta. 
y por término de veinte dias, 10 que servirá de noti
ficación a los demandados. en ignorado paradero. 
los bienes embargados a la parte demandada que se 
describirán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 28 de febrero de r997; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta, 
tendrá lugar el día 8 de abril, con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración, y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebrarla el dia 8 
de mayo, todas ellas a las nueve treinta horas. Y 
si por alguna circunstancia no pudieran celebrarse 
el día indicado. quedarán para el siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el ({Banco 
Bilbao Vizcaya, Socieda Anónima», sucursal avenida 
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de la Florida. de esta ciudad, haciendo constar la 
clave 3633000015005792. una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Scgw¡da.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la ptimera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, consignando, previamente, el importe a que 
se refiere la condición anterior. en la fanna prevista 
en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que los títulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan 

l. La mitad indivisa de la parcela a garaje, núme
ro 18. que da debajo de la rampa de acceso al 
sótano. del edificio señalado con el número 34. de 
la calle Casiano Martinez. en Bouzas, de VIgo. Mide 
27 metros cuadrados y los siguientes linderos: Sur 
o frente. subsuelo de la calle Casiano Martinez: 
norte o espalda, fmca número 19, de la propiedad 
horizontal; este, doña Manuela Costas y otros, y 
oeste, zonas comunes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo al libro 440. fmca 
número 30.541. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
2. Una participación indivisa de 1.564 por 100 

del local designado con el número 9. a usos comer
ciales o industriales, situado en la planta baja, de 
la casa señalada actualmente con el número 52 (an
tes número 66), de la calle Conde de Torrecedeira. 
Mide unos 339 metros cuadrados. Tiene una entre
planta de unos 236 metros cuadrados y limita: Norte. 
don Manuel Martinez Amaro; sur. portal y caja 
de escalera y local número 8: este. calle Conde 
de Torrecedeira. y oeste, patios de luces. escaleras 
y hueco de ascensor. Cuóta en la comunidad. 5,728 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de VIgo al tomo 782, finca 36.495. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de una participa

ción indivisa de 4.5155 por 100 del local deSignado 
con el número 2.1, a uso de garaje-aparcamiento, 
situado en la planta primera, por la calle Marqués 
de Valterra, de la casa señalada actualmente con 
el número 52 (antes número 66). de la calle Conde 
de Torrecedeira. Mide 711 metros 40 decimetros 
cuadrados, aproximadamente, y limita: Norte, el otro 
local número 2, formado por división horizontal; 
sur, calle en proyecto: este, subsuelo de la calle 
Conde de Torrecedeira. y oeste, calle Marqués de 
Valterra. Como cuota de participación en los ele
mentos comunes y en beneficios y cargas en relación 
al valor total del inmueble se le asigna un coeficiente 
consistente en 6,992 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de VIgo al tomo 802, 
fmca número 36.488. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
4. Una tercera parte indivisa de una participa

ción indivisa de 4.5020 por 100 del local designado 
con el número 3.1. a uso de garaje-aparcallÚento, 
situado en la planta segunda, por la calle Marqués 
de Valterra. de la casa señalada actualmente con 
el número 52 (antes número 66). de la calle Conde 
de Torrecedeira. Mide 610 metros cuadrados y limi
ta: Norte, calle en proyecto; sur. el otro local núme
ro 3, formado por división horizontal; este, subsuelo 
de la calle Conde de Torrecedeira, y oeste, calle 
Marqués de Valterra. Como cuota de participación 
en los elementos comunes y en beneficios y cargas, 
en relación al valor total del inmueble, se le asigna 
un coeficiente consistente en 6,417 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo 
al tomo 802, finca 36.489. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
5. Planta baja de la casa señalada actualmente 

con e] número 16, de la ronda dc Don Bosco, de 
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VIgo. Mide la superticie de unos lOO metros cua
drados y limita: Norte o frente, ronda de don Bosco; 
sur o espalda, fmea de herederos de don Antonio 
GonzáIez Lorenzo; este o izquierda, casa señalada 
con el número 14 de la misma calle, y oeste o 
derecha. la casa número 18 de igual via pública. 
Le corresponde como anexo el pequeño patio. con 
superticie de unos 20 metros cuadrados existente 
al fondo. En esta planta baja hay montado un nego
cio de venta de éonfección de señora bajo el nombre 
comercial de «La Mosca». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vigo 'al tomo 809, 
fmca 63.548. 

Valoración 20.000.000 de pesetas .. 

Dado en VIgo a 1'1 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI 
Secretario.-544. . 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 161/1996, promo· 
vido por Cl\ia de Ahorros de Galicia, representada 
por la Procuradora doña Graciela Rodriguez Gon
zález, contra «Astugal, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. lo que servirá 
de notificación a los ejecutados en ignorado para· 
dero. el ininueble que al fInal se describe, cuyo rema· 
te. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las diez quince horas, en los días 
y bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta, el día 28 de febrero próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de abril próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de mayo próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele· 
brarse en el día expresado quedarán para el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segnnda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018016196 el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los aulas y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación. y que las .cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aclor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate. 
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Fincas que se subastan 

VIvienda letra C del bloque n, integrante de un 
edificio sito en La Ramallosa, municipio d~ Nigrán, 
Pontevedra. Mide 93 metros cuadrados (52 en la 
planta alta y 41 en la baja). Consta de vestibulo, 
cocina, estar-comedor en la planta baja y tres dor~ 
mitorios y dos baños en la planta alta. Linda: Norte 
y este. con terreno común; sur. con la vivienda 
letra B, y oeste, con la vivienda letra D. Tiene como 
anejo en la planta baja una superfiCie destinada a 
bodega y garaje. de ignal superticie que su respectiva 
planta primera y ocupa precisamente la proyección 
vertical de cada una. 

Valoración: 35.625.000 pesetas. 

Dado en VIgO a 22 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El 
Secretario.-507. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 608/1996. pro·' 
movidos por «Banco Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito», domiciliado en paseo de Pereda, núme~ 
ro 12, Santander, representado por la Procuradora 
doña Gemma Alonso Femández. contra don Joa
quin Pereira Santos y doña Isabel Mimada San
martín, con domicilio de ambos en Vilagarcía, núme .. 
ro 30, primero izquierda, Vigo, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía: 636.502 pesetas). 

Por providencia de esta fecha. se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias, en 
las fechas que se indicarán, el bien embargado: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 20 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Segunda subasta; Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera. el día 14 de 
marzo de 1997, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
9 de abril de 1997. a las doce horas. 

Las .condiciones de las subastas serán las si~ 

guientes: 

Prirnera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal 166.21, Vigo, número de cuen
ta 36,14-000-17, una cantidad igual. por lo menos. 
al 25 por 100 efectivo del que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito: en pliego 
cerrado, acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el citado establecimiento. En cuanto a 
la tercera subasta, el depósito será el 25 por lOO 
del tipo de la segunda. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rémate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración del bien, si bien. en la 
segunda será con la rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 
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a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor. se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. derecha. del edilicio número 30 
de la calle Vilagarcia de Aurosa, de VIgo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de VIgO, 
tomo 510, folio 59, fmcanúmero 38.715. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgO a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
Secretario.-532. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Vilafranca 
del Pene~es. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 78/1995, instado por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 

. doña Maria Luisa PoJo de la Vega y legales herede¡;os 
de don Juan Piñero Mendoza, se ha acordado la 
celebración de la primera subasta pública para el 
día 13 de febrero de 1997. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fIjadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa· 
ción de cada fmca. fIjado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000/0000/0018/0078/95, de la entidad Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por lOO del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regia 14 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxto.-Que, en caso de no existir postura en la 
primera subasta, se celebrará la segunda. en el mis
mo lugar. el día 10 de marzo de 1997, a las once 
horas. sirviendo ~e tipo el 75 por lOO de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera el día 3 de abril de 1997. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo, y a los efectos 
del párrafo [mal de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente y 
para, en su caso, se notifica a la deudora la cele~ 
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar, 
a los actuales titulares de las fmeas). y para el caso 
de resultar negativas. sirva la publicación del pre
sente edicto de notificaci6n en forma, sirviendo de 
notificación a los legales herederos de don Juan 
Piñero Mendoza. 

La fmca Objeto de subasta es: 

Vivienda piso tercero, puerta primera. situada en 
la tercera planta alta del bloque ocho A del conjunto 
residencial sito en término mwticipal de Vl1afranca 
del Penedés. con frente a la calle Amalia Soler. 
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sin número (ahora número 156. ,~.o. Ut
_), ,:;sqllina 

a calle Pariner; se compone de recibidor, distribui
dor, come.-for-estar oon "terraza cocina~lavaderc. 

cuatro donnitorios y dos baños; tiene Wla supeñ:cle 
uti! de .... vs 80 metros 91 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, considerando como tal la puerta 
de entrada. con rellano y caja de escalera. con patio 
de luces y con vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta y escalera; a la derecha, entrando, con vivien· 
da puerta segunda de esta núsma planta y escalera; 
a la izquierda. con terreno común o resto de solar 
sin edificar. con patio de luces y con vivienda puerta 
segunda de la núsma planta del bloque ocho. y 
al fondo, con dicho terreno común. Tiene anexos 
insepárables la plaza de aparcamiento, señalada con 
el nUmero 99, de unos 15 metros cuadrados de 
superficie, situada en la planta sótano segundo; y 
el cuarto trastero, señalado con el número 41, de 
unos 6 metros 10 decimetros cuadrados de super
ficie, situado en la planta sótano primero. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de V"afranca 
del Penedés. al tomo 801. libro 305, folio 179, fmca 
14.131. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.252.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 10 de diciembre 
de 1996.-EI Juez.-EI Secretario.-513. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Joan Jordi Gaju Raventós, Secretario de Pri· 
mera Instancia e Instrucción de Vllanova i la Gel· 
trU y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registral con el nUmero 
236/1995. seguido a instancia de ,BNP España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Dolores 
Gauchia Legal y don Carlos Pradas Bázquez, sobre 
reclamación de 13.409.827 y 3.000.000 de pesetas, 
importe de intereses y costas. ha acordado. en pro
videncia de fecha 3 de diciembre de 1996, sacar 
a la venta, por pública subasta, la fmea que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta 
el dia 13 de febrero de 1997. que saldrá por el 
precio de su valoración, señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el día 12 de marzo 
de 1997, que saldrá con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración. y señalándose para la celebración 
de la tercera subasta el dia 10 de abril de 1997, 
que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o debiéndolas anunciar 
COIl veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certíficación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa· 
ción. que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número dos. Vivienda unifamiliar, puerta segun
da, del conjunto sito en el término de Sitges, con 
frente a la calle limite oeste, sin número (conjunto 
G). Se compone de planta baja, distribuida en reci
bidor. comedor·estar, cocina, aseo y lavadero, y plan· 
ta piso alto, distribuida en tres aonnitorios, dos cuar
tos de baño y terrazas; hallándose unidas ambas 
plantas mediante escalera interior. Tiene una total 
superficie construida de 122 metros 56 decimetros 
cuadrados, de los que 57, 14 metros cuadrados, 
corresponden a cada una de las plantas y 8,28 
metros cuadrados a las terrazas. Linda: Al frente 
tomando como tal su puerta de entrada. con la 
calle limite oeste; por la derecha, entrando, con 
b entidad número 3; por la izquierda. con la entidad 
número t, Y por el fondo, con el resto de la finca 
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de que se segregó el solar de «Menrier, Sociedad 
Anónima». 

Esta entidad tiene el uso y disfrute exclusivo de 
des zonas ajardinadas de propiedad común, una 
delante y otra posterior. de superficie, en junto. 
58 metros 98 decimetros cuadrados. que interme· 
dian con los respectivos lindes: Frente y fondo. 

Inscrita al tomo 923, libro 194, folio 119, fmca 
nUmero 11.288, Registro de la Propiedad de Sitges. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 25.040.000 pesetas. 

Y. en su virtud, y a los efectos oportunos. cum
pliendo con ]0 ordenado, expido el presente en Vtla
nova i la Geltrli a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Joan Jordi Oaju Raventós.-333. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero I de Villa· 
joyosa y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de nú cargo y bajo el numero 200/1996, se siguen 
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la mercantil «R. Hervás. 
Sociedad Anónima», contra ,Urbanización Tosal de 
Benasal, Sociedad Limitada», en los que, por pro· 
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en publica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, la fmca hipotecada que luego se 
dirá, habiéndose señalado para su remate el día 20 
de febrero de 1997, a las trece horas, y para el 
supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar por segunda 
vez, con rebaja del 25 por lOO de su valoración, 
el dia 18 de marzo de 1997, a las trece horas, 
y para el supuesto de que, igualmente. no hubiere 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 17 
de abril de 1997, a las doce treinta horas, y ello 
en ]a Sala de Audiencias de este Juzgado, y en 
cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no adnútiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta. y que en la 
tercera súbasta regirá lo que dispone la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que 
la postura ofrecida no cubrd el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y certificación del registro 
a que se refiere la regIa 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que todos los postores. a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igua1 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma a los demandados deudores para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio a la primera diligencia 
en su busca o por hallarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Trozo ue tierra secano, en término de La Nucía. 
partida Raeo, con superficie de 1.000 metros cua
drados. Inscrita en el tomo 151, libro 12 de La 
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Nucía, folio 5, finca 1.934. inscripción tercera, en 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Tasada. a efectos de la presente subasta. en la 
escritura de constitución de hipoteca, en la suma 
de 14.254.060 pesetas. 

Dado en Yillajoyosa a 5 de noviembre de 
1996.-La Juez. Margarita Esquiva Bartolomé.-EI 
Secretario.-447. 

VILLENA 

Edicto 

Doña María José Masía Canuto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 144/1993, seguidos a 
instancia de «Hispamer Servicios Financieros, Esta
blecimiento Financiero de Crédito. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Juan 
Sauco, contra doña Consuelo Martinez Alarcón y 
don José Esteve López, calle Yec1a, nUmero 25, 
de Sax; en reclamación de 2.084.613 pesetas de 
principal, más otras 835.000 presupuestadas para 
intereses y costas. ert cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados. que más adelante se describen, con indi
cación de su precio de tasación pericia1. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de marzo de .1997, 
a las diez cuarenta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
14 de abril de 1997, a las diez diez horas, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 14 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.---<.:2ue no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse, previamen
te, en el establecirnjento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, s1 bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo el actor podia licitar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Quinta.-Que. a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani· 
fiesta en ]a Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Septima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema 
tante tas acepta y queda subrogado en la rcspop-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octav3.-El presente servirá de notificación en for
ma al demandado.. para el caso de no conseguirse 
la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Urbana. sita en Sax. calle Castillo, 
nUmero 15; compuesta de plantas baja y alta, con 
una superficie construida total de 112 metros cua
drados entre las dos plantas. Inscripción: Finca 
7.065, folio 69, libro 104, tomo 742. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villena. Valorada 
para subasta en 1.932.000 pesetas. 

Lote 2. o Urbana, sita en Sax. calle YecIa. númcM 
ro 25; compuesta de plantas baja y alta. de 244 
metros cuadrados entre las dos plantas. Inscripción: 
Finca 5.689·N, folio 125, libro 143, tomo 938, ins
cripción septima: Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Villena. Valorada para subasta en 
7.92 7 .000 pesetas. 

Lote 3.° Finca en Sax. partida de BalaD<. ubicada 
en suelo no urbanizable, con superficie de 8.993 
metros cuadrados. Inscria en el libro 661, folio lOO, 
fmca 6.027, inscripción tercera. Valorada para 
subasta en 138.000 pesetas. 

Dado en Villena a 21 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria. Maria José Masia Canuto.-595. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecwia, registrado bajo número 
286/1995, a instancias de Caja de Ahorros y Peno 
siones de Barcelona (La Caixa). contra don Fran
cisco Javier González Duato, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 21 de abril de 1997, a las diez horas, en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera el dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la Sala Audiencias de este Juz
. gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0286/95, 
de la oficina del Banco Bilbao ViZCaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuardll subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del precío 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La pUblicación del presente edicto sir· 
ve como notillcación en la fmea hipotecada de los 
señaJan¡ientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.s del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere huMado en dicha fmca. 

Bien- objeto de la subasta 

Número cinco.-Apartamento del tipo C, señalado 
con el nUmero J05, situado en la planta semisótano 
del bloque uno. Es el quinto contando desde la 
derecha mirando a la fachada desde el linde noroes
te. Tiene su acceso a través de la escalera tercera 
del bloque. Ocupa una superficie construida, con 
repercusión de elementos comunes, de 54.40 metros 
cuadrados. Se halla distribuido interiormente en 
varias dependencias. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Mateo, al tomo 432, libro 219 del Ayun. 
tamiento de Alcalá de Chivert, folio 203, fmca 
número 22.240, inscripción segunda. 

Tasado subasta: 7.980,000 pcsetas. 

Dado en Vmarós a 16 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Rafael Giménez Ramón.-EI Secretario.-636. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Maria Josefa Mar
tinez González, Juez del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de Xinzo de Limia, que cum
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de oro suma. hipo articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 165/1996, promovidos por 
la Procuradora doña Maria Ángeles Sousa RiaL en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte dias cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
don Epifanio Dafonte Casares y doña Monserrat 
Álvarez Feijoo, que al fmal del presente edicto se 
detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
13 de febrero yhora de las doce, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es el de 30.000.000 de pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia lO de 
marzo, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
4 de abril, celebrándose en este caso estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 30.000.000 de pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por lOO de esa suma 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concwrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sÍn excepción, deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Juan XXIII, cuenta 3214000018016596, una suma 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióri a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que· 
darán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en l~ responsabilidad 
de tos mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca sita en términos de Ganade, Xinzo de Limia. 
excluida del plano general de la zona de concen· 
tración parcelaria: 

Rústica, cereal, al sitio de ((Extremadoiro», de unas 
7 áreas de superficie aproximada. que linda: Norte, 
carnina y de don Manuel Campos; sur, carnina y 
de don Camilo Marra; este, de doña Socorro Castro, 
y oeste, de don Camilo Marra y doña Purificación 
Valencia. 

Sobre dicha fmea, ocupando una superficie de 
320 metros cuadrados, existe una casa compuesta 
de planta baja destinada a vivienda., en una superficie 
de unos 120 metros cuadrados, y un almacén, en 
una superficie de 200 metros cuadrados, y de planta 
alta, con una superficie construida de unos 120 
metros cuadrados, destinada a vivienda en su tata· 
lidad. Sus linderos son los mismos que los de la 
fmca sobre la que está construida 

Inscripción: Lo está al folio 193, tomo 596, libro 
135 de Xinzo, inscripciones primera y segunda de 
la fmca 20.523. 

Dado en Xinzo de Limia a 3 de diciembre de 
1996.-La Juez, Maria Josefa Martinez Gonzá· 
lez.-El Secretario.-630-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Mirlan Iglesias Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 300/1996, promo-
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vida por ,Crédito Consulting. Sociedad Limitada •. 
representada por la Procuradora señora Femández 
Barrigón. contra don Santiago Belver Suaña y doña 
Isabel Diego Suaña, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. las cuales tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

Primera subasta. el dia 18 de febrero de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca ascendente a la suma 
de 9.275.000 pesetas. 

Segunda subasta. caso de quedar desierta la pri
mera. el de 18 de marzo de 1997, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de abril de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirncra.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta. pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
el remate a tercero. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta a excepción de la parte acreedora ejecutante, debe~ 
rán consignar, previamente, en la cuenta provisional 
de consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya de este 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo fijado para cada 
subasta, presentando en el acto el resguardo ac~e~ 
ditativo de haber efectuado dicho ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-En el acto de-la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla anterior, y si no las acepta no será admi
tida la proposición como tampoco se admitirá pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía de cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo aceptan 
y Que hubiesen cubierto-con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no curri~ 
pliese con su obligación y deseara aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas la notificación al deudor 
a Que se refiere la regla 7. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, la publicación del presente edic
to servirá de notificación a los mismos, cuando se 
halle en ignorado paradero o no fuese hallado en 
su domicilio. 

Bien hipotecado objeto de suba.,ta 

Casa en Zamora, calle Santo Domingo, númc~ 
ro 10. Departamento número 1, local pam negocio, 
emplazado en la planta baja del edificio, que ocupa 
entera, a excepción del portal y hueco de escalera 
del edificio. con acceso directo e independiente des~ 
de la calle de situación. Ocupa una superficie cons~ 
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truida de 147 metros 34 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad. número 1 de 
los de Zamora, al tomo 1.883, libro 546, folio 54, 
fmca número 52.147, inscripción primera. 

Tasación del bien 9.275.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mirlan Iglesias Garcia.-La Secre
taria judicial.-460. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Ernilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
106/1996, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Madrid. representada por la 
Procuradora señora Bahamonde Malmierca, -en vir
tud de la 'hipoteca constituida por don José Manuel 
Alvarez Núñez y doña María Teresa Girón Miguel, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias, cada una de ellas, las Hncas especial
mente hipotecada por la suma de 5.670.456 pesetas. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
19 de febrero de 1997, a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons· 
titucion de hipoteca, que es la cantidad de 5.670.456 
pesetas; no concurriendo postores, se seiiala por 
segunda vez, el prÓximo dia 20 de marzo de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiéndo postores de la misma, se señala 
por tercera vez sin sujeción a tipo el próximo día 
23 de abril de 1997; celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. En 
caso de que alguno de los dias señalados sea festivo 
se traslada al primer día hábil siguiente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior ala cantidad de 5.670.456 pesetas, quees 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan~ 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin vemciar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la fonna legalmente establecida. en la cuenta 
de este Juzgado número 4836000018010696 del 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por lOO del tipo de 
tasación, tanto en primera como en la segunda 
subasta. se hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el p:\rrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. si una de 
estas posturas fuera la última, por no haber quien 
la mejore y. no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres días. acepte la adjudicación, previ~ 
niéndole. que si no lo hiciere> perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarto.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las conSignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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puedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiére la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría. Se entenderá que. todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 

gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articuios 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado -en ella este edicto servirá igua1mente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 8. Vivienda tipo B en la 
planta tercera o bajo cubierta de una superficie útil 
de 82 metros 35 decímetros cuadrados. Linda: 
Tomando como frente el del edificio: Frente, zona 
de cubiertas; derecha, entrando, don José Antonio 
Jambrina; izquierda, vivienda tipo A de la misma 
planta, caja y rellano de escalera, y espalda, zona 
de cubiertas. vivienda sita en El Perdigón (Zamora), 

Cuota: 12 enteros 35 centésimas. 
Inscripción: Inscrita al tomo 1.835, libro 42, folio 

101, fmca 4.694. 

Dado en Zamora a 17 de diciembre de 1 996.-EI 
Juez sustituto.-La Secretaria judicial.-4l3·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 761/1996·8. 
a instancia del actor «Banco Popular Español, Socie~ 
dad Anónima.. representado por la Procuradora 
señora Maria Aurora Arroyo Ruiz y siendo deman~ 
dados: Doña Maria Teresa Delpón Fernández. con 
domicilio en calle Cabezo Buenavista, númerO 13. 
Zaragoza; doña Josefma Fenández Marzo, doña 
Fabiola Delp6n Femández, con domicilio en cal1e 
Cabezo Buenavista, 13, Zaragoza, y doña Maria 
Isabel Garcia Ambrona y don Eduardo Delpón FeT
nández. don domicilio en .calle Canónigo N avascués, 
11, 1.0 B, Cuarte de Huerva. Se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de ~ste. que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dich, s precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 

están de manifiesto en el Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado 'en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente, en su caso, de noti~ 
ticaci6n en fonna a los demandados, 
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Tendrá lugar· en este Juzgado. a las diez homs, 
de las siguientes fechas: 

Primem snbasta: El 12 de febrero de 1997; en 
ella no se adnútirán posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 12 de marzo de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 de los valoración. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia II de abril de 1997, y 
será sin SUjeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso primero derecha, en la primera plan
ta alzada, que fonna parte de una casa sita en esta 
ciudad. señalada con el número 13 de la calle Cabe
zo Buenavista. De nnos 58,44 metros cuadrados; 
le corresponde una participación de 17 enteros por 
lOO en relación al valor del toIal del inmueble. Es 
la fInca número 9.380. al tomo 3.371, folio 90. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de noviembre de 
1 996.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-332. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 21/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Serafin 
Andrés Laborda. en representación de sociedad mer
cantil «Banco Bilbáo VIzcaya. Sociedad Anónima., 
contm don Fernando Ximénez de Embun Reboul, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en tercera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman
dado: 

l. Almacén en calle Méndez Núñez, número 26. 
r nscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 1.666, folio 169, fmea núme
ro 45.972. Valorado en 3.800.000 pesetas. 

2. Bodega en calle Méndez Núñez, número 26. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 1.966, folio 172, fmca núme
ro 45.974. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 18 de febrero 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el del precio de 
S"Q avalúo, siendo esta tercera subasta sin sujeción 
a tipo algnno. 

Segnnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de 13 subasta hasta su celebmción, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en' la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notiflcación en forma 
al demandado don Fernando Ximénez de Embnn 
Reboul, pam el supuesto que no pudiera practicarse 
en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-390-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 'de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 563/1993, se sigue procedimiento 
ejecuqvo letras de cambio. a instancia de «Compañia 
Auxiliar de la Distribución de Electricidad, Cobra, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Fernando Luis Gutiérrez Andreu, contra com
pañía mercantil «Ahorcen. Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días, y precio de su avalúo,. 
el siguiente bien mueble embargado en el proce
dimiento: 

Derechos de crédito que «Ah orcen. Sociedad 
Anónima», ostente contra «Abasca!, Sociedad Anó
nima», y que corresponde sobre la parcela núme
ro 2, del poligono 42-B. de Alcalá de Henares, en 
virtud de contrato celebmdo entre «Ahorcen, Socie
dad Anónima», y .Abascal 59, Sociedad Anónima., 
de fecha lO de febrero de 1993, ,<uya fotocopia 
obra unida a los autos, siendo el valor para la subasta 
de 31.825.742 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en 31.825,742 pese
tas. 

La subasta se celebmrá el próximo dia 13 de 
febrero de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 31.825.742 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por lOO 
del tipo del remate en la cuenta .de consignaCiones 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
agencia número 2, sita en plaza Lanuza. sin número. 
de Zaragoza, cuenta número 4.920. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, únicamente por la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jnnto con aqUél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta; se señala para que tenga lugar 
la segnnda, el próximo 13 de marzo de 1997, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebmrá una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 14 de abril de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
«Ahorcen, Sociedad Anónima», a los fmes previstos 
en el articulo 1.498 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil, que antes de verifIcarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-334. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primem Instancia núme
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 573/1996, a 
'instancia del actor Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por el Procumdor don Fer
nando Peire Aguirre, y siendo demandada doña 
Maria Cristina Descartin Cristellys con domicilio 
en urbanización .Maitena», 15, Zaragoza, y don 
Antonio Santacruz Hedo con domicilio en urba
nización «Maitena», 15. Zaragoza. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días. anunciándose la venta pública de los 
bienes embafgados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por lOO de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manillesto en Secretaria, se entenderá que 

- todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
feréntes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de febrero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 13 de marzo siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúas. De darse las mismas circunstancias, 

Tercem subasta: El dia l7 de abril próximo, y 
será sin sujeción a tipo. ~ 

Son dichos bienes: 
Edificación en urbanización «Maitena:+, sita en 

Miralbueno, partida VIstabella, levantada sobre par
cela de 2.644,47 metros cuadrados. Consta de sóta
no de 241,33 metros cuadrados construidos y planta 
baja de 623,07 metros cuadmdos.Jnscrita al tomo 
1.627, folio 148, fmea 35.817, del Registro de la 
Propiedad número 10 de' Zaragoza. Tasado en 
112.000.000 de pesetas. 

Una quinta parte indivisa de local en planta baja 
de 94,76 metros cuadmdos, de casa en Zaragoza, 
calle San VIcente Mártir, 4. Inscrita al tomo 412, 
folio 86, fmca 1.528, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza. Tasado en 2. \00.000 pese
tas. 

Una sexta parte indivisá de piso primero C, de 
85,15 metros cuadrados en Zaragoza, calle San 
Miguel, número I 16. Inscrita al tomo 4.212, folio 
183, fmea 4.065, del Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Zaragoza. Tasado en 1.400.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandagos. 

Dado en Zamgoza a 3 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-EI·Secretario.-131-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen. autos 
de la Ley Hipotecaria, número 2.12.1872, bajo el 
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número 1018/93-B. a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima •. contra doña 
Gloria Pilar Rubio Serrano, sobre reclamación de 
cantidad. en los cuales por proveído de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar. núme
ro 2, edificio A, 3.' planta. el dia 18 de febrero 
de 1997. a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta, 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. el cual asciende a la cantidad que 
se expresará en cada uno de ellos. No se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá,' una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la misma. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2, sita 
en la avenida César Augusto, número 94, de Zara
goza. número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrim hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala en segunda subasta, el 
dia. 18 de marzo de 1997. en el mismo lugar y 
hora. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera. el dia 18 de abril de 1997, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas al demandado en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fm. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora . 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda tipo D, en la segunda planta. del 
bloque C. del tipo Y. De 90 metros s:uadrados útiles. 
sita en Zaragoza. calle Julio García Condoy, núme
ro 24. Le corresponden como anejos, un cuarto 
trastero en la planta b'lia del mismo bloque y una 
plaza de garaje en el sótano del coI\iunto. designadas. 
respectivamente con los números 8 y 56. Inscrita 
al tomo 1.704. folio 76, fmea 39.606 del Registro 
de la Propiedad número II de Zaragoza. 

Tipo pactadO en la escritura de constitución de 
la hipoteca 6.940.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 10 de diciembre de 
I 996.-EI Magistrado-Juez. Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-EI Secretario.--403-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
J u7..gado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos número 168/1996, a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
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representada por el Procurador don Juan Luis Sana
gustin Medina. y siendo demandado don Javier 
Franco Gil y doña Maria Luisa Caridad Moragón. 
con domicilio en calJe Luis Pomarón, número 3. 
3.° A (Zaragoza). se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días. anun· 
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar -parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios ,de 
tasación en el Banco Bilbao VlZcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante. Y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. con
tinuaran subsistentes. subrogimdose en las mismas 
el rematante sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia 18 de febrero de 1997. 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta. el día 18 de marzo de 1997. 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta. el dia 16 de abril de 1997 . .y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana 1. Aparcamiento número 12. en la 
planta de sótan<> l. de la casa número 3. de la 
calle José Luis Pomarón, de Zaragoza. Supone una 
participación indivisa de una sesentaitresava parte 
del local destinado a garaje de la casa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nÚmero 7 de Zaragoza. 
al tomo 4.274, folio 164. fmca 2.779·59. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana 1. Aparcamiento número 61. en la 

planta de sótano 3. de la casa número 3. de la 
calle José Luis Pomarón, de Zaragoza. Supone una 
participación indivisa del una sescntaitresava parte 

. del local destinado a garaje de la casa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. 
al tomo 4.274. folio 165. fmca 2.779-60. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
3. Urbana 1. Aparcamiento número 34. en la 

planta de segundo sótano, de un edificio integrado 
por dos casas en Zaragoza, en la calle Monasterio 
de Leyre, números 1 y 3 (esquina con Ballata de 
Lepanto). Representa una treintaicincoava parte 
indivisa del local destinado a garaje del inmueble. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Zaragoza. al tomo 4.190. folio 18. fmca 
99.409-34. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a II de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-414-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 773/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, contra «in
dustrias Metálicas Jortud, Sociedad Limitada •• en 
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los. Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. y su publicación 
por término de veinte días. el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

Primera' subasta. el día 18 de febrero de 1997. 
a las diez horas, sit:viendo de tipo el pactado en 
la escritura de lúpoteca. ascendente a la suma 
de 18.456.006 pesetas. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera. el dia 18 de marzo de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera. 

y tercera subas~ si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de abril de 1997, a 
las diez horas. COn todas las demás condicíones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subastas en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente cn la cuenta general 
de depósitos y conSignaciones del Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

> Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículu 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eIl 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Pedrola, en la calle 
San José, sin número, con terreno sin ediltcar. Con 
una superficie en base de 300 metros cuadrados. 
Consta de planta baja. destinada a patio de entrada 
y anejo agrícola. con una superficie construida 
de 100 metros cuadrados, teniendo el anejo agrícola 
una superficie útil de 91 metros 18 decímetros cua
drados, y planta alzada destinada a vivienda de 87 
metros 36 decímetros cuadrados, el 'resto de super
ficie en base se destina a jardín. 30 metros cua
drados. y 170 metros cuadrados de corral. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina al tomo 1.858. libro 109, folio 179, 
fmea 6.459. 

Sirviendo el. presente edicto de notificación en 
forma a «Industrias Metálicas Jortud. Sociedad Limi
tada», en caso de que la misma se encuentre en 
ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio. 

y para su publicación expidO el presente en Zara
goza a II de diciembre de 1996.-La Secreta
ria.-387-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 584/1996, a 
instancias de la actora Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, representada por el Procurador 
don Fernando Peire Aguirre y siendo demandada 
doña María Luisa Serrano Serrano, con domicilio 
en Ese. Félix Bume!. número 6. cuarto E. Zaragoza. 
don Félix José Bosque Goicoechea, con domicilio 
en Esc. Félix Buniel, número 6, cuarto E, Zaragoza. 
y don JaVier Cortés Lasheras, con domiciJio en VÍa 
Hispanidad, número 4. primero A, Zarag07". Se 



656 

ha acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte dias. anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste. que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia nrbana 
número 2. de esta ciudad y número de cuenta 4900. 

Segunda.-Se adnútirán postnras por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a irúciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate s610 podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los muebles se encuentran en poder del 
demandado. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de febrero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo redamado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: El 'dia 4 de abril siguiente; en 
ésta las postnras no serán inferiores a la nútad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias 

Tercera subasta: El dia 9 de mayo próximo inme
diato, y sera 9Ín sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo «Mercedes», modelo C-220, matricula 
Z-0840-A W. Valorado en 2.800.000 pesetas. 

Motocicleta marca' «Piaggio», modelo Typhoon 
80, matricula Z-485-AY. Valorada en 150.000 pese
tas. 

Un vehiculo marca ,Fard., modelo Mondeo 2.0, 
matricula Z-5487-AW. Valorado en 1.600.000 pese
tas. 

Sirva· .el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-546. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisirna señora Magistrada-Juez del Juz,gado 
de Primem Instancia número 12 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 702/1996. se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artiCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia' de Caja de Aborros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. contra don 
Joaquin Ruiz Agudo y doña Maria Teresa Bueno 
López, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 

. de veinte dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán postnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ, 
caya. Sociedad Anónima». número 4879 de la agen
cia número 2 de Zaragoza. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedinúento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
rerentes. si los hubiere, al crédito del actor ·conw 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de abril de 1997, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parle con la núsma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c~lebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando tos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca: Vivienda número 58 en el bloque 5, del 

tipo A. compuesta de: Planta sótano, con bodega 
y aparcanúento doble; planta bl\Ía. corno come
dor-estar, pasillo, una habitación, cocina y aseo; 
planta primera, con dos cuartas" de baño, pasillo 
y cuatro donnitorios con armarios empotrados, y 
planta entrecubiertas, con una terraza solárium. Tie
ne la vivienda una superficie construida, aproxima
da. total de 220 metros 88 decímetros cuadrados 
(45 metros cuadrados en planta sótano, 75 metros 
cuadrados en planta baja. 79 metros 68 decirnetros 
cuadrados en planta primera y 21 metros 20 dec!
metros cuadrados en entrecubiertas; estando com
prendidas, en todas ellas, los rellanos y hueco de 
escalera). Tiene corno anejos dos zonas de terreno 
ajardinado, vallado y delinútado, situados en las par
tes anterior y posterior de la vivienda de, respec
tivamente, 60 y 21 metros cuadrados. aproxima
damente. Su cuota es del 2,450 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Zara
goza. al torno 2.364, libro 715, sección 1.3 , folio 
76, fmca número 51.281. 

Valor de la fmea. a efectos de subasta. 19.262.500 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de I 996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-3l9. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ángel Estévez Rodriguez, Secretario del Juz
gado de lo Social número 1 de Badajoz, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número 0-1520/1995, ejecución número 
22/1996, iniciado a instancia de don José Luis 
Pachón Tardío, contra doña Isabel Maria Garcia 
González, hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados corno propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, asi corno las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Solar al sitio de ,La Nava., tasado pericialmente 
en 3.946.030 pesetas. 
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La casa número 59 de la calle Salvador, tasada 
en 2.945.000 pesetas. 

La parte de casa de la calle Salvador, tasada 
en .304.000 pesetas. 

Parcela con chalet en «Los Rosales», tasada 
en 7.327.000 pesetas. 

La nave industrial, tasada en 6.800.000 pesetas. 
La tierra de secano, tasada en 193.200 pesetas. 
El local o habitación, 2.450.000 pesetas. 
Suma de todas las tasaciones periciales: 

23.965.230 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 4 de marzo 
de 1997; en segmÍda subasta. en su caso, el día 
25 de marzo de 1997, y en tercera subasta, también 
en su caso. el dia 22 de abril de 1997. señalándose 
para todas ellas corno hora la de las doce treinta 
de la mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedinúento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
cianúento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado en el Juzgado al menos 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de EQjuicianúento Civil), y ello exclu
sivamente mediante cheque libmdo por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de la calle 
Obispo, de Badajoz, y para el expediente 
073300064002296, no admitiéndose transferencia 
bancaria. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar poEirá tornar parle en 
las subastas y mejorar las postnras que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.50 I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrá efectuarse postnras por escrito, en 
pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la Ley 
de Enjuicianúento Civil). 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
caso de ser inmuebles, estarán de manifiesto·, en 
las dependencias del Juzgado, para que puedan exa
llÚnarlo los que quieran tornar parte en la subasta. 
debiéndoselos licitadores conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
las. 

Sexta.-En primera y segunda subastas no se adnú
tirán postnras que no cubran las dos terceras parles 
del tipo de subasta. 

Séptirna.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postnra minirna deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postnra que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos' terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras parles 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del núsrno. 
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Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar· 
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima .-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicac:ión no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrcnch de la swna que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores;: djudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

S610 las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrín hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

DuodécinLa.-Haciendo saber la existencia de car
gas, las cuales constan en las certificaciones que 
se encuentnlIl unidas a los autos. 

y para Q'le sirva de notificación al público en 
general y aas partes en este proceso en particular, 
una vez haya sido publicada en el «Boletin .oficial 
de la Comuuidad Autór!oma de Madrid., en cum· 
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Badajoz ,a 16 
de diciembIe de 1996.-El Magistrado-Juez, Angel 
Estévez Roclrlguez.-El Secretario.-160. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audienc! as del Juzgado de lo Social numero 23 
de BareeIan a, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
nUmero 251 i 1996, instado por don Juan Trillo Jare
uo, frente , «Robertson Española, Sociedad Anó· 
nima)" en lis condiciones reguladas en los artícu
los 234.1, 261,262,263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

Máquina industrial de perfilar chapa de doble 
cabezal, marca «1oint», número 1279 de matricula, 
junto con t )dos los accesorios necesarios para su 
correcto funcionamiento, valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Puente gróa industrial para 5.500 toneladas. mar
ca «Tusa., valorado en 2.300.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 7.300.000 pesetas. 

Primera ,,,,basta, el dia 19 de marzo de 1997, 
a las doce horas. Consignación para tomar par
te: 3.650.000 pesetas, postura mínima 4.866.666 
pesetas, 

Segunda subasta, cl día 2 de ahril de 1997, a 
las doce toras. ConsignaciÓn para tomar par
te: 3.650.000 pesetas, postura mínima 3.650.000 
pesetas. 

Tercera subasta, el dia 16 de abril de 1997, a 
las doce t,oras. Consignación para tomar par
te: 3650.000 pesetas. Postura mínima: deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. 

Si -hubierl~ postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res· 
ponsables kgales solidarios o subsidiarios tendrán 
derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
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del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días: de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas, s610 se celebrarán 
de resultar desiertas las procedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par· 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada corno consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de dePósito en la cuenta corriente núme
ro 0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5734. sito en plaza de Cataluña. nUmero 5, 
de Barcelona. 

No es nec~sario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente nUmero 0606000000666689, del 
Banco Bilbao ViZCaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, número S, de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: a) se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatado no CWTI

pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
·de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi· 
cación no es suficiente para cubrir todes los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguiran hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los' acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse e-n calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobaCión, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos '131.8 
y 133.n de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre dc 1997.-El 
Secretario judicial.-l. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Etxeberr'.a A1korta, St:cretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social nUmero S, registrado con el 
numero 9/1996, ejecución número 67/1996, a ins· 
tancias de don José Martínez Álvarez, don JtoSÚS 

Ángel Rico Regueras, don Antonio Gallo Pcrcz, 
don Vida1 Román Santos, don Fernando Pineda 
Arana, doña Cruz Javier Eguiarte Beitia, don Bit
taren Sarduy Enbeitia, don Ángel Lequerica Uribe, 
L. M. Acillona Oñarteechevarri. doña Laura firuna 
Prieto, don Francisco Javier Ojaguren Betanzos, don 
Pedro Larrucea Elorrieta, don Rafael Foruria Amun· 
chategui, don Julio Ozamiz Ordorica, don Ángel 
Landa Guereguiz. don Jase Luis Mejías Zubieta. 
don Enrique Ja)'o Chunchurreta, don Julián Rosillo 
Crespo, don Víctor Ausoca Larrucea, don Luis 
Maria Azpitarte García, don Juan Olarra Zubiaga, 
don Dani Tella"lXea Ibarguengoitia, don José Luis 
Sagasti Urkiaga. don Juan Musatadi Bengoa, don 
Juan Luis GezulTa Uribe, don Pedro Ordorika IIrro· 
nategui, don Jo:;é A. Ramos Bengoelxea, don Fer· 
nando Urkidi Izaguirre, don Gregario Aboitiz Egia, 
T. Undabeitia Ajutiagogeaskoa, J. P. Betanzos Olae
ta, don Ricardo Pérez Pérez, don Félix Arrien I"er
nández, don Ángel Aranaz Elorrieta, don l'ernando 
Iza Calera, don Juan Antouio Jáuregui Azum"ndi. 
don Isaac Agirre Astoreka, don Jan Bilbao Bilbao. 
doña Maria Calmen Zarragoitia Zubieta, don José 
Antonio Lafuente Osa, don Iñaki Echaniz Zaran· 
dona, doña Anlcelli Barandica Gaicoetxea, doña 
M¡¡rije Acarregui Muniategui, doña Maribel Larri
naga González, don Bittori Izagulrre Oar-Alteta, 
don Miguel Ángel Barrena Aguirre, don Manuel 
P. Cisneros Moreno, don Pedro Maria Azcue Albi· 
zu, don Ángel Femández Careacia, don Dionisia 
Flores Galán, doña Eliezer Ruiz Calderón, don José 
Benito Arteta Urrutia, don Jesús Guarroclhena 
Monasterio, don Antonio de Pablo de Pablo, don 
José Luis Elguezabal Morgaechevarria, don José 
Luis Barrena Al'ansolo, doña Maria Majunagoi· 
koelxe Félix. don Juan 1. Inchausti Monasterio, don 
Juan Iguacio Garatea Uriarte, don Juan José 
Anchustegui Ol'maelXea, don Antolin Ugalde Omae
chevarría, don Tomás Oar Izaguirre. don Jesús Goi
tisolo Arteche, don Manuel Alfageme Conde, don 
José Antonio Idoyaga Ercoreca, don Gregario 
Maguregui lzaguirre, don Juan Carlos BidabunL Bil
bao, don José 1. ltuarte Duñabeitia, don José 1. 
Aspiazu Larrucea, don Miguel Ángel Gerekiz Ugal· 
de, don Salvador Amunategui Irazábal, don Julián 
Luis Sainz Quintana, J. F. KanalaelXebarri Izagirre, 
don Servando :tvlartin González, don Manuel Garro
te Rubio, don A ntonio Flores Borreguero, don Dio
nisia Olagoitia Mochove, don Ruperto Ridmejo 
Ortega, don J. Andrés Rodriguez Sánchez, don 
Urbano- Pablos Iglesias, don Rafael Granado Chao 
cón, don Nicall0r Baños Baños y don G,egorio 
González Gutiérrez, contra «Astra Sport; Sodedad 
Anónima», en reclamación sobre cantidad, en proe 

videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, tos 
siguientes biene:s embargados como propiedad de 
ia parte deman,1ada cuya relación y tasación es 13 
siguiente: 

Bienes que se: subastan y su valoración: Los que 
por su extensión y prolijidad no se relacionan, que
dando la relación de bienes a disposición de los 
interesados en la Secretaria de este Juzgado. 

Condiciones de subasta 

Tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta el 
día 5 de febrero de 1997. Caso de no haber lici
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el día 26 de febrero de 1997. 
Si -en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el dia 26 de marzo 
de 1997. 

Todas ellas ~;e celebrarán a las once horas. Si 
por causa de fue:rza mayor se suspendiese cualquiera 
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de ellas. se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora y en el mismo lugar; y en días sucesivos, si 
se remitiera o subsistiese dicho impedimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas. , 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar.' pre· 
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya. número de cuenta 472100000067/96. 
el 20 por 100 del valor del lote. por el que vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 (20 
par 100 del tipo de la segunda subasta). de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.0 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Terccra.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse ¡>Qs
turas por escrito; en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, íl,epositando 
en ]a entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, nÚIneM 

ro de cuenta 472100000067/96. el 20 por 100 (pri· 
mera subasta). o el 15 par 100 (segunda y tercera 
subastas). del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta). por el Que vayan a pujar. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulos 1.499 
II de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la prirnerano se admitirán 
pasturas Que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción. Y. par tanto. no se admitirán posturas Que 
no cubran el 50 par 100 de la valoración (articu· 
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán pasturas que nO excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu· 
lo 161 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los respansables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarles 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración de los bíenes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes. si hubiere varios. y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería .serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias, según se trate de 
subasta de bienes muebles, o inmuebles, siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargadOS están depo
sitados en Gernika, la Vega, sin número, a cargo 
de don Javier Eguiarte Beitia. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
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una vez que haya sido publicado en el boletin oficial, 
y en CUn'lplimiento de lo establecido en Leyes pro
cesales. expido el presente en Bilbao a 14 de diciem· 
bre de 1996.-La Secretaria judicial. Maria Etxe
berria AIkorta.-443. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre. Magistrada·Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de Elche. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
se tramita procedimiento sobre despido, registrado 
con el número 546/1995. ejecución número 
90/1996. a instancias de don José Luis Vives Tenza. 
contra «Calzados Impacto. Sociedad Limitada», en 
cuyas actuaciones se h;;t dictado la resolución cuya 
parte dispositiva del tenor literal sigue: 

Providencia Magistrada·Juez. en Elche a 16 de 
diciembre de 1996. i1ustrisima señora López Garre. 

Dada cuenta: Sáquese a pública subasta los bienes 
embargados propiedad de la demandada «Calzados 
Impacto, Sociedad ÜJnitada». par término de veinte 
días, en primera subasta el dta 13 de febrero de 1997. 
en segunda subasta el dta 13 de marzo de 1997. y 
en tercera subasta el dta 11 de abril de 1997. todas 
ellas a las diez horas,publicándose mediante edictos 
que se publicarán en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia •• Boletín Oficial del Estado. y tablÓn de anun· 
cios de este Juzgado, sirviendo dicha publicación 
de notificación a la demandada en caso de encon
trarse en ignorado paradero. 

Las subastas tendrán las Siguientes condiciones: 

Prirnera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando el principal y cos
tas. Después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente en la Secretaria. el depósito del 20 
por 100 del tipo de la subasta, en la cuenta de 
depósito y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao VIZcaya. clave 0218. salvo el ejecu· 
tante que podrá tomar parte en la subasta y.mejorar 
las posturas que se hicieran sin necesidad de con
signar dicho depósito. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será el 20 par 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán par el sistema 
de pujas a la llana. pudiéndose hacer pasturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio a la 
celebración antes señalado. Los pliegos se conser
varán cerrados par el Secretario. y serán abiertos 
en el acto del remate. al publicarse las pasturas. 
surtiendo los- mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Los bienes se adjudicarán al mejor 
postor. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Quinta.-La primera subasta tendrá lugar como 
tipa el valor de tasación de los bienes en cada lote. 
en segunda subasta. los bienes saldrán con una reba
ja del 25 par 100 del tipa de tasación. 

Sexta.-De ser necesario celebrar una tercera 
subasta. en ella no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en la que 
se hubieren justipreciado los bienes. 

Séptima.-De resultar deSierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios padrán adjudicarse los bie· 
nes par el 25 par lOO del avalúo. dándose a tal 
fm el plazo común de diez dlas. y de nO hacerse 
uno de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso quedando a salvo el dere· 
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y can las condiciones establecidas en la vigente legis
lación civil. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, só]o en el caso de que la adju
dicación sea a favor de los ejecutantes o los resM 

ponsables legales solidarios o subsidiarios. 

BOE núm. 12 

Los bienes embargados son los que a continuación 
se describen: 

Maquinaria: Compresor .Samllf>, motor «AIkar· 
go, S. Coop .• número A6 \058 HP 10 kilowatios 
7,5 revoluci~nes par minuto 2885. calderin número 
342853. 11 de julio de 1983; máquina de aparar. 
serie 805.503. número 230. marca «Alfa> alta; 
milquina de cardar; máquina de clavar tacones; 
maquina de pegar. vieja. artesana y manual¡ carros 
con ruedas para hormas; vía de dos pistas con carros, 
aproximadamente de 18.00 mililitros; cabina de difu· 
minar metálica de O,95 x O.85 x 2.00; reactivador de 
0.60xO,30; máquina de poner látex; maquina de 
ranurar, marca «Antonio Aroca Ros»; máquina de 
paner lazos; cabina de difuminar. hecha artesanal 
y en muy mal estado; cabina de difuminar. hecha 
artesanal. muy usada. La suma de la maquinaria 
asciende a 1.152.000 pesetas. 

Existencias: Pieles variadas. de diversos tipos. 
colores y poca cantidad par tipo; 11.000 pares de 
cordones; cajas de envase; cajas de 140 pares de 
sandalias varias; 129 salón descubierto; 40 pares 
de botines varios; 65 pares de botas modelo 552; 
60 pares de zapatos modelo 120; 107 pares de zapa· 
tos modelo 3.861; 588 pares de botas modelo 572; 
709 pares de sandalias pinki; 1.280 pares de zapatos 
modelo 2394; 907 pares de corte y forros; 600 pares 
de cortes y 5.300 pares de plantase La suma de 
las existencias asciende a 3.526.967 pesetas. 

Hormas y troqueles: Juegos de hormas zapato 
y bota 60 pares. ignaI a 300 kilogramos; juegos 
de troqueles zapato y bota 238 paresx 0,400 gra
mosx2. ignaI a 190,4 kilogramos. La suma de hor
mas y troqueles asciende a 12.213 pesetas. 

Mobiliario: Mesa metálica con cajones y sobre 
de fonnica; sillón oficina; máquina de escribir «His
pano Olivetti •• Studio 45; mostrador oficina; orde· 
nador marca «Hantarex». monitor «Boexer 12»; 
impresora .Cltizen. MSP 15; máquina de calcular 
.Hispano Olivetti. Divisuma. eléctrica de 31 PO; 
máquina de café y monedero marca «Moka·Super> 
automática; fotocopiadora «Mita> OC 121. núme
ro DG·47'()09429·CODE 198207. y estanterias 
metálicas de angular peñorado. muy mal conser· 
vadas. La suma del mobiliario asciende a 355.000 
pesetas. 

El importe total de la tasación del conjunto de 
bienes embargados a la empresa .Calzados Impacto. 
Sociedad Limitada., asciende a la cantidad de 
5.046.180 pesetas. encontrándose depasitados en 
el domicilio social de dicha empresa, sito en PIda. 
Saladas P·2. número 91. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
al demandado «Calzados Impacto. Sociedad Limi
tada •• expido el presente edicto que firmo en Elche 
a 16 de diciembre de 1996.-La Magistrada·Juez. 
Maria Dolores López Garre.-441. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Enriquez Broncano. Magistrado-Juez de 
lo Social número 2 de Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 162.3/1995. ejecutivo número 110/1995. se sigue 
procedimiento a instancia de don Andrés Olivares 
Porcuna y otro. contfol .Carlo F. V .. Sociedad Agra. 
ria de Transformación •• sobre reclamación de can· 
tidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta judicial los bienes 
embargados a la parte demandada, que con sus res· 
pectivas valoraciones se describirán al fInal, y al 
efecto se publica para conocimiento de los pasibles 
licitadores. habiéndose señalado para la primera 
subasta el dla 7 de marzo de 1997. para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 4 de abril de 1997. y para la tercera, en su 
caso. el dia 9 de mayo de 1997. todas ellas a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las Siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaría o en el establecimiento 
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destinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subas~ sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar· 
tado, o el re:>guardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario. y serán 
abiertos en el acto del remate a publicar las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes -del 
tipo de tasación. adjudicándose los bienés al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. 'en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por \00 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por \00 
del avalúo, a cuyo fm se les dará. en su caso, el 
plazo común de diez dias. De no hacerse uso de 
este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor, conwmarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar 

Dos colgadizos de terreno de 885 metros cua
drados más 1.685 destinados a ensanches; se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Fe con el número 4.321, al tomo 1.137, 
libro 224, folio 156 y está tasada pericialmente 
en 8.425.000 pesetas .. 

• 
y para que sirva de notificación al ejecutado en 

ignorado paradero «Cado F. V., Sociedad Agraria 
de Transformación>. y al público el! general, expido 
el presente en Granada a 20 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-439. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de ·10 Social número 6 
de Las Palmas, sito en la calle Lectora! Feo Ramos, 
número t 6, de esta ciudad, de los bienes embargados 
como propiedad del apremiado en el proceso de 
ejecución número 188/1994, instado por don Fran
cisco Hernández Hernández. frente a .Somaglaece, 
Sociedad Anónima». en las condiciones reguladas 
en los articulos 235.1, 262 Y siguientes de la Ley 
de Procedimiento Laboral. y 1.488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación cir
cunstanciada se expone al fmaJ. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
42.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en el puerto 
maritimo de Vigo. 
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Primera subasta, el día 19 de febrero de 1997, 
a las diez horas. 

Segunda subasta. el dia 17 de marzo de 1997, 
a las diez horas. 

Tercera subasta. el día 14 de abril de 1997, a 
las diez horas. 

Advirtiendo que si sobreviniera una fiesta en cual
quiera de los días señalados para la celebración del 
día de lit subasta. ésta se celebrará al siguiente día 
hábil. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este j uz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, clave 
cuenta corriente número 3509/0000/64/01889', 
el 20 por 100 del precio de tasación de los biene. 
presentandO ante esta Secretaría el resguardo ju 
tificativo de ingreso. 

Tercero.-EI ejecutante podrá tomar parte en b 
subasta y mejorar las posturas que se hiciere, sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura minima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depOsitando en este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinto.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los repre
sentantes legales solidarios o subsidiarios podrá eje
cutarse en calidad de ceder a tercero. 

Sexto.-En la primera subasta. los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defi
nitivamente aprobada, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptimo.-Que en segunda subasta. en su caso, 
el precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese precio. 

Octavo.-En la tercera subasta. no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la can
tidad en que se hubieran justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior. se 

.aprobará el remate. 
Noveno.-De quedar desierta la primera subasta; 

el ejecutante podrá pedir la adjudícación de los bie
nes por el 66,66 por 100 del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda por el 50 por lOO 
o que se le entreguen en administración los bienes 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital (articulo 1.504 y 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Décimo.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte ejecutante a pedir la adminis
tración o adjudicación de los bienes subastados en 
la forma y por las condiciones establecidas en la 
vigente legislaCión procesaL 

Undécimo.-Si la adquisición en subasta se rea
lizara en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma Que sobre el precio de 
adjudicación deberla serIes atribuida en él reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
rallo 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los tres días siguientes a la 
aprobación del mismo. 
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Bienes que se subastan 

Lote número L Un buque pesquero de nombre 
«Rigadalin,. de nacionalidad mauritana. matricula 
Noabdibou. Tonelada bruto. 269; tonelada neto. 
123; eslora. 31; manga. 7,52; puntal, 541; calado. 
373; join. 7634109; velocidad. 10,5 revoluciones. 
Su valor es de 12.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Un pesquero de nombre «Zwara», 
de nacionalidad mauritana, matrícula Noahdibou. 
Su valor es de 12.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Un buque pesquero de nombre 
«K.ambot», de nacionalidad mauritana, matricula 
Noabdibou. Tonelada bruto, 269; tonelada neto. 
123; eslora, 31; manga. 7.52; puntal, 541; calado, 
373; join, 7634109; velocidad, 10,5 revoluciones. 
Su valor es de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Paimas de Gran Canaria a 19 de 
diciembre de 1996.-El Juez.-434. 

LLEIDA 

Providencia 

Doña Pilar Lahoz Zamarro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número I de Lleida, 

Dada cuenta: Visto el estado de las presentes 
actuaciones y habiendo sido ingresado el principal. 
liquidación de intereses y costas, se acuerda el levan
!amiento del embargo trabado con fecha 16 de mar
zo de 1993 sobre la fmca número 57.598, por lo 
que remitase mandamiento por duplicado al Regis
'-ro de la Propiedad correspondiente, a fm de que 
;,ea cancelado dicho embargo y, asimismo. se dejan 
sin efecto las subastas señaladas para los dias 29 
de enero la primera. 26 de febrero y 26 de marzo 
de 1997, segunda y tercera. respectivamente. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
advirtiéndoles que no es fmue y que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de tres dias hábiles. 

Dado en Llcida a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Laboz Zarnarro.-646. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Teresa Casado Lendinez, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 16 de 
Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D-626/1993, ejecución número 
99/1994, iniciado a instancia de don José Antonio 
FemAndez Fernández, contra «Mayport. Sociedad 
Anónima,. y «Crymar. Sociedad Anónima», hace 
constar. que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la Que se incluye a continuación, 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Parcela de terreno en término mwticipal 
de Aljavir, a sitios de Las Eras del Palomar o Molino 
Aceitero, frente a éste, segim se sube al cerro de 
las V"tñas por el Senderillo. hoy calle Industria. Ocu
pa una superficie aproximada de 250 metros cua
drados. Linda: Derecha. entrando. con el comprador 
de ésta; izquierda, don Luis Roldán Zaragoza. y 
fondo. doña Águeda de Francisco Negredo. Sobre 
esta finca se ha construido una nave industrial, cons
ta la nave propiamente dicha, de una planta que 
ocupa una superficie construida de 250 metros cua
drados. incluidos los servicios, vestuarios y oficinas, 
y tiene, además, en su parte frontal. una entreplanta 
dedicada a oficinas, con una superficie aproximada 
de 35 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz. finca núme
ro 4A50·N. tomo 3.141.lihro 60. folio 55. 
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Valor precio en zona y situación: 18.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno en término mwricipal 
de Aja1vir. a los sitios de Las ErdS del Palomar o 
Molino Aceitero, frente a éste, según se sube el cerro 
de las Villas por el Senderillo, hoy calle Sarla, núme
ro 10. Ocupa una superficie de 575 metros cua· 
drados. Linda: Frente, calle Soria; derecha, entrando, 
don Juan Antonio Pérez Gómez y don Luis Roldán 
Zaragoza y otros; izquierda, resto de la fmca matriz, 
y fondo. también resto de fmca matriz. Sobre esta 
fmea se ha construido una nave de una sola planta, 
con una superficie, aproximadamente, de 432 metros 
cuadrados, incluidos los servicios y vestuarios para 
el personal y las oficinas destinándose el resto de 
la superficie, o sea. 43 metros cuadrados a patio 
delantero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón.de Ardoz, finca número 4.427-N, tomo 
3.141, libro 60, folio 10. 

Valor precio en zona y situación: 60.500.000 
pesetas. 

Suma total de los dos inmuebles: 78.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 14 de febrero 
de 1997; en segunda subasta, en su, caso, el día 
14 de marzo de 1997, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 14 de abril de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora,. a las nueve treinta. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal 
intereses y costas. después de celebrado, quedari 
la venta irrevocable (artícuJos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre· 
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2514, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, número 19, de 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuaria.,-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de· la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere posturas que ofrezcan suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten· 
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles, a tal fm, el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). • 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
d~l 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
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del precio que hubiere servido de tipo por esta segun· 
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días 'siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticuJos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
dr los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
( ncurrencia de la suma que sobre el precio de 
.- ljudicación deberá series atribuida en el reparto 

·oparcional. De ser inferior al precio. deberán Íos 
.:reedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
'ca (artículo 263 de la Ley de Procedimiento La· 
Joral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad 'de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley. de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partícuJar. 
una vez haya sido publicado en el .Boletín Oficial 
del Estado» y en el .Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación .procesal, se expide 
el presente en Madrid a 24 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial, Maria Teresa Casado 
Lendinez.-436. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Dolores Marin Relanzón. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de ejecución número 246/1995, en autos núme
ro D-550/1995, iniciados a instancia de don Félix 
Diez Santos, don Pedro Femández Fernández, don 
ArSenio Lorenzo Rivas, don Ángel José Luis Maris
cal Gareia, doña Maria Paz MiIlán Buitrago, doña 
Ana Isabel Rey Rodríguez y\ otros, don Esteban 
Rivas Toribio. don Elias Rodríguez Martinez, contra 
.Elaboraciones Alba, Sociedad Anónima. y .Lina
fross. Sociedad Anónima., hace constar que en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
]a que se incluye a continuación, ·as1 como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: . 

Una máquina de vacio de 3.000 x 1.100 x 800 
de 50.000 watios. 

Tasada, pericialmente, en 6.000.000 de pesetas. 
Una máquina de vacio de 3.000 x 1.100 x 600 

de 46.000 watios. 
Tasada, pericialmente, en 5.500.000 pesetas. 
Una máquina de vacio de 3.000 x 1.000 x 700 

de 40.000 watios. 
Tasada, pericialmente. en 5.200.000 pesetas. 
Una máquina de vacio de 2.300 x 750 x 500 

de 31.000 watios. 
Tasada, pericialmente, en 4.500.000 pesetas. 
Tres máquinas de vacío de 2.300 x 500 x 400 

de 20.000 watios. 
Tasadas, pericialmente, en 6.000.000 de pesetas. 
Una máquina de vacio de 2.300 x 1.1 00 x 700 

de 40.000 watios. 
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Tasada, pericialmente, en 5.200.000 pesetas. 
Una máquina de vacio de 2.100 x 400 x 300 

de 20.000 watios. 
Tasada, pericialmente, en 1.500.000 pesetas. 
Una máquina de vacio de 1.000 x 700 x 400 

de 18.000 watios. 
Tasada, pericialmente, en 800.000 pesetas. 
Tres máquinas de vacio de 800 x 600 x 400 de 

12.000 watios. 
Tasadas, pericialmente, en 1.500.000 pesetas. 
Una plegadora de 2.000 milimetros. 
Tasada, pericialmente, en 1.500.000 pesetas. 
Dos tupi .Celmak. T-5-50; una cinta de sierra 

«Samuf»: una máquina de grabar oro-press; dos com
presores ABC de 7,5 CV; un horno de precalen
tamiento; una prensa manual dofe»; un pantógrafo 
«Scripte»; cuatro grupos de soldadura eléctrica; un 
grupo de soldadura oxiacetiléuica; una dobladora 
de perfIles para atos; un taladro de columna; dos 
bombas de vacio; una cámara de luz; una impresora 
láser .Olivetti»; un mobiliario de oficina; una máqui
na de proyectar metal; calibre de 1.000 milimetros 
(pie de rey); herramientas de taller; mánnol peque
ño; herramientas de medida y control; estanterias 
de· almacén; contenedores para bidones; extintores; 
refrigeradores máquinas de espumar; bancos de 
taller con tornillos~ mobiliario de oficina técnica; 
prensas portamoldes y rodillos de gofrar planchas 
de plástico. 

Lote tasado en 4.115.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dia 18 de marzo 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el día 
15 de abril de 1997, Y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 13 de mayo de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán b'lio las cOndiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate. 
podrán los deudores librar los bienes pagando un 
principal, intereses y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable (articulos 24~ de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 
Segunda.~Los licitadores deberán acreditar, pre

viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y 
ello, exclusivamente, mediante resguardo acredita
tivo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid, 28020. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artícuJos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán pasturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele· 
brarJa, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiera postura Que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto. los res· 
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez dias; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artícuJo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicaCión de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta publica, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resuJtar desierta 
la segunda ~ubasta el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
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del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se la entreguen en admi· 
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava. -Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-S61o las posturas realizadas por los eje· 
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjurlicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el repartp 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al públiCO en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 26 de diciembre 
de 1996_-La Secretaria judicial, Maria Dolores 

. Mari" Relanzón.-639. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue.., Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado al número 
911/1994, ejecución número 217/1995, a instancia 
de don Carlos Petisco Burguera, contra .Automó
viles Liceaga, Sociedad Anónima», en reclamación 
sobre invalidez pennanente. en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas~ 
tao por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes Que se subastan y valoración 

Lote número I.-Grúa puente de 2.000 kilógr3-
mos, «Vicinay», y plataforma-rampa móvil para ele
var c.oches de más de tI metros de largo. Valor: 
50.000 pesetas. 

Lote número 2.-Máquina de limpieza de alta pre
sión, «Harchen, tipo carro con manguera. Valor: 
50.000 pesetas. 

Lote número 3.-Lavadora de pistolas de pintar 
«Uni-Ram Cascade» VG 4000. Valor: 20.000 pese· 
taso 

Lote numero 4.-Aspirador para tijadoras «Festo». 
modelo turbo SRSE. Valor: 10.000 pesetas. 

Lote número 5.-Fotocopiadora .SELEX. 
GR1400; Máquina de escribir electrónica «IBM» 
modelo 6783; caja registradora «General., modelo 
G20 lO, con cajón de cambios; ordenador «IBM. 
8503, con su teclado y pantalla; PC «IBM., modelo 
30; impresora «IBM., 4224; impresora «IBM., pro
printer IIIXL; ordenador <lBM», 3196, con pantalla 
y teclado; fax «Panaf""" UFIOO; visor «RTD.; visor 
«Copel<», LD75D; troqueladora matriculas coche 
.Samart»; máquina de hacer copias llaves <MOV Á 
CLAU •. Valor: 200.000 pesetas. 

Lote número 6.-Elevadora, 4 columnas, dstobal», 
modelo 42722, número 0189037. Valor: 500.000 
pesetas. 

Lote número 7 .-Elevadora, 2 columnas, dstobal., 
modelo 427130, número 01931Ó2. Valor: 300.000 
pesetas. 

Lote número S.-Elevadora, 2 columnas «lstobal», 
modelo 42712, número 0983039. Valor; 300.000 
pesetas. 

Lote número 9.-Elevador CV 1700 fijo Huge 
Elevatión número 41 0·F·14. Valor; 150.000 pesetas. 

Lote número I O.-Elevador CV2700, móvil núme· 
ro 410·25. Valor: 150.000 pesetas. 

Lote número 11.-Cinco bancos de trabajo con 
tornil1o. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote número 12.-Cabina de pintura .Eche· 
vi-Ayl». Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Lote número 13.-Alineador de ruedas «BIESS· 
BARTIh. Valor: 20.000 pesetas. 

Lote número 14.-(~omprobador de alineación y 
freno "HEKA». Valor: 250.000 pesetas. 

Lote número 15.-Bancada «CELE1TE», metro 
2000. Valor: 750.000 pesetas. 

Lote número 16.-Equilibrador de ruedas «BEISS· 
BARET. H·W·445. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote número 17.-Desmontador de ruedas «HOF
MANN» 22-S. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote número 18.-Analizador de gases «VAG» 
1387. Valor: 100.000 pesetas. 

Lote número 19.-Estación de carga de A.A. 
R 134·A Robinar. Valor: 200.000 pesetas. 

Lote número 20.-Máquina de soldar semiauto
mática «SEO-SAFOR> MR 160. Valor: 100.000 
pesetas. 

Lote número 21.-Compresor «SAMUR», número 
198754. Valor: 75.000 pesetas. 

Lote número 22.-Dos amoladoras. Valor: 5.000 
pesetas. 

Lote número 23.-Prensa 30·T. Valor: 20.000 
pesetas. 

Lote número 24.-Columna máquinas diagnosis, 
VAG 1367; VAG 1315A; VAG 15·51. Valor: 
400.000 pesetas. 

Lote número 25.-Secador por infrarrojos .CU
REMASTER. super, número 014954. Valor: 
100.000 pesetas. 

Lote númcro 26.-Pluma I Tn. ,MEGA FC·IO». 
Valor: 50.000 pesetas. 

Lote numero 27.-Purgador de frenos 
VAG-1238-B. Valor: 100.000 pesétas. 

Lote número 28.-Furgoneta «SEAT. modelo 
Terra 1.3 Diesel, matricula SS-1783·AH. Valor: 
180.000 pesetas. 

Lote número 29.-Turismo «SEAT FTAT», modelo 
Panda 35, matricula SS"5259-0. Valor: 50.000 pese
·tas. 

Lote número 30.-Turismo «AUDI», modelo 100 
2.3, matricula SS·6037·AT. Valor: 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 31.-TUrismo «WOLKSWAGEN», 
modelo Polo 1.4 5V, matricula SS-5182-AV. Valor: 
1.300.000 pesetas. 

Lote número 32.-Turismo {/WOLKSWAGEN». 
modelo GoU' GT 1.6.3P, matricula SS·5183·A V. 
Valor, 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el dia 14 de febrero de 1997. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda suhasta el dia 7 de marzo 
de t 997. Si en ésta volvieran a darse esas circus
tandas se celebrará la tercera subasta el día 11 de 
abril de 1997. 

Todas ellas se celebraran a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de eUas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de cuenta 1852000000911/94. 
el 20 por lOO del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos. 10 que acreditarán en 
el momento de la subasta (artículo 1.500.1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anW1cio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya número 
de cuenta 1852000000911/94, el 20 por 100 (pri
mera. subasta) o el 15 por 100 (segunda y terceT'd 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 I1 
de La Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las pOSnlras que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjulciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
pos~as que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por lOO de la valoración (artíCulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se adrnHirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie· 
ra postor que ofrezca swna superior se aprobará 
el rematc. 

De resultar desierta esta última tendrán 10:' eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios O subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándose les 
a tal fm el plazo común de di~z días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a sal'Vo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi~ 
nistración de 105 bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis.· 
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en ~alidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi~ 

cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes. si hubiere varios, y el precio de la adju
dicación es s~ficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju~ 
dicatarios solo ~e extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metál1co (artículu 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según SI! trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en «Automóviles Liceaga. Sociedad Anó~ 
nima», calle Akarregui. número 26, E. Hemani. a 
ca';80 de don Daniel Líceaga Agulrre. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta· 
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Donostia~San Sebastián a 26 de noviembre de 
1996.-La Secretaria judicial, Ana Isabel Abancens 
Izcue.-163. 
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SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Donos· 
tia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al número 
399/1996, ejecución número 129/1996, a instancia 
de doña Estefania A1carta Astiazaran y 37 más, 
contra «Zarauz, Sociedad Cooperativa de Respon· 
sabilidad. Limitada». en reclamación sobre ejecución, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por tétmino de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa· 
ción es la siguien~e: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote número 1: 

Urbana número 11. Local de forma irregular, 
situado en la planta única del pabellón. Finca núme
ro 18.045, inscrita al folio 65, tomo 1.461, libro 344 
de Zarauz. 

Valoración lote número 1: 384.450.600 pesetas. 

Lote número 2: 

Urbana número 13. Local rectangular, situado 
en la planta única del pabellón. Finca núme: 
ro 18.103, inscrita al folio 8, tomo 1.4~2, libro 345 
de Zarauz. 

Valoración lote número 2: 20.202.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Rústica. Terreno en la nueva zona ind~stria1. 
antes heredad sita en la ribera de Arici-Azpia, de 
Zarauz. Finca número 521, inscrita al folio 176, 
tomo 97, libro 9 de Zarauz. 

Valoración lote número 3: 6.000.000 de pesetas. 

. Lote número 4: 

Instalaciones: Eléctrica, teléfono. calefacción, 
varias, aspiraciones, maquinaria. aspiración (mer
kalde) usadas, gasóleo, aspiración, agua, contrain· 
¡,;endios y aire .. 

Valoración lote número 4: 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 5: 

Tren de barnizado, túnel secado y camino de 
rodillos. 

Valoración lote número 5: 300.000 pesetas. 

Lote número 6: 

M~qulna juntadora «Kupper». 
Valoración lote número 6: 500.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Guillotina «Ruckle» 26/H. 
Valoración lote número 7: 100.000 pesetas. 

Lote número 8: 

Juntadom «Kupper» FZKJD y guillotioa <Ruek· 
le» 18. 

Valoración lote número 8: 50.000 pesetas. 

Lote número 9: 

Molduradora .Weigning •. 
Valoración lote número 9: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 10: 

Guillotina «Egurko>. 
Valoración lote número 10: 200.000 pesetas. 

Lote número 11: 

Batidora. 
Valoración lote número 11: 5.000 pesetas. 

Lote número 12: 

Prensa «8imi», mesa e1evable descargadora, tran
sillón EB/2, encaladora «Barberán» y bomba para 
gas-oi1 «Girolan». 

Valoración lote número 12: 4.000.000 de pesetas. 

Lote número 13: 

Lijadora .Egurko» 1.000. 
Valoración lote número 13: 75.000 pesetas. 

Lote número] 4: 

Chapeadora «IDM» Enromatic. 
Valoración lote número 14: 5.000 pesetas. 

Lote número 15: 

Taladro «Zubio1a». 
Valoración lote número 15: 5.000 pesetas. 

Lote número 16: 

Cabina presurizada «Barberán». 
Valoración lote número 16: 7.500.000 pesetas. 

Lote número 17: 

Cabina tintes. 
Valoración lote número 17: 10.000 pesetas. 

Lote número 18: 

Bomba para gas·oi!. 
Valoración lote número 18: 10.000 pesetas. 

Lote número 19: 

Útiles y herramientas, herramental 25.000. 
Valoración lote número 19: 100.000 pesetas. 

Lote número 20: 

Ordenador .Nixdorf» 88/70/1. ordenador .Nix· 
dorf» M·30, ordenador «ALR» Flexcache 33·92, 
compaq ,Prolinea Lantek» 486/33, compaq .Con· 
tura Lantek» 3/20 93, ambra .Sprinta Lantek> 
221193. 

Valoracinn lote número 20: 200.000 pesetas. 

Lote número 21: 

Turismo .Sea!» Terra cerrada, SS·8199·AL. 
Valoración lote número 21: 250.000 pesetas. 

Lote número 22: 

Encaladora «Inglete Robert Pukl». 
Valoración lote número 22: 200.000 peset.". 

Lote número 23: 

ApHcador cola «Rocasinu. 
Valoración lote número 23: 50.000 pesetas. 

Lote número 24: 

Cortadora «Inglete Schleicher». 
Valoración lote número 24: 100.000 pesetas. 

Lote número 25: 

Escopleadora de cadena «Legna»o. 
Valoración lote número 25: 20.000 pesetas. 

Lote número 26: 

Taladradora bisagras «Maw». 
Valoración lote número 26: 200.000 pesetas. 

Lote número 27: 

Sierra mixta «Legua» modelo SR·379. 
Valoración lote número 27: 30.000 pesetas. 

Lote número 28: 

CUatro pistolas completas y un pis!. 
Valoración lote número 28: 80.000 pesetas. 

Lote número 29: 

Sierrd circular Tupi «Lurem» con dispositivo avan
ce Hafner. 

Valoración lote número 29: 250.000 pesetas. 

Lote número 30: 

Lijadora LS-3OO0 N.189. 
Valoración lote número 30: 250.000 pesetas. 

Lote número 31: 

Tronzadora BI·80. 
Valoración lote número 31: 50.000 pesetas. 

Lote número 32: 

Taladro «Morbidelli». 
Valoración lote número 32: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 33: 

Prensa hidráulica .Tamai». 
Valoración lote número 33: 200.000 pesetas. 

Lote número 34: 

Dos equipos <AIrmix» 8 7 ·S. 
Valoración lote número 34: 50.000 pesetas. 

Lot,; número 35: 

Escuadradora con incisidor. 
Valoración lote número 35: 250.000 pesetas. 

Lote número 36: 

Colector «Torbillón» I1-2HP. 
Valoración lote número 36: 30.000 pesetas. 

Lote número 37: 

Chapeadora de cantos «Egurko>. 
Valoración lote número 37: 8.000.000 de pesetas. 

Lote número 38: 

Lijadora «Zurlan». 
Valoración lote número 38: 3.000.000 de nesetas. 

Lote número 39: 

Perfiladora «Eg. Foral» 6/1.988. 
Valoración lote número 39: 4.000.000 de pesetas. 

Lote número 40: 

Dos flejadorns «Es. Foral. 6/1.988 . 
Valoración lote número 40: 300.000 pesetas. 

Lote número 41: 

Chapeadora «Brandt Foral> 6/1.988. 
Valoración lote número 41: 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 42: 

Prensa neumática 1.200 x 25 milimetros. 
Valoración lote número 42: 350.000 pesetas. 

Lote número 43: 

Prensa neumática 550 x 25 milimetros. 
Valoración número 43: 150.000 pesetas. 

Lote número 44: 

Dos mesas auton. lijado ema. 
Valoración lote número 44: 300.000 pesetas. 

Lote número 45: 

Secador «SEW. 400, Arizaga ABC. 
Valoración lote número 45: 400.000 pesetas. 

Lote número 46: 

Ribeteador DA·5 .Seyvem». 
Valoración lote número 46:- 200.000 pesetas. 

Lote número 4 7: 

Refrig. CfFA·612. 
Valoración lote número 47: 150.000 pesetas. 

Lote número 48: 

Tres Tranfer con motovariador de 0,5 ev. 
Valoración lote número 48: 550.000 pesetas. 

Lote número 49: 

Plataforma elevadora «EguirreZabal» 0791. 
Valoración lote número 49: 750.000 pesetas. 
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Lote número 50: 

Carretilla elec .• Micc Sifra. 91. 
Valoración lote número 50: 750.000 pesetas. 

Lote número 51: 

Cabina color .Santa Lucia» 07-91. 
Valoración lote número 51: 800.000 pesetas. 

Lote número 52: 

Bomba AX-87-S c/pist. ,SKM-92». 
Valoración lote número' 52: 1 00.000 pesetas. 

Lote número 53: 

Dos taladros «Morbidelli-92». 
Valoración lote número 53: 15.000.000 de pese

tas. 

Lote número 54: 

Transport apilador «Berriak-92 •. 
Valoración lote número 54: 3.500.000 pesetas. 

Lote número 55: 

Aspirador 3 CV «Askain-92 •. 
Valoración lote número 55: 130.000 pesetas. 

Lote número 56: 

Carretilla elevadora «Oinalear». 
Valoración lote número 56: 2.000.000 de pesetas. 

Lote número 56: 

Prensa cabezales «Tuko-93 •. 
Valoración lote número 56: 230.000 pesetas. 

Lote número 5 7: 

Compresor «MT-64». 
Valoración lote número 57: 100.000 pesetas. 

Lote número 58: 

Transfer. T. Berriak 141293. 
Valoración lote número 58: 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 59: 

Pistola barnizado «AirtaIde-94 •. 
Valoración lote número 59: 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el dia 13 de febrero de 1997. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el dia 20 de 
marzo de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el dia 
\O de abril de 1997. Todas ellas se celebrarán a 
las trece horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pfe
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 1.853, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por lOa de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el mom.ento 
de la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciantiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebraoión. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1.853, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 1 00 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
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y serán abiertos en el acto de remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499.II de la Ley de Enjui
ciantiento Civil). 

Cuaria.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consiguar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciantiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciantiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta últinla tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedintiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adjU
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no se inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, poligono 
«Abendaño», sin número, Zarauz. a cargo de Cris
tóbal Echániz lribar. 

Decimotercera.--Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad de dominio de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados. debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros y que las cargas 
y gravámenes preferentes. si los hubiere. al crédito 
de lOS ejecutantes continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del remate. 

y para que sirva de notilicación al públloo en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el boletin oficial 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesates, expido la presente en Donostia-San Sebas
tián a 20 de diciembre de 1 996.-La Secretaria judi
cial, Marta González Arenzana.-161. 

VALENCIA 

Edjcto 

Don José Carlos Montañana Argente. Secretario 
del Juzgado de lo Social número 13 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 335/1989, 
ejecución número 4/1995. seguidos ante este Juz-
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gado, a instancias dellnstituto Nacional de la Salud 
y de la Tesoreria General de la Seguridad Social. 
contra don Fernando Valls Balaguer. se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

l. Vehiculo automóvil, marca «Renault» Express 
GTG. matricula V-6028-DF, número de bastidor 
VSSF 4020510205416. 

Tipo de subasta: 375.000 pesetas. 
2. Vehiculo automóvil, marca «Seat., modelo 

Marbella, matricula V-7435-DU, número de basti
dor VSS028A0000282840. 

Tipo de subasta: 175.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa habitación, compuesta de 

planta baja. situada en Villamarchante. calle Maestro 
Serrano, número 4. Superficie: 128 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
guacil sección Villamarchante, libro 106, folio 118. 
tomo 975, fmca número 12.115, inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: 4.500.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle Maestro Clavé. 
número 3, Valeucia; en primera subasta, el dia 14 
de marzo de 1997, a las diez horas, no admitiéridose 
en dicho acto posturas Que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el dia 18 de abril de 1997. a las diez horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. una vez deducido 
el 25 por 100 por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el dia 16 de mayo de J 997, 
a las diez horas. en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por lOO del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes 0, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no· serán admitidos. Número de cuen
ta: 4479 0000 64 0004 95. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

No se ha adoptado medida asegurativa alguna 
respecto a los bienes muebles. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento 
en Valenda a 20 de diciembre de 1996.-4ll Secre
tario, José CarJos Montañana Argente.-644. 

V ALLADOLII'J 

Edicto 

En ejecución número 213/1995, sobre cantidad 
seguidos ante este Juzgado por doña Isabel Garcia 
Sacristán y otro, contra «Meseta, Sociedad Anó
nima., por el Magistrado de lo Social número 3 
de esta provincia, se ha acordado en providencia 
de hoy sacar a pública subasta el siguiente bien 
embargado al deudor: 

Vivienda en la calle Panaderos número 65, esca
lera izquierda, piso prinlero. letra C. Dicha vivienda 
tiene una superficie construida de 68,32 metros cua
drados y se encuentra inscrita en e1 Registro de 
la Propiedad número 6 de Valladolid al tomo 2.102, 
folio 200, tinca 37.675, inscripción primera. 

Asciende la valoración a 7.175.000 pesetas. 
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Dicho bien ha sido embargado como propiedad 
de .Meseta, Sociedad Anónima., y se .vende para 
pagar a doña Isabel Garc!a Sacristán y otro, la can
tidad de 2.474.504 pesetas, más 500.000 pesetas, 
calculadas provisionalmente para costas y gastos del 
procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el día 4 de marzo próximo, a las once horas; 
para la celebración de la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 1 de abril, 
a las once horas. y para la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el dia 29 de abril, a 
las once horas, celebrándose todas ellas en los estra
dos de este Juzgado. advirtiéndose que la segunda 
y tercera subasta se celebrarán solamente en el caso 
de que en la primera o segunda no se adjudicase 
el bien en algunas de las formas señaladas por la 
Ley. En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren· justipreciado el bien. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse el bien. por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Para participar en la subasta habrá que depositar, 
previamente, el 20 por 100 del importe de la tasación 
que sirva de tipo a la misma. sin cuyo requisito 
los participantes no serán admitidos (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), no admitiéndose 
posturas que no cubran, al menos, en la primera 
y la segunda subasta, las dos terceras partes del 
justiprecio del bien que sirva de tipo para las mismas 
(articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Desde el anuncio a la celebración de la subasta, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, depositando en el Juzgado el importe del 20 
por 100 del valor tipo de la subasta o ingresándolo 
en la cuenta número 4628·0000-64·0213/95 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Valla
dolid. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destínarse a su extin
Ción el precio del remate. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiere hecho 
por escrito y no asistiese al remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte la adju
dicación, y de no aceptarla perderá la cantidad con
signada que se reservará como garantia del cum
plimiento de la obligación y como parte del precio 
de la venta (articulos 1.503 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Lo que se hace público para conOClllllenta de 
Jos que quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 13 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-162. 

Martes 14 enero 1997 

.REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les /(ja. a comar desde el día de Ja publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se sefla/a, se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a tQdas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o TrIbunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de Elljuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Ósear Taracido Rodríguez, nacido en La 
Coruña, hijo de José y de Cannen. con documento 
nacional de identidad número 32.841.826, en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, núme· 
ro 21. dentro del término de quince dias, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en sumario número 26/26/1993, segui
do en su contra por un presunto delito de insulto 
a superior, bajo apercibimiento de que, en caso de 
no comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.-El Secretario 
relator del Tribunal.-241-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Tribunal Militar Territorial Cuarto 

LA CORUÑA 

Contrarrequisitoria 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de José 
Garcés Lara. hijo de Antonio y de Aracelí, natufal 
de Cigales (Valladolid), nacido el 4 de agosto 
de 1965, con documento nacional de identidad 
número 9.920.968, procesado en la causa núme
ro 43/30/86, instruida por eJ Juzgado Togado Militar 
Territorial número 43, de León, por un presunto 
delito de insulto a superior. 

La Coruña, 16 de diciembre de 1996.-El Pre· 
sidente de Sala, Alfredo Femández Benito.-217-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a Manuel 
González González, documento naCional de iden· 
tidad número 18.109.230. nacido el 27 de nlayo 
de 1971, hijo de Antonio e Isabel con último domi· 
cilio conocido en avenida Reina Sof1ll, número 18, 
apartado 12, Guia de Isora (Santa Cruz 

BOE núm. 12 

de Tenerife), para incorporación al servicio militar 
el próximo dia 13 de mayo de 1997, en el NIR 19, 
Acuartelamiento Tablada (Sevilla), con el R/97-2.o 

Almeria, 19 de diciembre de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José Antonio Villar Garcia.-235·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1l07/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que. por per
manecer en paradero desconocido un año después 
de la iniciación del procedintiento por incumpli· 
miento de obligaciones relacionadas con el reclu
tamiento para el Servicio Militar, se les cita para 
incorporarse al mencionado servicio en la fecha y 
organismos que para cada uno de eIJos se expresa: 

Lugar de presentación: UIR E·8. avenida Ejército 
Español. sin número, 51002 Ceuta. Fecha de pre· 
sentación: 22 de febrero de 1997. Apellidos y nomo 
breo Ahmed Enfedal, Mohamed. Fecha de nacintien· 
to: 8 de diciembre de 1977. Documento nacional 
de identidad: 45.081. 757. Lugar de nacimiento: Ceu
tao Nombre del padre: Ahmed. Nombre de madre: 
Amina. 

Lugar de presentación: UIR E· 7. calle Loma Lar
ga, sin número. 51004 Ceuta. Fecha de presenta
ción: 22 de febrero de 1997. Apellidos y nombre: 
Mohamed Mohamed. Rachid. Fecha de nacintiento: 
23 de enero de 1971. Documento nacional de iden· 
tidad: 45.088.377. Lugar de nacintiento: Ceuta. 
Nombre del padre: Mohamed. Nombre de madre: 
Aicha. 

Ceuta. 26 de diciembre de 1996.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro. Francisco Javier Bohór
quez López·Dóriga.-490-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don David 
Galindo Rodriguez. nacido el 29 de abril de 1974. 
en Málaga. hijo de Joaquin e Isabel. para incor· 
poración al servicio militar el próximo dia 18 de 
febrero de 1997 en el NIR E-3, Acuartelamiento 
Cortijo Buenavista, carretera San Roque-La Linea, 
kilómetro 3, San Roque (Cádiz), teléfono (956) 
76300. 

Málaga, 26 de diciembre de 1996.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Bemar
dino Bocinos Miranda.-493-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
lo 130 del Reglamento de Reclulamiento aprobado 
por Real Decreto I 107/1993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica a don 
José Ramón Bermejo Herrán. nacido el 6 de abril 
de 1976. hijo de José Angel y Aurelia, con domicilio 
de residencia en Valladolid, para incorporación al 
servicio militar el próximo día 4 de marzo de 1997 
en el Cuartel de Instrucción Marineria Ferrol, Arse
nal Militar, 15490 El Ferro!. 

Valladolid, 26 de diciembre de 1996.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Fran
cisco Á1varez Diaz.-489·F. 


